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Leyes

IMPUESTO A LAS GANANCIAS
Ley 27430

Modificación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

TÍTULO I

IMPUESTO A LAS GANANCIAS

Capítulo 1 - Ley de Impuesto a las Ganancias

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Todas las ganancias obtenidas por personas humanas, jurídicas o demás sujetos indicados en 
esta ley, quedan alcanzados por el impuesto de emergencia previsto en esta norma.

Las sucesiones indivisas son contribuyentes conforme lo establecido en el artículo 33.

Los sujetos a que se refieren los párrafos anteriores, residentes en el país, tributan sobre la totalidad de sus 
ganancias obtenidas en el país o en el exterior, pudiendo computar como pago a cuenta del impuesto de esta ley 
las sumas efectivamente abonadas por impuestos análogos, sobre sus actividades en el extranjero, hasta el límite 
del incremento de la obligación fiscal originado por la incorporación de la ganancia obtenida en el exterior.

Los no residentes tributan exclusivamente sobre sus ganancias de fuente argentina, conforme lo previsto en el 
Título V y normas complementarias de esta ley.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 2° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- A los efectos de esta ley son ganancias, sin perjuicio de lo dispuesto especialmente en cada 
categoría y aun cuando no se indiquen en ellas:

1) los rendimientos, rentas o enriquecimientos susceptibles de una periodicidad que implique la permanencia de 
la fuente que los produce y su habilitación.

2) los rendimientos, rentas, beneficios o enriquecimientos que cumplan o no las condiciones del apartado anterior, 
obtenidos por los responsables incluidos en el artículo 69 y todos los que deriven de las demás sociedades o de 
empresas o explotaciones unipersonales, excepto que, no tratándose de los contribuyentes comprendidos en el 
artículo 69, se desarrollaran actividades indicadas en los incisos f) y g) del artículo 79 y éstas no se complementaran 
con una explotación comercial, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

3) los resultados provenientes de la enajenación de bienes muebles amortizables, cualquiera sea el sujeto que las 
obtenga.

4) los resultados derivados de la enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósito 
de acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de 
inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y 
contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores, cualquiera sea el sujeto que las obtenga.

5) los resultados derivados de la enajenación de inmuebles y de la transferencia de derechos sobre inmuebles, 
cualquiera sea el sujeto que las obtenga.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 3° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Tratándose de inmuebles, se considerará configurada la enajenación o adquisición, según corresponda, cuando 
mediare boleto de compraventa u otro compromiso similar, siempre que se diere u obtuviere —según el caso— la 
posesión o, en su defecto, en el momento en que este acto tenga lugar, aun cuando no se hubiere celebrado la 
escritura traslativa de dominio.”.

#I5453906I#
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ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 4° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“En caso de no poderse determinar el referido valor, se considerará, como valor de adquisición, el valor de plaza 
del bien a la fecha de esta última transmisión en la forma que determine la reglamentación.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 7° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- Con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente, las ganancias provenientes de la tenencia 
y enajenación de acciones, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos Comunes de 
inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y 
contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores, se considerarán íntegramente de fuente 
argentina cuando el emisor se encuentre domiciliado, establecido o radicado en la República Argentina. Los valores 
representativos o certificados de depósito de acciones y de demás valores, se considerarán de fuente argentina 
cuando el emisor de las acciones y de los demás valores se encuentre domiciliado, constituido o radicado en la 
República Argentina, cualquiera fuera la entidad emisora de los certificados, el lugar de emisión de estos últimos 
o el de depósito de tales acciones y demás valores.”

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el quinto párrafo del artículo 8° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Asimismo, no se considerarán ajustadas a las prácticas o a los precios normales de mercado entre partes 
independientes, las operaciones comprendidas en este artículo que se realicen con personas humanas, jurídicas, 
patrimonios de afectación y demás entidades, domiciliados, constituidos o ubicados en jurisdicciones no 
cooperantes o de baja o nula tributación, supuesto en el que deberán aplicarse las normas del citado artículo 15.”

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 13 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 13.- Se presume, sin admitir prueba en contrario, que constituye ganancia neta de fuente argentina el 
cincuenta por ciento (50%) del precio pagado a los productores, distribuidores o intermediarios por la explotación 
en el país de películas extranjeras, transmisiones de radio y televisión emitidas desde el exterior y toda otra 
operación que implique la proyección, reproducción, transmisión o difusión de imágenes y/o sonidos desde el 
exterior cualquiera fuera el medio utilizado.

Lo dispuesto precedentemente también resultará de aplicación cuando el precio se abone en, forma de regalía o 
concepto análogo.”

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 13 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Enajenación indirecta de bienes situados en el territorio nacional. Se consideran ganancias de 
fuente argentina las obtenidas por sujetos no residentes en el país provenientes de la enajenación de acciones, 
cuotas, participaciones sociales, Títulos convertibles en acciones o derechos sociales, o cualquier otro derecho 
representativo del capital o patrimonio de una persona jurídica, fondo, fideicomiso o figura equivalente, 
establecimiento permanente, patrimonio de afectación o cualquier otra entidad, que se encuentre constituida, 
domiciliada o ubicada en el exterior, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) El valor de mercado de las acciones, participaciones, cuotas, Títulos o derechos que dicho enajenante posee 
en la entidad constituida, domiciliada o ubicada en el exterior, al momento de la venta o en cualquiera de los doce 
(12) meses anteriores a la enajenación, provenga al menos en un treinta por ciento (30%) del valor de uno (1) o más 
de los siguientes bienes de los que sea propietaria en forma directa o por intermedio de otra u otras entidades:

(i) acciones, derechos, cuotas u otros Títulos de participación en la propiedad, control o utilidades de una sociedad, 
fondo, fideicomiso u otra entidad constituida en la República Argentina;

(ii) establecimientos permanentes en la República Argentina pertenecientes a una persona o entidad no residente 
en el país; u 

(iii) otros bienes de cualquier naturaleza situados en la República Argentina o derechos sobre ellos.

A los efectos de este inciso, los bienes del país deberán ser valuados conforme su valor corriente en plaza.

b) Las acciones, participaciones, cuotas, Títulos o derechos enajenados —por sí o conjuntamente con entidades 
sobre las que posea control o vinculación, con el cónyuge, con el conviviente o con otros contribuyentes unidos 
por vínculos de parentesco, en línea ascendente, descendente o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta 
el tercer grado inclusive- representen, al momento de la venta o en cualquiera de los doce (12) meses anteriores 
al de la enajenación, al menos el diez por ciento (10%) del patrimonio de la entidad del exterior que directa o 
indirectamente posee los bienes que se indican en el inciso precedente.
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La ganancia de fuente argentina a la que hace mención el presente artículo es aquella determinada con arreglo a 
lo dispuesto en el segundo acápite del cuarto párrafo del cuarto artículo sin número agregado a continuación del 
artículo 90 pero únicamente en la proporción a la participación de los bienes en el país en el valor de las acciones 
enajenadas.

Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación cuando se demuestre fehacientemente que se trata de 
transferencias realizadas dentro de un mismo conjunto económico y se cumplan los requisitos que a tal efecto 
determine la reglamentación.”

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por los siguientes:

“Las transacciones entre un establecimiento permanente, a que refiere el artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 16, o una sociedad o fideicomiso comprendidos en los incisos a), b), c) y d) del artículo 
49, respectivamente, con personas o entidades vinculadas constituidas, domiciliadas o ubicadas en el exterior 
serán considerados, a todos los efectos, como celebrados entre partes independientes cuando sus prestaciones 
y condiciones se ajusten a las prácticas normales del mercado entre entes independientes, excepto en los casos 
previstos en el inciso m) del artículo 88. Cuando tales prestaciones y condiciones no se ajusten a las prácticas del 
mercado entre entes independientes, serán ajustadas conforme a las previsiones del artículo 15.

En la medida que el establecimiento permanente en el país lleve a cabo actividades que permitan directa 
o indirectamente a la casa matriz o a cualquier sujeto vinculado del exterior la obtención de ingresos, deberá 
asignarse a aquél la parte que corresponda conforme su contribución y de acuerdo con los métodos establecidos 
en dicho artículo 15.”

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Cuando por la clase de operaciones o por las modalidades de organización de las empresas, 
no puedan establecerse con exactitud las ganancias de fuente argentina, la Administración Federal de Ingresos 
Públicos podrá determinar la ganancia neta sujeta al impuesto a través de promedios, índices o coeficientes que 
a tal fin establezca con base en resultados obtenidos por empresas independientes dedicadas a actividades de 
iguales o similares características.

Las transacciones que establecimientos permanentes domiciliados o ubicados en el país o sujetos comprendidos 
en los incisos a), b), c) y d) del primer párrafo del artículo 49, realicen con personas humanas o jurídicas, patrimonios 
de afectación, establecimientos, fideicomisos y figuras equivalentes, domiciliados, constituidos o ubicados en 
jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación, no serán consideradas ajustadas a las prácticas o a los 
precios normales de mercado entre partes independientes.

A los fines de la determinación de los precios de las transacciones a que alude el artículo anterior serán utilizados los 
métodos que resulten más apropiados de acuerdo con el tipo de transacción realizada. La restricción establecida 
en el artículo 101 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, no será aplicable respecto de la 
información referida a terceros que resulte necesaria para la determinación de dichos precios, cuando ella deba 
oponerse como prueba en causas que tramiten en sede administrativa o judicial.

Las sociedades de capital comprendidas en el inciso a) del primer párrafo del artículo 69, los establecimientos 
permanentes comprendidos en el primer artículo incorporado a continuación del artículo 16 y los demás sujetos 
previstos en los incisos b), c) y d) del primer párrafo del artículo 49, distintos a los mencionados en el tercer párrafo 
del artículo anterior, quedan sujetos a las mismas condiciones respecto de las transacciones que realicen con sus 
filiales extranjeras, sucursales, establecimientos permanentes u otro tipo de entidades del exterior vinculadas a 
ellas.

A los efectos previstos en el tercer párrafo, serán de aplicación los métodos de precios comparables entre partes 
independientes, de precios de reventa fijados entre partes independientes, de costo más beneficios, de división de 
ganancias y de margen neto de la transacción. La reglamentación será la encargada de fijar la forma de aplicación 
de los métodos mencionados, como así también de establecer otros que, con idénticos fines y por la naturaleza y 
las circunstancias particulares de las transacciones, así lo ameriten.

Cuando se trate de operaciones de importación o exportación de mercaderías en las que intervenga un intermediario 
internacional que no sea, respectivamente, el exportador en origen o el importador en destino de la mercadería, se 
deberá acreditar —de acuerdo con lo que establezca la reglamentación— que la remuneración que éste obtiene 
guarda relación con los riesgos asumidos, las funciones ejercidas y los activos involucrados en la operación, 
siempre que se verifique alguna de las siguientes condiciones:

a) que el intermediario internacional se encuentre vinculado con el sujeto local en los términos del artículo 
incorporado a continuación del artículo 15;
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b) que el intermediario internacional no esté comprendido en el inciso anterior, pero el exportador en origen o el 
importador en destino se encuentre vinculado con el sujeto local respectivo en los términos del artículo incorporado 
a continuación del artículo 15.

Para el caso de operaciones de exportación de bienes con cotización en las que intervenga un intermediario 
internacional que cumplimente alguna de las condiciones a que hace referencia el sexto párrafo de este artículo, 
o se encuentre ubicado, constituido, radicado o domiciliado en una jurisdicción no cooperante o de baja o nula 
tributación, los contribuyentes deberán, sin perjuicio de lo requerido en el párrafo anterior, realizar el registro de los 
contratos celebrados con motivo de dichas operaciones ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, de 
acuerdo con las disposiciones que a tal fin determine la reglamentación, el cual deberá incluir las características 
relevantes de los contratos como así también, y de corresponder, las diferencias de comparabilidad que generen 
divergencias con la cotización de mercado relevante para la fecha de entrega de los bienes, o los elementos 
considerados para la formación de las primas o los descuentos pactados por sobre la cotización. De no efectuarse 
el registro correspondiente en los términos que al respecto establezca la reglamentación o de efectuarse pero no 
cumplimentarse lo requerido, se determinará la renta de fuente argentina de la exportación considerando el valor 
de cotización del bien del día de la carga de la mercadería —cualquiera sea el medio de transporte—, incluyendo 
los ajustes de comparabilidad que pudieran corresponder, sin considerar el precio al que hubiera sido pactado 
con el intermediario internacional. La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá extender la obligación de 
registro a otras operaciones de exportación de bienes con cotización.

Los sujetos comprendidos en las disposiciones de este artículo deberán presentar declaraciones juradas anuales 
especiales, de conformidad con lo que al respecto disponga la reglamentación, las cuales contendrán aquella 
información necesaria para analizar, seleccionar y proceder a la verificación de los precios convenidos, así 
como también información de naturaleza internacional sin perjuicio de la realización, en su caso, por parte de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, de inspecciones simultáneas o conjuntas con las autoridades 
tributarias designadas por los Estados con los que se haya suscripto un acuerdo bilateral que prevea el intercambio 
de información entre fiscos.

La reglamentación también deberá establecer el límite mínimo de ingresos facturados en el período fiscal y el 
importe mínimo de las operaciones sometidas al análisis de precios de transferencia, para resultar alcanzados por 
la obligación del párrafo precedente.

En todos los casos de operaciones de importación o exportación de mercaderías en las que intervenga un 
intermediario internacional, los contribuyentes deberán acompañar la documentación que contribuya a establecer 
si resultan de aplicación las disposiciones comprendidas en los párrafos sexto a octavo del presente artículo.

Asimismo, la reglamentación establecerá la información que deberán suministrar los contribuyentes respecto de 
las operaciones comprendidas en los párrafos sexto a octavo del presente artículo.”

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el primer artículo agregado a continuación del artículo 15 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO ...- A los fines previstos en esta ley, la vinculación quedará configurada cuando un sujeto y personas u 
otro tipo de entidades o establecimientos, fideicomisos o figuras equivalentes, con quien aquél realice transacciones, 
estén sujetos de manera directa o indirecta a la dirección o control de las mismas personas humanas o jurídicas o 
éstas, sea por su participación en el capital, su grado de acreencias, sus influencias funcionales o de cualquier otra 
índole, contractuales o no, tengan poder de decisión para orientar o definir la o las actividades de las mencionadas 
sociedades, establecimientos u otro tipo de entidades.

La reglamentación podrá establecer los supuestos de vinculación a los que alude el párrafo precedente.”

ARTÍCULO 12.- Incorpóranse como artículos sin número a continuación del artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
los siguientes:

“ARTÍCULO ...- Jurisdicciones no cooperantes. A todos los efectos previstos en esta ley, cualquier referencia 
efectuada a “jurisdicciones no cooperantes”, deberá entenderse referida a aquellos países o jurisdicciones que 
no tengan vigente con la República Argentina un acuerdo de intercambio de información en materia tributaria o un 
convenio para evitar la doble imposición internacional con cláusula amplia de intercambio de información.

Asimismo, se considerarán como no cooperantes aquellos países que, teniendo vigente un acuerdo con los 
alcances definidos en el párrafo anterior, no cumplan efectivamente con el intercambio de información.

Los acuerdos y convenios aludidos en el presente artículo deberán cumplir con los estándares internacionales 
de transparencia e intercambio de información en materia fiscal a los que se haya comprometido la República 
Argentina.



	 Boletín Oficial Nº 33.781 - Primera Sección	 7	 Viernes 29 de diciembre de 2017

El Poder Ejecutivo nacional elaborará un listado de las jurisdicciones no cooperantes con base en el criterio 
contenido en este artículo.

ARTÍCULO ...- Jurisdicciones de baja o nula tributación. A todos los efectos previstos en esta ley, cualquier 
referencia efectuada a “jurisdicciones de baja o nula tributación”, deberá entenderse referida a aquellos países, 
dominios, jurisdicciones, territorios, estados asociados o regímenes tributarios especiales que establezcan una 
tributación máxima a la renta empresaria inferior al sesenta por ciento (60%) de la alícuota contemplada en el 
inciso a) del artículo 69 de esta ley.”

ARTÍCULO 13.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 16 de la Ley de Impuesto a las. 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Establecimiento permanente. A los efectos de esta ley el término “establecimiento permanente” 
significa un lugar fijo de negocios mediante el cual un sujeto del exterior realiza toda o parte de su actividad.

Asimismo, el término “establecimiento permanente” comprende en especial:

a) una sede de dirección o de administración;

b) una sucursal;

c) una oficina;

d) una fábrica;

e) un taller;

f) una mina, un pozo de petróleo o de gas, una cantera o cualquier otro lugar relacionado con la exploración, 
explotación o extracción de recursos naturales incluida la actividad pesquera.

El término “establecimiento permanente” también comprende:

a) una obra, una construcción, un proyecto de montaje o de instalación o actividades de supervisión relacionados 
con ellos, cuando dichas obras, proyectos o actividades se desarrollen en el territorio de la Nación durante un 
período superior a seis (6) meses.

Cuando el residente en el extranjero subcontrate con otras empresas vinculadas las actividades mencionadas en 
el párrafo anterior, los días utilizados por los subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se adicionarán, 
en su caso, para el cómputo del plazo mencionado.

b) la prestación de servicios por parte de un sujeto del exterior, incluidos los servicios de consultores, en forma 
directa o por intermedio de sus empleados o de personal contratado por la empresa para ese fin, pero solo en 
el caso de que tales actividades prosigan en el territorio de la Nación durante un período o períodos que en total 
excedan de seis (6) meses, dentro de un período cualquiera de doce (12) meses.

Para efectos del cómputo de los plazos a que se refieren los incisos a) y b) del tercer párrafo, las actividades 
realizadas por sujetos con los que exista algún tipo de vinculación en los términos del primer artículo sin número 
agregado a continuación del 15 de esta ley deberán ser consideradas en forma conjunta, siempre que las 
actividades de ambas empresas sean idénticas o similares.

El término “establecimiento permanente” no incluye las siguientes actividades en la medida en que posean carácter 
auxiliar o preparatorio:

a) la utilización de instalaciones con el único fin de almacenar o exponer bienes o mercancías pertenecientes a la 
empresa;

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin de 
almacenarlas o exponerlas;

c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercancías pertenecientes a la empresa con el único fin de que 
sean transformadas por otra empresa;

d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías o de recoger 
información para la empresa;

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar para la empresa cualquier otra actividad 
con tal carácter;

f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único fin de realizar cualquier combinación de las actividades 
mencionadas en los apartados a) a e), a condición de que el conjunto de la actividad del lugar fijo de negocios que 
resulte de esa combinación conserve su carácter auxiliar o preparatorio.
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No obstante las disposiciones de los párrafos precedentes, se considera que existe establecimiento permanente 
cuando un sujeto actúe en el territorio nacional por cuenta de una persona humana o jurídica, entidad o patrimonio 
del exterior y dicho sujeto:

a) posea y habitualmente ejerza poderes que lo faculten para concluir contratos en nombre de la referida persona 
humana o jurídica, entidad o patrimonio del exterior, o desempeñe un rol de significación que lleve a la conclusión 
de dichos contratos;

b) mantenga en el país un depósito de bienes o mercancías desde el cual regularmente entrega bienes o mercancías 
por cuenta del sujeto del exterior;

c) asuma riesgos que correspondan al sujeto residente en el extranjero;

d) actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del sujeto del exterior;

e) ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el extranjero y no a sus propias actividades; 
o

f) perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus actividades.

No se considerará que un sujeto tiene un establecimiento permanente por la mera realización de negocios 
en el país por medio de corredores, comisionistas o cualquier otro intermediario que goce de una situación 
independiente, siempre que éstos actúen en el curso habitual de sus propios negocios y en sus relaciones 
comerciales o financieras con la empresa, las condiciones no difieran de aquellas generalmente acordadas por 
agentes independientes. No obstante, cuando un sujeto actúa total o principalmente por cuenta de una persona 
humana o jurídica, entidad o patrimonio del exterior, o de varios de éstos vinculados entre sí, ese sujeto no se 
considerará un agente independiente en el sentido de este párrafo con respecto a esas empresas.”

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el cuarto párrafo del inciso a) del artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por los siguientes:

“Se consideran ganancias del ejercicio las devengadas en éste. No obstante, podrá optarse por imputar las 
ganancias en el momento de producirse la respectiva exigibilidad, cuando las ganancias se originen en la venta 
de mercaderías realizadas con plazos de financiación superiores a diez (10) meses, en cuyo caso la opción deberá 
mantenerse por el término de cinco (5) años y su ejercicio se exteriorizará mediante el procedimiento que determine 
la reglamentación. El criterio de imputación autorizado precedentemente, podrá también aplicarse en otros casos 
expresamente previstos por la ley o su decreto reglamentario. Los dividendos de acciones o utilidades distribuidas 
por los sujetos del artículo 69 y los intereses o rendimientos de Títulos, bonos, cuotapartes de fondos comunes 
de inversión y demás valores se imputarán en el ejercicio en que hayan sido: (i) puestos a disposición o pagados, 
lo que ocurra primero; o (ii) capitalizados, siempre que los valores prevean pagos de intereses o rendimientos en 
plazos de hasta un año.

Respecto de valores que prevean plazos de pago superiores a un año, la imputación se realizará de acuerdo con 
su devengamiento en función del tiempo.

En el caso de emisión o adquisición de tales valores a precios por debajo o por encima del valor nominal residual, 
en el caso de personas humanas y sucesiones indivisas, las diferencias de precio se imputarán conforme los 
procedimientos contemplados en los incisos c) y d) del segundo artículo sin número agregado a continuación del 
artículo 90.”

ARTÍCULO 15.- Incorpórase como segundo párrafo del inciso b) del artículo 18 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“Las ganancias a que se refieren los artículos sin número agregados en primer, cuarto y quinto orden a continuación 
del artículo 90 se imputarán al año fiscal en que hubiesen sido percibidas. En el caso de las comprendidas en los 
artículos sin número agregados en cuarto y quinto orden a continuación del artículo 90, cuando las operaciones 
sean cuotas con vencimiento en más de un año fiscal, las ganancias se imputarán en cada año en la proporción 
de las cuotas percibidas en éste.”

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 18 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Tratándose de erogaciones efectuadas por empresas locales que resulten ganancias de fuente argentina para 
personas o entes del extranjero con los que dichas empresas se encuentren vinculadas o para personas o entes 
ubicados, constituidos, radicados o domiciliados en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación, 
la imputación al balance impositivo sólo podrá efectuarse cuando se paguen o configure alguno de los casos 
previstos en el sexto párrafo de este artículo o, en su defecto, si alguna de las circunstancias mencionadas se 
configura dentro del plazo previsto para la presentación de la declaración jurada en la que se haya devengado la 
respectiva erogación.”
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ARTÍCULO 17.- Sustitúyese el artículo 19 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- Para establecer el conjunto de las ganancias netas de fuente argentina de las personas humanas 
y sucesiones indivisas residentes en el país, se compensarán los resultados netos obtenidos en el año fiscal, 
dentro de cada una y entre las distintas categorías.

En primer término, dicha compensación se realizará respecto de los resultados netos obtenidos dentro de cada 
categoría, con excepción de las ganancias provenientes de las inversiones —incluidas las monedas digitales— y 
operaciones a las que hace referencia el Capítulo II del Título IV de esta ley. Asimismo, de generarse quebranto por 
ese tipo de inversiones y operaciones, este resultará de naturaleza específica debiendo, por lo tanto, compensarse 
exclusivamente con ganancias futuras de su misma fuente y clase. Se entiende por clase, al conjunto de ganancias 
comprendidas en cada uno de los artículos del citado Capítulo II.

Si por aplicación de la compensación indicada en el párrafo precedente resultaran quebrantos en una o más 
categorías, la suma de estos se compensará con las ganancias netas de las categorías segunda, primera, tercera 
y cuarta, sucesivamente.

A los efectos de este artículo no se considerarán pérdidas los importes que la ley autoriza a deducir por los 
conceptos indicados en el artículo 23.

Respecto de los sujetos comprendidos en el artículo 49, incisos a), b), c), d), e) y en su último párrafo, se considerarán 
como de naturaleza específica los quebrantos provenientes de:

a) La enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores, 
cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de 
participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, 
monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores, cualquiera sea el sujeto que las obtenga.

b) La realización de las actividades a las que alude el segundo párrafo del artículo 69.

Asimismo, y cualquiera fuera el sujeto que los experimente, serán considerados como de naturaleza específica 
los quebrantos generados por derechos y obligaciones emergentes de instrumentos o contratos derivados, a 
excepción de las operaciones de cobertura. A estos efectos, una transacción o contrato derivado se considerará 
como operación de cobertura si tiene por objeto reducir el efecto de las futuras fluctuaciones en precios o tasas 
de mercado, sobre los bienes, deudas y resultados de la o las actividades económicas principales.

Los quebrantos experimentados a raíz de actividades vinculadas con la exploración y explotación de recursos 
naturales vivos y no vivos, desarrolladas en la plataforma continental y en la zona económica exclusiva de la 
República Argentina incluidas las islas artificiales, instalaciones y estructuras establecidas en dicha zona, sólo 
podrán compensarse con ganancias netas de fuente argentina.

No serán compensables los quebrantos impositivos con ganancias que deban tributar el impuesto con carácter 
único y definitivo ni con aquellas comprendidas en el Capítulo II del Título IV.

El quebranto impositivo sufrido en un período fiscal que no pueda absorberse con ganancias gravadas del 
mismo período podrá deducirse de las ganancias gravadas que se obtengan en los años inmediatos siguientes. 
Transcurridos cinco (5) años —computados de acuerdo con lo dispuesto por el Código Civil y Comercial de la 
Nación— después de aquél en que se produjo la pérdida, no podrá hacerse deducción alguna del quebranto que 
aún reste, en ejercicios sucesivos.

Los quebrantos considerados de naturaleza específica sólo podrán computarse contra las utilidades netas de 
la misma fuente y que provengan de igual tipo de operaciones en el año fiscal en el que se experimentaron las 
pérdidas o en los cinco (5) años inmediatos siguientes —computados de acuerdo a lo dispuesto por el Código 
Civil y Comercial de la Nación—.

Los quebrantos se actualizarán teniendo en cuenta la variación del Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, operada entre el mes de cierre del ejercicio fiscal en 
que se originaron y el mes de cierre del ejercicio fiscal que se liquida.

Los quebrantos provenientes de actividades cuyos resultados se consideren de fuente extranjera, sólo podrán 
compensarse con ganancias de esa misma fuente y se regirán por las disposiciones del artículo 134 de esta ley.”

ARTÍCULO 18.- Sustitúyese el inciso f) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“f) Las ganancias que obtengan las asociaciones, fundaciones y entidades civiles de asistencia social, salud 
pública, caridad, beneficencia, educación e instrucción, científicas, literarias, artísticas, gremiales y las de cultura 
física o intelectual, siempre que tales ganancias y el patrimonio social se destinen a los fines de su creación, y 
en ningún caso se distribuyan, directa o indirectamente, entre los socios. Se excluyen de esta exención aquellas 
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entidades que obtienen sus recursos, en todo o en parte, de la explotación de espectáculos públicos, juegos de 
azar, carreras de caballos y actividades similares, así como actividades de crédito o financieras —excepto las 
inversiones financieras que pudieran realizarse a efectos de preservar el patrimonio social, entre las que quedan 
comprendidas aquellas realizadas por los Colegios y Consejos Profesionales y las Cajas de Previsión Social, 
creadas o reconocidas por normas legales nacionales y provinciales.

La exención a que se refiere el primer párrafo no será de aplicación en el caso de fundaciones y asociaciones o 
entidades civiles de carácter gremial que desarrollen actividades industriales o comerciales, excepto cuando las 
actividades industriales o comerciales tengan relación con el objeto de tales entes y los ingresos que generen 
no superen el porcentaje que determine la reglamentación sobre los ingresos totales. En caso de superar el 
porcentaje establecido, la exención no será aplicable a los resultados provenientes de esas actividades.”

ARTÍCULO 19.- Sustitúyese el inciso h) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“h) los intereses originados por depósitos en caja de ahorro y cuentas especiales de ahorro, efectuados en 
instituciones sujetas al régimen legal de entidades financieras normado por la ley 21.526 y sus modificaciones.”

ARTÍCULO 20.- Incorpórese como inciso l) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“l) Las sumas percibidas, por exportadores que encuadren en la categoría de Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas según los términos del artículo 1° de la ley 25.300 y sus normas complementarias, correspondientes a 
reintegros o reembolsos acordados por el Poder Ejecutivo en concepto de impuestos abonados en el mercado 
interno, que incidan directa o indirectamente sobre determinados productos y/o sus materias primas y/o servicios.”.

ARTÍCULO 21.- Sustitúyese el inciso o) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“o) El valor locativo y el resultado derivado de la enajenación, de la casa-habitación.”

ARTÍCULO 22.- Sustitúyese el inciso w) del artículo 20 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“w) Los resultados provenientes de operaciones de compraventa, cambio, permuta o disposición de acciones, 
valores representativos de acciones y certificados de depósito de acciones, obtenidos por personas humanas 
residentes y sucesiones indivisas radicadas en el país, siempre que esas operaciones no resulten atribuibles a 
sujetos comprendidos en los incisos d) y e) y en el último párrafo del artículo 49 de la ley. La exención será también 
aplicable para esos sujetos a las operaciones de rescate de cuotapartes de fondos comunes de inversión del 
primer párrafo del artículo 1 de ley 24.083 y sus modificaciones, en tanto el fondo se integre, como mínimo, en 
un porcentaje que determine la reglamentación, por dichos valores, siempre que cumplan las condiciones que se 
mencionan en el párrafo siguiente.

El beneficio previsto en el párrafo precedente sólo resultará de aplicación en la medida en que (a) se trate de 
una colocación por oferta pública con autorización de la Comisión Nacional de Valores; y/o (b) las operaciones 
hubieren sido efectuadas en mercados autorizados por ese organismo bajo segmentos que aseguren la prioridad 
precio tiempo y por interferencia de ofertas; y/o (c) sean efectuadas a través de una oferta pública de adquisición 
y/o canje autorizados por la Comisión Nacional de Valores.

La exención a la que se refiere el primer párrafo de este inciso procederá también para las sociedades de inversión, 
fiduciarios y otros entes que posean el carácter de sujetos del impuesto o de la obligación tributaria, constituidos 
como producto de procesos de privatización, de conformidad con las previsiones del Capítulo II de la ley 23.696 
y normas concordantes, en tanto se trate de operaciones con acciones originadas en programas de propiedad 
participada, implementadas en el marco del Capítulo III de la misma ley.

La exención prevista en este inciso también será de aplicación para los beneficiarios del exterior en la medida 
en que tales beneficiarios no residan en jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos no provengan 
de jurisdicciones no cooperantes. Asimismo, estarán exentos del impuesto los intereses o rendimientos y los 
resultados provenientes de la compraventa, cambio, permuta o disposición, de los siguientes valores obtenidos por 
los beneficiarios del exterior antes mencionados: (i) títulos públicos —títulos, bonos, letras y demás obligaciones 
emitidos por los Estados Nacional, Provinciales, Municipales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires—; (ii) 
obligaciones negociables a que se refiere el artículo 36 de la ley 23.576 y sus modificaciones, títulos de deuda 
de fideicomisos financieros constituidos en el país conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial de 
la Nación, colocados por oferta pública, y cuotapartes de renta de fondos comunes de inversión constituidos en 
el país, comprendidos en el artículo 1° de la ley 24.083 y sus modificaciones, colocados por oferta pública; y (iii) 
valores representativos o certificados de depósitos de acciones emitidos en el exterior, cuando tales acciones 
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fueran emitidas por entidades domiciliadas, establecidas o radicadas en la República Argentina y cuenten con 
autorización de oferta pública por la Comisión Nacional de Valores.

Lo dispuesto en el párrafo precedente no resultará de aplicación cuando se trate de Letras del Banco Central de 
la República Argentina (LEBAC).

La Comisión Nacional de Valores está facultada a reglamentar y fiscalizar, en el ámbito de su competencia, las 
condiciones establecidas en este artículo, de conformidad con lo dispuesto en la ley 26.831.”.

ARTÍCULO 23.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 21 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Las exenciones o desgravaciones totales o parciales que afecten al gravamen de esta ley, incluidas o no en 
ella, no producirán efectos en la medida en que de ello pudiera resultar una transferencia de ingresos a fiscos 
extranjeros. Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación respecto de las exenciones dispuestas en los 
incisos t) y w) del artículo anterior y de los artículos primero y cuarto incorporados sin número a continuación del 
artículo 90 ni cuando afecte acuerdos internacionales suscriptos por la Nación en materia de doble imposición. La 
medida de la transferencia se determinará de acuerdo con las constancias que al respecto deberán aportar los 
contribuyentes. En el supuesto de no efectuarse dicho aporte, se presumirá la total transferencia de las exenciones 
o desgravaciones, debiendo otorgarse a los importes respectivos el tratamiento que esta ley establece según el 
tipo de ganancias de que se trate.”

ARTÍCULO 24.- Sustitúyense los cuatro primeros párrafos del inciso c) del artículo 23 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por los siguientes:

“c) en concepto de deducción especial, hasta una suma equivalente al importe que resulte de incrementar el 
monto a que hace referencia el inciso a) del presente artículo en:

1. Una (1) vez, cuando se trate de ganancias netas comprendidas en el artículo 49, siempre que trabajen 
personalmente en la actividad o empresa y de ganancias netas incluidas en el artículo 79, excepto que queden 
incluidas en el apartado siguiente. En esos supuestos, el incremento será de una coma cinco (1,5) veces, en 
lugar de una (1) vez, cuando se trate de “nuevos profesionales” o “nuevos emprendedores”, en los términos que 
establezca la reglamentación.

Es condición indispensable para el cómputo de la deducción a que se refiere este apartado, en relación con las rentas 
y actividad respectiva, el pago de los aportes que, como trabajadores autónomos, deban realizar obligatoriamente 
al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) o a la caja de jubilaciones sustitutiva que corresponda.

2. Tres coma ocho (3,8) veces, cuando se trate de ganancias netas comprendidas en los incisos a), b) y c) del 
artículo 79 citado.

La reglamentación establecerá el procedimiento a seguir cuando se obtengan ganancias comprendidas en ambos 
apartados.

La deducción prevista en el segundo apartado del primer párrafo de este inciso no será de aplicación cuando 
se trate de remuneraciones comprendidas en el inciso c) del artículo 79, originadas en regímenes previsionales 
especiales que, en función del cargo desempeñado por el beneficiario, concedan un tratamiento diferencial 
del haber previsional, de la movilidad de las prestaciones, así como de la edad y cantidad de años de servicio 
para obtener el beneficio jubilatorio. Exclúyese de esta definición a los regímenes diferenciales dispuestos en 
virtud de actividades penosas o insalubres, determinantes de vejez o agotamiento prematuros y a los regímenes 
correspondientes a las actividades docentes, científicas y tecnológicas y de retiro de las fuerzas armadas y de 
seguridad.”

ARTÍCULO 25.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 26 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“A todos los efectos de esta ley, también se consideran residentes en el país las personas humanas que se 
encuentren en el extranjero al servicio de la Nación, provincias, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o municipalidades 
y los funcionarios de nacionalidad argentina que actúen en organismos internacionales de los cuales la República 
Argentina sea Estado miembro.”

ARTÍCULO 26.- Sustitúyese el artículo 29 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 29.- Corresponde atribuir a cada cónyuge, cualquiera sea el régimen patrimonial al que se someta a la 
sociedad conyugal, las ganancias provenientes de:

a) Actividades personales (profesión, oficio, empleo, comercio o industria).

b) Bienes propios.
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c) Otros bienes, por la parte o proporción en que hubiere contribuido a su adquisición, o por el cincuenta por ciento 
(50%) cuando hubiere imposibilidad de determinarla.”

ARTÍCULO 27.- Sustitúyese el artículo 37 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 37.- Cuando una erogación carezca de documentación o ésta encuadre como apócrifa, y no se pruebe 
por otros medios que por su naturaleza ha debido ser efectuada para obtener, mantener y conservar ganancias 
gravadas, no se admitirá su deducción en el balance impositivo y además estará sujeta al pago de la tasa del 
treinta y cinco por ciento (35%) que se considerará definitivo en sustitución del impuesto que corresponda al 
beneficiario desconocido u oculto. A los efectos de la determinación de ese impuesto, el hecho imponible se 
considerará perfeccionado en la fecha en que se realice la erogación.”

ARTÍCULO 28.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 41 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“b) Cualquier especie de contraprestación que se reciba por la constitución a favor de terceros de derechos de 
usufructo, uso, habitación, anticresis, superficie u otros derechos reales.”

ARTÍCULO 29.- Sustitúyese el artículo 42 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 42.- Se presume, salvo prueba en contrario, que el valor locativo de todo inmueble no es inferior 
al valor locativo de mercado que rige en la zona donde el bien esté ubicado, conforme las pautas que fije la 
reglamentación.

Cuando se cedan inmuebles en locación o se constituyan sobre éstos derechos reales de usufructo, uso, habitación, 
anticresis, superficie u otros, por un precio inferior al de mercado que rige en la zona en que los bienes están 
ubicados, la Administración Federal de Ingresos Públicos podrá estimar de oficio la ganancia correspondiente.”

ARTÍCULO 30.- Sustitúyese el inciso k) del artículo 45 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“k) Los resultados provenientes de operaciones de enajenación de acciones, valores representativos y certificados 
de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos 
comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos y cualquier otro derecho sobre fideicomisos 
y contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores, así como por la enajenación de 
inmuebles o transferencias de derechos sobre inmuebles.

ARTÍCULO 31.- Sustitúyese el artículo 46 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 46.- Los dividendos, en dinero o en especie, serán considerados como ganancia gravada por sus 
beneficiarios, cualesquiera sean los fondos empresarios con que se efectúe su pago, incluyendo las reservas 
anteriores con independencia de la fecha de su constitución y las ganancias exentas de acuerdo con lo establecido 
por esta ley y provenientes de primas de emisión. Igual tratamiento tendrán las utilidades que los sujetos 
comprendidos en los apartados 2, 3, 6, 7 y 8 del inciso a) del artículo 69, distribuyan a sus socios o integrantes.

Los dividendos en especie se computarán a su valor corriente en plaza a la fecha de su puesta a disposición.

Las distribuciones en acciones liberadas provenientes de revalúos o ajustes contables y de la capitalización de 
utilidades líquidas y realizadas, no serán computables por los beneficiarios a los fines de la determinación de su 
ganancia gravada ni para el cálculo a que hace referencia el artículo 80 de la ley.

En el caso de rescate total o parcial de acciones, se considerará dividendo de distribución a la diferencia entre el 
importe del rescate y el costo computable de las acciones. Tratándose de acciones liberadas, se considerará que 
su costo computable es igual a cero (0) y que el importe total del rescate constituye un dividendo gravado.

El costo computable de cada, acción se obtendrá considerando como numerador el importe atribuido al rubro 
patrimonio neto en el balance comercial del último ejercicio cerrado por la entidad emisora, inmediato anterior 
al del rescate, deducidas las utilidades líquidas y realizadas que lo integren y las reservas que tengan origen en 
utilidades que cumplan la misma condición, y como denominador las acciones en circulación.

Cuando las acciones que se rescatan hubieran sido adquiridas a otros accionistas, se entenderá que el rescate 
implica una enajenación de esas acciones. Para determinar el resultado de esa operación se considerará como 
precio de venta el costo computable que corresponda de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo precedente y 
como costo de adquisición el que se obtenga de la aplicación del artículo 61 de la ley.”

ARTÍCULO 32.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 46 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:
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“ARTÍCULO ...- Se presumirá que se ha configurado la puesta a disposición de los dividendos o utilidades 
asimilables, en los términos del artículo 18 de esta ley, conforme lo dispuesto en el quinto párrafo de su inciso a), 
cuando se verifique alguna de las situaciones que se enumeran a continuación, en la magnitud que se prevé para 
cada una de ellas:

a) Los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos 
comprendidos en el artículo 69 realicen retiros de fondos por cualquier causa, por el importe de tales retiros.

b) Los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos 
comprendidos en el artículo 69 tengan el uso o goce, por cualquier Título, de bienes del activo de la entidad, 
fondo o fideicomiso. En este caso se presumirá, admitiendo prueba en contrario, que el valor de los dividendos 
o utilidades puestos a disposición es el ocho por ciento (8%) anual del valor corriente en plaza de los bienes 
inmuebles y del veinte por ciento (20%) anual del valor corriente en plaza respecto del resto de los bienes. Si se 
realizaran pagos en el mismo período fiscal por el uso o goce de dichos bienes, los importes pagados podrán ser 
descontados a los efectos del cálculo del dividendo o utilidad.

c) Cualquier bien de la entidad, fondo o fideicomiso, esté afectado a la garantía de obligaciones directas o 
indirectas de los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los 
sujetos comprendidos en el artículo 69 y se ejecute dicha garantía. De verificarse esta situación, el dividendo 
o utilidad se calculará respecto del valor corriente en plaza de los bienes ejecutados, hasta el límite del importe 
garantizado.

d) Cualquier bien que los- sujetos comprendidos en el artículo 69 vendan o compren a sus titulares, propietarios, 
socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos, por debajo o por encima, según 
corresponda, del valor de plaza. En tal caso, el dividendo o utilidad se calculará por la diferencia entre el valor 
declarado y dicho valor de plaza.

e) Cualquier gasto que los sujetos comprendidos en el artículo 69, realicen a favor de sus titulares, propietarios, 
socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios, que no respondan a operaciones realizadas en 
interés de la empresa, por el importe de tales erogaciones, excepto que los importes fueran reintegrados, en cuyo 
caso resultará de aplicación el artículo 73 de la ley.

f) Los titulares, propietarios, socios, accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos 
comprendidos en el artículo 69 perciban sueldos, honorarios u otras remuneraciones, en tanto no pueda probarse 
la efectiva prestación del servicio o que la retribución pactada resulte adecuada a la naturaleza de los servicios 
prestados o no superior a la que se pagaría a terceros por servicios similares.

En todos los casos, con relación a los importes que se determinen por aplicación de las situaciones previstas en 
los incisos del primer párrafo de este artículo, la presunción establecida en él tendrá como límite el importe de las 
utilidades acumuladas al cierre del último ejercicio anterior a la fecha en que se verifique alguna de las situaciones 
previstas en los apartados anteriores por la proporción que posea cada titular, propietario, socio, accionista, 
cuotapartista, fiduciante o beneficiario. Sobre los importes excedentes resultará aplicable la presunción contenida 
en las disposiciones del artículo 73.

También se considerará que existe la puesta a disposición de dividendos o utilidades asimilables cuando se 
verifiquen los supuestos referidos respecto del cónyuge o conviviente de los titulares, propietarios, socios, 
accionistas, cuotapartistas, fiduciantes o beneficiarios de los sujetos comprendidos en el artículo 69 o sus 
ascendientes o descendientes en primer o segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Las mismas previsiones serán de aplicación cuando las sociedades y fideicomisos comprendidos en los incisos 
b) y c) del artículo 49 opten por tributar como sociedades de capital conforme las disposiciones del cuarto párrafo 
de artículo 50, así como también respecto de los establecimientos permanentes a los que se hace referencia en el 
segundo párrafo del inciso b) del artículo 69.”

ARTÍCULO 33.- Sustitúyese la denominación del Capítulo III del Título II de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por la siguiente:

“CAPÍTULO III — GANANCIAS DE LA TERCERA CATEGORÍA BENEFICIOS EMPRESARIALES”

ARTÍCULO 34.- Sustitúyese el artículo 49 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 49.- Rentas comprendidas. Constituyen ganancias de la tercera categoría:

a) Las obtenidas por los responsables incluidos en el artículo 69.

b) Todas las que deriven de cualquier otra clase de sociedades constituidas en el país.
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c) Las derivadas de fideicomisos constituidos en el país en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario, 
excepto en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un sujeto comprendido 
en el Título V.

d) Las derivadas de otras empresas unipersonales ubicadas en el país.

e) Las derivadas de la actividad de comisionista, rematador, consignatario y demás auxiliares de comercio, no 
incluidos expresamente en la cuarta categoría.

f) Las derivadas de loteos con fines de urbanización, las provenientes de la edificación y enajenación de inmuebles 
bajo el régimen de propiedad horizontal del Código Civil y Comercial de la Nación y del desarrollo y enajenación 
de inmuebles bajo el régimen de conjuntos inmobiliarios previsto en el mencionado código.

g) Las demás ganancias no comprendidas en otras categorías.

También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en especie, los viáticos, 
etcétera, que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas en este artículo, en cuanto excedan de las 
sumas que la Administración Federal de Ingresos Públicos juzgue razonables en concepto de reembolso de gastos 
efectuados.

Cuando la actividad profesional u oficio a que se refiere el artículo 79 se complemente con una explotación 
comercial o viceversa (sanatorios, etcétera), el resultado total que se obtenga del conjunto de esas actividades se 
considerará como ganancia de la tercera categoría.”

ARTÍCULO 35.- Sustitúyese el artículo 50 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 50.- El resultado del balance impositivo de las empresas unipersonales comprendidas en el inciso d) 
del artículo 49 y de las sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 49, se considerará, en su caso, íntegramente 
asignado al dueño o distribuido entre los socios aun cuando no se hubiera acreditado en sus cuentas particulares.

También será atribuido a los fiduciantes al cierre del año fiscal los resultados obtenidos por los fideicomisos 
comprendidos en el inciso c) del artículo 49, en la proporción que les corresponda.

Las disposiciones contenidas en los párrafos precedentes no resultarán de aplicación respecto de los quebrantos 
que, conforme a las disposiciones del artículo 19 se consideren de naturaleza específica para los sujetos

Las disposiciones contenidas en los párrafos precedentes no resultarán de aplicación respecto de los quebrantos 
que, conforme a las disposiciones del artículo 19 se consideren de naturaleza específica para los sujetos 
comprendidos en los incisos b), c) y d) del artículo 49, los que deberán ser compensados por la empresa, sociedad 
o fideicomiso en la forma prevista por el primero de los artículos mencionados, en función del origen del quebranto.

Tampoco se aplicarán las disposiciones contenidas en los dos primeros párrafos de este artículo en tanto las 
mencionadas sociedades y fideicomisos comprendidos en los incisos b) y c) del artículo 49 hayan ejercido la 
opción a que se refiere el punto 8 del inciso a) del artículo 69 de la ley.”

ARTÍCULO 36.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 52 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“A los efectos de esta ley, las acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás 
valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados 
de participación en fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, 
monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores, no serán considerados como bienes de cambio y, en 
consecuencia, se regirán por las normas específicas que dispone esta ley para dichos bienes.”

ARTÍCULO 37.- Sustitúyese el anteúltimo párrafo del artículo 58 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Los sujetos que deban efectuar el ajuste por inflación establecido en el Título VI, para determinar el costo 
computable, actualizarán los costos de adquisición, elaboración, inversión o afectación hasta la fecha de cierre 
del ejercicio anterior a aquél en que se realice la enajenación. Asimismo, cuando enajenen bienes que hubieran 
adquirido en el mismo ejercicio al que corresponda la fecha de enajenación, a los efectos de la determinación 
del costo computable, no deberán actualizar el valor de compra de los mencionados bienes. Estas disposiciones 
resultarán aplicables en caso de verificarse las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 95 de 
esta ley. En caso de no cumplirse tales condiciones resultarán aplicables las previsiones dispuestas en el párrafo 
precedente.”

ARTÍCULO 38.- Incorpórase como anteúltimo párrafo del artículo 61 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:
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“Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación respecto de los valores representativos y certificados de 
depósito de acciones y demás valores, certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro 
derecho sobre fideicomisos y contratos similares.”

ARTÍCULO 39.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 63 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Cuando se enajenen monedas digitales, Títulos públicos, bonos y demás valores, el costo a imputar será igual al 
valor impositivo que se les hubiere asignado en el inventario inicial correspondiente al ejercicio en que se realice 
la enajenación. Si se tratara de adquisiciones efectuadas en el ejercicio, el costo computable será el precio de 
compra.”

ARTÍCULO 40.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 64 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Igual tratamiento tendrán las utilidades que los sujetos comprendidos en los apartados 2, 3, 6, 7 y 8 del inciso a) 
del artículo 69, distribuyan a sus socios, integrantes, fiduciantes, beneficiarios o cuotapartistas.”

ARTÍCULO 41.- Sustitúyese el artículo 65 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 65.- Cuando las ganancias provengan de la enajenación de bienes que no sean bienes de cambio, 
inmuebles, bienes muebles amortizables, bienes inmateriales, acciones, valores representativos y certificados 
de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos 
comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre 
fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores, el resultado se establecerá 
deduciendo del valor de enajenación el costo de adquisición, fabricación, construcción y el monto de las mejoras 
efectuadas.”

ARTÍCULO 42.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 67 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Dicha opción será también aplicable cuando el bien reemplazado sea un inmueble afectado a la explotación como 
bien de uso o afectado a locación o arrendamiento o a cesiones onerosas de usufructo, uso, habitación, anticresis, 
superficie u otros derechos reales, siempre que tal destino tuviera, como mínimo, una antigüedad de dos (2) años 
al momento de la enajenación y en la medida en que el importe obtenido en la enajenación se reinvierta en el bien 
de reemplazo o en otros bienes de uso afectados a cualquiera de los destinos mencionados precedentemente, 
incluso si se tratara de terrenos o campos.”

ARTÍCULO 43.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 69.- Las sociedades de capital, por sus ganancias netas imponibles, quedan sujetas a las siguientes 
tasas:

a) al veinticinco por ciento (25%):

1. Las sociedades anónimas —incluidas las sociedades anónimas unipersonales—, las sociedades en comandita 
por acciones, en la parte que corresponda a los socios comanditarios, y las sociedades por acciones simplificadas 
del Título III de la ley 27.349, constituidas en el país.

2. Las sociedades de responsabilidad limitada, las sociedades en comandita simple y la parte correspondiente a 
los socios comanditados de las sociedades en comandita por acciones, en todos los casos cuando se trate de 
sociedades constituidas en el país.

3. Las asociaciones, fundaciones, cooperativas y entidades civiles y mutualistas, constituidas en el país, en cuanto 
no corresponda por esta ley otro tratamiento impositivo.

4. Las sociedades de economía mixta, por la parte de las utilidades no exentas del impuesto.

5. Las entidades y organismos a que se refiere el artículo 1° de la ley 22.016, no comprendidos en los apartados 
precedentes, en cuanto no corresponda otro tratamiento impositivo en virtud de lo establecido por el artículo 6° 
de dicha ley.

6. Los fideicomisos constituidos en el país conforme a las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, 
excepto aquellos en los que el fiduciante posea la calidad de beneficiario. La excepción dispuesta en el presente 
párrafo no será de aplicación en los casos de fideicomisos financieros o cuando el fiduciante-beneficiario sea un 
sujeto comprendido en el Título V.

7. Los fondos comunes de inversión constituidos en el país, no comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° 
de la ley 24.083 y sus modificaciones.
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8. Las sociedades incluidas en el inciso b) del artículo 49 y los fideicomisos comprendidos en el inciso c) del mismo 
artículo que opten por tributar conforme a las disposiciones del presente artículo. Dicha opción podrá ejercerse 
en tanto los referidos sujetos lleven registraciones contables que les permitan confeccionar balances comerciales 
y deberá mantenerse por el lapso de cinco (5) períodos fiscales contados a partir del primer ejercicio en que se 
aplique la opción.

Los sujetos mencionados en los apartados 1 a 7 precedentes quedan comprendidos en este inciso desde la fecha 
del acta fundacional o de celebración del respectivo contrato, según corresponda, y para los sujetos mencionados 
en el apartado 8, desde el primer día del ejercicio fiscal siguiente al del ejercicio de la opción.

b) Al veinticinco cinco por ciento (25%):

Las derivadas de establecimientos permanentes definidos en el artículo sin número agregado a continuación del 
artículo 16.

Dichos establecimientos deberán ingresar la tasa adicional del trece por ciento (13%) al momento de remesar las 
utilidades a su casa matriz.”

ARTÍCULO 44.- Sustitúyese el artículo 73 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 73.- Toda disposición de fondos o bienes efectuada a favor de terceros por parte de los sujetos 
comprendidos en el inciso a) del artículo 49, que no responda a operaciones realizadas en interés de la empresa, 
hará presumir, sin admitir prueba en contrario, una ganancia gravada que será determinada conforme los siguientes 
parámetros:

a) En el caso de disposición de fondos, se presumirá un interés anual equivalente al que establezca la reglamentación, 
de acuerdo a cada tipo, de moneda.

b) Respecto de las disposiciones de bienes, se presumirá una ganancia equivalente al ocho por ciento (8%) anual 
del valor corriente en plaza de los bienes inmuebles y al veinte por ciento (20%) anual del valor corriente en plaza 
respecto del resto de los bienes.

Si se realizaran pagos durante el mismo período fiscal por el uso o goce de dichos bienes, los importes pagados 
podrán ser descontados a los efectos de esta presunción.

Las disposiciones precedentes no se aplicarán en los casos en donde tales sujetos efectúen disposiciones de 
bienes a terceros en condiciones de mercado, conforme lo disponga la reglamentación.

Tampoco serán de aplicación cuando proceda el tratamiento previsto en los párrafos tercero y cuarto del artículo 
14 o en el primer artículo agregado a continuación del artículo 46.”

ARTÍCULO 45.- Incorpórase como tercer párrafo del artículo 75 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“Forman parte del valor impositivo de las minas, canteras, bosques y bienes análogos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, los costos tendientes a satisfacer los requerimientos técnicos y ambientales a cargo 
del concesionario y/o permisionario, exigidos por la normativa aplicable dictada por la autoridad de aplicación 
competente. Dichos costos deberán ser incluidos desde el momento en que se originen las referidas obligaciones 
técnicas y ambientales conforme a la normativa vigente, con independencia del período en que se efectúen las 
erogaciones.”

ARTÍCULO 46.- Sustitúyese el primer párrafo del inciso f) del artículo 79 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“f) Del ejercicio de profesiones liberales u oficios y de funciones de albacea, síndico, mandatario, gestor de 
negocios, director de sociedades anónimas y fiduciario.”

ARTÍCULO 47.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 79 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“Sin perjuicio de las demás disposiciones de esta ley, para quienes se desempeñen en cargos directivos y ejecutivos 
de empresas públicas y privadas, según lo establezca la reglamentación quedan incluidas en este artículo las 
sumas que se generen exclusivamente con motivo de su desvinculación laboral, cualquiera fuere su denominación, 
que excedan los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable. Cuando esas sumas 
tengan su origen en un acuerdo consensuado (procesos de mutuo acuerdo o retiro voluntario, entre otros) estarán 
alcanzadas en cuanto superen los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable 
para el supuesto de despido sin causa.”

ARTÍCULO 48.- Sustitúyese el artículo 80 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:
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“ARTÍCULO 80.- Los gastos cuya deducción admite esta ley, con las restricciones expresas contenidas en ella, 
son los efectuados para obtener, mantener y conservar las ganancias gravadas por este impuesto y se restarán de 
las ganancias producidas por la fuente que las origina. Cuando los gastos se efectúen con el objeto de obtener, 
mantener y conservar ganancias gravadas, exentas y/o no gravadas, generadas por distintas fuentes productoras, 
la deducción se hará de las ganancias brutas que produce cada una de ellas en la parte o proporción respectiva. 
Cuando medien razones prácticas, y siempre que con ello no se altere el monto del impuesto a pagar, se admitirá 
que el total de uno o más gastos se deduzca de una de las fuentes productoras.”

ARTÍCULO 49.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 80 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Los gastos realizados en la República Argentina se presumen vinculados con ganancias de fuente 
argentina. Sin perjuicio de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 87 de la ley, los gastos realizados en el extranjero 
se presumen vinculados con ganancias de fuente extranjera. No obstante, podrá admitirse su deducción de las 
ganancias de fuente argentina si se demuestra debidamente que están destinados a obtener, mantener y conservar 
ganancias de este origen.”

ARTÍCULO 50.- Sustitúyense los párrafos cuarto y siguientes del inciso a) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por los siguientes:

“En el caso de los sujetos comprendidos en el artículo 49, los intereses de deudas de carácter financiero —
excluyéndose, en consecuencia, las deudas generadas por adquisiciones de bienes, locaciones y prestaciones de 
servicios relacionados con el giro del negocio— contraídos con sujetos, residentes o no en la República Argentina, 
vinculados en los términos del artículo incorporado a continuación del artículo 15 de esta ley, serán deducibles 
del balance impositivo al que corresponda su imputación, no pudiendo superar tal deducción el monto anual que 
al respecto establezca el Poder Ejecutivo nacional o el equivalente al treinta por ciento (30%) de la ganancia neta 
del ejercicio que resulte antes de deducir tanto los intereses a los que alude este párrafo como las amortizaciones 
previstas en esta ley, el que resulte mayor.

Al límite aplicable a que se refiere el párrafo anterior se le podrá adicionar el excedente que se haya acumulado en 
los tres (3) ejercicios fiscales inmediatos anteriores, por resultar inferior —en cualquiera de dichos períodos— el 
monto de los intereses efectivamente deducidos respecto del límite aplicable, en la medida que dicho excedente 
no hubiera sido aplicado con anterioridad conforme el procedimiento dispuesto en este párrafo.

Los intereses que, de acuerdo con lo dispuesto en los párrafos precedentes, no hubieran podido deducirse, 
podrán adicionarse a aquellos correspondientes a los cinco (5) ejercicios fiscales inmediatos siguientes, quedando 
sujetos al mecanismo de limitación allí previsto. Lo dispuesto en el cuarto párrafo del presente inciso no será de 
aplicación en los siguientes supuestos:

1. Para las entidades regidas por la ley 21.526 y sus modificaciones.

2. Para los fideicomisos financieros constituidos conforme a las disposiciones de los artículos 1.690 a 1.692 del 
Código Civil y Comercial de la Nación.

3. Para las empresas que tengan por objeto principal la celebración de contratos de leasing en los términos, 
condiciones y requisitos establecidos por los artículos 1.227 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación 
y en forma secundaria realicen exclusivamente actividades financieras.

4. Por el monto de los intereses que no exceda el importe de los intereses activos.

5. Cuando se demuestre fehacientemente que, para un ejercicio fiscal, la relación entre los intereses sujetos a 
la limitación del cuarto párrafo de este inciso y la ganancia neta a la que allí se alude, resulta inferior o igual al 
ratio que, en ese ejercicio fiscal, el grupo económico al cual el sujeto en cuestión pertenece posee por pasivos 
contraídos con acreedores independientes y su ganancia neta, determinada de manera análoga a lo allí dispuesto, 
según los requisitos que establezca la reglamentación; o

6. Cuando se demuestre fehacientemente, conforme lo disponga la reglamentación, que el beneficiario de los 
intereses a los que alude dicho cuarto párrafo hubiera tributado efectivamente el impuesto respecto de tales 
rentas, con arreglo a lo dispuesto en esta ley.

Los intereses quedarán sujetos, en el momento del pago, a las normas de retención vigentes dictadas por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con independencia de que resulten o no deducibles.

A los fines previstos en los párrafos cuarto a séptimo de este inciso, el término “intereses” comprende, asimismo, 
las diferencias de cambio y, en su caso, actualizaciones, generadas por los pasivos que los originan, en la medida 
en que no resulte de aplicación el procedimiento previsto en el artículo 95 de esta ley, conforme lo dispuesto en 
su segundo párrafo. La reglamentación podrá determinar la inaplicabilidad de la limitación prevista en el cuarto 
párrafo cuando el tipo de actividad que desarrolle el sujeto así lo justifique.”
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ARTÍCULO 51.- Sustitúyese el primer párrafo del inciso b) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por los siguientes:

“b) Las sumas que pagan los tomadores y asegurados por:

(i) seguros para casos de muerte; y

(ii) seguros mixtos —excepto para los casos de seguros de retiro privados administrados por entidades sujetas 
al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación—, en los cuales serán deducibles tanto las primas que 
cubran el riesgo de muerte como las primas de ahorro.

Asimismo, serán deducibles las sumas que se destinen a la adquisición de cuotapartes de fondos comunes de 
inversión que se constituyan con fines de retiro en los términos de la reglamentación que a tales efectos dicte la 
Comisión Nacional de Valores y en los límites que sean aplicables para las deducciones previstas en los puntos (i) 
y (ii) de este inciso b).”

ARTÍCULO 52.- Sustitúyese el apartado 1 del inciso c) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“1. La realización de actividad de asistencia social u obra médica asistencial de beneficencia, sin fines de lucro, 
incluidas las actividades de cuidado y protección de la infancia, vejez, minusvalía y discapacidad.”

ARTÍCULO 53.- Sustitúyense los incisos g) y h) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, por los siguientes:

“g) Los descuentos obligatorios efectuados para aportes para obras sociales correspondientes al contribuyente y 
a las personas que revistan para éste el carácter de cargas de familia.

Asimismo serán deducibles los importes abonados en concepto de cuotas o abonos a instituciones que presten 
cobertura médico asistencial, correspondientes al contribuyente y a las personas que revistan para éste el carácter 
de cargas de familia. Esta deducción no podrá superar el cinco por ciento (5%) de la ganancia neta del ejercicio.

h) Los honorarios correspondientes a los servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica del contribuyente y 
de las personas que revistan para éste el carácter de cargas de familia: a) de hospitalización en clínicas, sanatorios 
y establecimientos similares; b) las prestaciones accesorias de la hospitalización; c) los servicios prestados por los 
médicos en todas sus especialidades; d) los servicios prestados por los bioquímicos, odontólogos, kinesiólogos, 
fonoaudiólogos, psicólogos, etcétera; e) los que presten los técnicos auxiliares de la medicina; f) todos los demás 
servicios relacionados con la asistencia, incluyendo el transporte de heridos y enfermos en ambulancias o vehículos 
especiales.

La deducción se admitirá siempre que se encuentre efectivamente facturada por el respectivo prestador del 
servicio y hasta un máximo del cuarenta por ciento (40%) del total de la facturación del período fiscal de que se 
trate, siempre y en la medida en que los importes no se encuentren alcanzados por sistemas de reintegro incluidos 
en planes de cobertura médica. Esta deducción no podrá superar el cinco por ciento (5%) de la ganancia neta del 
ejercicio.”

ARTÍCULO 54.- Incorpórase como inciso j) del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, el siguiente texto:

“j) Los aportes correspondientes a los planes de seguro de retiro privados administrados por entidades sujetas al 
control de la Superintendencia de Seguros de la Nación.”

ARTÍCULO 55.- Incorpórase como últimos párrafos del artículo 81 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, los siguientes:

“A los fines de la determinación de los límites establecidos en el primer párrafo del inciso c) y en el segundo párrafo 
de los incisos g) y h), los referidos porcentajes se aplicarán sobre las ganancias netas del ejercicio que resulten 
antes de deducir el importe de los conceptos comprendidos en las citadas normas, el de los quebrantos de años 
anteriores y, cuando corresponda, las sumas a que se refiere el artículo 23 de la ley.

El Poder Ejecutivo nacional establecerá los montos máximos deducibles por los conceptos a que se refieren los 
incisos b) y j).”

ARTÍCULO 56.- Sustitúyese el inciso f) del artículo 82 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“f) Las amortizaciones por desgaste, agotamiento u obsolescencia y las pérdidas por desuso, de acuerdo con lo 
que establecen los artículos pertinentes, excepto las comprendidas en el inciso l) del artículo 88.”

ARTÍCULO 57.- Incorpórase como último párrafo del inciso h) del artículo 87 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:
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“Quedan incluidos en este inciso los aportes a planes de seguro de vida que contemplen cuentas de ahorro 
administrados por entidades sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación y a fondos comunes 
de inversión que se constituyan con fines de retiro, en los términos del segundo párrafo del inciso b del artículo 81 
de esta ley.”.

ARTÍCULO 58.- Sustitúyese el inciso j) del artículo 88 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“j) Las pérdidas generadas por o vinculadas con operaciones ilícitas, comprendiendo las erogaciones vinculadas 
con la comisión del delito de cohecho, incluso en el caso de funcionarios públicos extranjeros en transacciones 
económicas internacionales.”

ARTÍCULO 59.- Sustitúyese el artículo 89 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 89.- Las actualizaciones previstas en esta ley se practicarán conforme lo establecido en el artículo 39 
de la ley 24.073.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, las actualizaciones previstas en los artículos 58 a 62, 67, 
75, 83 y 84, y en los artículos 4° y 5° agregados a continuación del artículo 90, respecto de las adquisiciones 
o inversiones efectuadas en los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018, se realizarán 
sobre la base de las variaciones porcentuales del Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) que suministre el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, conforme las tablas que a esos fines elabore la Administración Federal 
de Ingresos Públicos.”

ARTÍCULO 60.- Sustitúyese la denominación del Título IV de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, por la siguiente:

“TÍTULO IV
TASAS DEL IMPUESTO PARA LAS PERSONAS HUMANAS
Y SUCESIONES INDIVISAS Y OTRAS DISPOSICIONES”

ARTÍCULO 61.- Incorpórase antes del artículo 90 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 
y sus modificaciones, el siguiente Título: “CAPÍTULO I - IMPUESTO PROGRESIVO”.

ARTÍCULO 62.- Sustitúyense los párrafos tercero a sexto del artículo 90 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Cuando la determinación de la ganancia neta de los sujetos a que hace referencia el primer párrafo de este 
artículo, incluya resultados comprendidos en el Título IX de esta ley, provenientes de operaciones de enajenación de 
acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones 
sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos 
y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás 
valores, así como por la enajenación de inmuebles o transferencias de derechos sobre inmuebles, estos quedarán 
alcanzados por el impuesto a la alícuota del quince por ciento (15%).”

ARTÍCULO 63.- Incorpórase a continuación del artículo 90, como Capítulo II del Título IV de la Ley de Impuesto a 
las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“CAPÍTULO II - IMPUESTO CEDULAR

ARTÍCULO ...- Rendimiento producto de la colocación de capital en valores. La ganancia neta de fuente argentina 
de las personas humanas y de las sucesiones indivisas derivada de resultados en concepto de intereses o la 
denominación que tuviere el rendimiento producto de la colocación de capital en los casos respectivos de valores 
a que se refiere el cuarto artículo sin número alegado a continuación del artículo 90 —que forma parte de este 
Capítulo—, o de intereses originados en depósitos a plazo efectuados en instituciones sujetas al régimen de 
entidades financieras de la ley 21.526 y sus modificaciones, quedará alcanzada por el impuesto a la alícuota que 
se detalla a continuación dependiendo de la inversión de que se trate:

a) Depósitos bancarios, Títulos públicos, obligaciones negociables, cuotapartes de fondos comunes de inversión, 
Títulos de deuda de fideicomisos financieros y contratos similares, bonos y demás valores, en moneda nacional 
sin cláusula de ajuste: cinco por ciento (5%).

El Poder Ejecutivo Nacional podrá incrementar la alícuota dispuesta en el párrafo precedente de este inciso, no 
pudiendo exceder de la prevista en el inciso siguiente, siempre que medien informes técnicos fundados, basados 
en variables económicas, que así lo justifiquen.

b) Depósitos bancarios, Títulos públicos, obligaciones negociables, cuotapartes de fondos comunes de inversión, 
Títulos de deuda de fideicomisos financieros y contratos similares, bonos y demás valores, en moneda nacional 
con cláusula de ajuste o en moneda extranjera: quince por ciento (15%).
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Cuando se trate de operaciones de rescate de cuotapartes de fondos comunes de inversión del primer párrafo del 
artículo 1° de la ley 24.083, integrado por inversiones comprendidas en el primer párrafo del presente artículo en 
distintas monedas, la reglamentación podrá establecer procedimientos que prevean la forma de aplicación de las 
tasas, en forma proporcional a los activos subyacentes respectivos.

Lo dispuesto en el presente artículo también será de aplicación cuando el sujeto enajenante revista la condición de 
beneficiario del exterior, que no resida en jurisdicciones no .cooperantes o los fondos invertidos no provengan de 
jurisdicciones no cooperantes. En tales casos la ganancia, en la medida que no, se encuentre exenta de acuerdo a 
lo dispuesto en el cuarto párrafo del inciso w) del artículo 20, quedará alcanzada por las disposiciones contenidas 
en el artículo 93, a las alícuotas establecidas en el primer párrafo de este artículo.

ARTÍCULO … - Intereses (o rendimientos) y descuentos o primas de emisión. A efectos de la determinación de la 
ganancia proveniente de valores que devenguen intereses o rendimientos, que encuadren en el presente Capítulo 
II o en el Título IX de esta ley, deberán aplicarse los siguientes procedimientos:

a) Si el valor se suscribe o adquiere al precio nominal residual, el interés que se devengue se imputará al año fiscal 
en que se verifique el pago, la fecha de puesta a disposición o su capitalización, lo que ocurra primero, siempre que 
dicho valor prevea pagos de interés en plazos de hasta un año. Respecto de plazos de pago superiores a un año, 
el interés se imputará de acuerdo a su devengamiento en función del tiempo. En caso de enajenación del valor, se 
considerará el precio de suscripción o adquisición como su costo computable. Si al momento de la enajenación 
existieran intereses devengados desde la fecha de pago de la última cuota de interés (intereses corridos) que no 
se hubieren gravado a ese momento, esos intereses, a opción del contribuyente, podrán discriminarse del precio 
de enajenación.

b) Si se adquiere un valor, sea que cotice o no en bolsas o mercados, que contenga intereses corridos desde la 
emisión o desde la fecha del pago de la última cuota de interés, el contribuyente podrá optar entre (i) considerar 
el precio de adquisición como costo computable del valor adquirido, o (ii) discriminar del precio de adquisición 
el interés corrido. De optar por la segunda alternativa, en la medida en que los intereses se paguen, se pongan a 
disposición o se capitalicen, lo que ocurra antes, el interés sujeto a impuesto será la diferencia entre el imparte 
puesto a disposición o capitalizado y la parte del precio de adquisición atribuible al interés corrido a la fecha de 
adquisición.

c) Si se suscribe o adquiere un valor que hubiera sido emitido bajo la par, pagando un precio neto de intereses 
corridos, menor al nominal residual, el descuento recibirá el tratamiento aplicable a los intereses, debiendo 
imputarse en función a su devengamiento en cada año fiscal, a partir del mes de suscripción o adquisición hasta 
el mes en que se produzca la amortización parcial y/o total o hasta su enajenación, lo que ocurra con anterioridad. 
La reglamentación establecerá los casos los casos en donde ese procedimiento no resulte aplicable, así como 
el mecanismo de imputación en caso de amortizaciones parciales. Con respecto a los intereses que devengue 
el valor es aplicable lo dispuesto en el inciso a) precedente. A efectos de la determinación del resultado por 
enajenación, al precio de suscripción o adquisición se le sumará el descuento que se hubiera gravado cada año 
entre la fecha de suscripción o adquisición y la de enajenación.

d) Si se suscribe o adquiere un valor pagando un precio neto de intereses corridos, superior al nominal residual, 
a los fines de determinar la porción gravable de los intereses pagados, puestos a disposición o capitalizados, el 
contribuyente podrá optar por deducir esa diferencia en función a su devengamiento en cada año fiscal, a partir 
del mes de suscripción o adquisición hasta el mes en que se produzca la amortización parcial y/o total o hasta su 
enajenación, lo que ocurra con anterioridad.

La reglamentación establecerá el mecanismo de imputación en caso de amortizaciones parciales. Con respecto a 
los intereses que devengue el valor es aplicable lo dispuesto en el inciso a) precedente. A efectos de la determinación 
del resultado por enajenación, al costo de suscripción o adquisición se le restará, en su caso, el costo a que se 
refiere la primera parte del presente inciso d) que se hubiera deducido cada año entre la fecha de suscripción o 
adquisición y la de enajenación.

Las opciones a que se refieren los incisos b), c) y d) precedentes, deberán ser ejercidas sobre la totalidad de las 
inversiones respectivas y mantenerse durante cinco (5) años.

La imputación de acuerdo a su devengamiento en función del tiempo a que se refiere el inciso a) del primer 
párrafo del presente artículo, así como el devengamiento en forma proporcional que mencionan sus incisos c) y d), 
implican que, en los casos de valores en moneda extranjera la conversión a pesos de los respectivos conceptos 
se hará al tipo de cambio comprador conforme al último valor de cotización del Banco de la Nación Argentina al 
31 de diciembre de cada año. Tratándose de valores con cláusula de ajuste, tales conceptos se calcularán sobre 
el valor del capital actualizado a esa fecha.

ARTÍCULO ... - Dividendos y utilidades asimilables. La ganancia neta de las personas humanas y sucesiones 
indivisas, derivada de los dividendos y utilidades a que se refiere el artículo 46 y el primer artículo agregado a 



	 Boletín Oficial Nº 33.781 - Primera Sección	 21	 Viernes 29 de diciembre de 2017

continuación de este último, tributará a la alícuota del trece por ciento (13%), no resultando de aplicación para los 
sujetos que tributen las rentas a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 69.

El impuesto a que hace referencia el párrafo precedente deberá ser retenido por parte de las entidades pagadoras 
de los referidos dividendos y utilidades. Dicha retención tendrá el carácter de pago único y definitivo para las 
personas humanas y sucesiones indivisas residentes en la República Argentina que no estuvieran inscriptos en el 
presente impuesto.

Cuando se tratara de los fondos comunes de inversión comprendidos en el primer párrafo del artículo 1° de la ley 
24.083 y sus modificaciones, la reglamentación podrá establecer regímenes de retención de la alícuota a que se 
refiere el primer párrafo, sobre los dividendos y utilidades allí mencionados, que distribuyan a sus inversores en 
caso de rescate y/o pago o distribución de utilidades.

Cuando los dividendos y utilidades a que se refiere el primer párrafo de este artículo se paguen a beneficiarios del 
exterior, corresponderá que quien los pague efectúe la pertinente retención e ingrese a la Administración Federal 
de Ingresos Públicos dicho porcentaje, con carácter de pago único y definitivo.

ARTÍCULO... - Operaciones de enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósito de 
acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de 
inversión y certificados de participación en fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y 
contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores. La ganancia neta de fuente argentina de 
las personas humanas y sucesiones indivisas derivada de resultados provenientes de operaciones de enajenación 
de acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones, cuotas y participaciones sociales —
incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros 
y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás 
valores, quedará alcanzada por el impuesto a la alícuota que se detalla a continuación dependiendo del valor de 
que se trate:

a) Títulos públicos, obligaciones negociables, Títulos de deuda, cuotapartes de fondos comunes de inversión no 
comprendidos en el inciso c) siguiente, así como cualquier otra clase de Título o bono y demás valores, en todos 
los casos en moneda nacional sin cláusula de ajuste: cinco por ciento (5%).

El Poder Ejecutivo nacional podrá incrementar la alícuota dispuesta en el párrafo precedente, no pudiendo exceder 
de la prevista en el inciso siguiente, siempre que medien informes técnicos fundados, basados en variables 
económicas, que así lo justifiquen.

b) Títulos públicos, obligaciones negociables, Títulos de deuda, cuotapartes de fondos comunes de inversión no 
comprendidos en el inciso c) siguiente, monedas digitales, así como cualquier otra clase de Título o bono y demás 
valores, en todos los casos en moneda nacional con cláusula de ajuste o en moneda extranjera: quince por ciento 
(15%).

c) Acciones, valores representativos y certificados de depósitos de acciones y demás valores, certificados de 
participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares y 
cuotapartes de condominio de fondos comunes de inversión a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1° de 
la ley 24.083 y sus modificaciones, que (i) cotizan en bolsas o mercados de valores autorizados por la Comisión 
Nacional de Valores que no cumplen los requisitos a que hace referencia el inciso w) del artículo 20 de esta ley, o 
que (ii) no cotizan en las referidas bolsas o mercados de valores: quince por ciento (15%).

Cuando se trate de cuotapartes de fondos comunes de inversión comprendidos en el primer párrafo del artículo 
1° de la ley 24.083 y/o de certificados de participación de los fideicomisos financieros, cuyo activo subyacente 
principal esté constituido por: (i) acciones y/o valores representativos o certificados de participación en acciones y 
demás valores, que cumplen las condiciones a que alude el inciso w) del artículo 20 de la ley, así como (ii) valores 
a que se refiere el cuarto párrafo de ese inciso, la ganancia por rescate derivada de aquéllos tendrá el tratamiento 
correspondiente a dicho activo subyacente.

Cuando se trate de operaciones de rescate de cuotapartes de fondos comunes de inversión del primer párrafo del 
artículo 1 de la ley 24.083 y/o de certificados de participación de fideicomisos financieros, integrado por valores 
comprendidos en el primer párrafo del presente artículo en distintas monedas, la reglamentación podrá establecer 
procedimientos que prevean la forma de aplicación de las alícuotas a que se refieren los incisos del primer párrafo, 
en forma proporcional a los activos subyacentes respectivos, así como la aplicación de exenciones en los casos 
que tales activos principales sean los comprendidos en el cuarto párrafo del inciso w) del artículo 20 de esta ley.

La ganancia bruta por la enajenación se determinará con base en las siguientes pautas:

(i) En los casos de los valores comprendidos en los incisos a) y b) del primer párrafo de este artículo, deduciendo del 
precio de transferencia el costo de adquisición. De tratarse de valores en moneda nacional con cláusula de ajuste 
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o en moneda extranjera, las actualizaciones y diferencias de cambio no serán consideradas como integrantes de 
la ganancia bruta.

(ii) En el caso de los valores comprendidos en el inciso c) del primer párrafo de este artículo, deduciendo del precio 
de transferencia el costo de adquisición actualizado, mediante la aplicación del índice mencionado en el segundo 
párrafo del artículo 89, desde la fecha de adquisición hasta la fecha de transferencia. Tratándose de acciones 
liberadas se tomará como costo de adquisición aquél al que se refiere el cuarto párrafo del artículo 46. A tales fines 
se considerará, sin admitir prueba en contrario, que los valores enajenados corresponden a las adquisiciones más 
antiguas de su misma especie y calidad.

Lo dispuesto en el presente artículo también será de aplicación cuando el sujeto enajenante revista la condición 
de beneficiario del exterior, que no resida en jurisdicciones no cooperantes o los fondos invertidos no provengan 
de jurisdicciones no cooperantes. En dicho caso la ganancia —incluida aquella a que hace referencia el artículo 
agregado sin número a continuación del artículo 13 de esta ley— quedará alcanzada por las disposiciones 
contenidas en el inciso h) y en el segundo párrafo del artículo 93, a la alícuota de que se trate establecida en el 
primer párrafo de este artículo.

En los supuestos, incluido el caso comprendido en el artículo agregado sin número a continuación del artículo 
13 de esta ley, en que el sujeto adquirente no sea residente en el país, el impuesto deberá ser ingresado por 
el beneficiario del exterior a través de su representante legal domiciliado en el país. A tales efectos, resultará 
de aplicación la alícuota de que se trate, establecida en el primer párrafo de este artículo sobre la ganancia 
determinada de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

ARTÍCULO ...- Enajenación y transferencia de derechos sobre inmuebles. La ganancia de las personas humanas 
y de las sucesiones indivisas derivada de la enajenación de o de la transferencia de derechos sobre, inmuebles 
situados en la República Argentina, tributará a la alícuota del quince por ciento (15%).

La ganancia bruta se determinará en base a las siguientes pautas:

a) Deduciendo del precio de enajenación o transferencia el costo de adquisición, actualizado mediante la 
aplicación del índice mencionado en el segundo párrafo del artículo 89, desde la fecha de adquisición hasta la 
fecha de enajenación o transferencia. En caso de que el inmueble hubiera estado afectado a la obtención de 
resultados alcanzados por el impuesto, al monto obtenido de acuerdo a lo establecido precedentemente, se le 
restará el importe de las amortizaciones admitidas que oportunamente se hubieran computado y las que resulten 
procedentes hasta el trimestre inmediato anterior a aquél en que proceda su enajenación.

b) En los casos de operaciones a plazo, la ganancia generada con motivo del diferimiento y/o financiación tendrá 
el tratamiento respectivo conforme las disposiciones aplicables de esta ley.

Podrán computarse los gastos (comisiones, honorarios, impuestos, tasas, etcétera) directa o indirectamente 
relacionados con las operaciones a que se refiere el presente artículo.

ARTICULO ...- Deducción Especial. Cuando las personas humanas y las sucesiones indivisas residentes en el país, 
obtengan las ganancias a que se refieren el primer artículo agregado sin número a continuación del artículo 90 y 
los incisos a) y b) del primer párrafo del cuarto artículo agregado sin número a continuación del artículo 90, en tanto 
se trate de ganancias de fuente argentina, podrá efectuarse una deducción especial por un monto equivalente a 
la suma a la que alude el inciso a) del artículo 23, por período fiscal y que se proporcionará de acuerdo a la renta 
atribuible a cada uno de esos conceptos.

El cómputo del importe a que hace referencia el párrafo precedente no podrá dar lugar a quebranto y tampoco 
podrá considerarse en períodos fiscales posteriores, de existir, el remanente no utilizado.

Adicionalmente a lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, sólo podrán computarse contra las 
ganancias mencionadas en este Capítulo, los costos de adquisición y gastos directa o indirectamente relacionados 
con ellas, no pudiendo deducirse los conceptos previstos en los artículos 22, 23 y 81 de la ley y todos aquellos que 
no correspondan a una determinada categoría de ganancias.

ARTÍCULO ...- A efectos de la determinación de las ganancias a que se refiere el presente Capítulo II, en todo 
aquello no específicamente regulado por éste, se aplicarán supletoriamente, las disposiciones de los Títulos I y II 
de la ley.”

ARTÍCULO 64.- Sustitúyese el artículo 94 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 94.- Sin perjuicio de la aplicación de las restantes disposiciones que no resulten modificadas por el 
presente Título, los sujetos a que se refieren los incisos a) a e) del artículo 49, a los fines de determinar la ganancia 
neta imponible, deberán deducir o incorporar al resultado impositivo del ejercicio que se liquida, el ajuste por 
inflación que se obtenga por la aplicación de las normas de los artículos siguientes.”
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ARTÍCULO 65.- Incorpóranse como últimos párrafos del artículo 95 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, los siguientes:

“El procedimiento dispuesto en el presente artículo resultará aplicable en el ejercicio fiscal en el cual se verifique 
un porcentaje de variación del índice de precios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 89, acumulado en 
los treinta y seis (36) meses anteriores al cierre del ejercicio que se liquida, superior al ciento por ciento (100%).

Las disposiciones del párrafo precedente tendrán vigencia para los ejercicios que se inicien a partir del 1° de enero 
de 2018. Respecto del primer y segundo ejercicio a partir de su vigencia, ese procedimiento será aplicable en caso 
que la variación acumulada de ese índice de precios, calculada desde el inicio del primero de ellos y hasta el cierre 
de cada ejercicio, supere un tercio (1/3) o dos tercios (2/3), respectivamente, el porcentaje indicado en el párrafo 
anterior.”

ARTÍCULO 66.- Sustitúyese el primer párrafo del inciso c) del artículo 96 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“c) los Títulos públicos, bonos y demás valores —excluidas las acciones, valores representativos y certificados 
de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones sociales, cuotapartes de fondos comunes de 
inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos 
y contratos similares— que se coticen en bolsas o mercados: al último valor de cotización a la fecha de cierre del 
ejercicio. Las monedas digitales al valor de cotización a la fecha de cierre del ejercicio, conforme lo establezca la 
reglamentación.”

ARTÍCULO 67.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 97 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“b) deberán imputar como ganancias o pérdidas, según corresponda, del ejercicio que se liquida, el importe de 
las actualizaciones legales, pactadas o fijadas judicialmente, de créditos, deudas y Títulos valores —excluidas las 
acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones 
sociales, cuotapartes de fondos comunes de inversión y certificados de participación de fideicomisos financieros 
y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, en la parte que corresponda al período que 
resulte comprendido entre las fechas de inicio o las de origen o incorporación de los créditos, deudas o Títulos 
valores, si fueran posteriores, y la fecha de cierre del respectivo ejercicio fiscal. Tratándose de Títulos valores 
cotizables, se considerará su respectiva cotización. Asimismo deberán imputar el importe de las actualizaciones 
de las deudas a que se refiere el inciso e) del artículo anterior, en la parte que corresponda al mencionado período;”

ARTÍCULO 68.- Sustitúyese el artículo 98 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 98.- Las exenciones totales o parciales establecidas o que se establezcan en el futuro por leyes 
especiales respecto de Títulos, letras, bonos, obligaciones y demás valores emitidos por el Estado nacional, 
provincial, municipal o la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no tendrán efecto en este impuesto para las personas 
humanas y sucesiones indivisas residentes en el país ni para los contribuyentes a que se refiere el artículo 49 de 
esta ley.”

ARTÍCULO 69.- Sustitúyese el artículo agregado sin número a continuación del artículo 118 de la Ley de Impuesto 
a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Lo dispuesto en el segundo párrafo del inciso b) del artículo 69 y en el tercer artículo agregado sin 
número a continuación del artículo 90, resultará de aplicación en la medida en que la ganancia de los sujetos a 
que hacen referencia los incisos a) y b) del artículo 69 hubiera estado sujeta a las alícuotas allí indicadas —siendo 
aplicables las alícuotas del siete por ciento (7%) y del treinta por ciento (30%), respectivamente, durante los dos 
períodos fiscales contados a partir del que inicia desde el 1° de enero de 2018, cualquiera sea el período fiscal en 
el que tales dividendos o utilidades sean puestos a disposición.

En el caso de ganancias distribuidas que se hubieren generado en períodos fiscales respecto de los cuales la 
entidad pagadora resultó alcanzada a la alícuota del treinta y cinco por ciento (35%), no corresponderá el ingreso 
del impuesto o la retención respecto de los dividendos o utilidades, según corresponda.

A los fines indicados en los párrafos precedentes se considerará, sin admitir prueba en contrario, que los dividendos 
o utilidades puestos a disposición corresponden, en primer término, a las ganancias o utilidades acumuladas de 
mayor, antigüedad.”

ARTÍCULO 70.- Sustitúyese el artículo 128 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 128.- Las ganancias atribuibles a establecimientos permanentes instalados en el exterior de titulares 
residentes en el país, constituyen, para estos últimos, ganancias de fuente extranjera, excepto cuando ellas, 
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según las disposiciones de esta ley, deban considerarse de fuente argentina, en cuyo caso los establecimientos 
permanentes que las obtengan continuarán revistiendo el carácter de beneficiarios del exterior y sujetos al 
tratamiento que este texto legal establece para éstos.

Los establecimientos comprendidos en el párrafo anterior son los organizados en forma de empresa estable para 
el desarrollo de actividades comerciales, industriales, agropecuarias, extractivas o de cualquier tipo, que originen 
para sus titulares residentes en la República Argentina ganancias de la tercera categoría, conforme la definición 
establecida en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 16, entendiéndose que en los casos 
en que ese artículo hace referencia a “territorio de la Nación”, “territorio nacional”, “país” o “República Argentina” 
se refiere al “exterior”, cuando alude a “sujetos del exterior” hace referencia a “sujetos del país” y cuando menciona 
“exterior” debe leerse “país”.

La definición precedente incluye, asimismo, los loteos con fines de urbanización y la edificación y enajenación 
de inmuebles bajo regímenes similares al de propiedad horizontal del Código Civil y Comercial de la Nación, 
realizados en países extranjeros.”

ARTÍCULO 71.- Sustitúyese el artículo 133 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 133.- La imputación de ganancias y gastos comprendidos en este Título, se efectuará de acuerdo con 
las disposiciones contenidas en el artículo 18 que les resulten aplicables, con las adecuaciones que se establecen 
a continuación:

a) Para determinar los resultados atribuibles a los establecimientos permanentes definidos en el artículo 128, ellos 
se imputarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 18, según lo dispuesto en el cuarto párrafo del inciso a) de 
su segundo párrafo y en su cuarto párrafo.

b) Los resultados impositivos de los establecimientos permanentes a que se refiere el inciso anterior se imputarán 
por sus titulares residentes en el país —comprendidos en los incisos d) y e) del artículo 119—, al ejercicio en el 
que finalice el correspondiente ejercicio anual de los primeros o, cuando sus titulares sean personas humanas o 
sucesiones indivisas residentes en el país, al año fiscal en que se produzca dicho hecho.

c) Las ganancias obtenidas en forma directa por los residentes en el país incluidos en los incisos d), e) y f) del 
artículo 119, no atribuibles a los establecimientos estables citados precedentemente, se imputarán al año fiscal en 
la forma establecida en el artículo 18, en función de lo dispuesto, según corresponda, en los tres primeros párrafos 
del inciso a) de su segundo párrafo, considerándose ganancias del ejercicio anual las que resulten imputables a él 
según lo establecido en dicho inciso y en el cuarto párrafo del referido artículo.

No obstante lo dispuesto precedentemente, las ganancias que tributen en el exterior por vía de retención en 
la fuente con carácter de pago único y definitivo en el momento de su acreditación o pago, podrán imputarse 
considerando ese momento, siempre que no provengan de operaciones realizadas por los titulares residentes en 
el país de establecimientos permanentes comprendidos en el inciso a) precedente con dichos establecimientos 
o se trate de beneficios remesados o acreditados por los últimos a los primeros. Cuando se adopte esta opción, 
ésta deberá aplicarse a todas las ganancias sujetas a la modalidad de pago que la autoriza y deberá mantenerse 
como mínimo, durante un período que abarque cinco (5) ejercicios anuales.

d) Las ganancias obtenidas por trust, fideicomisos, fundaciones de interés privado y demás estructuras análogas 
constituidos, domiciliados o ubicados en el exterior, así como todo contrato o arreglo celebrado en el exterior o 
bajo un régimen legal extranjero, cuyo objeto principal sea la administración de activos, se imputarán por el sujeto 
residente que los controle al ejercicio o año fiscal en el que finalice el ejercicio anual de tales entes, contratos o 
arreglos.

Se entenderá que un sujeto posee el control cuando existan evidencias de que los activos financieros se mantienen 
en su poder y/o son administrados por dicho sujeto (comprendiendo entre otros los siguientes casos: (i) cuando se 
trate de trusts, fideicomisos o fundaciones, revocables, (ii) cuando el sujeto constituyente es también beneficiario, 
y (iii) cuando ese sujeto tiene poder de decisión, en forma directa o indirecta para invertir o desinvertir en los 
activos, etcétera.

e) Las ganancias de los residentes en el país obtenidas por su participación en sociedades u otros entes de 
cualquier tipo constituidos, domiciliados o ubicados en el exterior o bajo un régimen legal extranjero, se imputarán 
por sus accionistas, socios, partícipes, titulares, controlantes o beneficiarios, residentes en el país, al ejercicio o 
año fiscal en el que finalice el ejercicio anual de tales sociedades o entes, en la proporción de su participación, en 
tanto dichas rentas no se encuentren comprendidas en las disposiciones de los incisos a) a d) precedentes.

Lo previsto en el párrafo anterior resultará de aplicación en tanto las referidas sociedades o entes no posean 
personalidad fiscal en la jurisdicción en que se encuentren constituidas, domiciliadas o ubicadas, debiendo 
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atribuirse en forma directa las rentas obtenidas a sus accionistas, socios, partícipes, titulares, controlantes o 
beneficiarios.

f) Las ganancias de los residentes en el país obtenidas por su participación directa o indirecta en sociedades u 
otros entes de cualquier tipo constituidos, domiciliados o ubicados en el exterior o bajo un régimen legal extranjero, 
se imputarán por sus accionistas, socios, partícipes, titulares, controlantes o beneficiarios residentes en el país 
al ejercicio o año fiscal en el que finalice el correspondiente ejercicio anual de los primeros, en tanto se cumplan 
concurrentemente los requisitos previstos en los apartados que a continuación se detallan:

1. Que las rentas en cuestión no reciban un tratamiento específico conforme las disposiciones de los incisos a) a 
e) precedentes.

2. Que los residentes en el país —por sí o conjuntamente con (i) entidades sobre las que posean control o vinculación, 
(ii) con el cónyuge, (iii) con el conviviente o (iv) con otros contribuyentes unidos por vínculos de parentesco, en línea 
ascendente, descendente o colateral, por consanguineidad o afinidad, hasta el tercer grado inclusive— tengan una 
participación igual o superior al cincuenta por ciento (50%) en el patrimonio, los resultados o los derechos de voto 
de la entidad no residente.

Este requisito se considerará cumplido, cualquiera sea el porcentaje de participación, cuando los sujetos residentes 
en el país, respecto de los entes del exterior, cumplan con alguno de los siguientes requisitos:

(i) Posean bajo cualquier. Título el derecho a disponer de los activos del ente.

(ii) Tengan derecho a la elección de la mayoría de los directores o administradores y/o integren el directorio o 
consejo de administración y sus votos sean los que definen las decisiones que se tomen.

(iii) Posean facultades de remover a la mayoría de los directores o administradores.

(iv) Posean un derecho actual sobre los beneficios del ente.

También se considerará cumplido este requisito, cualquiera sea el porcentaje de participación que posean los 
residentes en el país, cuando en cualquier momento del ejercicio anual el valor total del activo de los entes del 
exterior provenga al menos en un treinta por ciento (30%) del valor de inversiones financieras generadoras de 
rentas pasivas de fuente argentina consideradas exentas para beneficiarios del exterior, en los términos del inciso 
w) del artículo 20.

En todos los casos, el resultado será atribuido conforme el porcentaje de participación en el patrimonio, resultados 
o derechos.

3. Cuando la entidad del exterior no disponga de la organización de medios materiales y personales necesarios 
para realizar su actividad, o cuando sus ingresos se originen en:

(i) Rentas pasivas, cuando representen al menos el cincuenta por ciento (50%) de los ingresos del año o ejercicio 
fiscal.

(ii) Ingresos de cualquier tipo que generen en forma directa o indirecta gastos deducibles fiscalmente para sujetos 
vinculados residentes en el país.

En los casos indicados en el párrafo anterior, serán imputados conforme las previsiones de este inciso únicamente 
los resultados provenientes de ese tipo de rentas.

4. Que el importe efectivamente ingresado por la entidad no residente, en el país en que se encuentre constituida, 
domiciliada o ubicada, imputable a alguna de las rentas comprendidas en el apartado 3 precedente, correspondiente 
a impuestos de idéntica o similar naturaleza a este impuesto, sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del 
impuesto societario que hubiera correspondido de acuerdo con las normas de la ley del impuesto. Se presume, 
sin admitir prueba en contrario, que esta condición opera, si la entidad del exterior se encuentra constituida, 
domiciliada o radicada en jurisdicciones no cooperantes o de baja o nula tributación.

Idéntico tratamiento deberá observarse respecto de participaciones indirectas en entidades no residentes que 
cumplan con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior.

Las disposiciones de este apartado no serán de aplicación cuando el sujeto local sea una entidad financiera regida 
por la ley 21.526, una compañía de seguros comprendida en la ley 20.091 y tampoco en los casos de fondos 
comunes de inversión regidos por la ley 24.083.

g) Los honorarios obtenidos por residentes en el país en su carácter de directores, síndicos o miembros de 
consejos de vigilancia o de órganos directivos similares de sociedades constituidas en el exterior, se imputarán al 
año fiscal en el que se perciban.

h) Los beneficios derivados del cumplimiento de los requisitos de planes de seguro de retiro privado administrados 
por entidades constituidas en el exterior o por establecimientos permanentes instalados en el extranjero de 
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entidades, residentes en el país sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación, así como los 
rescates por retiro al asegurado de esos planes, se imputarán al año fiscal en el que se perciban.

i) La imputación prevista en el último párrafo del artículo 18, se aplicará a las erogaciones efectuadas por titulares 
residentes en el país comprendidos en los, incisos d) y e) del artículo 119 de los establecimientos permanentes 
a que se refiere el inciso a) de este artículo, cuando tales erogaciones configuren ganancias de fuente argentina 
atribuibles a los últimos, así como a las que efectúen residentes en el país y revistan el mismo carácter para 
sociedades constituidas en el exterior que dichos residentes controlen directa o indirectamente.

La imputación de las rentas a que se refieren los incisos d), e) y precedentes, será aquella que hubiera correspondido 
aplicar por el sujeto residente en el país, conforme la categoría de renta de que se trate, computándose las 
operaciones realizadas en el ejercicio de acuerdo con las normas relativas a la determinación de la renta 
neta, conversión y alícuotas, que le hubieran resultado aplicables de haberlas obtenido en forma directa. La 
reglamentación establecerá el tratamiento a otorgar a los dividendos o utilidades originados en ganancias que 
hubieran sido imputadas en base a tales previsiones en ejercicios o años fiscales precedentes al que refiera la 
distribución de tales dividendos y utilidades.”

ARTÍCULO 72.- Sustitúyese el artículo 134 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 134.- Para establecer la ganancia neta de fuente extranjera se compensarán los resultados obtenidos 
dentro de cada una y entre las distintas categorías, considerando a tal efecto los resultados provenientes de todas 
las fuentes ubicadas en el extranjero y los provenientes de los establecimientos permanentes indicados en el 
artículo 128.

Cuando la compensación dispuesta precedentemente diera como resultado una pérdida, ésta, actualizada en 
la forma establecida en el undécimo párrafo del artículo 19, podrá deducirse de las ganancias netas de fuente 
extranjera que se obtengan en los cinco (5) años inmediatos siguientes, computados de acuerdo con lo previsto en 
el Código Civil y Comercial de la Nación. Transcurrido el último de esos años, el quebranto que aún reste no podrá 
ser objeto de compensación alguna.

Si de la referida compensación o después de la deducción, previstas en los párrafos anteriores, surgiera una 
ganancia neta, se imputarán contra ella las pérdidas de fuente argentina —en su caso, debidamente actualizadas— 
que resulten deducibles de acuerdo con el noveno párrafo del citado artículo 19, cuya imputación a la ganancia 
neta de fuente argentina del mismo año fiscal no hubiese resultado posible.”

ARTÍCULO 73.- Sustitúyese el artículo 135 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 135.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los quebrantos derivados de la enajenación de 
acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y demás valores, cuotas y participaciones 
sociales —incluyendo fondos comunes de inversión o entidades con otra denominación que cumplan iguales 
funciones y fideicomisos o contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos y demás valores, cualquiera 
fuera el sujeto que los experimente, serán considerados de naturaleza específica y sólo podrán computarse contra 
las utilidades netas de la misma fuente y que provengan de igual tipo de operaciones, en los ejercicios o años 
fiscales que se experimentaron las pérdidas o. en los cinco (5) años inmediatos siguientes, computados de acuerdo 
a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación.

Salvo en el caso de los experimentados por los establecimientos permanentes, a los fines de la deducción los 
quebrantos se actualizarán de acuerdo con lo dispuesto en el undécimo párrafo del artículo 19.

Los quebrantos de fuente argentina originados por rentas provenientes de las inversiones —incluidas las monedas 
digitales— y operaciones a que hace referencia el Capítulo II del Título IV de esta ley, no podrán imputarse contra 
ganancias netas de fuente extranjera provenientes de la enajenación del mismo tipo de inversiones y operaciones 
ni ser objeto de la deducción prevista en el tercer párrafo del artículo 134.”

ARTÍCULO 74.- Sustitúyese el inciso a) del artículo 140 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“a) Los dividendos o utilidades distribuidos por sociedades u otros entes de cualquier tipo constituidos, domiciliados 
o ubicados en el exterior, en tanto esas rentas no se encuentren comprendidas en los incisos siguientes.

A tales efectos resultarán de aplicación las disposiciones del artículo siguiente, como así también, los supuestos 
establecidos en el primer artículo incorporado a continuación del artículo 46.”

ARTÍCULO 75.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 145 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, el siguiente:
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“ARTÍCULO ...- .A efectos de la determinación de la ganancia por la enajenación de bienes comprendidos en esta 
categoría, los costos o inversiones oportunamente efectuados así como las actualizaciones que fueran aplicables 
en virtud de lo establecido por las disposiciones de la jurisdicción respectiva, expresados en la moneda del país 
en que se hubiesen encontrado situados, colocados o utilizados económicamente los bienes, deberán convertirse 
al tipo de cambio vendedor que considera el artículo 158, correspondiente a la fecha en que se produzca su 
enajenación.”

ARTÍCULO 76.- Sustitúyese el artículo 146 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 146.- Las ganancias de fuente extranjera obtenidas por los responsables a los que se refieren los 
incisos a) a d) del artículo 49, y en el último párrafo del mismo artículo y aquellas por las que resulten responsables 
los sujetos comprendidos en el inciso f) del artículo 119, incluyen, cuando así corresponda:

a) Las atribuibles a los establecimientos estables definidos en el artículo 128.

b) Las que les resulten atribuibles en su carácter de accionistas, socios, partícipes, titulares, controlantes o 
beneficiarios de sociedades y otros entes constituidos en el exterior —incluyendo fondos comunes de inversión o 
entidades con otra denominación que cumplan iguales funciones y fideicomisos o contratos similares—, sin que 
sea aplicable en relación con los dividendos y utilidades, lo establecido en el artículo 64.

c) Las originadas por el ejercicio de la, opción de compra en el caso de bienes exportados desde el país a raíz de 
contratos de locación con opción de compra celebrados con locatarios del exterior.

En el caso de personas humanas y sucesiones indivisas residentes en el país, también constituyen ganancias de 
fuente extranjera de la tercera categoría: (i) las atribuibles a establecimientos permanentes definidos en el artículo 
128 y (ii) las que resulten imputadas conforme las previsiones de los incisos d), e) y f) del, artículo 133, en tanto no 
correspondan a otras categorías de ganancias. La reglamentación establecerá el procedimiento de determinación 
de tales rentas, teniendo en cuenta las disposiciones de las leyes de los impuestos análogos que rijan en los países 
de constitución o ubicación de las referidas entidades o de las normas contables aplicables en éstos.

Cuando proceda el cómputo de las compensaciones contempladas por el segundo párrafo del artículo 49 a 
raíz de actividades incluidas en él desarrolladas en- el exterior, se considerará ganancia de la tercera categoría 
a la totalidad de ellas, sin perjuicio de la deducción de los gastos necesarios reembolsados a través de ella o 
efectuados para obtenerlas, siempre que se encuentren respaldados por documentación fehaciente.”

ARTÍCULO 77.- Sustitúyese el artículo 150 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 150.- El resultado impositivo de fuente extranjera de los sujetos comprendidas en los incisos b) a d) 
y en último párrafo del artículo 49, se tratará en la forma prevista en el artículo 50, no aplicando a tal efecto las 
disposiciones de su último párrafo.

El tratamiento dispuesto precedentemente no se aplicará respecto de los quebrantos de fuente extranjera 
provenientes de la enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósito de acciones y 
demás valores, cuotas y participaciones sociales —incluidas cuotapartes de fondos comunes de inversión o 
entidades con otra denominación que cumplan iguales funciones y certificados de participación de fideicomisos 
financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y contratos similares—, monedas digitales, Títulos, bonos 
y demás, los que serán Compensados por la sociedad, empresa o explotación unipersonal en la forma establecida 
en el artículo 135.”

ARTÍCULO 78.- Sustitúyese el artículo 172 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 172.- Si las entidades comprendidas en los incisos d), e) y f) del artículo 133 están constituidas, 
domiciliadas o ubicadas en países que someten a imposición sus resultados, sus accionistas, socios, partícipes, 
titulares, controlante o beneficiarios, residentes en el país computarán los impuestos análogos efectivamente 
pagados por las sociedades y otros entes del exterior, en la medida que resulte de aplicarles la proporción que 
deban considerar para atribuir esos resultados, conforme lo determine la reglamentación. El ingreso del impuesto 
así determinado se atribuirá al año fiscal al que deban imputarse las ganancias que lo originen, siempre que 
tenga lugar antes del vencimiento fijado para la presentación de la declaración jurada de los accionistas, socios 
partícipes, titulares, controlantes o beneficiarios residentes o de la presentación de la misma, si ésta se efectuara 
antes de que opere aquel vencimiento.

Cuando aquellos países sólo graven utilidades distribuidas por las sociedades y otros entes consideradas en este 
artículo, los impuestos análogos aplicados sobre ellas se atribuirán al año fiscal en el que se produzca su pago. 
Igual criterio procederá respecto de los impuestos análogos que esos países apliquen sobre tales distribuciones, 
aun cuando adopten respecto de dichas entidades el tratamiento considerado en el párrafo precedente.”
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ARTÍCULO 79.- Sustitúyense en la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
la expresión “de existencia visible” por “humanas”, las expresiones “persona física” por “persona humana”, y 
“establecimiento estable” por “establecimiento permanente”.

ARTÍCULO 80.- Deróganse el inciso k) del artículo 20, los artículos 28, 30, 31 y 32, el artículo sin número agregado 
a continuación del artículo 48, los artículos 70, 71 y 149, todos ellos de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Capítulo 2 - Disposiciones Generales

ARTÍCULO 81.- Deróganse las siguientes normas:

a) el artículo 9° de la ley 22.426;

b) los puntos 3 y 4 del artículo 36 bis de la ley 23.576 y sus modificaciones;

c) el inciso b) del artículo 25 de la ley 24.083; y

d) el inciso b) del artículo 83 de la ley 24.441.

ARTÍCULO 82.- A los efectos previstos en las normas legales y reglamentarias, toda referencia efectuada a “países 
de baja o nula tributación” o “países no considerados ‘cooperadores a los fines de la transparencia fiscal’”, deberá 
entenderse que hace alusión a “jurisdicciones no cooperantes o jurisdicciones de baja o nula tributación”, en los 
términos dispuestos por los artículos segundo y tercero agregados a continuación del artículo 15 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

Toda referencia (i) a las explotaciones unipersonales comprendidas en el inciso b) del artículo 49 deberá entenderse 
referida al inciso d) de ese artículo, (ii) a los fideicomisos previstos en el inciso agregado a continuación del inciso 
d) del artículo 49 debe entenderse que remite a su inciso c), y (iii) a los sujetos comprendidos en el inciso c del 
artículo 49 deberá entenderse que alude a su inciso e).

En el artículo 95 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, las 
menciones al “índice de precios al por mayor, nivel general” deberán entenderse al “Índice de Precios Internos al 
por Mayor (IPIM)”

ARTÍCULO 83.- Las disposiciones previstas en el primer artículo sin número agregado a continuación del artículo 
69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, no resultarán de aplicación 
para los dividendos o utilidades atribuibles a ganancias devengadas en los ejercicios fiscales que se inicien a partir 
del 1° de enero de 2018.

ARTÍCULO 84.- Las disposiciones previstas en el quinto párrafo del artículo 90 de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, introducidas por el artículo 4° de la ley 26.893, resultarán 
de aplicación hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, en la medida en que, con relación a la 
obligación a que allí se hace referencia, se hubiera ingresado el impuesto en ese lapso. De no haberse ingresado 
el impuesto, también resultarán de, aplicación excepto en el caso en que, tratándose de valores con cotización 
autorizada en bolsas y mercados de valores y/o que tengan autorización de oferta pública, los agentes intervinientes 
no lo hubieran retenido o percibido debido a la inexistencia de normativa reglamentaria que los obligara a hacerlo 
al momento de realizarse las operaciones.

ARTÍCULO 85.- A los fines de esta ley no resultan aplicables las disposiciones del artículo 10 de la ley 23.928, 
modificado por la ley 25.561.

ARTÍCULO 86.- Las disposiciones de este Título surtirán efecto para los ejercicios fiscales o años fiscales que se 
inicien a partir del 1° de enero de 2018, inclusive, con las siguientes excepciones:

a) Las operaciones detalladas en el apartado 5 del artículo 2° de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, tributarán en tanto el enajenante o cedente hubiera adquirido el bien a 
partir del 1° de enero de 2018 —en los términos que al respecto esta establezca la reglamentación— o, en caso 
de bienes recibidos por herencia, legado o donación, cuando el causante o donante lo hubiese adquirido con 
posterioridad a esta última fecha. En tales supuestos, las operaciones no estarán alcanzadas por el Título VII de 
la ley 23.905.

b) Las operaciones relacionadas con las participaciones en las entidades del exterior a que se refiere el primer 
párrafo del artículo agregado a continuación del artículo 13 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, estarán alcanzadas por el impuesto en tanto se adquieran a partir de la vigencia de 
esta ley.

c) Con respecto a lo dispuesto en el nuevo artículo 29 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, los contribuyentes podrán optar por mantener la atribución realizada con anterioridad 
a la entrada en vigencia de esta ley respecto de los bienes adquiridos hasta esa fecha.
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d) Las tasas previstas en los nuevos incisos a) y b) del artículo 69 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones serán de aplicación para los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 
1° de enero de 2020, inclusive. Para los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018 y hasta el 
31 de diciembre de 2019, inclusive, cuando en aquellos incisos se hace referencia al veinticinco por ciento (25%), 
deberá leerse treinta por ciento (30%) y cuando en el inciso b menciona al trece por ciento (13%) deberá leerse 
siete por ciento (7%).

A los fines de lo establecido en el tercer artículo sin número agregado a continuación del artículo 15 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, no resultarán de aplicación las normas 
transitorias previstas en el párrafo precedente.

e) La alícuota prevista en el primer párrafo del tercer artículo agregado a continuación del artículo 90 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, será de aplicación para los años fiscales 
que se inicien a partir del 1° de enero de 2020, inclusive. Para los años fiscales 2018 y 2019, cuando el citado 
párrafo menciona al trece por ciento (13%) deberá leerse siete por ciento (7%).

f) Para la determinación de la ganancia bruta a que se refiere el cuarto párrafo del cuarto artículo agregado a 
continuación del artículo 90 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, 
en el caso de valores comprendidos en los incisos a y b del primer párrafo de ese artículo, cuyas ganancias por 
enajenación hubieran estado exentas o no gravadas con anterioridad a la vigencia de esta ley, el costo a computar 
será el último precio de adquisición o el último valor de cotización de los valores al 31 de diciembre de 2017, el que 
fuera mayor.

g) En el caso de certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre 
fideicomisos y contratos similares y cuotapartes de condominio de fondos comunes de inversión a que se refiere 
el segundo párrafo del artículo 1° de la ley 24.083 y sus modificaciones, comprendidos en el inciso c del primer 
párrafo del cuarto artículo agregado a continuación del artículo 90 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, las disposiciones allí previstas se aplicarán, en la medida que las 
ganancias por su enajenación hubieran estado exentas o no gravadas con anterioridad a la vigencia de esta ley, 
para las adquisiciones de tales valores producidas a partir de esa vigencia.

h) En el caso en que existan cambios de criterio respecto de la imputación de las rentas incluidas en el nuevo artículo 
133 de la Ley del Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, las modificaciones 
introducidas comenzarán a regir respecto de las utilidades generadas en los ejercicios iniciados a partir del 1° 
de enero de 2018. A tales fines y de resultar procedente, se considerará, sin admitir prueba en contrario, que 
los dividendos o utilidades puestas a disposición corresponden, en primer término, a las ganancias o utilidades 
acumuladas de mayor antigüedad.

TÍTULO II - IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ARTÍCULO 87.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Establécese en todo el territorio de la Nación un impuesto que se aplicará sobre:

a) Las ventas de cosas muebles situadas o colocadas en el territorio del país efectuadas por los sujetos indicados 
en los incisos a), b), d), e) y f) del artículo 4°, con las previsiones señaladas en el tercer párrafo de ese artículo.

b) Las obras, locaciones y prestaciones de servicios incluidas en el artículo 3°, realizadas en el territorio de la 
Nación. En el caso de las telecomunicaciones internacionales se las entenderá realizadas en el país en la medida 
en que su retribución sea atribuible a la empresa ubicada en él.

En los casos previstos en el inciso e) del artículo 3°, no se consideran realizadas en el territorio de la Nación 
aquellas prestaciones efectuadas en el país cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el exterior, las 
que tendrán el tratamiento previsto en el artículo 43.

c) Las importaciones definitivas de cosas muebles.

d) Las prestaciones comprendidas en el inciso e) del artículo 3°, realizadas en el exterior cuya utilización o 
explotación efectiva se lleve a cabo en el país, cuando los prestatarios sean sujetos del impuesto por otros hechos 
imponibles y revistan la calidad de responsables inscriptos.

e) Los servicios digitales comprendidos en el inciso m) del apartado 21 del inciso e) del artículo 3°, prestados por 
un sujeto residente o domiciliado en el exterior cuya utilización o explotación efectiva se lleve a cabo en el país, en 
tanto el prestatario no resulte comprendido en las disposiciones previstas en el inciso anterior.

Los servicios digitales comprendidos en el punto m) del apartado 21 del inciso e) del artículo 3°, prestados por un 
sujeto residente o domiciliado en el exterior se entenderán, en todos los casos, realizados en el exterior. Respecto 
del segundo párrafo del inciso b) y de los incisos d) y e), se considera que existe utilización o explotación efectiva 
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en la jurisdicción en que se verifique la utilización inmediata o el primer acto de disposición del servicio por parte 
del prestatario aun cuando, de corresponder, este último lo destine para su consumo.

No obstante, de tratarse de servicios digitales comprendidos en el inciso d), se presume —salvo prueba en 
contrario— que la utilización o explotación efectiva se lleva a cabo en la jurisdicción en que se verifiquen los 
siguientes presupuestos:

1. De tratarse de servicios recibidos a través de la utilización de teléfonos móviles: en el país identificado por el 
código del teléfono móvil de la tarjeta sim.

2. De tratarse de servicios recibidos mediante otros dispositivos: en el país de Ja dirección IP de los dispositivos 
electrónicos del receptor del servicio. Se considera como dirección IP al identificador numérico único formado por 
valores binarios asignado a un dispositivo electrónico.

Respecto del inciso e), se presumirá, sin admitir prueba en contrario, que existe utilización o explotación efectiva 
en la República Argentina cuando allí se encuentre:

1. La dirección IP, del dispositivo utilizado por el cliente o código país de tarjeta sim, conforme se especifica en el 
párrafo anterior; o

2. La dirección de facturación del cliente; o,

3. La cuenta bancaria utilizada para el pago, la dirección de facturación del cliente de la que disponga el banco o 
la entidad financiera emisora de la tarjeta de crédito o débito con que se realice el pago.”

ARTÍCULO 88.- Incorpórase como inciso m) del apartado 21 del inciso e) del artículo 3° de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“m) Los servicios digitales. Se consideran servicios digitales, cualquiera sea el dispositivo utilizado para su 
descarga, visualización o utilización, aquellos llevados a cabo a través de la red Internet o de cualquier adaptación 
o aplicación de los protocolos, plataformas o de la tecnología utilizada por Internet u otra red a través de la 
que se presten servicios equivalentes que, por su naturaleza, estén básicamente automatizados y requieran una 
intervención humana mínima, comprendiendo, entre otros, los siguientes:

1. El suministro y alojamiento de sitios informáticos y páginas web, así como cualquier otro servicio consistente en 
ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica.

2. El suministro de productos digitalizados en general, incluidos, entre otros, los programas informáticos, sus 
modificaciones y sus actualizaciones, así como el acceso y/o la descarga de libros digitales, diseños, componentes, 
patrones .y similares, informes, análisis financiero o datos y guías de mercado.

3. El mantenimiento a distancia, en forma automatizada, de programas y de equipos.

4. La administración de sistemas remotos y el soporte técnico en línea.

5. Los servicios web, comprendiendo, entre otros, el almacenamiento de datos con acceso de forma remota o en 
línea, servicios de memoria y publicidad en línea.

6. Los servicios de software, incluyendo, entre otros, los servicios de software prestados en Internet (“software 
como servicio” o “SaaS”) a través de descargas basadas en la nube.

7. El acceso y/o la descarga a imágenes, texto, información, video, música, juegos —incluyendo los juegos de 
azar—. Este apartado comprende, entre otros servicios, la descarga de películas y otros contenidos audiovisuales 
a dispositivos conectados a Internet, la descarga en línea de juegos —incluyendo aquellos con múltiples jugadores 
conectados de forma remota—, la difusión de música, películas, apuestas o cualquier contenido digital —aunque 
se realice a través de tecnología de streaming, sin necesidad de descarga a un dispositivo de almacenamiento—, la 
obtención de jingles, tonos de móviles y música, la visualización de noticias en línea, información sobre el tráfico y 
pronósticos meteorológicos — incluso a través de prestaciones satelitales—, weblogs y estadísticas de sitios web.

8. La puesta a disposición de bases de datos y cualquier servicio generado automáticamente desde un ordenador, 
a través de Internet o de una red electrónica, en respuesta a una introducción de datos específicos efectuada por 
el cliente.

9. Los servicios de clubes en línea o webs de citas.

10. El servicio brindado por blogs, revistas o periódicos en línea.

11. La provisión de servicios de Internet.

12. La enseñanza a distancia o de test o ejercicios, realizados o corregidos de forma automatizada.

13. La concesión, a Título oneroso, del derecho a comercializar un bien o servicio en un sitio de Internet que 
funcione como un mercado en línea, incluyendo los servicios de subastas en línea.
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14. La manipulación y cálculo de datos a través de Internet u otras redes electrónicas.”

ARTÍCULO 89.- Incorpórase como inciso i) del artículo 4° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“i) sean prestatarios en los casos previstos en el inciso e) del artículo 1°.”

ARTÍCULO 90.- Incorpórase como inciso i) del artículo 5° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“i) En el caso de las prestaciones de servicios digitales comprendidas en el inciso e) del artículo 1°, en el momento 
en que se finaliza la prestación o en el del pago total o parcial del precio por parte del prestatario, el que fuere 
anterior, debiendo ingresarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo sin número agregado a continuación 
del artículo 27 de esta ley.”

ARTÍCULO 91.- Incorpórase como apartado 29 del inciso h) del artículo 7° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, 
t.o. 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“29. El acceso y/o la descarga de libros digitales.”

ARTÍCULO 92.- Incorpórese como primer artículo sin número a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto 
al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Los créditos fiscales originados en la compra, construcción, fabricación, elaboración o importación 
definitiva de bienes de uso —excepto automóviles— que, luego de transcurridos seis (6) períodos fiscales 
consecutivos, contados a partir de aquél en que resultó procedente su cómputo, conformaren el saldo a favor 
de los responsables, a que se refiere el primer párrafo del artículo 24, les serán devueltos de conformidad con lo 
dispuesto seguidamente, en la forma, plazos y condiciones que a tal efecto dispongan las normas reglamentarias 
que se dicten.

También podrá accederse a la devolución en los términos previstos en este artículo, con respecto al impuesto 
que hubiera sido facturado a los solicitantes originado en las operaciones antes mencionadas, en la medida en 
que los referidos bienes se destinen a exportaciones, actividades, operaciones y/o prestaciones que reciban igual 
tratamiento a ellas. En tales casos, el plazo indicado en el párrafo anterior se contará a partir del período fiscal en 
que se hayan realizado las inversiones.

No será de aplicación el régimen establecido en este artículo cuando, al momento de la solicitud de devolución, 
los bienes de uso no integren el patrimonio de los contribuyentes, excepto cuando hubiere mediado caso fortuito 
o fuerza mayor —tales como- en casos de incendios, tempestades u otros accidentes o siniestros—, debidamente 
probado.

Los bienes de uso comprendidos en este régimen son aquellos que revisten la calidad de bienes susceptibles de 
amortización para el impuesto a las ganancias.

Cuando los referidos bienes se adquieran por leasing, los créditos fiscales correspondientes a los cánones y. a 
la opción de compra, sólo podrán computarse a los efectos de la devolución prevista en este régimen, luego de 
transcurridos seis (6) períodos fiscales contados a partir de aquél en que se haya ejercido la citada opción, excepto 
en aquellos contratos que, conforme a la normativa vigente, sean asimilados a operaciones de compraventa para 
la determinación del impuesto a las ganancias, en cuyo caso el referido plazo se computará en el modo indicado 
en el primer párrafo de este artículo. En este último supuesto, de no verificarse el ejercicio de la opción de compra, 
deberán reintegrarse las sumas oportunamente obtenidas en devolución, en la forma y plazo que disponga la 
reglamentación.

A efecto de lo dispuesto en este artículo, el impuesto al valor agregado correspondiente a las compras, construcción, 
fabricación, elaboración y/o importación definitiva de bienes, se imputará contra los débitos fiscales una vez 
computados los restantes créditos fiscales relacionados con la actividad gravada.

Sin perjuicio de las posteriores acciones de verificación, fiscalización y determinación que pueda desarrollar la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, la devolución que se regula en este artículo tendrá para el responsable 
carácter definitivo en la medida y en tanto las sumas devueltas tengan aplicación en:

(i) Respecto de las operaciones gravadas por el impuesto en el mercado interno, los importes efectivamente 
ingresados resultantes de las diferencias entre los débitos y los restantes créditos fiscales generados como sujeto 
pasivo del gravamen, y

(ii) Respecto de las exportaciones, actividades, operaciones y/o prestaciones que reciban igual tratamiento a. 
ellas, los importes que hubieran tenido derecho a recuperar conforme a lo previsto en el artículo 43 por los bienes 
que motivaron la devolución regulada en este artículo, si ésta no hubiera sido solicitada.
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Si transcurridos sesenta (60) períodos fiscales contados desde el inmediato siguiente al de la devolución, las 
sumas percibidas no hubieran tenido la aplicación mencionada precedentemente, el responsable deberá 
restituir el excedente no aplicado en la forma y plazos que disponga la reglamentación, con más los intereses 
correspondientes. De igual modo se procederá si, con anterioridad al referido plazo, se produjera el cese definitivo 
de actividades, disolución o reorganización empresaria —esta última, siempre que no fuera en los términos del 
artículo 77 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

En los casos contemplados por el párrafo anterior, el incumplimiento de la obligación de restituir será resuelto 
mediante acto fundado por la Administración Federal de Ingresos Públicos y no corresponderá, respecto de los 
sujetos comprendidos, el trámite establecido por el artículo 16 de la ley 11.683 (t.o. 1998) y sus modificaciones, 
sino que la determinación de la deuda-quedará ejecutoriada con la simple intimación de pago del impuesto y sus 
accesorios por parte de la referida Administración Federal, sin necesidad de otra sustanciación.

La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá exigir los libros o registros especiales que estime pertinentes 
para la instrumentación del procedimiento dispuesto en los párrafos que anteceden.

La devolución prevista en este artículo no podrá realizarse cuando los créditos fiscales o el impuesto facturado 
que la motivó hayan sido objeto de tratamientos diferenciales dispuestos en esta ley o en otras normas, sin que 
pueda solicitarse el acogimiento a otra disposición que consagre un tratamiento de ese tipo para tales conceptos 
cuando se haya solicitado la devolución que aquí se regula.

El incumplimiento de las obligaciones que se dispongan en el marco de este régimen dará lugar, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, a la aplicación de una multa de 
hasta el cien por ciento (100%) de las sumas obtenidas en devolución que no hayan tenido aplicación mediante el 
procedimiento regulado en el presente artículo.

No podrán acogerse al tratamiento dispuesto por el presente régimen, quienes se hallen en alguna de las siguientes 
situaciones:

a) Declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la continuidad de la explotación, 
conforme a lo establecido en la normativa vigente.

b) Querellados o denunciados penalmente por la entonces Dirección General Impositiva, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda del entonces Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, o la Administración Federal de 
Ingresos Públicos con fundamento en las leyes 23.771 y sus modificaciones o 24.769, según corresponda, a cuyo 
respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio antes de efectuarse la 
solicitud de devolución.

c) Denunciados formalmente, o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con 
el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o la de terceros, a. cuyo respecto se haya formulado el 
correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio antes de efectuarse la solicitud de devolución.

d) Las personas jurídicas —incluidas las cooperativas— en las que, según corresponda, sus socios, administradores, 
directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes, 
hayan sido denunciados formalmente o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión 
con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo respecto se haya formulado el 
correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio antes de efectuarse la solicitud de devolución.

El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias mencionadas en el párrafo anterior, producido con posterioridad 
a efectuarse la solicitud de devolución, dará lugar a su rechazo. Cuando ellas ocurran luego de haberse efectuado 
la devolución prevista en este artículo, producirá la caducidad total del tratamiento acordado.”

ARTÍCULO 93.- Incorpórase como segundo artículo sin número a continuación del artículo 24 de la Ley de Impuesto 
al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Los sujetos que desarrollen actividades que califiquen como servicios públicos cuya tarifa se 
vea reducida por el otorgamiento de sumas en concepto de subsidios, compensación tarifaría y/o fondos por 
asistencia económica, efectuados por parte del Estado Nacional en forma directa o a través de fideicomisos o 
fondos constituidos a ese efecto, tendrán derecho al tratamiento previsto en el artículo 43 de esta ley, respecto 
del saldo acumulado a que se refiere el primer párrafo del artículo 24, con las condiciones que se disponen en los 
párrafos siguientes.

El tratamiento establecido en el párrafo anterior resultará procedente siempre que el referido saldo se encuentre 
originado en los créditos fiscales que se facturen por la compra, fabricación, elaboración, o importación definitiva 
de bienes —excepto automóviles—, y por las locaciones de obras y/o servicios —incluidas las prestaciones a que 
se refieren el inciso d) del artículo 1° y el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 4° de la ley—, 
que se hayan destinado efectivamente .a operaciones perfeccionadas en el desarrollo de su actividad y por la que 
se reciben las sumas a que se alude en el párrafo precedente.
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El tratamiento se aplicará hasta el límite que surja de detraer del saldo a favor originado en las referidas operaciones, 
el saldo a favor que se habría determinado si el importe percibido en concepto de subsidios, compensación tarifaria 
y/o fondos por asistencia económica hubiera estado alcanzado por la alícuota aplicable a la tarifa correspondiente.

En el caso de que se conceda la acreditación contra otros impuestos, ésta no podrá realizarse contra obligaciones 
derivadas de la responsabilidad sustitutiva o solidaria por deudas de terceros, o de la actuación del beneficiario 
como agente de retención o de percepción. Tampoco será aplicable dicha acreditación contra gravámenes con 
destino exclusivo al financiamiento de fondos con afectación específica o de los recursos de la seguridad social.

El tratamiento previsto en el primer párrafo de este artículo no podrá concederse cuando los referidos créditos 
fiscales hayan sido objeto de tratamientos diferenciales dispuestos en esta ley o en otras normas, sin que pueda 
solicitarse el acogimiento a otra disposición que consagre un tratamiento de este tipo para tales conceptos cuando 
se haya solicitado el que aquí se regula.

Tampoco podrán acceder a este tratamiento quienes se encuentren en algunas de las situaciones detalladas en 
el anteúltimo párrafo del artículo anterior, siendo también de aplicación lo previsto en el último párrafo del mismo 
artículo.

Este régimen operará con un límite máximo anual —cuyo monto será determinado de conformidad con las 
condiciones generales imperantes en materia de ingresos presupuestarios— y un mecanismo de asignación que 
establecerá la reglamentación.”

ARTÍCULO 94.- Sustitúyese el artículo sin número agregado a continuación del artículo 26 de la Ley de Impuesto 
al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO ...- En el caso de las prestaciones a que se refieren los incisos d) y e) del artículo 1°, la alícuota se 
aplicará sobre el precio neto de la operación que resulte de la factura o documento equivalente extendido por el 
prestador del exterior, siendo de aplicación en estas circunstancias las disposiciones previstas en el primer párrafo 
del artículo 10.”

ARTÍCULO 95.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 27 de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- El impuesto resultante de la aplicación de las disposiciones previstas en el inciso e) del artículo 1°, 
será ingresado por el prestatario. De mediar un intermediario que intervenga en el pago, éste asumirá el carácter 
de agente de percepción.

El impuesto deberá liquidarse y abonarse en la forma, plazos y condiciones que establezca la Administración 
Federal de Ingresos Públicos.”.

ARTÍCULO 96.- Sustitúyese el apartado 1 del inciso a) del artículo 28 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente:

“1: Animales vivos de las especies aviar y cunícula y de ganados bovinos, ovinos, porcinos, camélidos y caprinos, 
incluidos los convenios de capitalización de hacienda cuando corresponda liquidar el gravamen.”

ARTÍCULO 97.- Lo establecido en este Título surtirá efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen a 
partir del primer día del segundo mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de esta ley.

Las disposiciones de los artículos 92 y 93 serán de aplicación respecto del saldo acumulado que tenga como 
origen los importes cuyo derecho a cómputo, de conformidad con las condiciones que allí se establecen, se 
genere a partir del primer día del mes siguiente al de la entrada en vigencia de esta ley.

TÍTULO III - IMPUESTOS SELECTIVOS AL CONSUMO

Capítulo 1 - Impuestos Internos

ARTÍCULO 98.- Sustitúyese el artículo 1° de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Establécense en todo el territorio de la Nación los impuestos internos a los tabacos; bebidas 
alcohólicas; cervezas; bebidas analcohólicas, jarabes, extractos y concentrados; seguros; servicios de telefonía 
celular y satelital; champañas; objetos suntuarios; y vehículos automóviles y motores, embarcaciones de recreo o 
deportes y aeronaves, que se aplicarán conforme a las disposiciones de esta ley.”

ARTÍCULO 99.- Agrégase a continuación del cuarto párrafo del artículo 2° de la Ley de Impuestos Internos, texto 
sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, el siguiente:

“Tratándose del impuesto sobre las primas de seguros, se considera expendio la percepción de éstas por la 
entidad aseguradora.”
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ARTÍCULO 100.- Agréganse a continuación del último párrafo del artículo 2° de la Ley de Impuestos Internos, texto 
sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, los siguientes:

“De detectarse mercaderías alcanzadas por el Capítulo I del Título II en la situación descripta en el párrafo anterior 
se procederá, a su vez, a su interdicción, para lo cual se aplicará, en lo pertinente, la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones. La acreditación del pago del impuesto habilitará la liberación de la mercadería 
interdicta.

En el caso de artículos gravados según el precio de venta al consumidor, se considerará como tal el fijado e informado 
por los sujetos pasivos del gravamen en la forma, requisitos y condiciones que determine la Administración Federal 
de Ingresos Públicos.

Los intermediarios entre dichos sujetos pasivos y los consumidores finales no podrán incrementar ese precio, 
debiendo exhibir en lugar visible las listas de precios vigentes.

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior hará pasible al intermediario de las sanciones previstas en 
la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, incluyendo la sanción de clausura en los términos del 
artículo 40 del referido texto legal.”

ARTÍCULO 101.- Agréganse a continuación del último párrafo del artículo 3° de la Ley de Impuestos Internos, texto 
sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, los, siguientes:

“La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda podrá requerir a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos que establezca la obligación de incorporar sistemas electrónicos de medición y control de la producción 
en todas las etapas del proceso productivo en las empresas manufactureras.

En las plantas en las que se constate la falta de utilización de los dispositivos de medición o control establecidos o 
que se detecten irregularidades en su funcionamiento que conlleven a impedir total o parcialmente la medición, dicho 
organismo podrá disponer las sanciones previstas en la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
incluyendo la sanción de clausura en los términos del artículo 40 del referido texto legal.”

ARTÍCULO 102.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo sin número agregado a continuación del artículo 
14 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, el siguiente:

“En ningún caso el aumento que se establezca en virtud de dicha facultad podrá superar una tasa del setenta y 
cinco por ciento (75%) sobre la base imponible respectiva.”

ARTÍCULO 103.- Sustitúyese el artículo 15 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Los cigarrillos, tanto de producción nacional como importados, tributarán sobre el precio de 
venta al consumidor, inclusive impuestos, excepto el impuesto al valor agregado, un gravamen del setenta (70%).

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el impuesto que corresponda ingresar no podrá ser inferior a 
veintiocho pesos ($ 28) por cada envase de veinte (20) unidades.

Cuando se trate de envases que contengan una cantidad distinta a veinte (20) unidades de cigarrillos, el impuesto 
mínimo mencionado en el párrafo anterior deberá proporcionarse a la cantidad de unidades que contenga el 
paquete de cigarrillos por el cual se determina el impuesto.

El importe consignado en el segundo párrafo de este artículo se actualizará trimestralmente, por trimestre 
calendario, sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que suministre el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, considerando las variaciones acumuladas de dicho índice desde el mes de 
enero de 2018, inclusive.

Sin perjuicio de ello, el Poder Ejecutivo Nacional podrá, con las condiciones indicadas en el artículo sin número 
agregado a continuación del artículo 14, aumentar hasta en un veinticinco por ciento (25%) o disminuir hasta en un 
diez por ciento (10%) transitoriamente el referido monto mínimo.

Los cigarrillos de producción nacional o extranjera deberán expenderse en paquetes o envases en las condiciones 
y formas que reglamente el Poder Ejecutivo nacional.”

ARTÍCULO 104.- Sustitúyese el artículo 16 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Por el expendio de cigarros y cigarritos se pagará la tasa del veinte por ciento (20%) sobre la base 
imponible respectiva.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el impuesto que corresponda ingresar no podrá ser inferior a diez 
pesos ($ 10) por cigarro o a veinte pesos ($ 20) por cada paquete o envase de veinte (20) unidades en el caso de 
cigarritos.
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Cuando se trate de paquetes o envases de cigarritos que contenga una cantidad distinta a veinte (20) unidades, el 
impuesto mínimo mencionado precedentemente deberá proporcionarse a la cantidad de unidades que contenga 
el envase de cigarritos por el cual se determina el impuesto.

Los importes consignados en el segundo párrafo de este artículo se actualizarán conforme a lo indicado en el 
cuarto párrafo del artículo 15, resultando también de aplicación lo previsto en el quinto párrafo del mismo artículo.

Por el expendio de rabillos, trompetillas y demás manufacturas de tabaco no contempladas expresamente en este 
Capítulo se pagará la tasa del setenta (70%) sobre la base imponible respectiva.”

ARTÍCULO 105.- Sustitúyese el artículo 17 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 17.- Los productos a que se refiere el artículo 16 deberán llevar, en cada unidad de expendio, el 
correspondiente instrumento fiscal de control, en las condiciones previstas en el artículo 3°.

Por unidad de expendio se entenderá tanto el producto gravado, individualmente considerado, como los envases 
que contengan dos (2) o más de estos productos.

La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá determinar el número de unidades gravadas que contendrán 
dichos envases de acuerdo con las características de estas.

La existencia de envases sin instrumento fiscal o con instrumento fiscal violado, hará presumir de derecho —sin 
admitirse prueba en contrario—que la totalidad del contenido correspondiente a la capacidad del envase no ha 
tributado el impuesto, siendo .sus tenedores responsables por el impuesto.”

ARTÍCULO 106.- Sustitúyese el artículo 18 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 18.- Por el expendio de los tabacos para ser consumidos en hoja, despalillados, picados, en hebras, 
pulverizados (rapé), en cuerda, en tabletas y despuntes, el fabricante, importador y/o fraccionador pagará el 
veinticinco por ciento (25%) sobre la base imponible respectiva.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el impuesto que corresponda ingresar no podrá ser inferior a 
cuarenta pesos ($ 40) por cada 50 gramos o proporción equivalente. Ese importe se actualizará conforme a lo 
indicado en el cuarto párrafo del artículo 15, resultando también de aplicación lo previsto en el quinto párrafo 
del mismo artículo. Los elaboradores o fraccionadores de tabacos que utilicen en sus actividades productos 
gravados por este artículo podrán computar como pago a cuenta del impuesto que deban ingresar, el importe 
correspondiente al impuesto abonado o que se deba abonar por dichos productos con motivo de su expendio, en 
la forma que establezca la reglamentación.”

ARTÍCULO 107.- Incorpóranse como artículos sin número a continuación del artículo 20 de la Ley de Impuestos 
Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, los siguientes:

“ARTÍCULO ...- El transporte de tabaco despalillado, acondicionado, picado, en hebras o reconstituido o de 
polvo para la elaboración reconstituido, no comprendido en el artículo 18, fuera de los establecimientos y locales 
debidamente habilitados que se efectúe, sin importar su destino, sin el correspondiente respaldo documental 
de traslado o con documentación de traslado con irregularidades, será sancionado con una multa equivalente 
al importe que surja de la aplicación de lo dispuesto en el segundo, tercer y cuarto párrafo del artículo 15, en, 
proporción a la cantidad de cigarrillos que resulte de dividir el total de gramos de tabaco transportado por ochenta 
centésimos (0,80), considerando el momento de la detección.

A su vez, se procederá a la interdicción de la mercadería, disponiéndose su liberación con la acreditación del pago 
de la multa.

Se considerará que existen irregularidades en la documentación de respaldo del traslado cuando se dé alguno de 
los siguientes supuestos:

a) La documentación de traslado sea apócrifa.

b) Existan diferencias entre las cantidades de producto transportado y las que figuran en la documentación de 
traslado, siendo en tal caso aplicables las disposiciones de este artículo sobre las diferencias detectadas.

c) Existan diferencias en el tipo de la mercadería detectada y las que figuran en la documentación de traslado, 
siendo en tal caso aplicables las disposiciones de este artículo sobre las unidades en las que se verifiquen dichas 
diferencias.

A los fines de las sanciones establecidas en este artículo serán de aplicación las previsiones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultando responsable el remitente del tabaco. En caso de desconocerse 
la procedencia del tabaco, se considerará responsable al destinatario (adquirente: comerciante, manufacturero, 
importador), al titular del tabaco, o a las empresas de transporte, en ese orden.
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Iguales disposiciones resultarán aplicables cuando la mercadería transportada en las condiciones descriptas se 
trate de las comprendidas en los artículos 15, 16 y 18. En estos casos, el monto de la multa a la que se refiere el 
primer párrafo será equivalente al del impuesto que surgiría de aplicar las disposiciones de los referidos artículos, 
según corresponda, considerando el momento de la detección de la situación descripta.”.

ARTÍCULO ...- La existencia de tabaco despalillado, acondicionado, picado, en hebras o reconstituido o de polvo 
para la elaboración reconstituido, no comprendido en el artículo 18, sin importar su destino, sin el correspondiente 
respaldo documental o con documentación con irregularidades, será sancionada con una multa equivalente al 
importe que surja de la aplicación de lo, dispuesto en el segundo, tercer y cuarto párrafo del artículo 15, en 
proporción a la cantidad de cigarrillos que resulte de dividir el total de gramos de tabaco en existencia por ochenta 
centésimos (0,80), considerando el momento de la detección.

A su vez, se procederá a la interdicción de la mercadería, disponiéndose su liberación con la acreditación del pago 
de la multa.

Se considerará que existen irregularidades en la documentación de respaldo cuando se de alguno de los siguientes 
supuestos:

a) La documentación sea apócrifa.

b) Existan diferencias entre las cantidades de producto en existencia y las que figuran en la documentación de 
respaldo, siendo en tal caso aplicables las disposiciones de este artículo sobre las diferencias detectadas.

c) Existan diferencias en el tipo, de la mercadería detectada y las que figuran en la documentación de respaldo, 
siendo en tal caso aplicables las disposiciones de este artículo sobre las unidades en las que se verifiquen dichas 
diferencias.

A los fines de las sanciones establecidas en este artículo serán de aplicación las previsiones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, resultando responsable el tenedor de las existencias de tabaco.”

ARTÍCULO 108.- Incorpórase a continuación del artículo sin número agregado a continuación del artículo 21 de la 
Ley de Impuestos Internos, texto sustituido ponla ley 24.674 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Las importaciones de las mercaderías que se indican a continuación se autorizarán exclusivamente 
a los sujetos que se encuentren inscriptos ante la Administración Federal de Ingresos Públicos en el impuesto de 
esta ley y que posean declarada ante dicho organismo la actividad comprendida en el código 120091 “Elaboración 
de cigarrillos” y/o la comprendida en el código 120099 “Elaboración de productos de tabaco NCP” del “Clasificador 
de Actividades Económicas (CLAE) - Formulario N° 883” aprobado por el artículo 1° de la resolución general 3537 
del 30 de octubre de 2013 de la Administración Federal de Ingresos Públicos:

Esas importaciones también se autorizarán en aquellos casos en que, aun sin verificarse los requisitos indicados 
en el párrafo anterior, la Administración Federal de Ingresos Públicos lo estime procedente en función, a los 
elementos de prueba que presente el responsable acerca del destino de las mercaderías y bajo el procedimiento 
que establezca el organismo fiscal.”

ARTÍCULO 109.- Sustitúyese el artículo 23 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 23.- Todas las bebidas, sean o no productos directos de destilación que tengan 10° GL o más de 
alcohol en volumen, excluidos los vinos, serán clasificadas como bebidas alcohólicas a los efectos de este Título 
y pagarán para su expendio un impuesto interno de acuerdo con las siguientes tasas que se aplicarán sobre las 
bases imponibles respectivas, de conformidad con las clases y graduaciones que se indican a continuación:

a) Whisky: veintiséis por ciento (26%)

b) Coñac, brandy, ginebra, pisco, tequila, gin, vodka o ron: veintiséis por ciento (26%)

c) En función de su graduación, excluidos los productos incluidos en a) y b):

(i) 1a clase, de 10° hasta 29° y fracción: veinte por ciento (20%)

(ii) 2a clase, de 30° y más: veintiséis por ciento (26%).

Los fabricantes y fraccionadores de las bebidas a que se refieren los incisos precedentes que utilicen en sus 
actividades gravadas productos gravados por este artículo podrán computar como pago a cuenta del impuesto 
que deben ingresar el importe correspondiente al impuesto abonado o que se deba abonar por dichos productos 
con motivo de su expendio, en la forma que establezca la reglamentación.”
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ARTÍCULO 110.- Incorpórase como último párrafo del artículo 26 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido 
por la ley 24.674 y sus modificatorias, por el siguiente:

“Las bebidas con cafeína y taurina, suplementadas o no, definidas en los artículos 1388 y 1388 bis del Código 
Alimentario Argentino tributarán con una tasa del diez por ciento (10%).”

ARTÍCULO 111.- Sustitúyese el artículo 25 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 25.- Por el expendio de cervezas se pagará en concepto de impuesto interno la tasa del catorce por 
ciento (14%) sobre la base imponible respectiva. Cuando se trate de cervezas de elaboración artesanal producidas 
por emprendimientos que encuadren en la categoría de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, según los términos 
del artículo 1° de la ley 25.300 y sus normas complementarias, la tasa aplicable será del ocho por ciento (8%). Se 
hallan exentas de este impuesto las cervezas que tengan hasta uno coma dos grados de alcohol en volumen (1,2° 
GL).”.

ARTÍCULO 112.- Sustitúyese la denominación del Capítulo V del Título II de la Ley de Impuestos Internos, texto 
sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, por la siguiente:

“CAPÍTULO V - SEGUROS”

ARTÍCULO 113.- Sustitúyese el artículo 27 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 27.- Las entidades de seguros legalmente establecidas o constituidas en el país pagarán un impuesto 
del uno por mil (1‰) sobre las primas de seguros que contraten, excepto en el caso de seguros de accidente de 
trabajo que pagarán el dos con cinco por ciento (2,5%).

Los seguros sobre personas —excepto los de vida (individuales o colectivos) y los de accidentes personales— y 
sobre bienes, cosas muebles, inmuebles o semovientes que se encuentren en la República o estén destinados a 
ella, hechos por aseguradores radicados fuera del país, pagarán el impuesto del veintitrés por ciento (23%) sobre 
las primas de riesgo generales.

Cuando se contraten directamente seguros en el extranjero, se abonará, sin perjuicio de las penalidades que 
pudieran corresponder, la tasa fijada en el párrafo anterior.

Cuando de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, se realicen en el extranjero seguros de póliza única 
sobre exportaciones, sólo estará gravado el cuarenta por ciento (40%) de la prima total.”

ARTÍCULO 114.- Sustitúyese el artículo 28 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 28.- Son responsables del pago del impuesto las compañías extranjeras y cualquier entidad pública o 
privada —que no goce de exención especial— que celebren contratos de seguros, aun cuando se refieren a bienes 
que no se encuentran en el país.

En los casos de primas a compañías extranjeras que no tengan sucursales autorizadas a operar en la República 
Argentina, el responsable del impuesto será el asegurado.”

ARTÍCULO 115.- Sustitúyese el artículo 29 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 29.- Cada póliza de los seguros del segundo párrafo del artículo 27 pagará el impuesto en las fechas en 
que, según el contrato, deba abonar las primas a la compañía aseguradora; y con ese fin se presentará una copia 
textual del contrato a la Administración Federal de Ingresos Públicos con indicación del domicilio del beneficiario, 
quien comunicará de inmediato cada vez que lo cambie.

En todos los casos, el impuesto deberá liquidarse de acuerdo con las normas que para la presentación de las 
declaraciones juradas fije la Administración Federal de Ingresos Públicos. En las operaciones convenidas en 
moneda extranjera el impuesto se liquidará de acuerdo al cambio del Banco de la Nación Argentina, tipo vendedor, 
al cierre del día de la percepción de las primas de seguros por la entidad aseguradora.”

ARTÍCULO 116.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 29 de la Ley de Impuestos 
Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Los seguros agrícolas, los seguros sobre la vida (individuales o colectivos), los de accidentes 
personales y los colectivos que cubren gastos de internación, cirugía o maternidad, están exentos del impuesto 
establecido en el artículo 27.

La exención referida a los seguros de vida, individuales o colectivos, comprende exclusivamente a los que cubren 
riesgo de muerte y a los de supervivencia.
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Tratándose de seguros que cubren riesgo de muerte, tendrán el tratamiento previsto para éstos, aun cuando incluyan 
cláusulas adicionales que cubran riesgo de invalidez total y permanente, ya sea por accidente o enfermedad, de 
muerte accidental o desmembramiento, o de enfermedades graves.

Se considera seguro agrícola y en consecuencia exento de impuesto, el que garantice una indemnización por 
los daños que puedan sufrir las plantaciones agrícolas en pie, es decir, cuando todavía sus frutos no han sido 
cortados de las plantas.”

ARTÍCULO 117.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 29 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus modificaciones, 
el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Las anulaciones de pólizas sólo serán reconocidas al efecto de devolver el impuesto pagado sobre 
las primas correspondientes, cuando la compañía pruebe en forma clara y fehaciente que ha quedado sin efecto 
el ingreso total o parcial de la prima.

Cuando una entidad cometa alguna infracción o defraudación grave o viole reiteradamente las disposiciones 
aplicables, la Administración Federal de Ingresos Públicos lo comunicará a la Superintendencia de Seguros de la 
Nación a los fines que correspondan.”

ARTÍCULO 118.- Sustitúyese el artículo 30 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 30.- Establécese un impuesto del cinco por ciento (5%) sobre el importe facturado por la provisión de 
servicio de telefonía celular y satelital al usuario.”

ARTÍCULO 119.-Sustitúyese el artículo 38 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 38.- Están alcanzados por las disposiciones de este Capítulo, los siguientes bienes:

a) Los vehículos automotores terrestres concebidos para el transporte de personas, excluidos los autobuses, 
colectivos, trolebuses, autocares, coches ambulancia y coches celulares;

b) Los vehículos automotores terrestres preparados para acampar (camping);

c) Los motociclos y velocípedos con motor;

d) Los chasis con motor y motores de los vehículos alcanzados por los incisos precedentes;

e) Las embarcaciones concebidas para recreo o deportes y los motores fuera de borda;

f) Las aeronaves, aviones, hidroaviones, planeadores y helicópteros concebidos para recreo o deportes.”

ARTÍCULO 120.-Sustitúyese el artículo 39 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 24.674 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 39.- Los bienes comprendidos en el artículo 38 deberán tributar el impuesto que resulte por aplicación 
de la tasa del veinte por ciento (20%) sobre la base imponible respectiva.

Aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea igual o inferior 
a novecientos mil pesos ($ 900.000) estarán exentas del gravamen para los bienes comprendidos en los incisos 
a), b) y d) del artículo 38.

Para los bienes comprendidos en los incisos c) y e) del artículo 38 la exención regirá siempre que el citado monto 
sea igual o inferior a ciento cuarenta mil pesos ($ 140.000) para el inciso c) y ochocientos mil pesos ($ 800.000) 
para el inciso e).

Los importes consignados en los dos párrafos que anteceden se actualizarán anualmente, por año calendario, 
sobre la base de las variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que suministre el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, considerando las variaciones acumuladas de dicho índice desde el mes de enero de 2018, 
inclusive.”

ARTÍCULO 121.- Sustitúyese el artículo 2° de la ley 24.674 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- La sustitución que se establece por el artículo 1° no tendrá efecto respecto del impuesto interno 
sobre los productos comprendidos en la Planilla Anexa al artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto 
ordenado en 1979 y sus modificaciones, que se continuará rigiendo por las disposiciones de esa misma ley y sus 
normas reglamentarias y complementarias.”

ARTÍCULO 122.- Sustitúyese el artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus 
modificaciones, por el siguiente:
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“ARTÍCULO 70.- Están alcanzados con la tasa del diez coma cinco por ciento (10,5%) los bienes que se clasifican 
en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur que se indican en la planilla anexa a este 
artículo, con las observaciones que en cada caso se formulan.

Cuando los referidos bienes sean fabricados por empresas beneficiarias del régimen de la ley 19.640, siempre que 
acrediten origen en el Área Aduanera Especial creada por esta última ley, la alícuota será del cero por ciento (0%).

Los fabricantes de los productos comprendidos en las posiciones arancelarias a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, que utilicen en sus actividades alcanzadas por el impuesto productos también gravados por esta 
norma, podrán computar como pago a cuenta del impuesto que deba ingresar, el importe correspondiente al 
tributo abonado o que debió abonarse por esos productos con motivo de su anterior expendio, en la forma que 
establezca la reglamentación.

El impuesto interno a que se refiere el presente artículo regirá hasta el 31 de diciembre de 2023.”

ARTÍCULO 123.- Apruébase como planilla anexa al artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 
1979 y sus modificaciones, la siguiente:
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Capítulo 2 - Impuesto Adicional de Emergencia sobre el Precio Final de Venta de cada Paquete de Cigarrillos

ARTÍCULO 124.- Sustitúyese en el primer párrafo del artículo 1° de la ley 24.625 y sus modificaciones, la alícuota 
del veintiuno por ciento (21%) por la alícuota del siete por ciento (7%).
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Capítulo 3 - Fondo Especial del Tabaco

ARTÍCULO 125.- Sustitúyese el artículo 25 bis de la ley 19.800 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 25 BIS.- Entiéndese que la base imponible a fin de aplicar las alícuotas definidas en los artículos 23, 
24 y 25 de esta ley, es el precio de venta al público descontando el Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto 
Adicional de Emergencia sobre el precio final de venta de cada paquete de cigarrillos, creado por la ley 24.625 y 
sus modificaciones. Para la determinación del precio de venta al público resultarán de aplicación las disposiciones 
de los tres últimos párrafos del artículo 2° del Título I de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la ley 
24.674 y sus modificaciones.”.

Capítulo 4 - Disposiciones Generales

ARTÍCULO 126.- Derógase el segundo párrafo del artículo 9° de la ley 25.239.

ARTÍCULO 127.- Sustitúyase el inciso a) del artículo 39 de la ley 26.573, por el siguiente:

“a) El Poder Ejecutivo nacional incluirá en cada proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración Nacional el 
monto anual a transferir al Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (ENARD), el que para el ejercicio 2018 será 
de novecientos millones de pesos ($ 900.000.000). Para los años subsiguientes, dicho monto se incrementará por 
la tasa anual de crecimiento de los gastos primarios de la Administración Nacional incluida en cada proyecto de 
Ley de Presupuesto.

El monto anual asignado será transferido mensualmente —de manera automática— al ENARD en cuotas iguales 
y consecutivas.

ARTÍCULO 128.- Para los bienes comprendidos en la planilla anexa al artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, 
texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, que no resulten alcanzados por las previsiones dispuestas en el 
segundo párrafo del referido artículo, serán de aplicación transitoriamente las tasas que se detallan a continuación:

a) Diez con cincuenta por ciento (10,50%), para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del primer día 
del tercer mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de esta ley y hasta el 31 de diciembre del mismo 
año, ambas fechas inclusive.

b) Nueve por ciento (9%), para los hechos imponibles que se perfeccionen durante el primer año calendario 
inmediato siguiente a aquél en que finalice el plazo indicado en el inciso anterior.

c) Siete por ciento (7%), para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del segundo año calendario 
inmediato siguiente a aquél en que finalice el plazo indicado en el inciso a) precedente.

d) Cinco con cincuenta por ciento (5,50%), para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del tercer año 
calendario inmediato siguiente a aquél en que finalice el plazo indicado en el inciso a) precedente.

e) Tres con cincuenta por ciento (3,50%), para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del cuarto año 
calendario inmediato siguiente a aquél en que finalice el plazo indicado en el inciso a) precedente.

Dos por ciento (2%), para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del quinto año calendario inmediato 
siguiente a aquél en que/ finalice el plazo indicado inciso a) precedente.

Las demás modificaciones introducidas por este Título tendrán efecto para los hechos imponibles que se 
perfeccionen a partir del primer día del tercer mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de esta ley, 
inclusive.

TÍTULO IV - IMPUESTO SOBRE LOS COMBUSTIBLES

ARTÍCULO 129.- Sustitúyese la denominación del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por la siguiente:

“TÍTULO III

IMPUESTOS SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y AL DIÓXIDO DE CARBONO.”

ARTÍCULO 130.- Sustitúyese en el acápite del artículo 7° de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, la expresión “el gas« natural” por “al dióxido de carbono”

ARTÍCULO 131.- Sustitúyese el artículo 2° del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 2.° - El hecho imponible se perfecciona:

a) Con la entrega del producto, emisión de la factura o acto equivalente, el que fuere anterior.

b) En el caso de los productos consumidos por los propios contribuyentes, con el retiro de los combustibles para 
el consumo.
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c) Cuando se trate de los responsables a que se refiere el último párrafo del artículo 3° de este Capítulo, en el 
momento de la verificación de la tenencia de los productos.

Tratándose de productos importados, quienes los introduzcan al país, sean o no sujetos responsables de este 
gravamen, deberán ingresar con el despacho a plaza un pago a cuenta del tributo, el cual será liquidado e ingresado 
juntamente con los derechos aduaneros y el impuesto al valor agregado, mediante percepción en la fuente que 
practicará la Administración Federal de Ingresos Públicos. El monto fijo de impuesto unitario aplicable será el 
vigente en ese momento.

En el momento en que el importador revenda el producto importado deberá tributar el impuesto que corresponda, 
computando como pago a cuenta el impuesto ingresado al momento de la importación.

También constituye un hecho imponible autónomo cualquier diferencia de inventario que determine la Administración 
Federal de Ingresos Públicos en tanto no se encuentre justificada la causa distinta a los supuestos de imposición 
que la haya producido.”

ARTÍCULO 132.- Sustitúyese el artículo 3° del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Son sujetos pasivos del impuesto:

a) Quienes realicen la importación definitiva.

b) Las empresas que refinen, produzcan, elaboren, fabriquen y/u obtengan combustibles líquidos y/u otros 
derivados de hidrocarburos en todas sus formas, directamente o a través de terceros.

Los transportistas, depositarios, poseedores o tenedores de productos gravados que no cuenten con la 
documentación que acredite que tales productos han tributado el impuesto de este Capítulo o están comprendidos 
en las exenciones del artículo 7°, serán responsables por el impuesto sobre tales productos sin perjuicio de las 
sanciones que legalmente les correspondan y de la responsabilidad de los demás sujetos intervinientes en la 
transgresión.”

ARTÍCULO 133.- Sustitúyese el artículo 4° del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTICULO 4°.- El impuesto a que se refiere el artículo 1° se calculará aplicando a los productos gravados los 
montos fijos en pesos por unidad de medida indicados a continuación:

Los montos fijos consignados en este artículo se actualizarán por trimestre calendario, sobre la base de las 
variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
considerando las variaciones acumuladas de dicho índice desde el mes de enero de 2018, inclusive.

También estarán gravados con el monto aplicado a las naftas de más de noventa y dos (92) RON, los productos 
compuestos por una mezcla de hidrocarburos, en la medida en que califiquen como naftas de acuerdo con las 
especificaciones técnicas del decreto reglamentario, aun cuando sean utilizados en una etapa intermedia de 
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elaboración, tengan un destino no combustible o se incorporen a productos no gravados, excepto cuando sea de 
aplicación el inciso c) del artículo 7°.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a implementar montos fijos diferenciados para los combustibles comprendidos 
en los incisos a), b), y g), cuando los productos gravados sean destinados al consumo en zonas de frontera, para 
corregir asimetrías originadas en variaciones de tipo de cambio. Tales montos diferenciados se aplicarán sobre los 
volúmenes que a tal efecto disponga el Poder Ejecutivo nacional para la respectiva zona de frontera.

El Poder Ejecutivo nacional determinará, a los fines de esta ley, las características técnicas de los productos 
gravados no pudiendo dar efecto retroactivo a dicha caracterización.

El Poder Ejecutivo nacional queda facultado para incorporar al gravamen productos que sean susceptibles de 
utilizarse como combustibles líquidos estableciendo un monto fijo por unidad de medida similar al del producto 
gravado que puede ser sustituido.

En las alconaftas el impuesto estará totalmente satisfecho con el pago del gravamen sobre el componente nafta.

En el biodiesel y bioetanol combustible el impuesto estará totalmente satisfecho con el pago del gravamen sobre 
el componente nafta, gas oil y diésel oil u otro componente gravado. Los biocombustibles en su estado puro no 
resultan alcanzados.”

ARTÍCULO 134.- Sustitúyense los incisos b) y c) del artículo 7° del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por los siguientes:

“b) Conforme a las previsiones del Capítulo V de la sección VI del Código Aduanero, estén destinadas a rancho de 
embarcaciones afectadas a tráfico o transporte internacional, a aeronaves de vuelo internacionales o para rancho 
de embarcaciones de pesca.

c) Tratándose de solventes, aguarrás, nafta virgen y gasolina natural o de pirólisis u otros cortes de hidrocarburos o 
productos derivados, que tengan como destino el uso como materia prima en los procesos químicos y petroquímicos 
que determine taxativamente el Poder Ejecutivo Nacional en tanto de estos procesos derive una transformación 
sustancial de la materia prima modificando sus propiedades originales o participen en formulaciones, de forma tal 
que se la desnaturalice para su utilización como combustible, incluyendo aquellos que tengan como destino su 
utilización en un proceso industrial y en tanto estos productos sean adquiridos en el mercado local o importados 
directamente por las empresas que los utilicen para los procesos indicados precedentemente; siempre que quienes 
efectúen esos procesos acrediten ser titulares de las plantas industriales para su procesamiento. La exención 
prevista será procedente en tanto las empresas beneficiarias acrediten los procesos industriales utilizados, la 
capacidad instalada, las especificaciones de las materias primas utilizadas y las demás condiciones que establezca 
la autoridad de aplicación para comprobar inequívocamente el cumplimiento del destino químico, petroquímico o 
industrial declarado, como así también los alcances de la exención que se dispone.

ARTÍCULO 135.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 7° del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, por el siguiente:

“d) Tratándose de los productos indicados en los incisos a) y b) del artículo 4°, se destinen al consumo en la 
siguiente área de influencia de la República Argentina: provincias del Neuquén, La Pampa, Río Negro, Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, el Partido de Patagones de la Provincia de Buenos 
Aires y el Departamento de Malargüe de la Provincia de Mendoza. Para los productos definidos en los incisos g), 
h) e i) del artículo 4° que se destinen al consumo en dicha área de influencia, corresponderá un monto fijo de dos 
pesos con doscientos cuarenta y seis milésimos ($2,246) por litro.

El importe consignado en este inciso se actualizará por trimestre calendario, sobre la base de las variaciones del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC), que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos, considerando 
las variaciones acumuladas de dicho índice desde el mes de enero de 2018, inclusive.”

ARTÍCULO 136.- Sustitúyese el segundo párrafo del artículo 7° del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Quienes dispusieren o usaren de combustibles, aguarrases, solventes, gasolina natural o de pirólisis, naftas 
vírgenes, gas oil, kerosene o los productos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 4° para fines distintos 
de los previstos en los incisos a), b), c) y d) precedentes, estarán obligados a pagar el impuesto que hubiera 
correspondido tributar en oportunidad de la respectiva transferencia, con más los intereses corridos.”

ARTÍCULO 137.- Incorpórase como último párrafo del artículo sin número agregado a continuación del artículo 7° 
del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“Idénticas disposiciones se aplicarán para aquellos productos que, conforme a lo previsto en el inciso d) del 
artículo 7°, cuenten con una carga impositiva reducida.”
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ARTÍCULO 138.- Sustitúyese el artículo 9° del Capítulo I del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 3°, podrán computar como pago a cuenta del impuesto sobre los 
combustibles líquidos que deban abonar por sus operaciones gravadas, el monto del impuesto que les hubiera 
sido liquidado y facturado por otro sujeto pasivo del tributo de acuerdo a las previsiones de este Capítulo.”

ARTÍCULO 139.- Sustitúyese el Capítulo II del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
por el siguiente:

“CAPÍTULO II - IMPUESTO AL DIÓXIDO DE CARBONO

ARTÍCULO 10°.- Establécese en todo el territorio de la Nación, de manera que incida en una sola etapa de su 
circulación, un impuesto al dióxido de carbono sobre los productos detallados en el artículo 11 de esta ley.

El gravamen mencionado en el párrafo anterior será también aplicable a los productos gravados que fueran 
consumidos por los responsables, excepto los que se utilizaren en la elaboración de otros productos sujetos a este 
impuesto, así como sobre cualquier diferencia de inventario que determine la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, siempre que, en este último caso, no pueda justificarse la diferencia por causas distintas a los supuestos 
de imposición.

ARTÍCULO 11.- El impuesto establecido por el artículo 10 se calculará con los montos fijos en pesos que a 
continuación se indican para cada producto:

El Poder Ejecutivo nacional determinará, a los fines de este Capítulo, las características técnicas de los productos 
gravados no incluidos en el Capítulo anterior, no pudiendo dar efecto retroactivo a dicha caracterización.

Los montos fijos consignados en este artículo se actualizarán por trimestre calendario sobre la base de las 
variaciones del Índice de Precios al Consumidor (IPC), que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
considerando las variaciones acumuladas de dicho índice desde el mes de enero de 2018, inclusive.

Facúltese al Poder Ejecutivo nacional a aumentar hasta en un veinticinco por ciento (25%) los montos del impuesto 
indicado en este artículo cuando así lo aconsejen las políticas en materia ambiental y/o energética. A los efectos 
de este artículo resultarán también de aplicación las disposiciones del párrafo tercero del artículo 4° del Capítulo 
I del Título III de esta ley, entendiéndose la excepción prevista en la última parte de dicho párrafo referida al inciso 
c) del artículo sin número agregado a continuación del artículo 13.

ARTÍCULO 12. – Son sujetos pasivos del impuesto:

a) Quienes realicen la importación definitiva.

b) Quienes sean sujetos en los términos del inciso b) del artículo 3° del Capítulo I de este Título III.

c) Quienes sean productores y/o elaboradores de carbón mineral.
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Los sujetos pasivos a que se refiere este artículo, podrán computar como pago a cuenta del impuesto al dióxido de 
carbono que deban abonar por sus operaciones gravadas, el monto del impuesto que les hubiera sido liquidado y 
facturado por otro sujeto pasivo del tributo de acuerdo a las previsiones de este Capítulo.

Los transportistas, depositarios, poseedores o tenedores de productos gravados que no cuenten con la 
documentación que acredite que tales productos han tributado el impuesto de este Capítulo o están comprendidos 
en las exenciones del artículo sin número agregado a continuación del artículo 13, serán responsables por el impuesto 
sobre tales productos sin perjuicio de las sanciones que legalmente les correspondan y de la responsabilidad de 
los demás sujetos intervinientes en la transgresión.

ARTÍCULO 13.- El hecho imponible se perfecciona:

a) Con la entrega del producto, emisión de la factura o acto equivalente, el que fuere anterior.

b) Con el retiro del producto para su consumo, en el caso de los combustibles referidos, consumidos por el sujeto 
responsable del pago.

c) En el momento de la verificación de la tenencia del o los productos, cuando se trate de los responsables a que 
se refiere el último párrafo del artículo precedente.

d) Con la determinación de diferencias de inventarios de los productos gravados, en tanto no se encuentre justificada 
la causa distinta a los supuestos de imposición que las haya producido. Tratándose de productos importados, 
quienes los introduzcan al país, sean o no  sujetos responsables de este gravamen, deberán ingresar con el 
despacho a plaza un pago a cuenta del tributo, el cual será liquidado e ingresado juntamente con los derechos 
aduaneros y el impuesto al valor agregado, mediante percepción en la fuente que practicará la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. El monto fijo de impuesto unitario aplicable será el vigente en ese momento.

En el momento en que el importador revenda el producto importado deberá tributar el impuesto que corresponda, 
computando como pago a cuenta el impuesto ingresado al momento de la importación.

ARTÍCULO ...(I) - Quedan exentas del impuesto las transferencias de productos gravados cuando:

a) Tengan como destino la exportación.

b) Conforme a las previsiones del Capítulo V de la Sección VI del Código Aduanero, estén destinadas a rancho de 
embarcaciones afectadas a tráfico o transporte internacional, a aeronaves de vuelo internacionales o para rancho 
de embarcaciones de pesca.

c) Los productos que tengan como destino el uso como materia prima en los procesos químicos y petroquímicos 
que determine taxativamente el Poder Ejecutivo nacional en tanto de estos procesos derive una transformación 
sustancial de la materia prima modificando sus propiedades originales o participen en formulaciones, de forma tal 
que se la desnaturalice para su utilización como combustible, incluyendo aquellos que tengan como destino su 
utilización en un proceso industrial y en tanto estos productos sean adquiridos en el mercado local o importados 
directamente por las empresas que los utilicen para los procesos indicados precedentemente; siempre que 
quienes efectúen dichos procesos acrediten ser titulares de las plantas industriales para su procesamiento. 
La exención prevista será procedente en tanto las empresas beneficiarias acrediten los procesos industriales 
utilizados, la capacidad instalada, las especificaciones de las materias primas utilizadas y las demás condiciones 
que establezca la autoridad de aplicación para comprobar inequívocamente el cumplimiento del destino químico, 
petroquímico o industrial declarado, como así también los alcances de la exención que se dispone.

d) Tratándose de fuel oil, se destinen como combustible para el transporte marítimo de cabotaje.

En el biodiesel y bioetanol combustible el impuesto estará totalmente satisfecho con el pago del gravamen sobre 
el componente nafta, gas oil y diésel oil u otro componente gravado. Los biocombustibles en su estado puro no 
resultan alcanzados.

Cuando se dispusieren o usaren los productos alcanzados por este impuesto para fines distintos de los previstos 
en los incisos precedentes, resultarán de aplicación las previsiones de los párrafos segundo a quinto del artículo 
7° del Capítulo I del Título III de esta ley.

ARTÍCULO ...(II)-El Régimen Sancionatorio dispuesto por el Capítulo VI del Título III de esta ley resultará igualmente 
aplicable respecto de los productos incluidos en el artículo 11 de este Capítulo.”

ARTÍCULO 140.- Sustitúyese el artículo 14 del Capítulo III del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Los impuestos establecidos por los Capítulos I y II se regirán por las disposiciones de la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y su aplicación, percepción y fiscalización estará a cargo 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos, la que estará facultada para dictar las normas que fueren 
necesarias a los fines de la correcta administración de los tributos, entre ellas, las relativas a:
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a) La intervención fiscal permanente o temporaria de los establecimientos donde se elaboren, comercialicen o 
manipulen productos alcanzados por los impuestos establecidos por los Capítulos I y II, con o sin cargo para las 
empresas responsables.

b) El debido control y seguimiento del uso o aplicación de productos exentos en función de su destino.

c) La inscripción de responsables y documentación y registración de sus operaciones.

d) Los análisis físico-químicos de los productos relacionados con la imposición.

e) Plazo, forma y demás requisitos para la determinación e ingreso de los tributos, pudiendo asimismo establecer 
anticipos a cuenta.

El período fiscal de liquidación de los gravámenes será mensual y sobre la base de declaraciones juradas 
presentadas por los responsables, excepto de tratarse de operaciones de importación, por lo relativo al pago a 
cuenta de los referidos impuestos.”

ARTÍCULO 141.- Sustitúyese el artículo 15 del Capítulo III del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 15.- Los productores agropecuarios y los sujetos que presten servicio de laboreo de la tierra, siembra 
y cosecha, podrán computar como pago a cuenta del impuesto a las ganancias el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) del impuesto sobre los combustibles líquidos definido en el Capítulo I, contenido en las compras de gas 
oil efectuadas en el respectivo período fiscal, que se utilicen como combustible en maquinaria agrícola de su 
propiedad, en las condiciones que se establecen en los párrafos siguientes.

Esta deducción sólo podrá computarse contra el impuesto atribuible a la explotación agropecuaria o a la prestación 
de los aludidos servicios, no pudiendo generar en ningún caso saldo a favor del contribuyente.

El importe a computar en cada período fiscal no podrá exceder la suma que resulte de multiplicar el monto de 
impuesto sobre los combustibles vigente al cierre del respectivo ejercicio, por la cantidad de litros descontada 
como gasto en la determinación del impuesto a las ganancias según la declaración jurada presentada por el 
período fiscal inmediato anterior a aquel en que se practique el cómputo del aludido pago a cuenta.

Cuando en un período fiscal el consumo del combustible supere el del período anterior, el cómputo por la diferencia 
sólo podrá efectuarse en la medida que puedan probarse en forma fehaciente los motivos que dieron origen a este 
incremento, en la oportunidad, forma y condiciones que disponga la Administración Federal de Ingresos Públicos.

También podrán computar como pago a cuenta del impuesto a las ganancias el cuarenta y cinco por ciento (45%) 
del impuesto sobre los combustibles líquidos definido en el Capítulo I, contenido en las compras de gasoil del 
respectivo período fiscal, los productores y sujetos que presten servicios en la actividad minera y en la pesca 
marítima hasta el límite del impuesto abonado por los utilizados directamente en las operaciones extractivas y de 
pesca, en la forma y con los requisitos y limitaciones que fije el Poder Ejecutivo nacional.

Si el cómputo permitido en este artículo no pudiera realizarse o sólo lo fuera parcialmente, el impuesto no utilizado 
en función de lo establecido en los párrafos anteriores será computable en el período fiscal siguiente al de origen, 
no pudiendo ser trasladado a períodos posteriores.”

ARTÍCULO 142.- Sustitúyese el primer artículo sin número agregado a continuación del artículo 15 del Capítulo III 
del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Los sujetos que presten servicios de transporte público de pasajeros y/o de carga terrestre, fluvial 
o marítimo, podrán computar como pago a cuenta del impuesto al valor agregado, el cuarenta y cinco por ciento 
(45%) del impuesto previsto en el Capítulo I contenido en las compras de gasoil efectuadas en el respectivo periodo 
fiscal, que se utilicen como combustible de las unidades afectadas a la realización de los referidos servicios, en las 
condiciones que fije la reglamentación. El remanente del cómputo dispuesto en este artículo, podrá trasladarse a 
los períodos fiscales siguientes, hasta su agotamiento.”

ARTÍCULO 143.- Sustitúyese el artículo 19 del Capítulo IV del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 19.- El producido del impuesto establecido en el Capítulo I de este Título y, para el caso de los 
productos indicados en los incisos a), b), c), d), e), f), g), h) e i) de la tabla obrante en el primer párrafo del artículo 
11, el producido del impuesto establecido en el Capítulo II, se distribuirá de la siguiente manera:

a) Tesoro Nacional: 10,40%

b) Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) -Ley 21.581: 15,07%

c) Provincias: 10,40%
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d) Sistema Único de Seguridad Social, para ser destinado a la atención de las obligaciones previsionales nacionales: 
28,69%

e) Fideicomiso de Infraestructura Hídrica - Decreto 1381/2001: 4,31%

f) Fideicomiso de Infraestructura de Transporte - Decreto 976/2001: 28,58%

g) Compensación Transporte Público - Decreto 652/2002: 2,55%.”

ARTÍCULO 144.- Incorpórese como artículo 23 bis del Capítulo IV del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO 23 bis.- El producido del impuesto establecido en el Capítulo II de este Título para los productos 
indicados en los incisos j), k) y l) de la tabla obrante en el primer párrafo del artículo 11, se distribuirá de conformidad 
al régimen establecido en la ley 23.548.”

ARTÍCULO 145.- Los impuestos establecidos en los Capítulos I y II del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, regirán hasta el 31 de diciembre de 2035.”

ARTÍCULO 146.- Deróganse el artículo sin número agregado a continuación del artículo 4° y el artículo 8°, ambos 
del Capítulo I, y el segundo artículo sin número agregado a continuación del artículo 15 del Capítulo III, todos ellos 
del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 147.- Deróganse las leyes 26.028 y 26.181.

ARTÍCULO 148.- Las disposiciones de este Título surtirán efectos a partir del primer día del tercer mes inmediato 
siguiente al de la entrada en vigencia de esta ley, inclusive.

Sin perjuicio de ello, para el caso de los productos indicados en los incisos j), k) y l) de la tabla obrante en el primer 
párrafo del artículo 11 del Capítulo II del Título III de la ley 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
la aplicación del impuesto allí regulado se implementará para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir 
del 1° de enero de 2019, inclusive.

En los casos previstos en el párrafo anterior, para los hechos imponibles que se perfeccionen hasta el 31 de 
diciembre de 2019, inclusive, la magnitud del impuesto será del diez por ciento (10%) de los montos fijos a que se 
refieren los incisos citados, vigentes en cada mes. A partir de dicha fecha, el referido porcentaje se incrementará 
en diez (10) puntos porcentuales por año calendario, aplicándose el impuesto en su totalidad para los hechos 
imponibles que se perfeccionen a partir del 1° de enero de 2028, inclusive.

TÍTULO V - RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES

ARTÍCULO 149.- Sustitúyese el artículo 2° del Anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- A los fines de lo dispuesto en este régimen, se consideran pequeños contribuyentes:

1) Las personas humanas que realicen venta de cosas muebles, locaciones, prestaciones de servicios y/o 
ejecuciones de obras, incluida la actividad primaria;

2) Las personas humanas integrantes de cooperativas de trabajo, en los términos y condiciones que se indican en 
el Título VI; y

3) Las sucesiones indivisas continuadoras de causantes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes, hasta la finalización del mes en que se dicte la declaratoria de herederos, se declare la validez del 
testamento que verifique la misma finalidad o se cumpla un año dese el fallecimiento del causante, lo que suceda 
primero.

No se considerarán actividades comprendidas en este régimen el ejercicio de las actividades de dirección, 
administración o conducción de sociedades.

Concurrentemente, deberá verificarse en todos los casos que:

a) Hubieran obtenido en los doce (12) meses calendario inmediatos anteriores a la fecha de adhesión, ingresos 
brutos provenientes de las actividades a ser incluidas en el presente régimen, inferiores o iguales a la suma 
máxima que se establece en el artículo 8° para la categoría H o, de tratarse de venta de cosas muebles, inferiores 
o iguales al importe máximo previsto en el mismo artículo para la categoría K;

b) No superen en el período indicado en el inciso a), los parámetros máximos de las magnitudes físicas y alquileres 
devengados que se establecen para su categorización a los efectos del pago del impuesto integrado que les 
correspondiera realizar;

c) El precio máximo unitario de venta, sólo en los casos de venta de cosas muebles, no supere el importe de 
quince mil pesos ($ 15.000);
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d) No hayan realizado importaciones de cosas muebles para su comercialización posterior y/o de servicios con 
idénticos fines, durante los últimos doce (12) meses calendario;

e) No realicen más de tres (3) actividades simultáneas o no posean más de tres (3) unidades de explotación.”

ARTÍCULO 150.- Derógase el segundo párrafo del artículo 6° del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y 
complementarias.

ARTÍCULO 151.- Sustitúyense los párrafos segundo y tercero del artículo 8° del anexo de la ley 24.977, sus 
modificaciones y complementarias, por los siguientes:

“En la medida en que no se superen los parámetros máximos de superficie afectada a la actividad y de energía 
eléctrica consumida anual, así como de los alquileres devengados dispuestos para la categoría H, los contribuyentes 
con ingresos brutos anuales de hasta la suma máxima de ingresos prevista para la categoría K podrán permanecer 
adheridos al presente régimen, siempre que esos ingresos provengan exclusivamente de venta de bienes muebles.

En tal situación se encuadrarán en la categoría que les corresponda conforme se indica en el siguiente cuadro— 
siempre que los ingresos brutos anuales no superen los montos que, para cada caso, se establecen:

ARTÍCULO 152.- Sustitúyese el artículo 9° del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente.

“ARTÍCULO 9°.- A la finalización de cada semestre calendario, el pequeño contribuyente deberá calcular los 
ingresos brutos acumulados, la energía eléctrica consumida y los alquileres devengados en los doce (12) meses 
inmediatos anteriores, así como la superficie afectada a la actividad en ese momento. Cuando dichos parámetros 
superen o sean inferiores a los límites de su categoría, quedará encuadrado en la categoría que le corresponda a 
partir del segundo mes inmediato siguiente al último mes del semestre respectivo.

Para efectuar la recategorización por semestre calendario (enero/junio y julio/diciembre), deberá cumplir con las 
regulaciones que se dispongan en las normas reglamentarias al presente régimen.

La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá disponer la confirmación obligatoria de los datos declarados 
por el pequeño contribuyente a los fines de su categorización, aun cuando deba permanecer encuadrado en la 
misma categoría, con las excepciones y la periodicidad que estime pertinentes.

Se considerará al responsable correctamente categorizado, cuando se encuadre en la categoría que corresponda 
al mayor valor de sus parámetros —ingresos brutos, magnitudes físicas o alquileres devengados— para lo cual 
deberá inscribirse en la categoría en la que no supere el valor de ninguno de los parámetros dispuestos para ella.

En el supuesto de que el pequeño contribuyente desarrollara la actividad en su casa-habitación u otros lugares 
con distinto destino, se considerará exclusivamente como magnitud física a la superficie afectada y a la energía 
eléctrica consumida en dicha actividad, como asimismo el monto proporcional del alquiler devengado. En caso 
de existir un único medidor se presume, salvo prueba en contrario, que se afectó el veinte por ciento (20%) a la 
actividad gravada, en la medida en que se desarrollen actividades de bajo consumo energético. En cambio, se 
presume el noventa por ciento (90%), salvo prueba en contrario, en el supuesto de actividades de alto consumo 
energético.

La actividad primaria y la prestación de servicios sin local fijo se categorizarán exclusivamente por el nivel de 
ingresos brutos.”

ARTÍCULO 153.- Sustitúyese el artículo 11 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 11.- El impuesto integrado que por cada categoría deberá ingresarse mensualmente, es el que se 
indica en el siguiente cuadro:
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Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a bonificar —en una o más mensualidades— hasta un veinte por ciento (20%) 
del impuesto integrado total a ingresar en un ejercicio anual, a aquellos pequeños contribuyentes que cumplan 
con una determinada modalidad de pago o que guarden estricto cumplimiento con sus obligaciones formales y 
materiales.

El pequeño contribuyente que realice actividad primaria y quede encuadrado en la categoría A, no deberá ingresar 
el impuesto integrado y sólo abonará las cotizaciones mensuales con destino a la seguridad social según la 
reglamentación que para este caso se dicte.

Cuando el pequeño contribuyente adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) sea un 
sujeto inscripto en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de 
Desarrollo Social que quede encuadrado en la categoría A, tampoco deberá ingresar el impuesto integrado.”

ARTÍCULO 154.- Sustitúyese el artículo 12 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 12.- En el caso de inicio de actividades, el pequeño contribuyente que opte por adherir al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), deberá encuadrarse en la categoría que le corresponda de 
conformidad con la magnitud física referida a la superficie que tenga afectada a la actividad y, en su caso, al monto 
pactado en el contrato de alquiler respectivo. De no contar con tales referencias se categorizará inicialmente 
mediante una estimación razonable.

Transcurridos seis (6) meses, deberá proceder a anualizar los ingresos brutos obtenidos, la energía eléctrica 
consumida y los alquileres devengados en dicho período, a efectos de confirmar su categorización o determinar 
su recategorización o exclusión del régimen, de acuerdo con las cifras obtenidas, debiendo; en su caso, ingresar 
el importe mensual correspondiente a su nueva categoría a partir del segundo mes siguiente al del último mes del 
período indicado.”

ARTÍCULO 155.- Sustitúyese el artículo 20 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- Los contribuyentes quedan excluidos de pleno derecho del Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) cuando:

a) La suma de los ingresos brutos obtenidos de las actividades incluidas en el presente régimen, en los últimos 
doce (12) meses inmediatos anteriores a la obtención de cada nuevo ingreso bruto —incluido este último— exceda 
el límite máximo establecido para la categoría H o, en su caso; para la categoría K, conforme lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 8°;

b) Los parámetros físicos o el monto de los alquileres devengados superen los máximos establecidos para la 
categoría H;
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c) El precio máximo unitario de venta, en el caso de contribuyentes que efectúen ventas de cosas muebles, supere 
la suma establecida en el inciso c) del tercer párrafo del artículo 2°;

d) Adquieran bienes o realicen gastos, de índole personal, por un valor incompatible con los ingresos declarados 
y en tanto aquellos no se encuentren debidamente justificados por el contribuyente;

e) Los depósitos bancarios, debidamente depurados —en los términos previstos en el inciso g) del artículo 18 de 
la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones—, resulten incompatibles con los ingresos declarados 
a los fines de su categorización;

f) Hayan perdido su calidad de sujetos del presente régimen o hayan realizado importaciones de cosas muebles 
para su comercialización posterior y/o de servicios con idénticos fines;

g) Realicen más de tres (3) actividades simultáneas o posean más de tres (3) unidades de explotación;

h) Realizando locaciones, prestaciones de servicios y/o ejecutando obras, se hubieran categorizado como si 
realizaran venta de cosas muebles;

i) Sus operaciones no se encuentren respaldadas por las respectivas facturas o documentos equivalentes 
correspondientes a las compras, locaciones o prestaciones aplicadas a la actividad, o a sus ventas, locaciones, 
prestaciones de servicios y/o ejecución de obras;

j) El importe de las compras más los gastos inherentes al desarrollo de la actividad de que se trate, efectuados 
durante los últimos doce (12) meses, totalicen una suma igual o superior al ochenta por ciento (80%) en el caso 
de venta de bienes o al cuarenta por ciento (40%) cuando se trate de locaciones, prestaciones de servicios y/o 
ejecución de obras, de los ingresos brutos máximos fijados en el artículo 8° para la Categoría H o, en su caso, en 
la categoría K, conforme lo previsto en el segundo párrafo del citado artículo;

k) Resulte incluido en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL) desde que adquiera 
firmeza la sanción aplicada en su condición de reincidente.

Cuando la aplicación de los parámetros establecidos en los incisos d), e) y j) precedentes no dé lugar a la exclusión 
de pleno derecho, podrán ser considerados por la Administración Federal de Ingresos Públicos para proceder a la 
recategorización de oficio, en los términos previstos en el inciso c) del artículo 26, de acuerdo con los índices que 
determine, con alcance general, la mencionada Administración Federal.”

ARTÍCULO 156.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 26 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y 
complementarias, por el siguiente:

“b) Serán sancionados con una multa del cincuenta por ciento (50%) del impuesto integrado y de la cotización 
previsional consignada en el inciso a) del artículo 39 que les hubiera correspondido abonar, los pequeños 
contribuyentes adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) que, como consecuencia 
de la falta de presentación de la declaración jurada de recategorización, omitieren el pago del tributo que les 
hubiere correspondido. Igual sanción corresponderá cuando las declaraciones juradas —categorizadoras o 
recategorizadoras— presentadas resultaren inexactas;”

ARTÍCULO 157.- Sustitúyese el inciso h) del artículo 31 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y 
complementarias, por el siguiente:

“h) No haber obtenido en los doce (12) meses calendario inmediatos anteriores al momento de la adhesión, 
ingresos brutos superiores a la suma máxima establecida en el primer párrafo del artículo 8° para la Categoría A. 
Cuando durante dicho lapso se perciban ingresos correspondientes a períodos anteriores, ellos también deberán 
ser computados a los efectos del referido límite”.

ARTÍCULO 158.- Sustitúyese el artículo 39 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 39.- El pequeño contribuyente adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
que desempeñe actividades comprendidas en el inciso b) del artículo 2° de la ley 24.241 y sus modificaciones, 
queda encuadrado desde su adhesión en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y sustituye el aporte 
personal mensual previsto en su artículo 11, por las siguientes cotizaciones previsionales:

a) Aporte con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) de trescientos pesos ($ 300), para la 
Categoría A, incrementándose en un diez por ciento (10%) en las sucesivas categorías respecto del importe 
correspondiente a la categoría inmediata inferior;

b) Aporte de cuatrocientos diecinueve pesos ($ 419), con destino al Sistema Nacional del Seguro de Salud instituido 
por las leyes 23.660 y 23.661 y sus respectivas modificaciones, de los cuales un diez por ciento (10%) se destinará 
al Fondo Solidario de Redistribución establecido en el artículo 22 de la ley 23.661 y sus modificaciones;
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c) Aporte adicional de cuatrocientos diecinueve pesos ($ 419), a opción del contribuyente, al Régimen Nacional 
de Obras Sociales instituido por la ley 23.660 y sus modificaciones, por la incorporación de cada integrante de 
su grupo familiar primario. Un diez por ciento (10 %) de dicho aporte adicional se destinará al Fondo Solidario de 
Redistribución establecido en el artículo. 22 de la ley 23.661 y sus modificaciones.

Cuando el pequeño contribuyente adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) sea 
un sujeto inscripto en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio 
de Desarrollo Social, que quede encuadrado en la Categoría A, estará exento de ingresar el aporte mensual 
establecido en el inciso a). Asimismo, los aportes de los incisos b) y c) los ingresará con una disminución del 
cincuenta por ciento (50%).”

ARTÍCULO 159.- Derógase el artículo 41 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias.

ARTÍCULO 160.- Sustitúyese el artículo 47 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 47.- Los asociados de las cooperativas de trabajo podrán incorporarse al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS).

Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no superen la suma máxima que se establece en el primer párrafo 
del artículo 8° para la Categoría A sólo estarán obligados a ingresar las cotizaciones previsionales previstas en el 
artículo 39 y se encontrarán exentos de ingresar suma alguna por el impuesto integrado.

Aquellos asociados cuyos ingresos brutos anuales superen la suma indicada en el párrafo anterior deberán abonar, 
además de las restantes cotizaciones previstas en el artículo 39 de este Anexo, el aporte previsional establecido 
en el inciso a) de dicho artículo y el impuesto integrado que correspondan, de acuerdo con la categoría en que 
deban encuadrarse, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8°, teniendo solamente en cuenta, para estos 
dos últimos conceptos, los ingresos brutos anuales obtenidos.

Los sujetos asociados a cooperativas de trabajo inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo 
Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social cuyos ingresos brutos anuales no superen la suma 
indicada en el segundo párrafo estarán exentos de ingresar el impuesto integrado y el aporte previsional mensual 
establecido en el inciso a) del artículo 39 del presente anexo. Asimismo, los aportes indicados en los incisos b) y 
c) del referido artículo los ingresarán con una disminución del cincuenta por ciento (50%).”

ARTÍCULO 161.- Sustitúyese el artículo 52 del anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, por 
el siguiente:

“ARTÍCULO 52.- Los montos máximos de facturación, los montos de alquileres devengados y los importes del 
impuesto integrado a ingresar, correspondientes a cada categoría de pequeño contribuyente, así como las 
cotizaciones previsionales y los importes consignados en el inciso c) del tercer párrafo del artículo 2°, en el inciso 
e) del segundo párrafo del artículo 31 y en el primer párrafo del artículo 32, se actualizarán anualmente en enero en 
la proporción de las dos (2) últimas variaciones del índice de movilidad de las prestaciones previsionales, previsto 
en el artículo 32 de la ley 24.241 y sus modificaciones y normas complementarias.

Las actualizaciones dispuestas precedentemente resultarán aplicables a partir de enero de cada año, debiendo 
considerarse los nuevos valores de los parámetros de ingresos brutos y alquileres devengados para la 
recategorización prevista en el primer párrafo del artículo 9° correspondiente al segundo semestre calendario del 
año anterior.”

ARTÍCULO 162.- Derógase el primer párrafo del artículo 3° de la ley 27.346.

ARTÍCULO 163.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a incrementar, por única vez, la cotización previsional 
establecida en los incisos b) y c) del artículo 39 del Anexo de la ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, 
de forma tal de adecuarlo a un importe que sea representativo del costo de las prestaciones previstas en el 
Sistema Nacional del Seguro de Salud, instituido por las leyes 23.660 y 23.661 y sus respectivas modificaciones. 
Ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 del precitado Anexo.

ARTÍCULO 164.- Las disposiciones de este Título surtirán efectos a partir del primer día del sexto mes inmediato 
siguiente al de la entrada en vigencia de esta ley.

TÍTULO VI - SEGURIDAD SOCIAL

ARTÍCULO 165.- Sustitúyese el artículo 2° del decreto 814 del 20 de junio de 2001 y sus modificatorios, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Establécese, con alcance general para los empleadores pertenecientes al sector privado, una 
alícuota única del diecinueve coma cincuenta por ciento (19,50%) correspondiente a las contribuciones patronales 
sobre la nómina salarial con destino a los subsistemas del Sistema Único de Seguridad Social regidos por las 
leyes 19.032 (Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados —INSSJP—), 24.013 (Fondo 
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Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado Previsional Argentino – SIPA) y 24.714 (Régimen de Asignaciones 
Familiares).

La referida alícuota será también de aplicación para las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1° de 
la ley 22.016 y sus modificatorias, ya sea que pertenezcan al sector público o privado.

Excepto por lo dispuesto en el párrafo anterior, no se encuentran comprendidos en este decreto los empleadores 
pertenecientes al sector público en los términos de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional 24.156 y sus modificaciones, y/o de normas similares dictadas por las provincias, las  
municipalidades y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según el caso.

La alícuota fijada en el primer párrafo sustituye las vigentes para los regímenes del Sistema Único de la Seguridad 
Social (SUSS), previstos en los incisos a), b), d) y f) del artículo 87 del decreto 2284 del 31 de octubre de 1991, 
conservando plena aplicación las correspondientes a los regímenes enunciados en los incisos c) y e) del precitado 
artículo.”

ARTÍCULO 166.- Incorpórase como artículo 3° del decreto 814 del 20 de junio de 2001 y sus modificatorios, el 
siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- El Poder Ejecutivo nacional establecerá las proporciones que, de las contribuciones patronales que 
se determinen por la aplicación de la alícuota a que alude el primer párrafo del artículo precedente, se distribuirán 
a cada uno de los subsistemas del Sistema Único de Seguridad Social allí mencionados.”

ARTÍCULO 167.- Sustitúyese el artículo 4° del decreto 814 del 20 de junio de 2001 y sus modificatorios, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- De la base imponible sobre la que corresponda aplicar la alícuota prevista en el primer párrafo del 
artículo 2° se detraerá mensualmente, por cada uno de los trabajadores, un importe de doce mil pesos ($ 12.000), 
en concepto de remuneración bruta, que se actualizará desde enero de 2019, sobre la base de las variaciones del 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos, considerando 
las variaciones acumuladas de dicho índice correspondiente al mes de octubre del año anterior al del ajuste 
respecto al mismo mes del año anterior.

El importe antes mencionado podrá detraerse cualquiera sea la modalidad de contratación, adoptada bajo la Ley 
de Contrato de Trabajo 20.744, t.o. 1976, y sus modificatorias y el Régimen Nacional de Trabajo Agrario ley 26.727.

Para los contratos a tiempo parcial a los que refiere el artículo 92 ter de esa ley, el referido importe se aplicará 
proporcionalmente al tiempo trabajado considerando la jornada habitual de la actividad. También deberá efectuarse 
la proporción que corresponda, en aquellos casos en que, por cualquier motivo, el tiempo trabajado involucre una 
fracción inferior al mes.

De la base imponible considerada para el cálculo de las contribuciones correspondientes a cada cuota semestral del 
sueldo anual complementario, se detraerá un importe equivalente al cincuenta por ciento (50%) del que resulte de 
las disposiciones previstas en los párrafos anteriores. En el caso de liquidaciones proporcionales del sueldo anual 
complementario y de las vacaciones no gozadas, la detracción a considerar para el cálculo de las contribuciones 
por dichos conceptos deberá proporcionarse de acuerdo con el tiempo por el que corresponda su pago.

La detracción regulada en este artículo no podrá arrojar una base imponible inferior al límite previsto en el primer 
párrafo del artículo 9° de la ley 24.241 y sus modificatorias.

La reglamentación podrá prever similar mecanismo para relaciones laborales que se regulen por otros regímenes y 
fijará el modo en que se determinará la magnitud de la detracción de que se trata para las situaciones que ameriten 
una consideración especial.”

ARTÍCULO 168.- Deróganse el anexo I del decreto 814 del 20 de junio de 2001 y sus modificatorios y el decreto 
1009 del 13 de agosto de 2001.

ARTÍCULO 169.- Los empleadores encuadrados en el artículo 18 de la ley 26.940, que abonan las contribuciones 
patronales destinadas a los subsistemas de la seguridad social indicados en los incisos a), b), c), d) y e) del artículo 
19 de la mencionada ley, aplicando los porcentajes establecidos en los párrafos primero y segundo de ese mismo 
artículo, podrán continuar siendo beneficiarios de esas reducciones hasta el 1° de enero de 2022, respecto de 
cada una de las relaciones laborales vigentes que cuenten con ese beneficio.

Los empleadores encuadrados en el artículo 24 de la ley 26.940 podrán continuar abonando las contribuciones 
patronales bajo el régimen de lo previsto en ese artículo, respecto de cada una de las relaciones laborales vigentes 
que cuenten con ese beneficio y hasta que venza el plazo respectivo de veinticuatro (24) meses.

En ambos casos, los empleadores deberán continuar cumpliendo los requisitos y las obligaciones que les resulten 
aplicables, y podrán optar por aplicar lo dispuesto en el artículo 4° del decreto 814 del 20 de junio de 2001 y sus 
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modificatorios, en cuyo caso quedarán automáticamente excluidos de lo dispuesto en los párrafos anteriores. La 
reglamentación establecerá el mecanismo para el ejercicio de esta opción.

ARTÍCULO 170.- La reducción de contribuciones establecida en el artículo 34 de la ley 26.940 caducará 
automáticamente al cumplirse el plazo de vigencia del beneficio otorgado a los empleadores.

ARTÍCULO 171.- El monto máximo de la cuota correspondiente al Régimen de Riesgos del Trabajo establecida 
por el artículo 20 de la ley 26.940 seguirá siendo de aplicación para los empleadores anteriormente encuadrados 
en el artículo 18 de esa ley. La Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) reglamentará los requisitos para la 
continuidad del beneficio.

ARTÍCULO 172.- Déjase sin efecto el Título II de la ley 26.940 y sus modificaciones, excepto por lo dispuesto en su 
artículo 33 y en los tres artículos anteriores.

ARTÍCULO 173.- Las disposiciones de los artículos 165 a 168 surtirán efectos conforme a las siguientes pautas:

a) La modificación introducida por el artículo 165 tendrá efectos para las contribuciones patronales que se 
devenguen a partir del 1° de enero de 2022, inclusive. Para las contribuciones patronales que se devenguen 
desde el primer día del segundo mes inmediato siguiente al de la entrada en vigencia de esta ley y hasta el 31 de 
diciembre de 2021, ambas fechas inclusive, las alícuotas previstas en el artículo 2° del decreto 814 del 20 de junio 
de 2001 serán las que surgen del siguiente cronograma de implementación:

b) Hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, las contribuciones patronales que se determinen por la aplicación de 
las alícuotas dispuestas en el inciso anterior se distribuirán entre los subsistemas del Sistema Único de Seguridad 
Social a que se refiere el artículo 2° del decreto 814 del 20 de junio de 2001 en igual proporción a la aplicable hasta 
el momento de entrada en vigencia de esta ley. Con posterioridad a ello, resultará de aplicación lo previsto en el 
artículo 166 de esta norma.

c) La detracción prevista en el artículo 4° del decreto 814 del 20 de junio de 2001, conforme a la sustitución hecha 
por esta norma, tendrá efectos para las contribuciones patronales que se devenguen a partir del primer día del 
segundo mes inmediato siguiente al de entrada en vigencia de esta ley, inclusive. Sin perjuicio de ello, su magnitud 
surgirá de aplicar sobre el importe dispuesto en el mencionado artículo 4°, vigente en cada mes, los siguientes 
porcentajes:

El Poder Ejecutivo nacional, cuando la situación económica de determinado o determinados sectores de la 
economía así lo aconseje, podrá establecer que la detracción se aplique en su totalidad con anterioridad a las 
fechas indicadas en el cuadro precedente y/o establecer porcentajes distintos a los allí indicados. En todos los 
casos, se requerirán informes técnicos favorables y fundados de los ministerios que tengan jurisdicción sobre el 
correspondiente ramo o actividad, del Ministerio de Hacienda y del Ministerio de Trabajo, Empleo y de Seguridad 
Social, siendo este último por cuyo conducto se impulsará la respectiva norma.
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El Poder Ejecutivo Nacional también podrá establecer que la detracción se aplique en su totalidad con anterioridad 
a las fechas indicadas en el cuadro precedente y/o establecer porcentajes distintos a los allí indicados respecto de 
los empleados de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, comprendidas en el artículo 1° de la ley 25.300 y sus 
normas complementarias, que trabajen en las provincias alcanzadas por el Plan Belgrano.

d) La derogación del anexo I del decreto 814 del 20 de junio de 2001 tendrá efectos para las contribuciones 
patronales que se devenguen a partir del primer día del segundo mes inmediato siguiente al de entrada en vigencia 
de esta ley, inclusive.

Sin perjuicio de ello, desde ese momento y hasta el 31 de diciembre de 2021, inclusive, de la contribución patronal 
definida en el artículo 2° del decreto 814 del 20 de junio de 2001 efectivamente abonada, los contribuyentes y 
responsables podrán computar, como crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado, el monto que resulta de 
aplicar a las mismas bases imponibles los puntos porcentuales que para cada supuesto se indican a continuación:
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e) La derogación del decreto 1009 del 13 de agosto de 2001 tendrá efectos para las contribuciones patronales que 
se devenguen a partir del 1° de enero de 2022, inclusive.

TÍTULO VII - PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

ARTÍCULO 174.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 1° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el siguiente:
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“No se admitirá la analogía para ampliar el alcance del hecho imponible, de las exenciones o de los ilícitos tributarios.

En todos los casos de aplicación de esta ley se deberá salvaguardar y garantizar el derecho del contribuyente a 
un tratamiento similar al dado a otros sujetos que posean su misma condición fiscal. Ese derecho importa el de 
conocer las opiniones emitidas por la Administración Federal de Ingresos Públicos, las que deberán ser publicadas 
de acuerdo con la reglamentación que a tales efectos dicte ese organismo. Estas opiniones solo serán vinculantes 
cuando ello esté expresamente previsto en esta ley o en su reglamentación.”

ARTÍCULO 175.- Incorpórase a continuación del tercer párrafo del artículo 3° de la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, el siguiente párrafo:

“Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos para establecer las condiciones que debe reunir 
un lugar a fin de que se considere que en él está situada la dirección o administración principal y efectiva de las 
actividades.”

ARTÍCULO 176.- Sustitúyese el artículo sin número agregado a continuación del artículo 3° de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Se considera domicilio fiscal electrónico al sitio informático seguro, personalizado y válido, 
registrado por los contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la 
entrega o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza que determine la reglamentación; ese domicilio 
será obligatorio y producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidos y 
plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen.

La Administración Federal de Ingresos Públicos establecerá la forma, requisitos y condiciones para su constitución, 
implementación y cambio, así como excepciones a su obligatoriedad basadas en razones de conectividad u otras 
circunstancias que obstaculicen o hagan desaconsejable su uso.

En todos los casos deberá interoperar con la Plataforma de Trámites a Distancia del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica.”

ARTÍCULO 177.- Sustitúyese el artículo 5° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- Responsables por deuda propia. Están obligados a pagar el tributo al Fisco en la forma y 
oportunidad debidas, personalmente o por medio de sus representantes, como responsables del cumplimiento de 
su deuda tributaria, quienes sean contribuyentes, sus herederos y legatarios con arreglo a las disposiciones del 
Código Civil y Comercial de la Nación, sin perjuicio, con respecto de estos últimos, de la situación prevista en el 
inciso e) del artículo 8°.

Revisten el carácter de contribuyentes, en tanto se verifique a su respecto el hecho imponible que les atribuyen las 
respectivas leyes tributarias, en la medida y condiciones necesarias que éstas prevén para que surja la obligación 
tributaria:

a) Las personas humanas, capaces, incapaces o con capacidad restringida según el derecho común.

b) Las personas jurídicas a las que el derecho privado reconoce la calidad de sujetos de derecho.

c) Las sociedades, asociaciones, entidades y empresas que no tengan la calidad prevista en el inciso anterior, 
y aun los patrimonios destinados a un fin determinado, cuando unas y otros sean considerados por las leyes 
tributarias como unidades económicas para la atribución del hecho imponible.

d) Las sucesiones indivisas, cuando las leyes tributarias las consideren como sujetos para la atribución del hecho 
imponible, en las condiciones previstas en la ley respectiva.

Las reparticiones centralizadas, descentralizadas o autárquicas del Estado Nacional, provincial, municipal y de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como las empresas estatales y mixtas, quedan comprendidas en las 
disposiciones del párrafo anterior.”

ARTÍCULO 178.- Sustitúyese el artículo 6° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 6°.- Responsables del cumplimiento de la deuda ajena. Están obligados a pagar el tributo al Fisco, 
bajo pena de las sanciones previstas en esta ley:

1. Con los recursos que administran, perciben o disponen, como responsables del cumplimiento de la deuda 
tributaria de sus representados, mandantes, acreedores, titulares de los bienes administrados o en liquidación, 
etcétera, en la forma y oportunidad que rijan para aquéllos o que especialmente se fijen para tales responsables:

a) El cónyuge que percibe y dispone de todas las rentas propias del otro.
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b) Los padres, tutores, curadores de los incapaces y personas de apoyo de las personas con capacidad restringida, 
en este último caso cuando sus funciones comprendan el cumplimiento de obligaciones tributarias.

c) Los síndicos y liquidadores de las quiebras, representantes de las sociedades en liquidación, quienes ejerzan la 
administración de las sucesiones y, a falta de estos últimos, el cónyuge supérstite y los herederos.

d) Los directores, gerentes y demás representantes de las personas jurídicas, sociedades, asociaciones, entidades, 
empresas y patrimonios a que se refieren los incisos b) y c) del artículo 5°.

e) Los administradores de patrimonios -incluidos los fiduciarios y las sociedades gerentes o administradoras 
de fideicomisos y fondos comunes de inversión-, empresas o bienes que en ejercicio de sus funciones puedan 
determinar íntegramente la materia imponible que gravan las respectivas leyes tributarias con relación a los titulares 
de aquéllos y pagar el gravamen correspondiente; y, en las mismas condiciones, los mandatarios con facultad de 
percibir dinero.

f) Los agentes de retención y los de percepción de los tributos.

2. Los responsables sustitutos, en la forma y oportunidad que se fijen para tales responsables en las leyes 
respectivas.”

ARTÍCULO 179.- Sustitúyese el artículo 7° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 7°.- Deberes de los responsables. Los responsables mencionados en los puntos a) a e) del inciso 1 
del artículo anterior, tienen que cumplir por cuenta de los representados y titulares de los bienes que administran o 
liquidan, o en virtud de su relación con las entidades a las que se vinculan, con los deberes que esta ley y las leyes 
tributarias imponen a los contribuyentes en general para los fines de la determinación, verificación y fiscalización 
de los tributos.

Las obligaciones establecidas en el párrafo anterior también deberán ser cumplidas —en el marco de su 
incumbencia— por los agentes de retención, percepción o sustitución.”

ARTÍCULO 180.- Sustitúyese el artículo 8° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 8°.- Responsables en forma personal y solidaria con los  deudores del tributo. Responden con sus 
bienes propios y solidariamente con los deudores del tributo y, si los hubiere, con otros responsables del mismo 
gravamen, sin perjuicio de las sanciones correspondientes a las infracciones cometidas:

a) Todos los responsables enumerados en los puntos a) a e), del inciso 1, del artículo 6° cuando, por incumplimiento 
de sus deberes tributarios, no abonaran oportunamente el debido tributo, si los deudores no regularizan su 
situación fiscal dentro de los quince (15) días de la intimación administrativa de pago, ya sea que se trate o no de 
un procedimiento de determinación de oficio. No existirá esta responsabilidad personal y solidaria respecto de 
aquellos que demuestren debidamente que dicha responsabilidad no les es imputable subjetivamente.

En las mismas condiciones del párrafo anterior, los socios de las sociedades regidas por la Sección IV del 
Capítulo I de la Ley General de Sociedades N° 19.550 (t.o. 1984) y sus modificaciones, y los socios solidariamente 
responsables de acuerdo con el derecho común, respecto de las obligaciones fiscales que correspondan a las 
sociedades o personas jurídicas que ellos representen o integren.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior y con carácter general, los síndicos de los concursos y de las 
quiebras que no hicieren las gestiones necesarias para la determinación y ulterior ingreso de los tributos adeudados 
por los responsables, respecto de los períodos anteriores y posteriores a la iniciación del juicio respectivo; en 
particular, tanto si dentro de los quince (15) días corridos de aceptado el cargo en el expediente judicial como si 
con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento del plazo para la verificación de los créditos, no hubieran 
requerido a la Administración Federal de Ingresos Públicos las constancias de las respectivas deudas tributarias, 
en la forma y condiciones que establezca dicho organismo.

c) Los agentes de retención por el tributo que omitieron retener, una vez vencido el plazo de quince (15) días 
de la fecha en que correspondía efectuar la retención, si no acreditaren que los contribuyentes han abonado el 
gravamen, y sin perjuicio de la obligación solidaria de los contribuyentes para abonar el impuesto no retenido 
desde el vencimiento del plazo señalado.

Asimismo, los agentes de retención son responsables por el tributo retenido que dejaron de ingresar a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, en la forma y plazo previstos por las leyes respectivas.

La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá fijar otros plazos generales de ingreso cuando las 
circunstancias lo hicieran conveniente a los fines de la recaudación o del control de la deuda.
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d) Los agentes de percepción por el tributo que dejaron de percibir o que percibido, dejaron de ingresar a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos en la forma y tiempo que establezcan las leyes respectivas, si no 
acreditaren que los contribuyentes no percibidos han abonado el gravamen.

e) Los sucesores a Título particular en el activo y pasivo de empresas o explotaciones que las leyes tributarias 
consideran como una unidad económica susceptible de generar íntegramente el hecho imponible, con relación a 
sus propietarios o titulares, si los contribuyentes no regularizan su situación fiscal dentro de los quince (15) días 
de la intimación administrativa de pago, ya sea que se trate o no de un procedimiento de determinación de oficio.

La responsabilidad del adquirente, en cuanto a la deuda fiscal no determinada, caducará:

1. A los tres (3) meses de efectuada la transferencia, si con una antelación de quince. (15) días ésta hubiera sido 
denunciada a la Administración Federal de Ingresos Públicos.

2. En cualquier momento en que la Administración Federal de Ingresos Públicos reconozca como suficiente la 
solvencia del cedente con relación al tributo que pudiera adeudarse, o en que acepte la garantía que éste ofrezca 
a ese efecto.

f) Los terceros que, aun cuando no tuvieran deberes tributarios a su cargo, faciliten por su culpa o dolo la evasión 
del tributo, y aquellos que faciliten dolosamente la falta de ingreso del impuesto debido por parte del contribuyente, 
siempre que se haya aplicado la sanción correspondiente al deudor principal o se hubiere formulado denuncia penal 
en su contra. Esta responsabilidad comprende a todos aquellos que posibiliten, faciliten, promuevan, organicen o 
de cualquier manera presten colaboración a tales fines.

g) Los cedentes de créditos tributarios respecto de la deuda tributaria de sus cesionarios y hasta la concurrencia 
del importe aplicado a su cancelación, si se impugnara la existencia o legitimidad de tales créditos y los deudores 
no regularizan su situación fiscal dentro de los quince (15) días de la intimación administrativa de pago.

h) Cualesquiera de los integrantes de una unión transitoria de empresas, de un agrupamiento de colaboración 
empresaria, de un negocio en participación, de un consorcio de cooperación o de otro contrato asociativo respecto 
de las obligaciones tributarias generadas por la asociación como tal y hasta el monto de estas últimas.

i) Los contribuyentes que por sus compras o locaciones reciban facturas o documentos equivalentes, apócrifos o 
no autorizados, cuando estuvieren obligados a constatar su adecuación, conforme las disposiciones del artículo 
sin número incorporado a continuación del artículo 33 de esta ley. En este caso responderán por los impuestos 
adeudados por el emisor, emergentes de la respectiva operación y hasta el monto generado por esta última, 
siempre que no puedan acreditar la existencia y veracidad del hecho imponible.”

ARTÍCULO 181.- Sustitúyese el artículo 9° de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 9°.- Responsables por los subordinados. Los contribuyentes y responsables de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley, lo son también por las consecuencias del hecho u omisión de sus factores, agentes o 
dependientes, incluyendo las sanciones y gastos consiguientes.”

ARTÍCULO 182.- Sustitúyese el artículo 13 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 13.- La declaración jurada está sujeta a verificación administrativa y, sin perjuicio del tributo que en 
definitiva liquide o determine la Administración Federal de Ingresos Públicos, hace responsable al declarante por 
el gravamen que en ella se base o resulte, cuyo monto no podrá reducir por declaraciones posteriores, salvo en los 
casos de errores de cálculo o errores materiales cometidos en la declaración misma. El declarante será también 
responsable en cuanto a la exactitud de los datos que contenga su declaración, sin que la presentación de otra 
posterior, aunque no le sea requerida, haga desaparecer dicha responsabilidad.

Si la declaración jurada rectificando en menos la materia imponible se presentara dentro del plazo de cinco (5) días 
del vencimiento general de la obligación de que se trate y la diferencia de dicha rectificación no excediera el cinco 
por ciento (5%) de la base imponible originalmente declarada, conforme la reglamentación que al respecto dicte 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, la última declaración jurada presentada sustituirá a la anterior, sin 
perjuicio de los controles que establezca dicha Administración Federal en uso de sus facultades de verificación y 
fiscalización conforme los artículos 35 y siguientes y, en su caso, de la determinación de oficio que correspondiere 
en los términos de los artículos 16 y siguientes”

ARTÍCULO 183.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 16 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO …- Previo al dictado de la resolución prevista en el segundo párrafo del artículo 17 de esta ley, el 
Fisco podrá habilitar una instancia de acuerdo conclusivo voluntario, cuando resulte necesaria para la apreciación 
de los hechos determinantes y la correcta aplicación de la norma al caso concreto, cuando sea preciso realizar 
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estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o características relevantes para la obligación 
tributaria que dificulten su cuantificación, o cuando se trate de situaciones que por su naturaleza, novedad, 
complejidad o trascendencia requieran de una solución conciliatoria.

El caso a conciliar se someterá a consideración de un órgano de conciliación colegiado, integrado por funcionarios 
intervinientes en el proceso que motiva la controversia, por funcionarios pertenecientes al máximo nivel técnico 
jurídico de la Administración Federal de Ingresos Públicos y por las autoridades de contralor interno que al respecto 
se designen.

El órgano de conciliación emitirá un informe circunstanciado en el que recomendará una solución conciliatoria o 
su rechazo.

El órgano de conciliación colegiado podrá solicitar garantías suficientes para resguardar la deuda motivo de la 
controversia.

El acuerdo deberá ser aprobado por el Administrador Federal.

Si el contribuyente o responsable rechazara la solución conciliatoria prevista en este artículo, el Fisco continuará 
con el trámite originario.

El contenido del Acuerdo Conclusivo se entenderá íntegramente aceptado por las partes y constituirá Título 
ejecutivo en el supuesto que de él surgiera crédito fiscal, habilitando el procedimiento del artículo 92 de esta ley.

La Administración Federal de Ingresos Públicos no podrá desconocer los hechos que fundamentaron el acuerdo 
y no podrá cuestionarlos en otro fuero, salvo que se compruebe que se trata de hechos falsos.

El acuerdo homologado no sentará jurisprudencia ni podrá ser opuesto en otros procedimientos como antecedente, 
salvo que se trate de cuestiones de puro derecho, en cuyo caso la decisión que se adopte servirá como precedente 
para otros contribuyentes, siempre que se avengan al trámite conciliatorio y al pago de lo conciliado en idénticas 
condiciones que las decididas en el precedente en cuestión.

Este procedimiento no resultará aplicable cuando corresponda hacer una denuncia penal en los términos del 
Régimen Penal Tributario.”

ARTÍCULO 184.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 18 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“La estimación de oficio se fundará en los hechos y circunstancias conocidos que, por su vinculación o conexión 
normal con los que las leyes respectivas prevén como hecho imponible, permitan inducir en el caso particular 
su existencia y medida. Podrán servir especialmente como indicios: el capital invertido en la explotación, las 
fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las transacciones y utilidades de otros períodos fiscales, el monto de las 
compras o ventas efectuadas, la existencia de mercaderías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de 
empresas similares, los gastos generales de aquéllos, los salarios, el alquiler del negocio y de la casa-habitación, 
el nivel de vida del contribuyente, y cualesquiera otros elementos de juicio que obren en poder de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos, que ésta obtenga de información emitida en forma periódica por organismos 
públicos, mercados concentradores, bolsas de cereales, mercados de hacienda o que le proporcionen —a su 
requerimiento— los agentes de retención, cámaras de comercio o industria, bancos, asociaciones gremiales, 
entidades públicas o privadas, cualquier otra persona, etcétera.”

ARTÍCULO 185.- Incorpórase como segundo párrafo del inciso h) del artículo 18 de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“No procederá aplicar la presunción establecida en este inciso a las remuneraciones o diferencias salariales 
abonadas al personal en relación de dependencia no declarado que resulte registrado como consecuencia de la 
adhesión a regímenes legales de regularización de empleo.”

ARTÍCULO 186.- Incorpórase como primer artículo sin número a continuación del artículo 18 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Determinación sobre base presunta. El juez administrativo podrá determinar los tributos sobre 
base presunta cuando se adviertan irregularidades que imposibiliten el conocimiento cierto de las operaciones y, 
en particular, cuando los contribuyentes o responsables:

a) Se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades de fiscalización por parte de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos.

b) No presenten los libros y registros de contabilidad, la documentación comprobatoria o no proporcionen los 
informes relativos al cumplimiento de las normas tributarias.

c) Incurran en alguna de las siguientes irregularidades:
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1. Omisión del registro de operaciones, ingresos o compras, así como alteración de los costos.

2. Registración de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos.

3. Omisión o alteración del registro de existencias en los inventarios, o registración de existencias a precios 
distintos de los de costo.

4. Falta de cumplimiento de las obligaciones sobre valoración de inventarios o de los procedimientos de control de 
inventarios previstos en las normas tributarias.”

ARTÍCULO 187.- Sustitúyese el segundo párrafo del inciso c) del artículo 35 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, por el siguiente:

“Cuando se responda verbalmente a los requerimientos previstos en el inciso a) o cuando se examinen libros, 
papeles, etcétera, se dejará constancia en actas de la existencia e individualización de los elementos exhibidos, 
así como de las manifestaciones verbales de los fiscalizados. Dichas actas,, que extenderán los funcionarios y 
empleados de la Administración Federal de Ingresos Públicos, sean o no firmadas por el interesado, harán plena 
fe mientras no se pruebe su falsedad.”

ARTÍCULO 188.- Sustitúyese el inciso f) del artículo 35 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
por el siguiente:

“f) Clausurar preventivamente un establecimiento, cuando el funcionario autorizado por la Administración Federal 
de Ingresos Públicos, constatare que se han configurado dos (2) o más de los hechos u omisiones previstos en 
el artículo 40 de esta ley y concurrentemente exista un grave perjuicio o el responsable registre antecedentes por 
haber cometido la misma infracción en un período no superior a dos (2) años desde que se detectó la anterior, 
siempre que se cuente con resolución condenatoria y aun cuando esta última no haya quedado firme.”

ARTÍCULO 189.- Incorpórase como inciso h) del artículo 35 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“h) La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá disponer medidas preventivas tendientes a evitar la 
consumación de maniobras de evasión tributaria, tanto sobre la condición de inscriptos de los contribuyentes 
y responsables, así como respecto de la autorización para la emisión de comprobantes y la habilidad de dichos 
documentos para otorgar créditos fiscales a terceros o sobre su idoneidad para respaldar deducciones tributarias 
y en lo relativo a la realización de determinados actos económicos y sus consecuencias tributarias. El contribuyente 
o responsable podrá plantear su disconformidad ante el organismo recaudador. El reclamo tramitará con efecto 
devolutivo, salvo en el caso de suspensión de la condición de inscripto en cuyo caso tendrá ambos efectos. 
El reclamo deberá ser resuelto en el plazo de cinco (5) días. La decisión que se adopte revestirá el carácter de 
definitiva pudiendo sólo impugnarse por la vía prevista en el artículo 23 de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos 19.549.”

ARTÍCULO 190.- Sustitúyese el artículo sin número agregado a continuación del artículo 36 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Orden de intervención. A efectos de verificar y fiscalizar la situación fiscal de los contribuyentes y 
responsables, la Administración Federal de Ingresos Públicos librará orden de intervención. En la orden se indicará 
la fecha en que se dispone la medida, los funcionarios encargados del cometido, los datos del fiscalizado (nombre 
y apellido o razón social, Clave Única de Identificación Tributaria y domicilio fiscal) y los impuestos y períodos 
comprendidos en la fiscalización. La orden será suscripta por el funcionario competente, con carácter previo al 
inicio del procedimiento, y será notificada en forma fehaciente al contribuyente o responsable sujeto a fiscalización.

Toda ampliación de los términos de la orden de intervención deberá reunir los requisitos previstos en el presente 
artículo.

En los mismos términos, será notificada fehacientemente al contribuyente o responsable, la finalización de la 
fiscalización.

La Administración Federal de Ingresos Públicos reglamentará el procedimiento aplicable a las tareas de verificación 
y fiscalización que tuvieran origen en el libramiento de la orden de intervención.

En el transcurso de la verificación y fiscalización y a instancia de la inspección actuante, los contribuyentes y 
responsables podrán rectificar las declaraciones juradas oportunamente presentadas, de acuerdo con los cargos 
y créditos que surgieren de ella. En tales casos; no quedarán inhibidas las facultades de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos para determinar la materia imponible que en definitiva resulte.”

ARTÍCULO 191.- Incorpórase a continuación del artículo sin número agregado a continuación del artículo 36 de la 
ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:
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“ARTÍCULO ...- Lo dispuesto en el artículo anterior no resultará de aplicación cuando se trate de medidas de urgencia 
y diligencias encomendadas al organismo recaudador en el marco del artículo 21 del Régimen Penal Tributario, 
requerimientos individuales, requerimientos a terceros en orden a informar sobre la situación de contribuyentes y 
responsables y actos de análoga naturaleza, bastando en estos casos con la mención del nombre y del cargo del 
funcionario a cargo de la requisitoria de que se trate.”

ARTÍCULO 192.- Incorpórase a continuación del primer artículo sin número agregado a continuación del artículo 
39 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Serán sancionados:

a) Con multa graduable entre ochenta mil pesos ($ 80.000) y doscientos mil pesos ($ 200.000), las siguientes 
conductas:

(i) Omitir informar en los plazos establecidos al efecto, la pertenencia a uno o más grupos de Entidades 
Multinacionales, cuyos ingresos anuales consolidados totales de cada grupo sean iguales o superiores a los 
parámetros que regule la Administración Federal de Ingresos Públicos, a los fines del cumplimiento del régimen; 
y de informar los datos identificatorios de la última entidad controlante del o los grupos multinacionales a los que 
pertenece. La omisión de informar la pertenencia a uno o más grupos de Entidades Multinacionales con ingresos 
inferiores a tales parámetros y los datos de su última entidad controlante será pasible de una multa graduable entre 
quince mil pesos ($ 15.000) y setenta mil pesos ($ 70.000).

(ii) Omitir informar, en los plazos establecidos al efecto, los datos identificatorios del sujeto informante designado 
para la presentación del Informe País por País, indicando si éste actúa en calidad de última entidad controlante, 
entidad sustituta o entidad integrante del o los grupos multinacionales, conforme lo disponga la Administración 
Federal.

(iii) Omitir informar, en los plazos establecidos al efecto, la presentación del Informe País por País por parte de 
la entidad informante designada en la jurisdicción fiscal del exterior que corresponda; conforme lo disponga la 
Administración Federal.

b) Con multa graduable entre seiscientos mil pesos ($ 600.000) y novecientos mil pesos ($ 900.000), la omisión 
de presentar el Informe País por País, o su presentación extemporánea, parcial, incompleta o con errores o 
inconsistencias graves.

c) Con multa graduable entre ciento ochenta mil pesos ($ 180.000) y trescientos mil pesos ($ 300.000), el 
incumplimiento, total o parcial, a los requerimientos hechos por la Administración Federal de Ingresos Públicos, de 
información complementaria a la declaración jurada informativa del Informe País por País.

d) Con multa de doscientos mil pesos ($ 200.000) el incumplimiento a los requerimientos dispuestos por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, a cumplimentar los deberes formales referidos en los incisos a) y b). 
La multa prevista en este inciso es acumulable con la de los incisos a) y b).

Si existiera resolución condenatoria respecto del incumplimiento de un requerimiento, las sucesivas reiteraciones 
que se formulen a continuación y que tuvieren por objeto el mismo deber formal, serán pasibles de multas 
independientes, aun cuando las anteriores no hubieran quedado firmes o estuvieran en curso de discusión 
administrativa o judicial.”

ARTÍCULO 193.- Sustitúyese el acápite del primer párrafo del artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones, por el siguiente:

“Serán sancionados con clausura de dos (2) a seis (6) días del establecimiento, local, oficina, recinto comercial, 
industrial, agropecuario o de prestación de servicios, o puesto móvil de venta, siempre que el valor de los bienes 
o servicios de que se trate exceda de diez pesos ($ 10), quienes:”

ARTÍCULO 194.- Sustitúyese el inciso a) del artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
por el siguiente:

“a) No emitieren facturas o comprobantes equivalentes por una o más operaciones comerciales, industriales, 
agropecuarias o de prestación de servicios que realicen en las formas, requisitos y condiciones que establezca la 
Administración Federal de Ingresos Públicos.”

ARTÍCULO 195.- Incorpórase como inciso g) del artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“g) En el caso de un establecimiento de al menos diez (10) empleados, tengan cincuenta por ciento (50%) o más 
del personal relevado sin registrar, aun cuando estuvieran dados de alta como empleadores.”

ARTÍCULO 196.- Incorpórase a continuación del primer párrafo del artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, por el siguiente:
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“Sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran corresponder, se aplicará una multa de tres mil ($ 3.000) a cien 
mil pesos ($ 100.000) a quienes ocuparen trabajadores en relación de dependencia y no los registraren y declararen 
con las formalidades exigidas por las leyes respectivas. En ese caso resultará aplicable el procedimiento recursivo 
previsto para supuestos de clausura en el artículo 77 de esta ley.”

ARTÍCULO 197.- Sustitúyese el artículo 45 de la ley 11.683„ texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 45.- Omisión de impuestos. Sanciones. Será sancionado con una multa del ciento por ciento (100%) 
del gravamen dejado de pagar, retener o percibir oportunamente, siempre que no corresponda la aplicación del 
artículo 46 y en tanto no exista error excusable, quienes omitieren:

a) El pago de impuestos mediante la falta de presentación de declaraciones juradas o por ser inexactas las 
presentadas.

b) Actuar como agentes de retención o percepción.

c) El pago de ingresos a cuenta o anticipos de impuestos, en los casos en que corresponda presentar declaraciones 
juradas, liquidaciones u otros instrumentos que cumplan su finalidad, mediante la falta de su presentación, o por 
ser inexactas las presentadas.

Será reprimido con una multa del doscientos por ciento (200%) del tributo dejado de pagar, retener o percibir 
cuando la omisión a la que se refiere el párrafo anterior se vincule con transacciones celebradas entre sociedades 
locales, empresas, fideicomisos o establecimientos permanentes ubicados en el país con personas humanas, 
jurídicas o cualquier otro tipo de entidad domiciliada, constituida o ubicada en el exterior.

Cuando mediara reincidencia en la comisión de las conductas tipificadas en el primer párrafo de este artículo, la 
sanción por la omisión se elevará al doscientos por ciento (200%) del gravamen dejado de pagar, retener o percibir 
y, cuando la conducta se encuentre incursa en las disposiciones del segundo párrafo, la sanción a aplicar será del 
trescientos por ciento (300%) del importe omitido.”

ARTÍCULO 198.- Sustitúyese el artículo 46 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 46.- Defraudación. Sanciones. El que mediante declaraciones engañosas u ocultación maliciosa, sea 
por acción u omisión, defraudare al Fisco, será reprimido con multa de dos (2) hasta seis (6) veces el importe del 
tributo evadido.”

ARTÍCULO 199.- Sustitúyese el artículo sin número agregado a continuación del artículo 46 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO ...- El que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas, o cualquier otro ardid o 
engaño, se aprovechare, percibiere, o utilizare indebidamente de reintegros, recuperos, devoluciones, subsidios 
o cualquier otro beneficio de naturaleza tributaria, será reprimido con multa de dos (2) a seis (6) veces el monto 
aprovechado, percibido o utilizado.”

ARTÍCULO 200.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 46 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- El que mediante registraciones o comprobantes falsos o cualquier otro ardid o engaño, simulare la 
cancelación total o parcial de obligaciones tributarias o de recursos de la seguridad social nacional, será reprimido 
con multa de dos (2) a seis (6) veces el monto del gravamen cuyo ingreso se simuló.”

ARTÍCULO 201.- Incorpórase como inciso f) del artículo 47 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“f) No se utilicen los instrumentos de medición, control, rastreo y localización de mercaderías, tendientes a facilitar 
la verificación y fiscalización de los tributos, cuando ello resulte obligatorio en cumplimiento de lo dispuesto por 
leyes, decretos o reglamentaciones que dicte la Administración Federal de Ingresos Públicos.”

ARTÍCULO 202.- Sustitúyese el artículo 48 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 48.- Serán reprimidos con multa de dos (2) hasta seis (6) veces el tributo retenido o percibido, los 
agentes de retención o percepción que lo mantengan en su poder, después de vencidos los plazos en que debieran 
ingresarlo.

No se admitirá excusación basada en la falta de existencia de la retención o percepción, cuando éstas se encuentren 
documentadas, registradas, contabilizadas, comprobadas o formalizadas de cualquier modo.”
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ARTÍCULO 203.- Sustitúyese el Título precedente al artículo 49 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“Disposiciones comunes, eximición y reducción de sanciones”

ARTÍCULO 204.- Sustitúyese el artículo 49 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 49.- Si un contribuyente o responsable que no fuere reincidente en infracciones materiales regularizara 
su situación antes de que se le notifique una orden de intervención mediante la presentación de la declaración 
jurada original omitida o de su rectificativa, quedará exento de responsabilidad infraccional.

Si un contribuyente o responsable regularizara su situación mediante la presentación de la declaración jurada 
original omitida o de su rectificativa en el lapso habido entre la notificación de una orden de intervención y la 
notificación de una vista previa conferida a instancias de la inspección actuante en los términos del artículo 
agregado a continuación del artículo 36 y no fuere reincidente en las infracciones, previstas en los artículos 45, 46, 
agregados a continuación del 46 o 48, las multas establecidas en tales artículos se reducirán a un cuarto (1/4) de 
su mínimo legal.

Si un contribuyente o responsable regularizara su situación mediante la presentación de la declaración jurada 
original omitida o de su rectificativa antes de corrérsele las vistas del artículo 17 y no fuere reincidente en 
infracciones previstas en los artículos 45, 46, agregados a continuación del 46 o 48, las multas se reducirán a la 
mitad (1/2) de su mínimo legal.

Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada una vez corrida la vista, pero antes de operarse el vencimiento del 
primer plazo de quince (15) días acordado para contestarla, las multas previstas en los artículos 45, 46, agregados a 
continuación del 46 o 48, se reducirán a tres cuartos (3/4) de su mínimo legal, siempre que no mediara reincidencia 
en tales infracciones.

En caso de que la determinación de oficio practicada por la Administración Federal de Ingresos Públicos, fuese 
consentida por el interesado, las multas materiales aplicadas, no mediando la reincidencia mencionada en los 
párrafos anteriores, quedará reducida de pleno derecho al mínimo legal.

A efectos de los párrafos precedentes, cuando se tratare de agentes de retención o percepción, se considerará 
regularizada su situación cuando ingresen en forma total las retenciones o percepciones que hubieren mantenido 
en su poder o, en caso que hayan omitido actuar como tales y encontrándose aún vigente la obligación principal, 
ingrese el importe equivalente al de las retenciones o percepciones correspondientes.

El presente artículo no resultará de aplicación cuando se habilite el trámite de la instancia de conciliación 
administrativa.”

ARTÍCULO 205.- Incorpóranse como artículos sin número a continuación del artículo 50 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, los siguientes:

“ARTÍCULO ...- Reiteración de infracciones. Reincidencia. Se considerará que existe reiteración de infracciones 
cuando se corneta más de una infracción de la misma, naturaleza, sin que exista resolución o sentencia condenatoria 
firme respecto de alguna de ellas al momento de la nueva comisión.

Se entenderá que existe reincidencia, cuando el infractor condenado por sentencia o resolución firme por la 
comisión de alguna de las infracciones previstas en esta ley, cometiera con posterioridad a dicha sentencia o 
resolución, una nueva infracción de la misma naturaleza. La condena no se tendrá en cuenta a los fines de la 
reincidencia cuando hubieran transcurrido cinco (5) años desde que ella se impuso.

ARTÍCULO ...- Error excusable. Se considerará que existe error excusable cuando la norma aplicable al caso —por 
su complejidad, oscuridad o novedad— admitiera diversas interpretaciones que impidieran al contribuyente o 
responsable, aun actuando con la debida diligencia, comprender su verdadero significado.

En orden a evaluar la existencia de error excusable eximente de sanción, deberán valorarse, entre otros elementos 
de juicio, la norma incumplida, la condición del contribuyente y la reiteración de la conducta en anteriores 
oportunidades.

ARTÍCULO ...- Graduación de sanciones. Atenuantes y agravantes. En la graduación de las sanciones regidas por 
esta ley, se considerarán como atenuantes, entre otros, los siguientes:

a) La actitud positiva frente a la fiscalización o verificación y la colaboración prestada durante su desarrollo.

b) La adecuada organización, actualización, técnica y accesibilidad de las registraciones contables y archivos de 
comprobantes, en relación con la capacidad contributiva del infractor.

c) La buena conducta general observada respecto de los deberes formales y materiales, con anterioridad a la 
fiscalización o verificación.
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d) La renuncia al término corrido de la prescripción.

Asimismo, se considerarán como agravantes, entre otros, los siguientes:

a) La actitud negativa frente a la fiscalización o verificación y la falta de colaboración o resistencia —activa o 
pasiva— evidenciada durante su desarrollo.

b) La insuficiente o inadecuada organización, actualización, técnica y accesibilidad de las registraciones contables 
y archivos de comprobantes, en relación con la capacidad contributiva del infractor.

c) El incumplimiento o cumplimiento irregular de los deberes formales y materiales, con anterioridad a la fiscalización 
o verificación.

d) La gravedad de los hechos y la peligrosidad fiscal evidenciada, en relación con la capacidad contributiva del 
infractor y la índole de la actividad o. explotación.

e) El ocultamiento de mercaderías o la falsedad de los inventarios.

f) Las inconductas referentes al goce de beneficios fiscales.”

ARTÍCULO 206.- Incorpórase como último párrafo del artículo 56 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“La prescripción de las acciones y poderes del Fisco en relación con el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
a los agentes de retención y percepción es de cinco (5) años, contados a partir del 1° de enero siguiente al año 
en que ellas debieron cumplirse. Igual plazo de cinco (5) años rige para aplicar y hacer efectivas las sanciones 
respectivas.”

ARTÍCULO 207.- Sustitúyese el artículo 64 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 64.- Con respecto a la prescripción de la acción para repetir, la falta de representación del incapaz no 
habilitará la dispensa prevista en el artículo 2550 del Código Civil y Comercial de la Nación.”

ARTÍCULO 208.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 65 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, 
e incorpóranse como dos (2) - últimos párrafos de ese artículo, los siguientes:

“d) Desde el acto que someta las actuaciones a la Instancia de Conciliación Administrativa, salvo que corresponda 
la aplicación de otra causal de suspensión de mayor plazo.

También se suspenderá desde el dictado de medidas cautelares que impidan la determinación o intimación de los 
tributos, y hasta los ciento ochenta (180) días posteriores al momento en que se las deja sin efecto.

La prescripción para aplicar sanciones se suspenderá desde el momento de la formulación de la denuncia penal 
establecida en el artículo 20 del Régimen Penal Tributario, por presunta comisión de algunos de los delitos 
tipificados en dicha ley y hasta los ciento ochenta (180) días posteriores a la comunicación a la Administración 
Federal de Ingresos Públicos de la sentencia judicial firme que se dicte en la causa penal respectiva.”

ARTÍCULO 209.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 69 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Las causales de suspensión e interrupción establecidas en esta ley resultan aplicables respecto 
del plazo de prescripción dispuesto en el artículo 56 de la ley 24.522 y sus modificaciones.

La presentación en concurso preventivo o declaración de quiebra del contribuyente o responsable, no altera ni 
modifica los efectos y plazos de duración de las causales referidas en el párrafo precedente, aun cuando hubieran 
acaecido con anterioridad a dicha presentación o declaración. Cesados los efectos de las referidas causales, el 
Fisco contará con un plazo no menor de seis (6) meses o, en su caso, el mayor que pudiera restar cumplir del 
término de dos (2) años, previsto en el artículo 56 de la ley 24.522 y sus modificaciones, para hacer valer sus 
derechos en el respectivo proceso universal, sin que en ningún caso la verificación se considere tardía a los fines 
de la imposición de costas.”

ARTÍCULO 210.- Sustitúyese el artículo 70 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 70.- Los hechos reprimidos por los artículos 38 y el artículo sin número agregado a su continuación, 
39 y los artículos sin número agregados a su continuación, 45, 46 y los artículos sin número agregados a su 
continuación y 48, serán objeto, en la oportunidad y forma que en cada caso se establecen, de un sumario 
administrativo cuya instrucción deberá disponerse por resolución emanada de juez administrativo, en la que 
deberá constar claramente el acto y omisión que se atribuyen al presunto infractor.”
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ARTÍCULO 211.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 70 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTÍCULO ...- En el caso de las infracciones formales contempladas por el artículo sin número agregado a 
continuación del artículo 38 y por el artículo 39 y los artículos sin número agregados a su continuación, cuando 
proceda la instrucción de sumario administrativo, la Administración Federal de Ingresos Públicos podrá, con 
carácter previo a su sustanciación, iniciar el procedimiento de aplicación de la multa con una notificación emitida 
por el sistema de computación de datos que reúna los requisitos establecidos en el artículo 71 y contenga el 
nombre y cargo del juez administrativo.

Si dentro del plazo de quince (15) días a partir de la notificación, el infractor pagare voluntariamente la multa, 
cumpliera con el o los deberes formales omitidos y, en su caso, reconociera la materialidad del hecho infraccional, 
los importes que correspondiera aplicar se reducirán de pleno derecho a la mitad y la infracción no se considerará 
como un antecedente en su contra.

En caso de no pagarse la multa o no cumplirse con las obligaciones consignadas en el párrafo anterior, deberá 
sustanciarse el sumario a que se refieren los artículos 70, 71 y siguientes, sirviendo como cabeza del sumario la 
notificación indicada precedentemente.”

ARTÍCULO 212.- Sustitúyese el tercer párrafo del artículo 76 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“El recurso del inciso b) no será procedente respecto de:

1. Las liquidaciones de anticipos y otros pagos a cuenta, sus actualizaciones e intereses.

2. Las liquidaciones de actualizaciones e intereses cuando simultáneamente no se discuta la procedencia del 
gravamen.

3. Los actos que declaran la caducidad de planes de facilidades de pago y/o las liquidaciones efectuadas como 
consecuencia de dicha caducidad.

4. Los actos que declaran y disponen la exclusión del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes.

5. Los actos mediante los cuales, se intima la devolución de reintegros efectuados en concepto de Impuesto al 
Valor Agregado por operaciones de exportación.

6. Las intimaciones cursadas de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de esta ley.”

ARTÍCULO 213.- Sustitúyese el artículo 77 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 77.- Las sanciones de clausura y de suspensión de matrícula, licencia e inscripción en el respectivo 
registro, cuando proceda, serán recurribles dentro de los cinco (5) días por apelación administrativa ante los 
funcionarios superiores que designe la Administración Federal de Ingresos Públicos, quienes deberán expedirse 
en un plazo no mayor a diez (10) días.

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será recurrible por recurso de apelación, ante los juzgados en lo 
penal económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los juzgados federales del resto de la República.

El escrito del recurso deberá ser interpuesto y fundado en sede administrativa, dentro de los cinco (5) días de 
notificada la resolución. Verificado el cumplimiento de los requisitos formales, dentro de las veinticuatro (24) horas 
de formulada la apelación, deberán elevarse las piezas pertinentes al juez competente con arreglo a las previsiones 
del Código Procesal Penal de la Nación, que será de aplicación subsidiaria, en tanto no se oponga a esta ley.

La decisión del juez será apelable.

Los recursos previstos en este artículo serán concedidos al sólo efecto suspensivo.”

ARTÍCULO 214.- Sustitúyese el artículo 78 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 78.- La resolución que disponga el decomiso de la mercadería sujeta a secuestro o interdicción, será 
recurrible dentro de los tres (3) días por apelación administrativa ante los funcionarios superiores que designe la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, quienes deberán expedirse en un plazo no mayor a los diez (10) días. 
En caso de urgencia, dicho plazo se reducirá a cuarenta y ocho (48) horas de recibido el recurso de apelación. En su 
caso, la resolución que resuelva el recurso podrá ordenar al depositario de los bienes decomisados que los traslade 
al Ministerio de Desarrollo Social para satisfacer necesidades de bien público, conforme las reglamentaciones que 
al respecto se dicten.

La resolución a que se refiere el párrafo anterior será recurrible por recurso de apelación ante los juzgados en lo 
penal económico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los juzgados federales del resto de la República.
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El escrito del recurso deberá ser interpuesto y fundado en sede administrativa, dentro de los tres (3) días de 
notificada la resolución. Verificado el cumplimiento de los requisitos formales, dentro de las veinticuatro (24) horas 
de formulada la apelación, deberán elevarse las piezas pertinentes al juez competente con arreglo a las previsiones 
del Código Procesal Penal de la Nación que será de aplicación subsidiaria, en tanto no se oponga a esta ley.

La decisión del juez será apelable.

Los recursos a los que se refiere el presente artículo tendrán efecto suspensivo respecto del decomiso de la 
mercadería, con mantenimiento de la medida preventiva de secuestro o interdicción.”

ARTÍCULO 215.- Sustitúyese el cuarto párrafo del artículo 92 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“Cuando se trate del cobro de deudas tributarias contra la Administración Nacional, sus reparticiones centralizadas, 
descentralizadas o autárquicas, no serán aplicables las disposiciones de este artículo. Cuando se trate del cobro 
de deudas tributarias, respecto de las entidades previstas en el inciso b) del artículo 8° de la ley 24.156 y sus 
modificaciones, no serán de aplicación las disposiciones de la ley 19.983, sino el procedimiento establecido en 
este Capítulo.”

ARTÍCULO 216.- Sustitúyense los párrafos octavo a decimosexto del artículo 92 de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, por los siguientes:

“A los efectos del procedimiento se tendrá por interpuesta la demanda de ejecución fiscal con la presentación 
del representante del Fisco ante el juzgado con competencia tributaria, o ante la mesa general de entradas de la 
cámara de apelaciones u órgano de superintendencia judicial pertinente en caso de tener que asignarse el juzgado 
competente, informando según surja de la boleta de deuda, el nombre, domicilio y carácter del demandado, 
concepto y monto reclamado, así como el domicilio legal fijado por la demandante para sustanciar trámites ante el 
juzgado y el nombre de los oficiales de justicia ad-hoc y personas autorizadas para intervenir en el diligenciamiento 
de requerimientos de pago, embargos, secuestros y notificaciones. En su caso, deberán indicarse las medidas 
precautorias que se peticionan. Asignado el tribunal competente, se impondrá de tal asignación a aquél con los 
datos especificados precedentemente.

Cumplidos los recaudos contemplados en el párrafo precedente y sin más trámites, el representante del Fisco, 
estará facultado a librar bajo su firma el mandamiento de intimación de pago por la suma reclamada especificando 
su concepto, con más el quince por ciento (15%) para responder a intereses y costas, quedando el demandado 
citado para oponer, en el plazo correspondiente, las excepciones previstas en el segundo párrafo de este artículo. 
Con el mandamiento se acompañará copia de la boleta de deuda en ejecución y del escrito de demanda pertinente.

Una vez ordenadas por el Juez interviniente, la Administración Federal de Ingresos Públicos estará facultada 
para trabar por intermedio del representante del Fisco y por las sumas reclamadas, las medidas precautorias o 
ejecutivas oportunamente requeridas. En el auto en que se dispongan tales medidas, el juez también dispondrá 
que su levantamiento total o parcial se producirá sin necesidad de nueva orden judicial una vez y en la medida 
en que se haya satisfecho la pretensión fiscal. En este caso, el levantamiento será asimismo diligenciado por el 
representante del Fisco mediante oficio. El levantamiento deberá ser realizado por parte de administración Federal 
de Ingresos Públicos en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, posteriores a la cancelación de la pretensión 
fiscal.

El contribuyente o responsable podrá ofrecer en pago directamente ante la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, mediante el procedimiento que ésta establezca, las sumas embargadas para la cancelación total o parcial 
de la deuda ejecutada. En este caso el representante del Fisco practicará la liquidación de la deuda con más los 
intereses punitorios calculados a cinco (5) días hábiles posteriores a haber sido notificado del ofrecimiento o tomado 
conocimiento de aquél y, una vez prestada la conformidad del contribuyente o responsable a tal liquidación pedirá 
a la entidad bancaria donde se practicó el embargo la transferencia de esas sumas a las cuentas recaudadoras de 
la Administración Federal de Ingresos Públicos, la que deberá proceder en consecuencia.

El procedimiento mencionado en el párrafo anterior, así como la liquidación de la deuda y sus intereses, podrán 
ser implementados mediante sistemas informáticos que permitan al contribuyente o responsable ofrecer en pago 
las sumas embargadas, prestar su conformidad con la mencionada liquidación y realizar el pago por medios 
bancarios o electrónicos, sin intervención del representante del Fisco.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos Públicos a notificar las medidas precautorias solicitadas, y 
todo otro tipo de notificación que se practique en el trámite de la ejecución, con excepción del mandamiento de 
intimación de pago, en el domicilio fiscal electrónico obligatorio previsto en el artículo sin número incorporado 
a continuación del artículo 3° de esta ley. Sin embargo, una vez que el contribuyente o responsable constituya 
domicilio en las actuaciones judiciales, las posteriores notificaciones se diligenciarán en este último domicilio, 
mediante el sistema que establece el Poder Judicial.
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El representante del Fisco podrá solicitar el embargo general de cuentas bancarias, de los fondos y valores de 
cualquier naturaleza que los demandados tengan depositados en las entidades financieras regidas por la ley 
21.526, hasta cubrir el monto estipulado, o de bienes de cualquier tipo o naturaleza, inhibiciones generales de 
bienes y otras medidas cautelares, tendientes a garantizar el recupero de la deuda en ejecución. Asimismo podrá 
controlar su diligenciamiento y efectiva traba.

Las entidades requeridas para la traba, disminución o levantamiento de las medidas precautorias deberán informar 
de inmediato a la Administración Federal de Ingresos Públicos su resultado, y respecto de los fondos y valores 
embargados. A tal efecto, no regirá el secreto previsto en el artículo 39 de la ley 21.526. La Administración Federal 
de Ingresos Públicos podrá disponer un sistema informático para que las entidades requeridas cumplan con su 
deber de información.

Para los casos en que se requiera el desapoderamiento físico o el allanamiento de domicilios, deberá requerirse la 
orden respectiva del juez competente. El representante del Fisco actuante, quedará facultado para concretar las 
medidas correspondientes a tales efectos.

Si las medidas cautelares recayeran sobre bienes registrables o sobre cuentas bancarias del deudor, su anotación 
se practicará por oficio expedido por el representante del Fisco, pudiéndose efectuar mediante los medios 
informáticos que establezca la Administración Federal. Ese oficio tendrá el mismo valor que una requisitoria y 
orden judicial.

La responsabilidad por la procedencia, razonabilidad y alcance de las medidas adoptadas por el representante 
del Fisco quedarán sometidas a las previsiones del artículo 1766 del Código Civil y Comercial de la Nación, sin 
perjuicio de las responsabilidades profesionales pertinentes ante su entidad de matriculación.

En caso de que cualquier medida precautoria resulte efectivamente trabada antes de la intimación del demandado, 
la medida deberá ser notificada por el representante del Fisco dentro de los cinco (5) días siguientes a que éste 
haya tomado conocimiento de su traba.

En caso de que el ejecutado oponga excepciones, el juez ordenará el traslado con copias por cinco (5) días al 
ejecutante, debiendo el auto que así lo dispone notificarse por cédula al representante del Fisco interviniente en el 
domicilio legal constituido. A los fines de sustanciar las excepciones, resultarán aplicables las previsiones del juicio 
ejecutivo del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Cualquiera sea el tiempo transcurrido en la ejecución, 
no procederá la declaración de caducidad de la instancia judicial sin previa intimación por cédula a la actora a fin 
de que se manifieste sobre su interés en su prosecución. La sentencia de ejecución será inapelable, quedando a 
salvo el derecho de la Administración Federal de Ingresos Públicos de librar nuevo título de deuda y del ejecutado 
de repetir conforme los términos previstos en el artículo 81 de esta ley.

Vencido el plazo sin que se hayan opuesto excepciones, procederá el dictado de la sentencia, dejando expedita la 
vía de ejecución del crédito reclamado, sus intereses y costas.

El representante del Fisco procederá a practicar la liquidación y a notificarla al demandado, por el término de 
cinco (5) días, plazo durante el cual el ejecutado podrá impugnarla ante el juez interviniente, que la sustanciará 
conforme el trámite correspondiente a dicha etapa del proceso de ejecución, reglado en el Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación. En tal estado, el citado representante podrá también, por la misma vía, notificar al 
demandado la estimación administrativa de honorarios, si no la hubiere de carácter judicial. La Administración 
Federal de Ingresos Públicos establecerá, con carácter general, las pautas a adoptar para practicar la estimación 
administrativa de honorarios correspondientes al representante del Fisco de acuerdo con los parámetros de la Ley 
de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal.

En caso de no aceptar el ejecutado la estimación de honorarios administrativa, se requerirá regulación judicial.

Frente al acogimiento del deudor ejecutado a un régimen de facilidades de pago, el representante del Fisco 
solicitará el archivo de las actuaciones. De producirse la caducidad de dicho plan, por incumplimiento de las 
cuotas pactadas o por cualquier otro motivo, la Administración Federal de Ingresos Públicos estará facultada para 
emitir una nueva boleta de deuda por el saldo incumplido.”

ARTÍCULO 217.- Sustitúyese la expresión “procuradores o agentes fiscales” en los artículos 96 y 97 de la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por la de “representantes del Fisco”.

ARTÍCULO 218.- Sustitúyese el artículo 98 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 98.- La disposición y distribución de los honorarios que se devenguen en los juicios en favor de los 
abogados que ejerzan la representación y patrocinio del Fisco, será realizada por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, en las formas y condiciones que ésta establezca. Dichos honorarios deberán ser reclamados 
a las contrapartes que resulten condenadas en costas y sólo podrán ser percibidos una vez que haya quedado 
totalmente satisfecho el crédito fiscal.
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Cuando el contribuyente o responsable cancele la pretensión fiscal, u ofrezca en pago las sumas embargadas de 
acuerdo con el procedimiento previsto en los párrafos undécimo y duodécimo del artículo 92, antes del vencimiento 
del plazo para oponer excepciones, los honorarios que se devenguen serán fijados en el mínimo previsto en la Ley 
de Honorarios Profesionales de Abogados, Procuradores y Auxiliares de la Justicia Nacional y Federal, salvo que 
por lo elevado de la base regulatoria corresponda reducir su monto.

En los juicios de ejecución fiscal a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 92 no se devengarán honorarios en 
favor de los letrados que actúen como representantes o patrocinantes de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos y de las entidades previstas en el inciso b) del artículo 8° de la ley 24.156.”

ARTÍCULO 219.- Sustitúyese el inciso g) del artículo 100 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“g) por comunicación en el domicilio fiscal electrónico del contribuyente o responsable, en las formas, requisitos y 
condiciones que establezca la Administración Federal de Ingresos Públicos, los que deberán garantizar la correcta 
recepción por parte del destinatario.”

ARTÍCULO 220.- Incorpórase como último párrafo del artículo 100 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, el siguiente:

“Cuando la notificación se produzca en día inhábil, se tendrá por practicada el día hábil inmediato siguiente.”

ARTÍCULO 221.- Incorpóranse como incisos e) y f) del artículo 101 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, los siguientes:

“e) Para la autoridad competente de los convenios para evitar la doble imposición celebrados por la República 
Argentina, cuando actúe en el marco de un procedimiento de acuerdo mutuo regulado en el Título IV de esta ley.

f) Respecto de los balances y estados contables de naturaleza comercial presentados por los contribuyentes o 
responsables, atento a su carácter público.”

ARTÍCULO 222.- Incorpórase como últimos párrafos del artículo 101 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, el siguiente:

“La información amparada por el secreto fiscal contenido en este artículo se encuentra excluida del derecho de 
acceso a la información pública en los términos de la ley 27.275 y de las leyes que la modifiquen, sustituyan o 
reemplacen.

La Administración Federal de Ingresos Públicos arbitrará los medios para que los contribuyentes y responsables, a 
través de la plataforma del organismo y utilizando su clave fiscal, compartan con terceros sus declaraciones juradas 
determinativas y documentación propia, presentadas por ellos mediante ese medio. El organismo recaudador no 
será responsable en modo alguno por las consecuencias que la transmisión de esa información pudiera ocasionar 
ni asegurará en ningún caso su veracidad.”

ARTÍCULO 223.- Sustitúyese el artículo 107 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 107.- Los organismos y entes estatales y privados, incluidos bancos, bolsas y mercados, tienen la 
obligación de suministrar a la Administración Federal de Ingresos Públicos a pedido de los jueces administrativos 
a que se refiere el inciso b) del punto 1 del artículo 9° y el artículo 10 del decreto 618/1997, toda la información, 
puntual o masiva, que se les soliciten por razones fundadas, a fin de prevenir y combatir el fraude, la evasión y la 
omisión tributaria, como así también poner a disposición las nuevas fuentes de información que en el futuro se 
implementen y que permitan optimizar el aprovechamiento de los recursos disponibles en el sector público en 
concordancia con las mejores prácticas de modernización del Estado.

Las entidades y jurisdicciones que componen el sector público nacional, provincial y municipal deberán 
proporcionar la información pública que produzcan, obtengan, obre en su poder o se encuentre bajo su control, 
a la Administración Federal de Ingresos Públicos, lo que podrá efectivizarse a través de sistemas y medios de 
comunicación informáticos en las formas y condiciones que acuerden entre las partes. Las solicitudes de informes 
sobre personas y otros contribuyentes o responsables, y sobre documentos, actos, bienes o derechos registrados; 
la anotación y levantamiento de medidas cautelares y las órdenes de transferencia de fondos que tengan como 
destinatarios a registros públicos, instituciones financieras y terceros detentadores, requeridos o decretados 
por la Administración Federal de Ingresos Públicos y los jueces competentes, podrán efectivizarse a través de 
sistemas y medios de comunicación informáticos, en la forma y condiciones que determine la reglamentación. 
Esta disposición prevalecerá sobre las normas legales o reglamentarias específicas de cualquier naturaleza o 
materia, que impongan formas o solemnidades distintas para la toma de razón de dichas solicitudes, medidas 
cautelares y órdenes.
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La información solicitada no podrá denegarse invocando lo dispuesto en las leyes, cartas orgánicas o 
reglamentaciones que hayan determinado la creación o rijan el funcionamiento de los referidos organismos y entes 
estatales o privados.

Los funcionarios públicos tienen la obligación de facilitar la colaboración que con el mismo objeto se les solicite, 
y la de denunciar las infracciones que lleguen a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones bajo pena de las 
sanciones que pudieren corresponder.”

ARTÍCULO 224.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 111 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“En cualquier momento, por razones fundadas y bajo su exclusiva responsabilidad, la Administración Federal de 
Ingresos Públicos podrá solicitar embargo preventivo o, en su defecto, inhibición general de bienes por la cantidad 
que presumiblemente adeuden los contribuyentes o responsables o quienes puedan resultar deudores solidarios.”

ARTÍCULO 225.- Sustitúyense los párrafos primero y segundo del artículo 145 de la ley 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones, por los siguientes:

“ARTÍCULO 145.- El Tribunal Fiscal de la Nación tendrá su sede principal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
pero podrá actuar, constituirse y sesionar mediante delegaciones fijas en el interior de la República Argentina. El 
Poder Ejecutivo nacional establecerá dichas sedes con un criterio regional.

El Tribunal Fiscal de la Nación podrá asimismo actuar, constituirse y sesionar en cualquier lugar de la República 
mediante delegaciones móviles que funcionen en los lugares y en los períodos del año que establezca su 
reglamentación.”

ARTÍCULO 226.- Sustitúyese el artículo 146 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 146.- El Tribunal Fiscal de la Nación estará constituido por un Órgano de Administración, un Órgano 
Jurisdiccional y una Presidencia.”

ARTÍCULO 227.- Incorpóranse como artículos sin número a continuación del artículo 146 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, los siguientes:

“ARTÍCULO ...- Órgano de Administración. El Órgano de Administración estará compuesto por una Coordinación 
General y Secretarías Generales.”.

ARTÍCULO ...- Designación del Coordinador General. El Coordinador General será designado por el Poder Ejecutivo 
nacional.

ARTÍCULO ...- Atribuciones y responsabilidades del Coordinador General. El Coordinador General tendrá las 
siguientes atribuciones y responsabilidades:

a) Planificar, dirigir y controlar la administración de los recursos humanos.

b) Dirigir y coordinar las actividades de apoyo técnico al organismo.

c) Asegurar la adecuada aplicación de la legislación en materia de recursos humanos y los servicios asistenciales, 
previsionales y de reconocimientos médicos.

d) Ordenar la instrucción de los sumarios administrativo-disciplinarios.

e) Elaborar y proponer modificaciones de la estructura organizativa.

f) Intervenir en todos los actos administrativos vinculados con la gestión económica, financiera y presupuestaria 
de la jurisdicción, con arreglo a las normas legales y reglamentarias vigentes.

g) Asistir al Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación en el diseño de la política presupuestaria.

h) Coordinar el diseño y aplicación de políticas administrativas y financieras del organismo.

i) Diseñar el plan de adquisiciones de bienes muebles, inmuebles y servicios para el Tribunal Fiscal de la. Nación 
y entender en los procesos de contratación. 

j) Entender en la administración de los espacios físicos del organismo.

k) Proponer al Ministerio de Hacienda la designación del Secretario General de Administración.

l) Ejercer toda otra atribución compatible con el cargo y necesaria para el cumplimiento de las funciones 
administrativas de organización del Tribunal Fiscal de la Nación.
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ARTÍCULO ...- Órgano Jurisdiccional. El Órgano Jurisdiccional estará constituido por veintiún (21) vocales, 
argentinos, de treinta (30) o más años de edad y con cuatro (4) o más años de ejercicio de la profesión de abogado 
o contador público, según corresponda.

Se dividirá en siete (7) salas. De ellas, cuatro (4) tendrán competencia en materia impositiva y cada una estará 
integrada por dos (2) abogados y un (1) contador público. Las tres (3) restantes tendrán competencia en materia 
aduanera y cada una estará integrada por tres (3) abogados.

Cada vocal será asistido en sus funciones por un secretario con título de abogado o contador.

La composición y número de salas y vocales podrán ser modificados por el Poder Ejecutivo nacional.

Los vocales desempeñarán sus cargos en el lugar para el que hubieran sido nombrados, no pudiendo ser 
trasladados sin su consentimiento.

En los casos de recusación, excusación, vacancia, licencia o impedimento, los vocales serán reemplazados —
atendiendo a la competencia— por vocales de igual Título, según lo que se establezca al respecto en el reglamento 
de procedimientos.

ARTÍCULO ...- Presidencia. El Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación será designado de entre los vocales por 
el Poder Ejecutivo nacional y durará en sus funciones por el término de tres (3) años, sin perjuicio de poder ser 
designado nuevamente para el cargo. No obstante, continuará en sus funciones hasta que se produzca su nueva 
designación o la de otro de los vocales, para el desempeño del cargo. La Vicepresidencia será desempeñada por 
el vocal más antiguo de competencia distinta.”

ARTÍCULO 228.- Sustitúyese el artículo 147 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 147.- Designación de los vocales. Los vocales del Tribunal Fiscal de la Nación serán designados por el 
Poder Ejecutivo nacional, previo concurso público de oposición y antecedentes, y conforme a la reglamentación 
que al respecto se establezca, sujeta a las siguientes condiciones:

a) Cuando se produzcan vacantes, el Poder Ejecutivo nacional convocará a concurso dando a publicidad las fechas 
de los exámenes y la integración del jurado que evaluará y calificará las pruebas de oposición de los aspirantes.

b) Los criterios y mecanismos de calificación de los exámenes y de evaluación de los antecedentes se determinarán 
antes del llamado a concurso, debiéndose garantizar igualdad de trato y no discriminación entre quienes acrediten 
antecedentes relevantes en el ejercicio de la profesión o la actividad académica o científica y aquellos que 
provengan del ámbito judicial o la administración pública.

c) El llamado a concurso, las vacantes a concursar y los datos correspondientes se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en tres (3) diarios de circulación nacional, individualizándose los sitios en donde pueda consultarse 
la información in extenso.

El Poder Ejecutivo nacional deberá mantener actualizada la información referente a las convocatorias y permitir el 
acceso a formularios para la inscripción de los postulantes en la página web que deberá tener a tal fin, de modo 
de posibilitar a todos los aspirantes de la República conocer y acceder a la información con antelación suficiente.

d) Las bases de la prueba de oposición serán las mismas para todos los postulantes. La prueba de oposición será 
escrita y deberá versar sobre temas directamente vinculados a competencia de la vocalía que se pretenda cubrir. 
Por ella, se evaluará tanto la formación teórica como la práctica.

e) La nómina de aspirantes deberá darse a publicidad en la página web referida en el inciso c) de este artículo, para 
permitir las impugnaciones que correspondieran respecto de la idoneidad de los candidatos.

f) Un jurado de especialistas designado por el Ministerio de Hacienda tomará el examen y calificará las pruebas de 
oposición de los postulantes. Los antecedentes serán calificados por los Secretarios del referido ministerio. De las 
calificaciones de las pruebas de oposición y de las de los antecedentes, se correrá vista a los postulantes, quienes 
podrán formular impugnaciones dentro de los cinco (5) días.

g) En base a los elementos reunidos, se determinará una terna y el orden de prelación, para la realización de una 
entrevista personal, por parte del Ministro de Hacienda, quien podrá delegar esta función en los Secretarios de su 
cartera.

h) La entrevista será pública y tendrá por objeto evaluar la idoneidad, aptitud funcional y vocación democrática del 
concursante.

i) El Ministro de Hacienda deberá elevar la propuesta al Poder Ejecutivo nacional, con todos los antecedentes 
vinculados al concurso, para que este último evalúe lo actuado y proceda a la designación de las respectivas 
vocalías.”
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ARTÍCULO 229.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 148 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por los siguientes:

“ARTÍCULO 148.- Los vocales del Tribunal Fiscal de la Nación sólo podrán ser removidos previa decisión de 
un jurado presidido por el Procurador del Tesoro de la Nación e integrado por cuatro (4) miembros abogados, 
nombrados por un plazo de cinco (5) años por el Poder Ejecutivo nacional.

Al menos seis (6) meses antes del vencimiento de cada mandato o dentro de los quince (15) días de producirse 
una vacancia por otra causal, el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal propondrá una lista de tres 
(3) candidatos por cada vacante en el jurado. Los postulantes deberán tener más de diez (10) años de ejercicio 
en la profesión y acreditar idoneidad y competencia en materia tributaria o aduanera. El Poder Ejecutivo nacional 
elegirá a los miembros del jurado de esa lista. En caso de no existir propuesta, nombrará a profesionales idóneos 
que cumplan con esos requisitos.

La causa se formará obligatoriamente si existe acusación del Poder Ejecutivo nacional o del Presidente del Tribunal 
Fiscal y sólo por decisión del jurado si la acusación tuviera cualquier otro origen. El jurado dictará normas de 
procedimiento que aseguren el derecho de defensa y el debido trámite en la causa.”

ARTÍCULO 230.- Sustitúyese el artículo 149 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 149.- Incompatibilidades. Los vocales del Tribunal Fiscal de la Nación no podrán ejercer el comercio, 
realizar actividades políticas o cualquier actividad profesional, salvo que se tratare de la defensa de los intereses 
personales, del cónyuge, de los padres o de los hijos, ni desempeñar empleos públicos o privados, excepto la 
comisión de estudios o la docencia. Su retribución y régimen previsional serán iguales a los de los jueces de la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal. A los fines del requisito de la prestación 
efectiva de servicios, de manera continua o discontinua, por el término a que se refiere el régimen previsional del 
Poder Judicial de la Nación, se computarán también los servicios prestados en otros cargos en el Tribunal Fiscal 
y en organismos nacionales que lleven a cabo funciones vinculadas con las materias impositivas y aduaneras.

El Coordinador General, los Secretarios Generales y los Secretarios Letrados de vocalía tendrán las mismas 
incompatibilidades que las establecidas en el párrafo anterior.

El Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación gozará de un suplemento mensual equivalente al veinte por ciento 
(20%) del total de la retribución mensual que le corresponda en virtud de lo dispuesto en el primer párrafo de 
este artículo. Igual suplemento percibirá el Vicepresidente por el período en que sustituya en sus funciones al 
Presidente, siempre que el reemplazo alcance por lo menos a treinta (30) días corridos.”

ARTÍCULO 231.- Sustitúyese el artículo 150 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 150.- Excusación y Recusación. Los vocales del Tribunal Fiscal de la Nación podrán ser recusados 
y deberán excusarse de intervenir en los casos previstos en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, 
supuesto en el cual serán sustituidos por los vocales restantes en la forma establecida en el cuarto artículo sin 
número incorporado a continuación del artículo 146 de esta ley, si la recusación o excusación fuera aceptada por 
el Presidente o Vicepresidente, si se excusara el primero.”

ARTÍCULO 232.- Sustitúyese el artículo 151 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 151.- Distribución de Expedientes. Plenario. La distribución de expedientes se realizará mediante 
sorteo público, de modo tal que los expedientes sean adjudicados a los vocales en un número sucesivamente 
uniforme; tales vocales actuarán como instructores de las causas que les sean adjudicadas.

Cuando una cuestión de derecho haya sido objeto de pronunciamientos divergentes por parte de diferentes salas, 
se fijará la interpretación de la ley que todas las salas deberán seguir uniformemente de manera obligatoria, 
mediante su reunión en plenario. La convocatoria deberá realizarse dentro de los sesenta (60) días de estar las 
vocalías en conocimiento de tal circunstancia, o a pedido de parte en una causa. En este último caso, una vez 
realizado el plenario se devolverá la causa a la sala en que estuviere radicada para que la sentencie, aplicando la 
interpretación sentada en el plenario.

La convocatoria a Tribunal Fiscal de la Nación pleno será efectuada de oficio o a pedido de cualquier sala, por el 
Presidente o el Vicepresidente del Tribunal Fiscal, según la materia de que se trate.

Cuando la interpretación de que se trate verse sobre disposiciones legales de aplicación común a las salas 
impositivas y aduaneras, el plenario se integrará con todas las salas y será presidido por el Presidente del Tribunal 
Fiscal de la Nación.
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Si se tratara de disposiciones de competencia exclusiva de las salas impositivas o de las salas aduaneras, el 
plenario se integrará exclusivamente con las salas competentes en razón de la materia; será presidido por el 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación o el Vicepresidente, según el caso, y se constituirá válidamente con 
la presencia de los dos tercios (2/3) de los miembros en ejercicio, para fijar la interpretación legal por mayoría 
absoluta. El mismo quórum y mayoría se requerirá para los plenarios conjuntos (impositivos y aduaneros). Quien 
presida los plenarios tendrá doble voto en caso de empate.

Cuando alguna de las salas obligadas a la doctrina sentada en los plenarios a que se refiere el presente artículo 
entienda que en determinada causa corresponde rever esa jurisprudencia, deberá convocarse a nuevo plenario, 
resultando aplicable al respecto lo establecido precedentemente.

Convocados los plenarios se notificará a las salas para que suspendan el pronunciamiento definitivo en las causas 
en que se debaten las mismas cuestiones de derecho. Hasta que se fije la correspondiente interpretación legal, 
quedarán suspendidos los plazos para dictar sentencia, tanto en el expediente que pudiera estar sometido al 
acuerdo como en las causas análogas.

ARTÍCULO 233.- Sustitúyese el artículo 158 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 158.- Atribuciones y responsabilidades del Presidente. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones 
y responsabilidades:

a) Representar legalmente al Tribunal Fiscal de la Nación, personalmente, o por delegación o mandato, en todos 
los actos y contratos que se requieran para el funcionamiento del servicio, de acuerdo con las disposiciones en 
vigor, y suscribir los documentos públicos o privados que sean necesarios.

b) Organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Tribunal Fiscal de la Nación en sus aspectos estructurales, 
funcionales y de administración de personal, incluyendo el dictado y modificación de la estructura orgánico-
funcional en los niveles inferiores a los que apruebe el Poder Ejecutivo nacional.

c) Suscribir, en representación del Poder Ejecutivo nacional y bajo la autorización previa de la Secretaría de 
Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda, convenciones colectivas de trabajo con la entidad gremial que 
represente al personal, en los términos de la ley 24.185.

d) Fijar el horario general y los horarios especiales en que desarrollará su actividad el organismo, de acuerdo con 
las necesidades de la función específicamente jurisdiccional que éste cumple.

e) Elevar anualmente a la Secretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de Hacienda el plan de acción y el 
anteproyecto de presupuesto de gastos e inversiones para el ejercicio siguiente.

f) Aprobar los gastos e inversiones del organismo, pudiendo redistribuir los créditos sin alterar el monto total 
asignado.

g) Ejercer toda otra atribución compatible con el cargo y necesaria para el cumplimiento de las funciones del 
organismo.”

ARTÍCULO 234.- Incorpórase como segundo párrafo del artículo 167 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones, el siguiente:

“Si se interpusiere el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación contra los actos enumerados en el 
artículo 76 de esta ley respecto de los cuales es manifiestamente improcedente, no se suspenderán los efectos 
de dichos actos.”

ARTÍCULO 235.- Sustitúyese el artículo 169 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 169.- Dentro de los diez (10) días de recibido el expediente en la vocalía, se dará traslado del recurso a 
la apelada por treinta (30) días para que lo conteste, oponga excepciones, acompañe el expediente administrativo 
y ofrezca su prueba.

El plazo de treinta (30) días establecido en el párrafo anterior sólo será prorrogable por conformidad de partes 
manifestada por escrito al Tribunal dentro de ese plazo y por un término no mayor a treinta (30) días.”

ARTÍCULO 236.- Sustitúyese el primer párrafo del artículo 171 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 171.- Dentro de los cinco (5) días de producida la contestación de la Dirección General Impositiva o de 
la Dirección General de Aduanas, en su caso, el vocal dará traslado al apelante por el término de diez (10) días de 
las excepciones que aquélla hubiera opuesto para que las conteste y ofrezca la prueba.”
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ARTÍCULO 237.- Sustitúyese el artículo 172 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 172.- Una vez contestado el recurso y las excepciones, en su caso, si no existiera prueba a producir, 
dentro de los diez (10) días, el vocal elevará los autos a la sala.”

ARTÍCULO 238.- Sustitúyese artículo 173 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 173.- Audiencia preliminar de prueba. Si no se hubiesen planteado excepciones o una vez que éstas 
hayan sido tramitadas o que se haya resuelto su tratamiento con el fondo, subsistiendo hechos controvertidos, 
el vocal, dentro de los diez (10) días, citará a las partes a una audiencia. Sobre esta resolución podrá plantearse 
recurso de reposición.

En tal acto recibirá las manifestaciones de las partes con referencia a los hechos controvertidos y a la prueba 
propuesta. El vocal podrá interrogar a las partes acerca de los hechos y de la pertinencia y viabilidad de la prueba. 
Oídas las partes, fijará los hechos articulados que sean conducentes a la decisión de la controversia y dispondrá 
la apertura a prueba o que la causa sea resuelta como de puro derecho.

Si alguna de las partes se opusiere a la apertura a prueba, el vocal resolverá lo que sea procedente luego de 
escuchar a la contraparte.

Si todas las partes manifestaren que no tienen ninguna prueba a producir, o que ésta consiste únicamente en las 
constancias del expediente o en la documental ya agregada y no cuestionada, la causa quedará conclusa para 
definitiva.

Si el vocal decidiera en el acto de la audiencia que la cuestión debe ser resuelta como de puro derecho, elevará 
los autos a la sala dentro de los diez (10) días. Sobre la apertura a prueba o la declaración de puro derecho podrá 
plantearse recurso de reposición.”

ARTÍCULO 239.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 173 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el siguiente:

“ARTICULO ...- Apertura a prueba. Si hubiese prueba a producir, el vocal resolverá dentro de los diez (10) días 
sobre la pertinencia y la admisibilidad de las pruebas, fijando un término que no podrá exceder de sesenta (60) 
días para su producción.

A pedido de cualesquiera de las partes, el vocal podrá ampliar dicho término por otro período que no podrá 
exceder de treinta (30) días.

Mediando acuerdo de partes la ampliación no podrá exceder del término de cuarenta y cinco (45) días.”

ARTÍCULO 240.- Sustitúyese el artículo 176 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 176.- Vencido el término de prueba o diligenciadas las medidas para mejor proveer que hubiere 
ordenado o transcurridos ciento ochenta (180) días del auto que las ordena —prorrogables por una sola vez por 
igual plazo— el vocal instructor, dentro de los diez (10) días, declarará su clausura y elevará, dentro de los cinco 
(5) días, los autos a la sala, la que dentro de los cinco (5) días los pondrá a disposición de las partes para que 
produzcan sus alegatos, por el término de diez (10) días o bien —cuando por auto fundado entienda necesario un 
debate más amplio— convocará a audiencia para la vista de la causa. Dicha audiencia deberá realizarse dentro 
de los veinte (20) días de la elevatoria de la causa a la sala y sólo podrá suspenderse —por única vez— por causa 
del Tribunal Fiscal de la Nación, que deberá fijar una nueva fecha de audiencia para dentro de los treinta (30) días 
posteriores a la primera.”

ARTÍCULO 241.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 184 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“Cuando en función de las facultades del artículo 164 el Tribunal Fiscal de la Nación recalifique o reduzca la 
sanción a aplicar, las costas se impondrán por el orden causado. No obstante, el Tribunal podrá imponer las costas 
al Fisco Nacional, cuando la tipificación o la cuantía de la sanción recurrida se demuestre temeraria o carente de 
justificación.”

ARTÍCULO 242.- Sustitúyese el artículo 187 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 187.- El Tribunal Fiscal de la Nación podrá practicar en la sentencia la liquidación del tributo y accesorios 
y fijar el importe de la multa o, si lo estimare conveniente, dar las bases precisas para ello, ordenando dentro de 
los diez (10) días a las reparticiones recurridas que practiquen la liquidación en el término de treinta (30) días 
prorrogables por igual plazo y una sola vez, bajo apercibimiento de practicarlas el recurrente.
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Dentro de los cinco (5) días se dará traslado de la liquidación practicada por las partes por un plazo de cinco (5) 
días. Vencido este plazo o una vez recibida la contestación, el Tribunal Fiscal de la Nación resolverá dentro de 
los diez (10) días. Esta resolución será apelable en el plazo de quince (15) días, debiendo fundarse el recurso al 
interponerse.”

ARTÍCULO 243.- Sustitúyese el artículo 200 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 200.- Establécese la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas 
electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilio fiscal electrónico, en todas las 
presentaciones, comunicaciones y procedimientos —administrativos y contencioso administrativos— establecidos 
en esta ley, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales, de conformidad 
con los lineamientos que fije el Poder Ejecutivo nacional”,

ARTÍCULO 244.- Incorpórase como Título IV de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el 
siguiente:

“TÍTULO IV

CAPÍTULO I - PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO MUTUO PREVISTOS EN LOS CONVENIOS PARA EVITAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN INTERNACIONAL

ARTÍCULO 205.- Ámbito de aplicación. En este Título se reglamenta el procedimiento de acuerdo mutuo previsto 
en los convenios para evitar la doble imposición celebrados por la República Argentina, en materia de imposición 
a la renta y al patrimonio, el cual constituye un mecanismo tendiente a la solución de controversias suscitadas en 
aquellos casos en que hubiere o pudiere haber, para un contribuyente en particular, una imposición no conforme 
a un determinado convenio.

ARTÍCULO 206.- Autoridad Competente. La autoridad competente para entender en este procedimiento es la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda.

Para resolver la cuestión planteada y llegar a la verdad material de los hechos, la Secretaría de Hacienda podrá 
solicitar a quien corresponda y en cualquier momento del procedimiento, toda la documentación e informes que 
estime necesarios, los cuales deberán ser remitidos en el plazo no mayor a un (1) mes a partir de la recepción del 
pedido, sin que pueda invocarse, entre otros, la figura del secreto fiscal, prevista en el artículo 101 de esta ley.

ARTÍCULO 207.- Plazos. La solicitud del inicio de un procedimiento de acuerdo mutuo será interpuesta con 
anterioridad a la finalización del plazo dispuesto al efecto en el respectivo convenio o, en su defecto, dentro de los 
tres (3) años, contados a partir del día siguiente de la primera notificación del acto que ocasione o sea susceptible 
de ocasionar una imposición no conforme con las disposiciones del convenio.

ARTÍCULO 208.- Inicio del Procedimiento de Acuerdo Mutuo. Cualquier residente fiscal en la República Argentina, 
o no residente cuando el respectivo convenio así lo permita, estará legitimado para presentar una solicitud de 
inicio de un procedimiento de acuerdo mutuo cuando considere que las medidas adoptadas por uno de los 
Estados implican o pueden implicar una imposición no conforme con el respectivo convenio. En el caso en que 
una solicitud de inicio de un procedimiento de acuerdo mutuo se efectúe con relación a un acto que aún no hubiera 
ocasionado una imposición contraria al convenio, el contribuyente deberá fundar, en forma razonable, que existe 
una probabilidad cierta de que esa imposición se genere.

Una vez recibida la solicitud de inicio del procedimiento de acuerdo mutuo, la autoridad competente notificará 
acerca de la petición a la autoridad competente del otro Estado.

ARTÍCULO 209.- Requisitos Formales de la Solicitud. El inicio del procedimiento se formulará por escrito ante la 
mesa de entradas de la autoridad competente y deberá contener, como mínimo:

a) Nombre completo o razón social, domicilio y CUIT o CUIL, de corresponder, de la persona que presenta la 
solicitud y de todas las partes intervinientes en las transacciones objeto de examen.

b) Una exposición detallada sobre las personas y los hechos, actos, situaciones, relaciones jurídicoeconómicas y 
formas o estructuras jurídicas relativos al caso planteado, adjuntando copia de la documentación de respaldo, en 
caso de corresponder. Cuando se presenten documentos redactados en idioma extranjero, deberá acompañarse 
una traducción efectuada por traductor público nacional matriculado en la República Argentina.

c) La identificación de los períodos fiscales involucrados.

d) El encuadre técnico-jurídico que el contribuyente o responsable estime aplicable y las razones por las cuales 
considera que ha habido o probablemente haya una imposición contraria al convenio.

e) La identificación de los recursos administrativos o judiciales interpuestos por el solicitante o por las demás 
partes intervinientes, así como cualquier resolución que hubiera recaído sobre la cuestión.
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f) La indicación de si alguno de los sujetos intervinientes en las operaciones objeto de la presentación ha planteado 
la cuestión u otra similar, ante la otra autoridad competente del convenio. En caso afirmativo, adjuntar copia de la 
respuesta emitida por el otro Estado parte.

g) La firma del contribuyente o de su representante legal o mandatario autorizado por estatutos, contratos o 
poderes, acompañando la documentación que avale dicha representación.

ARTÍCULO 210.- Información complementaria. En caso de que la presentación no cumplimentara con los requisitos 
del artículo 209 o que la autoridad competente considere que resulta necesaria la presentación de documentación 
adicional o la subsanación de errores, ésta podrá requerir, dentro del plazo de dos (2) meses contados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud de inicio, que el contribuyente o responsable aporte información 
complementaria o subsane los errores.

El presentante dispondrá de un plazo improrrogable de un (1) mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación del requerimiento, para suplir las falencias. La falta de cumplimiento determinará el archivo de las 
actuaciones y la solicitud se tendrá por no presentada.

ARTÍCULO 211.- Admisibilidad. La autoridad competente, una vez recibida la solicitud de inicio de un procedimiento 
de acuerdo mutuo o, en su caso, la documentación adicional requerida, dispondrá de un plazo de dos (2) meses 
para admitir la cuestión planteada o rechazarla de manera fundada en los términos del artículo 212 de esta ley.

La falta de pronunciamiento por parte de la autoridad competente, respecto de la admisibilidad de la presentación 
del procedimiento de acuerdo mutuo, dentro de los plazos previstos, implicará su admisión.

La decisión respecto de la admisibilidad del caso será notificada al presentante al domicilio que éste hubiese 
consignado.

ARTÍCULO 212.- Denegación de inicio. La solicitud de inicio del procedimiento de acuerdo mutuo podrá ser 
denegada en los siguientes casos:

a) Cuando la autoridad competente considere que no existe controversia respecto de la aplicación del convenio.

b) Cuando la solicitud se haya presentado fuera del plazo establecido o se presente por persona no legitimada.

c) Cuando la solicitud se refiera a la apertura de un nuevo procedimiento de acuerdo mutuo, efectuada por el 
mismo sujeto, conteniendo el mismo objeto y la misma causa, siempre que la misma cuestión hubiera sido objeto 
de análisis en una presentación anterior.

d) Cuando medien otras razones debidamente fundadas por la autoridad competente.

Cuando la solicitud de inicio de un procedimiento de acuerdo mutuo fuera denegada, la autoridad competente 
notificará tal denegatoria al presentante y a la autoridad competente del otro Estado Contratante.

ARTÍCULO 213.- Procedimientos de acuerdo mutuo admitidos. Tratándose de casos en los que la controversia 
verse respecto de la correcta aplicación del convenio en la República Argentina, una vez admitido el caso, la 
autoridad competente deberá comunicar la admisión del procedimiento a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos para que ésta le comunique, de corresponder, la existencia de procedimientos en trámite y de sentencias 
recaídas sobre la cuestión planteada.

La autoridad competente resolverá por sí misma la cuestión planteada siempre que la controversia se refiera 
a una incorrecta aplicación del convenio en la República Argentina. En caso que la autoridad competente no 
pueda resolverlo unilateralmente por considerar que existe imposición contraria al convenio en el otro Estado, se 
comunicará con la otra autoridad competente, a efectos de intentar solucionar la controversia de manera bilateral.

ARTÍCULO 214.- Procedimiento interpuesto ante el otro Estado Contratante. Frente a una comunicación recibida 
del otro estado contratante respecto de una presentación allí efectuada, la autoridad competente dispondrá de 
un plazo máximo de seis (6) meses desde la recepción de la comunicación y la documentación de respaldo para 
emitir una comunicación inicial manifestando su posición.

ARTÍCULO 215.- Terminación del Procedimiento. El procedimiento de acuerdo mutuo finalizará de alguna de las 
siguientes formas:

a) Por desistimiento expreso del contribuyente, en cuyo caso se procederá al archivo de las actuaciones.

b) Por decisión de la autoridad competente adoptada unilateral o bilateralmente, en cuyo caso deberá ser 
comunicada al presentante.

Tanto el desistimiento del procedimiento de acuerdo mutuo como la decisión unilateral adoptada por la autoridad 
competente deberán ser comunicados a la autoridad competente del otro Estado.

ARTÍCULO 216.- Interrelación con otros procedimientos. Cuando la controversia fuera, asimismo, objeto de un 
proceso jurisdiccional que se encuentre tramitando en sede administrativa o judicial, y la decisión tomada por la 
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autoridad competente sea favorable al contribuyente, el Fisco deberá adoptar ese criterio, sin que ello conlleve la 
imposición de costas.

CAPÍTULO II

DETERMINACIONES CONJUNTAS DE PRECIOS DE OPERACIONES INTERNACIONALES

ARTÍCULO 217.- Establécese un régimen mediante el cual los contribuyentes o responsables podrán solicitar 
la celebración de una “Determinación Conjunta de Precios de Operaciones Internacionales” (DCPOI) con la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, en la cual se fijen los criterios y metodología aplicables para la 
determinación de los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad de las transacciones a las que 
se alude en el artículo 15 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

El procedimiento se regirá por las siguientes disposiciones: 

a) La solicitud deberá formalizarse ante la Administración Federal de Ingresos Públicos con anterioridad al inicio 
del período fiscal en el que se realizarán las transacciones que comprenderá la DCPOI. En la solicitud deberá 
incluirse una propuesta en la que se fundamente el valor de mercado para las transacciones o líneas de negocios 
involucradas.

b) Su presentación no implicará suspensión del transcurso de los plazos ni justificará el incumplimiento de los 
obligados, respecto del régimen de precios de transferencia.

c) El criterio fiscal y la metodología para la determinación de los precios, montos de contraprestaciones o márgenes 
de utilidad contenidos en la DCPOI, convenidos en base a las circunstancias, antecedentes y demás datos 
suministrados, tenidos en cuenta hasta el momento de su suscripción, vincularán exclusivamente al contribuyente 
o responsable y a la Administración Federal de Ingresos Públicos. En caso de resultar pertinente por aplicación 
de acuerdos o convenios internacionales, la información de referencia del acuerdo podrá ser intercambiada con 
terceros países.

d) La vigencia y aplicación de la DCPOI estarán sujetas a la condición resolutoria de que las transacciones se 
efectúen según los términos expuestos en él. La Administración Federal de Ingresos Públicos podrá dejar sin efecto 
la DCPOI si se comprueba que los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de ganancia establecidos, 
ya no representan los que hubieran utilizado partes independientes en operaciones comparables o si se hubiesen 
modificado significativamente las circunstancias económicas existentes al momento de aprobarse la DCPOI. Tal 
medida no afectará la validez de las transacciones efectuadas de conformidad con los términos de la DCPOI, 
hasta tanto la decisión no sea notificada al contribuyente.

e) La Administración Federal de Ingresos Públicos reglamentará la forma, plazo, requisitos y demás condiciones 
que deberían cumplir los contribuyentes y responsables a los efectos de lo previsto en este artículo. Corresponderá 
a esta también establecer los sectores de actividad o líneas de negocios que se encuentren habilitados para la 
presentación de solicitudes.

El acuerdo no inhibe las facultades de verificación y fiscalización de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Asimismo, mediando la conformidad de la autoridad competente de los convenios para evitar la doble imposición 
celebrados por la República Argentina, dicho organismo podrá efectuar determinaciones conjuntas con las 
autoridades competentes de los estados co-contratantes.”

ARTÍCULO 245.- Deróganse el artículo 10, el último párrafo del inciso g) del artículo 35, el primer artículo sin 
número agregado a continuación del artículo 40, el artículo agregado a continuación del artículo 77, el artículo 
sin número agregado a continuación del artículo 78 y los artículos 157 y 201, todos ellos de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 246.- Sustitúyense el inciso b) y d) del artículo 2° de la ley 26.940, por el siguiente:

“b) Las impuestas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social por falta de registración de los 
trabajadores en los términos del artículo 7° de la ley 24.013 y del inciso g) artículo 40 de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificatorias;”

“d) Las impuestas por la Administración Federal de Ingresos Públicos en los términos de los apartados a) y b) del 
inciso 1° del artículo 15 de la ley 17.250, y las derivadas de los incumplimientos a la debida registración de los 
trabajadores previstas en el artículo 40 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificatorias;”

ARTÍCULO 247.- Este Título comenzará a regir al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. El procedimiento 
de designación previsto en el nuevo artículo 147 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, no 
resultará de aplicación a los procesos de selección de vocales en curso.
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TITULO VIII - CÓDIGO ADUANERO (LEY 22.415)

ARTÍCULO 248.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 576 del Código Aduanero (ley 
22.415 y sus modificaciones), el siguiente:

“ARTÍCULO ...- 1. En los casos de importación o de exportación de mercadería con deficiencias o que no se ajuste 
a las especificaciones contratadas, el importador o el exportador, en lugar de acogerse al tratamiento previsto 
en los artículos 573 a 576, podrá optar por reexportar o reimportar tal mercadería y solicitar la devolución de los 
tributos pagados oportunamente, siempre que ésta no haya sido objeto de elaboración, reparación o uso en el país 
de importación o exportación y sea reexportada o reimportada dentro de un plazo razonable.

2. La utilización de la mercadería no impedirá su devolución en caso de que aquélla haya sido indispensable para 
constatar sus defectos u otras circunstancias que hubieran motivado su devolución.”.

ARTÍCULO 249.- Sustitúyese el artículo 577 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 577.- 1. El servicio aduanero podrá autorizar que, en lugar de ser reexportada, la mercadería con 
deficiencias sea abandonada a favor del Estado nacional o destruida o inutilizada de manera de quitarle todo 
valor comercial, bajo control aduanero. También podrá dispensar al exportador de la obligación de reimportar la 
mercadería defectuosa cuando la reexportación no estuviera autorizada por las autoridades del país de destino, o 
cuando el retorno resultare antieconómico o inconveniente y el exportador acreditare debida y fehacientemente la 
destrucción total de la mercadería en el exterior.

2. La reglamentación determinará el plazo máximo dentro del cual podrán invocarse los beneficios previstos en 
este Capítulo. También podrá fijar los porcentajes o valores máximos dentro de los cuales se podrá hacer uso de 
esta exención, pudiendo variarlos según que las deficiencias de material o de fabricación se hallaren o no sujetas 
a comprobación por parte del servicio aduanero.”

ARTÍCULO 250.- Sustitúyese el artículo 947 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“Artículo 947: En los supuestos previstos en los artículos 863, 864, 865 inciso g), 871 y 873, cuando el valor en plaza 
de la mercadería objeto de contrabando o su tentativa, fuere menor de pesos quinientos mil ($500.000), el hecho 
se considerará infracción aduanera de contrabando menor y se aplicará exclusivamente una multa de dos (2) a diez 
(10) veces el valor en plaza de la mercadería y el comiso de ésta.

Cuando se trate de tabaco o sus derivados el hecho se considerará infracción aduanera de contrabando menor 
cuando el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su tentativa, fuere menor de pesos ciento 
sesenta mil ($160.000).

Cuando se trate de las mercaderías enunciadas en el párrafo anterior, el servicio aduanero procederá a su decomiso 
y destrucción.”

ARTÍCULO 251.- Sustitúyese el artículo 949 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“Artículo 949: No obstante que el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su tentativa fuere menor 
de pesos quinientos mil ($500.000) o de pesos ciento sesenta mil ($160.000) en el supuesto que se trate de tabaco 
o sus derivados, el hecho constituirá delito y no infracción de contrabando menor, en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) Cuando la mercadería formare parte de una cantidad mayor, si el conjunto superare ese valor;

b) Cuando el imputado hubiera sido condenado por sentencia firme por cualquiera de los delitos previstos en los 
artículos 863, 864, 865, 866, 871 y 873 o por la infracción de contrabando menor.”

ARTÍCULO 252.- Sustitúyese el artículo 1001 del Código Aduanero por el siguiente:

“ARTÍCULO 1001.- Toda persona que compareciere ante el servicio aduanero deberá, en su primera presentación, 
constituir domicilio dentro del radio urbano en que la oficina aduanera respectiva tuviere su asiento o bien mediante 
alguno de los medios electrónicos que estableciere la reglamentación.”

ARTÍCULO 253.- Sustitúyese el artículo 1013 del Código Aduanero por el siguiente:

“ARTÍCULO 1013.- Los actos enumerados en el artículo 1012 como así también aquellos cuya notificación se 
dispusiere en los procedimientos regulados en este código, deberán ser notificados por alguno de los siguientes 
medios:

a) en forma personal, dejándose constancia en las actuaciones mediante acta firmada por el interesado, en la cual 
se indicarán sus datos de identidad;

b) por presentación espontánea del interesado, de la que resultare su conocimiento del acto respectivo;

c) por cédula, que se diligenciará en la forma prevista en los artículos 1014 y 1015;
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d) por alguno de los medios electrónicos que determinare la reglamentación;

e) por telegrama colacionado o bien copiado o certificado con aviso de entrega;

f) por oficio despachado como certificado expreso con aviso de recepción. En este caso, el oficio y los documentos 
anexos deberán exhibirse antes del despacho en sobre abierto al agente postal habilitado, quien lo sellará 
juntamente con las copias que se agregarán a la actuación;

g) por otro medio postal que permitiere acreditar la recepción de la comunicación del acto de que se tratare;

h) en forma automática, los días martes y viernes, o el día siguiente hábil si alguno de ellos fuere feriado, para 
aquellos cuyo domicilio hubiere quedado constituido en una oficina aduanera en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 1004 y 1005. A tales efectos, el servicio aduanero facilitará la concurrencia de los interesados .a dicha 
oficina así como la exhibición de las actuaciones de que se tratare en los días indicados;

i) por edicto a publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial, cuando se tratare de personas inciertas o cuyo 
domicilio se ignorare;

j) por aviso a publicarse por un (1) día en el Boletín de la repartición aduanera cuando se tratare de notificar a los 
administrados que se encuentran a su disposición los importes que les correspondieren percibir en concepto de 
estímulos a la exportación.”

ARTÍCULO 254.- Sustitúyese el artículo 1053 del Código Aduanero por el siguiente:

“ARTÍCULO 1053.- 1. Tramitarán por el procedimiento reglado en este Capítulo las impugnaciones que se formularen 
contra los actos por los cuales:

a) se liquidaren tributos aduaneros, en forma originaria o suplementaria, siempre que la respectiva liquidación no 
estuviere contenida en la resolución condenatoria recaída en el procedimiento para las infracciones;

b) se intimare la restitución de los importes que el Fisco hubiere pagado indebidamente en virtud de los regímenes 
de estímulo a la exportación regidos por la legislación aduanera;

c) se aplicaren prohibiciones;

d) se denegare el pago de los importes que los interesados reclamaren al Fisco en virtud de los regímenes de 
estímulos a la exportación regidos por la legislación aduanera;

e) se aplicaren multas automáticas;

f) se resolvieren cuestiones que pudieren afectar derechos o intereses legítimos de los administrados que no 
estuvieren contemplados en otros procedimientos.

2. No será necesario promover la impugnación prevista en el apartado 1 cuando el acto hubiere sido dictado por el 
Director General de Aduanas o cuando dicho acto hiciera aplicación directa de una resolución dictada o surgiera 
de una instrucción impartida a los agentes del servicio aduanero o por, el Director General.

3. En los supuestos mencionados en el apartado 2, el administrado podrá optar entre formular la impugnación 
reglada en este Capítulo o deducir el recurso de apelación contemplado en el apartado 2 del artículo 1132.”

ARTÍCULO 255.- Sustitúyese el artículo 1056 del Código Aduanero por el siguiente:

“ARTÍCULO 1056.- El escrito de impugnación deberá presentarse en la oficina aduanera de la que emanare el acto 
que se impugnare, la que de inmediato deberá elevar las actuaciones al administrador. También podrá presentarse 
mediante alguno de los medios electrónicos que determinare la reglamentación.”

ARTÍCULO 256.- Sustitúyese el artículo 1058 del Código Aduanero por el siguiente:

“ARTÍCULO 1058.- La interposición de la impugnación de los actos enumerados en los incisos a), b) o e) del 
artículo 1053 tendrá efecto suspensivo.”

ARTÍCULO 257.- Sustitúyese el artículo 1069 del Código Aduanero por el siguiente:

“ARTÍCULO 1069.- 1. Sólo son susceptibles de repetición:

a) los pagos efectuados en forma espontánea;

b) los pagos efectuados a requerimiento del servicio aduanero, siempre que la respectiva liquidación:

1) no hubiere sido objeto de revisión en el procedimiento de impugnación; o

2) no estuviere contenida en la resolución condenatoria recaída en el  procedimiento para las infracciones
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2. No será necesario promover la repetición prevista en el apartado 1 cuando el acto hubiere sido dictado por el 
Director General de Aduanas o dicho acto hiciera aplicación directa de una resolución dictada o de una instrucción 
impartida a los agentes del servicio aduanero por el Director General.

3. En los supuestos mencionados en el apartado 2, el administrado podrá optar entre formular la repetición reglada 
en este Capítulo o deducir el recurso de apelación o la demanda contenciosa contemplados en el artículo 1132.”

ARTÍCULO 258.- Sustitúyese el inciso d) del artículo 1094 del Código Aduanero por el siguiente:

“d) la liquidación de los tributos que pudieren corresponder o de los importes que el Fisco hubiere pagado 
indebidamente en virtud de los regímenes de estímulos a la exportación, cuya restitución se reclamare, según el 
caso”

ARTÍCULO 259.- Sustitúyese el segundo apartado del artículo 1144 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus 
modificaciones), por el siguiente:

“2. Las resoluciones que apliquen las sanciones a que se refiere este artículo serán apelables dentro del tercer día 
ante la Cámara Nacional, pero el recurso se sustanciará dentro del plazo y forma previstos para la apelación de la 
sentencia definitiva.”

ARTÍCULO 260.- Sustitúyese el artículo 1146 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1146.- Dentro de los diez (10) días de recibido el expediente en la vocalía, se dará traslado del recurso 
por treinta (30) días a la apelada para que lo conteste, oponga excepciones, acompañe el expediente administrativo 
y ofrezca su prueba.

El plazo de treinta (30) días establecido en el párrafo anterior sólo será prorrogable de mediar conformidad de las 
partes manifestada por escrito al Tribunal dentro de ese plazo y por un término no mayor de treinta (30) días.”

ARTÍCULO 261.- Sustitúyese el apartado 1 del artículo 1149 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), 
por el siguiente:

“1. Dentro de los cinco (5) días de producida la contestación de la Dirección General de Aduanas, el vocal dará 
traslado al apelante por el término de diez (10) días, de las excepciones que aquélla hubiera opuesto para que las 
conteste y ofrezca la prueba.”

ARTÍCULO 262.- Sustitúyese el artículo 1150 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1150.- Una vez contestado el recurso y, en su caso, las excepciones, si no existiera prueba a producir, 
dentro de los diez (10) días, el vocal elevará los autos a la Sala.”

ARTÍCULO 263.- Sustitúyese el artículo 1151 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones.), por el 
siguiente:

“ARTÍCULO 1151.- Si no se hubiesen planteado excepciones o una vez que éstas hayan sido tramitadas o que se 
haya resuelto su tratamiento con el fondo, subsistiendo hechos controvertidos, el vocal, dentro de los diez (10) 
días, citará a las partes a una audiencia, que presidirá con carácter indelegable. Sobre esta resolución podrá 
plantearse recurso de reposición.

En tal acto recibirá las manifestaciones de las partes con referencia a los hechos controvertidos y a la prueba 
propuesta. El vocal podrá interrogar a las partes acerca de los hechos y de la pertinencia y viabilidad de la prueba. 
Oídas las partes, fijará los hechos articulados que sean conducentes a la decisión de la controversia y dispondrá 
la apertura a prueba o que la causa sea resuelta como de puro derecho.

Si alguna de las partes se opusiere a la apertura a prueba, el vocal resolverá lo que sea procedente luego de 
escuchar a la contraparte.

Si todas las partes manifestaren que no tienen ninguna prueba a producir, o que ésta consiste únicamente en las 
constancias del expediente o en la documental ya agregada y no cuestionada, la causa quedará conclusa para 
definitiva.

Si el vocal decidiera en el acto de la audiencia que la cuestión debe ser resuelta como de puro derecho elevará 
los autos a la Sala dentro de los diez (10) días. Sobre la apertura a prueba o la declaración de puro derecho podrá 
plantearse recurso de reposición.”

ARTÍCULO 264.- Incorpórase como artículo sin número a continuación del artículo 1151 del Código Aduanero (ley 
22.415 y sus modificaciones), el siguiente:

“ARTÍCULO ...- Si hubiese prueba a producir, el vocal resolverá dentro de los diez (10) días sobre la pertinencia y 
la admisibilidad de la prueba, fijando un término que no podrá exceder de sesenta (60) días para su producción.
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A pedido de cualesquiera de las partes, el vocal podrá ampliar dicho término por otro período que no podrá 
exceder de treinta (30) días. Mediando acuerdo de partes la ampliación no podrá exceder del término de cuarenta 
y cinco (45) días.”

ARTÍCULO 265.- Sustitúyese el artículo 1152 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1152.- Las diligencias de prueba se tramitarán directa y privadamente entre las partes o sus 
representantes y su resultado se incorporará al proceso. El vocal prestará su asistencia para asegurar el efecto 
indicado, allanando los inconvenientes que se opusieren a la realización de las diligencias y emplazando a quienes 
fueron remisos en prestar su colaboración. El vocal tendrá a ese efecto, para el caso de juzgarlo necesario, la 
facultad que el artículo 35 de la ley 11.683 acuerda a la Administración Federal de Ingresos Públicos para hacer 
comparecer a las personas ante el Tribunal Fiscal de la Nación.”

ARTÍCULO 266.- Sustitúyese el artículo 1154 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1154.- 1. Los pedidos de informes a las entidades públicas o privadas podrán ser requeridos por los 
representantes de las partes. Deberán ser contestados por funcionario autorizado, con aclaración de firma, el 
que deberá comparecer ante el vocal si éste lo considerare necesario, salvo que se designare otro funcionario 
especialmente autorizado a tal efecto.

2. La Dirección General de Aduanas deberá informar sobre el contenido de las resoluciones o interpretaciones 
aplicadas en casos similares al que motiva el informe.”

ARTÍCULO 267.- Sustitúyese el artículo 1155 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1155.- 1. Vencido el término de prueba, o diligenciadas las medidas para mejor proveer que hubiere 
ordenado o transcurridos ciento ochenta (180) días del auto que las ordena —prorrogables una sola vez por igual 
plazo— el vocal instructor, dentro de los diez (10) días, declarará su clausura y elevará, dentro de los cinco (5) días, 
los autos a la Sala, la que dentro de los cinco (5) días los pondrá a disposición de las partes para que produzcan 
sus alegatos, por el término de diez (10) días o bien —cuando por auto fundado entienda necesario un debate más 
amplio— convocará a audiencia para la vista de causa.

2. Dicha audiencia deberá realizarse dentro de los veinte (20) días de la elevatoria de la causa a la Sala y sólo podrá 
suspenderse —por única vez— por causa del Tribunal Fiscal de la Nación, que deberá fijar una nueva fecha de 
audiencia para dentro de los treinta (30) días posteriores a la primera.”

ARTÍCULO 268.- Sustitúyese el artículo 1156 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1156.- Hasta el momento de dictar sentencia el Tribunal Fiscal de la Nación podrá disponer las medidas 
para mejor proveer que estimare oportunas, incluso medidas periciales por intermedio de funcionarios que le 
proporcionará la Administración Federal de Ingresos Públicos o de aquellos organismos nacionales competentes 
en la materia de que se tratare. Tales funcionarios actuarán bajo la exclusiva dependencia del Tribunal Fiscal de la 
Nación. En estos casos el plazo para dictar sentencia se ampliará en treinta (30) días.”

ARTÍCULO 269.- Sustitúyese el artículo 1158 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1158.- Cuando no debiere producirse prueba o hubiere vencido el plazo para alegar o se hubiere 
celebrado la audiencia para la vista de la causa, el Tribunal Fiscal pasará los autos para dictar sentencia. La 
elevación de la causa a la Sala respectiva deberá efectuarse dentro de los diez (10) días de haber concluido las 
etapas señaladas en el párrafo anterior.

La Sala efectuará el llamado de autos dentro de los cinco (5) o diez (10) días de que éstos hayan sido elevados por 
el vocal instructor o de haber quedado en estado de dictar sentencia, según se trate de los casos previstos por 
los artículos 1149, 1150 o 1155, respectivamente, computándose los términos establecidos por el artículo 1167 a 
partir de quedar firme el llamado.”

ARTÍCULO 270.- Sustitúyese el artículo 1159 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1159.- En el caso de recurso de apelación por retardo en el dictado de la resolución definitiva del 
administrador en los procedimientos de impugnación, de repetición y para las infracciones, el apelante deberá 
pedir que el Tribunal Fiscal de la Nación se avoque al conocimiento del asunto, en cuyo caso, una vez producida 
la habilitación de la instancia del Tribunal Fiscal de la Nación, el administrador perderá competencia para entender 
en el asunto. A los efectos de la habilitación de la instancia el vocal instructor, dentro del quinto día de recibidos 
los autos, librará oficio a la Dirección General de Aduanas para que, en el término de diez (10) días, remita las 
actuaciones administrativas correspondientes a la causa; agregadas ellas, el vocal instructor se expedirá sobre su 
procedencia dentro del término de diez (10) días.

La resolución que deniegue la habilitación de instancia será apelable en el término de cinco (5) días mediante 
recurso fundado y, sin más sustanciación, se elevará la causa, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, a la 
Cámara Nacional.
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Una vez habilitada la instancia se seguirá el procedimiento establecido para la apelación de las resoluciones 
definitivas.”

ARTÍCULO 271.- Sustitúyese el artículo 1160 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1160.- La persona individual o colectiva perjudicada en el normal ejercicio de un derecho o actividad 
por demora excesiva de los empleados administrativos en realizar un trámite o diligencia a cargo del servicio 
aduanero podrá ocurrir ante el Tribunal Fiscal mediante recurso de amparo de sus derechos.

El recurrente deberá, previamente, haber interpuesto pedido de pronto despacho ante la autoridad administrativa 
y haber transcurrido un plazo de quince (15) días sin que se hubiere resuelto su trámite.”

ARTÍCULO 272.- Sustitúyese el apartado 1 del artículo 1161 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), 
por el siguiente:

“1. El Tribunal Fiscal, si lo juzgare procedente en atención a la naturaleza del caso, requerirá del Administrador 
Federal de Ingresos Públicos que dentro de breve plazo informe sobre la causa de la demora imputada y forma de 
hacerla cesar.”

ARTÍCULO 273.- Sustitúyese el artículo 1163 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1163.- La parte vencida en el juicio deberá pagar todos los gastos causídicos y costas de la contraria, 
aún cuando ésta no lo hubiere solicitado. Sin embargo, la Sala respectiva podrá eximir total o parcialmente de esta 
responsabilidad al litigante vencido, siempre que encontrare mérito para ello, expresándolo en su pronunciamiento 
bajo pena de nulidad de la eximición. A los efectos expresados serán de aplicación las disposiciones que rijan 
en materia de arancel de abogados y procuradores para los representantes de las partes y sus patrocinantes así 
como las arancelarias respectivas para los peritos intervinientes.

Cuando en función de las facultades que otorga el artículo 1143, el Tribunal Fiscal de la Nación recalifique la 
conducta o reduzca la sanción a aplicar, las costas se impondrán por el orden causado. No obstante, el Tribunal 
podrá imponer las costas al Fisco Nacional, cuando la tipificación o la cuantía de la sanción recurrida se demuestre 
temeraria o carente de justificación.”

ARTÍCULO 274.- Sustitúyese el artículo 1166 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1166.- 1. El Tribunal Fiscal de la Nación podrá practicar en la sentencia la liquidación del tributo y 
accesorios y fijar el importe de la multa o, si lo estimare conveniente, dar las bases precisas para ello, ordenando 
dentro de los diez (10) días a la Dirección General de Aduanas que practique la liquidación en el plazo de treinta 
(30) días prorrogables por igual plazo y una sola vez, bajo apercibimiento de practicarla el recurrente.

2. Dentro de los cinco (5) días se dará traslado de la liquidación practicada por las partes, por un plazo de cinco 
(5) días. Vencido este plazo o una vez recibida la contestación, el Tribunal Fiscal de la Nación resolverá dentro de 
los diez (10) días. Esta resolución será apelable en el plazo de quince (15) días debiendo fundarse el recurso al 
interponerse.

3. Cuando el Tribunal Fiscal de la Nación encontrare que la apelación es evidentemente maliciosa, podrá disponer 
que, sin perjuicio del interés del artículo 794, se liquide otro igual hasta el momento de la sentencia, que podrá 
aumentar en un ciento por ciento (100%).”

ARTÍCULO 275.- Sustitúyese el último párrafo del artículo 1167 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), 
por el siguiente:

“Si los incumplimientos se reiteraran en más de diez (10) oportunidades o en más de cinco (5) producidas en un 
año, el Presidente deberá, indefectiblemente, formular la acusación a que se refiere el primer párrafo del artículo 
148 de la ley 11.683 en relación con los vocales responsables de dichos incumplimientos.”

ARTÍCULO 276.- Sustitúyese el artículo 1171 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), por el siguiente:

“ARTÍCULO 1171.- Las partes podrán interponer recurso de apelación ante la Cámara dentro de los treinta (30) días 
de notificárseles la sentencia del Tribunal Fiscal. No interpuesto el recurso, la sentencia pasará en autoridad de 
cosa juzgada y deberá cumplirse dentro de los quince (15) días de quedar firme.

Será competente la Cámara en cuya jurisdicción funcione la sede o la delegación permanente o móvil del Tribunal 
Fiscal de la Nación, según sea donde se ha radicado la causa.

El plazo para apelar las sentencias recaídas en los recursos de amparo será de diez (10) días.”

ARTÍCULO 277.- Sustitúyese el apartado 1 del artículo 1173 del Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificaciones), 
por el siguiente:

“1. El escrito de apelación se limitará a la mera interposición del recurso. Dentro de los quince (15) días siguientes 
a la fecha de su presentación el apelante expresará agravios por escrito ante el Tribunal Fiscal, el que dará traslado 
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a la otra parte para que la conteste por escrito en el mismo término, vencido el cual, hubiere o no contestación, se 
elevarán los autos a la Cámara sin más sustanciación, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.”

ARTÍCULO 278.- La carga en un buque crucero de mercadería que careciere de libre circulación en el territorio 
aduanero con destino a rancho, provisiones de abordo o suministros, procedente de un depósito sometido a 
control aduanero, quedará exenta del pago de los tributos que gravaren su importación o su exportación para 
consumo.

TÍTULO IX - RÉGIMEN PENAL TRIBUTARIO

ARTÍCULO 279.- Apruébase como Régimen Penal Tributario el siguiente texto:

Título I - Delitos Tributarios

ARTÍCULO 1°.- Evasión simple. Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el obligado que mediante 
declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas, o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o por omisión, 
evadiere total o parcialmente el pago de tributos al fisco nacional, al fisco provincial o a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, siempre que el monto evadido excediere la suma de un millón quinientos mil de pesos ($ 1.500.000) 
por cada tributo y por cada ejercicio anual, aun cuando se, tratare de un tributo instantáneo o de período fiscal 
inferior a un (1) año.

Para los supuestos de tributos locales, la condición objetiva de punibilidad establecida en el párrafo anterior se 
considerará para cada jurisdicción en que se hubiere cometido la evasión.

ARTÍCULO 2°.- Evasión agravada. La pena será de tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) años de prisión cuando 
en el caso del artículo 1° se comprobare cualquiera de los siguientes supuestos:

a) El monto evadido superare la suma de quince millones de pesos ($ 15.000.000);

b) Hubieren intervenido persona o personas humanas o jurídicas o entidades interpuestas, o se hubieren utilizado 
estructuras, negocios, patrimonios de afectación, instrumentos fiduciarios y/o jurisdicciones no cooperantes, para 
ocultar la identidad o dificultar la identificación del verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare la suma 
de dos millones de pesos ($ 2.000.000);

c) El obligado utilizare fraudulentamente exenciones, desgravaciones, diferimientos, liberaciones, reducciones o 
cualquier otro tipo de beneficios fiscales, y el monto evadido por tal concepto superare la suma de dos millones 
de pesos ($ 2.000.000);

d) Hubiere mediado la utilización total o parcial de facturas o cualquier otro documento equivalente, ideológica o 
materialmente falsos, siempre que el perjuicio generado por tal concepto superare la suma de un millón quinientos 
mil de pesos ($ 1.500.000).

ARTÍCULO 3°.- Aprovechamiento indebido de beneficios fiscales. Será reprimido con prisión de tres (3) años y seis 
(6) meses a nueve (9) años el obligado que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier 
otro ardid o engaño, se aprovechare, percibiere o utilizare indebidamente reintegros, recuperos, devoluciones, 
subsidios o cualquier otro beneficio de naturaleza tributaria nacional, provincial o correspondiente a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires siempre que el monto de lo percibido, aprovechado o utilizado en cualquiera de sus 
formas supere la suma de un millón quinientos mil de pesos ($ 1.500.000) en un ejercicio anual.

ARTÍCULO 4°.- Apropiación indebida de tributos. Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el agente de 
retención o de percepción de tributos nacionales, provinciales o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que no 
depositare, total o parcialmente, dentro de los treinta (30) días corridos de vencido el plazo de ingreso, el tributo 
retenido o percibido, siempre que el monto no ingresado, superare la suma de cien mil pesos ($ 100.000) por cada 
mes.

Título II -

Delitos Relativos a los Recursos de la Seguridad Social

ARTÍCULO 5°.- Evasión simple. Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el obligado que, mediante 
declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas, o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o por omisión, 
evadiere parcial o totalmente al fisco nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el pago de 
aportes o contribuciones, o ambos conjuntamente, correspondientes al sistema de la seguridad social, siempre 
que el monto evadido excediere la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000) por cada mes.

ARTÍCULO 6°.- Evasión agravada. La prisión a aplicar se elevará de tres (3) años y seis (6) meses a nueve (9) años 
cuando en el caso del artículo 5°, por cada mes, se comprobare cualquiera de los siguientes supuestos:

a) El monto evadido superare la suma de un millón de pesos ($ 1.000.000);
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b) Hubieren intervenido persona o personas humanas o jurídicas o entidades interpuestas, o se hubieren utilizado 
estructuras, negocios, patrimonios de afectación y/o instrumentos fiduciarios, para ocultar la identidad o dificultar 
la identificación del verdadero sujeto obligado y el monto evadido superare la suma de cuatrocientos mil pesos ($ 
400.000);

c) Se utilizaren fraudulentamente exenciones, desgravaciones, diferimientos, liberaciones, reducciones o cualquier 
otro tipo de beneficios fiscales, y el monto evadido por tal concepto superare la suma de cuatrocientos mil pesos 
($ 400.000).

ARTÍCULO 7°.- Apropiación indebida de recursos de la seguridad social. Será reprimido con prisión de dos (2) a 
seis (6) años el empleador que no depositare total o parcialmente dentro de los treinta (30) días corridos de vencido 
el plazo de ingreso, el importe de los aportes retenidos a sus dependientes con destino al sistema de la seguridad 
social, siempre que el monto no ingresado superase la suma de cien mil pesos ($ 100.000), por cada mes.

Idéntica sanción tendrá el agente de retención o percepción de los recursos de la seguridad social que no depositare 
total o parcialmente, dentro de los treinta (30) días corridos de vencido el plazo de ingreso, el importe retenido o 
percibido, siempre que el monto no ingresado superase la suma de cien mil pesos ($ 100.000), por cada mes.

Título III - Delitos Fiscales Comunes

ARTÍCULO 8°.- Obtención fraudulenta de beneficios fiscales. Será reprimido con prisión de uno (1) a seis (6) años el 
que mediante declaraciones engañosas, ocultaciones maliciosas o cualquier otro ardid o engaño, sea por acción o 
por omisión, obtuviere un reconocimiento, certificación o autorización para gozar de una exención, desgravación, 
diferimiento, liberación, reducción, reintegro, recupero o devolución, tributaria o de la seguridad social, al fisco 
nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 9°.- Insolvencia fiscal fraudulenta. Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el que habiendo 
tomado conocimiento de la iniciación de un procedimiento administrativo o judicial tendiente a la determinación o 
cobro de obligaciones tributarias o de aportes y contribuciones de la seguridad social nacional, provincial o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o derivadas de la aplicación de sanciones pecuniarias, provocare o agravare 
la insolvencia, propia o ajena, frustrando en todo o en parte el cumplimiento de tales obligaciones.

ARTÍCULO 10.- Simulación dolosa de cancelación de obligaciones. Será reprimido con prisión de dos (2) a seis 
(6) años el que mediante registraciones o comprobantes falsos, declaraciones juradas engañosas o falsas o 
cualquier otro ardid o engaño, simulare la cancelación total o parcial de obligaciones tributarias o de recursos de 
la seguridad social nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o derivadas de la aplicación 
de sanciones pecuniarias, sean obligaciones propias o de terceros, siempre que el monto simulado superare la 
suma de quinientos mil pesos ($ 500.000) por cada ejercicio anual en el caso de obligaciones tributarias y sus 
sanciones, y la suma de cien mil pesos ($ 100.000) por cada mes, en el caso de recursos de la seguridad social y 
sus sanciones.

ARTÍCULO 11.- Alteración dolosa de registros. Será reprimido con prisión de dos (2) a seis (6) años el que de 
cualquier modo sustrajere, suprimiere, ocultare, adulterare, modificare o inutilizare:

a) Los registros o soportes documentales o informáticos del fisco nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, relativos a las obligaciones tributarias o de los recursos de la seguridad social, con el propósito de 
disimular la real situación fiscal de un obligado;

b) Los sistemas informáticos o equipos electrónicos, suministrados, autorizados u homologados por el fisco 
nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siempre y cuando dicha conducta fuere susceptible 
de provocar perjuicio y no resulte un delito más severamente penado.

Título IV - Disposiciones Generales

ARTÍCULO 12.- Las escalas penales se incrementarán en un tercio del mínimo y del máximo, para el funcionario o 
empleado público que, en ejercicio o en ocasión de sus funciones, tomase parte de los delitos previstos en esta 
ley.

En tales casos, se impondrá además la inhabilitación perpetua para desempeñarse en la función pública.

ARTÍCULO 13.- Cuando alguno de los hechos previstos en esta ley hubiere sido ejecutado en nombre, con la 
ayuda o en beneficio de una persona de existencia ideal, una mera asociación de hecho o un ente que a pesar 
de no tener calidad de sujeto de derecho las normas le atribuyan condición de obligado, la pena de prisión se 
aplicará a los directores, gerentes, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, administradores, mandatarios, 
representantes o autorizados que hubiesen intervenido en el hecho punible inclusive cuando el acto que hubiera 
servido de fundamento a la representación sea ineficaz.

Cuando los hechos delictivos previstos en esta ley hubieren sido realizados en nombre o con la intervención, o 
en beneficio de una persona de existencia ideal, se impondrán a la entidad las siguientes sanciones conjunta o 
alternativamente:
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1. Suspensión total o parcial de actividades, que en ningún caso podrá exceder los cinco (5) años.

2. Suspensión para participar en concursos o licitaciones estatales de obras o servicios públicos o en cualquier 
otra actividad vinculada con el Estado, que en ningún caso podrá exceder los cinco (5) años.

3. Cancelación de la personería, cuando hubiese sido creada al solo efecto de la comisión del delito, o esos actos 
constituyan la principal actividad de la entidad.

4. Pérdida o suspensión de los beneficios estatales que tuviere.

5. Publicación de un extracto de la sentencia condenatoria a costa de la persona de existencia ideal.

Para graduar estas sanciones, los jueces tendrán en cuenta el incumplimiento de reglas y procedimientos internos, 
la omisión de vigilancia sobre la actividad de los autores y partícipes, la extensión del daño causado, el monto 
de dinero involucrado en la comisión del delito, el tamaño, la naturaleza y la capacidad económica de la persona 
jurídica. Cuando fuere indispensable mantener la continuidad operativa de la entidad o de una obra o de un 
servicio en particular, no serán aplicables las sanciones previstas por el inciso 1 y el inciso 3.

ARTÍCULO 14.- En los casos de los artículos 2° inciso c), 3°, 6° inciso c) y 8°, además de las penas allí previstas se 
impondrá al beneficiario la pérdida del beneficio y de la posibilidad de obtener o de utilizar beneficios fiscales de 
cualquier tipo por el plazo de diez (10) años.

ARTÍCULO 15.- El que a sabiendas:

a) Dictaminare, informare, diere fe, autorizare o certificare actos jurídicos, balances, estados contables o 
documentación para facilitar la comisión de los delitos previstos en esta ley, será pasible, además de las penas 
correspondientes por su participación criminal en el hecho, de la pena de inhabilitación especial por el doble del 
tiempo de la condena.

b) Concurriere con dos o más personas para la comisión de alguno de los delitos tipificados en esta ley, será 
reprimido con un mínimo de cuatro (4) años de prisión.

c) Formare parte de una organización o asociación compuesta por tres o más personas que habitualmente esté 
destinada a cometer, colaborar o coadyuvar cualquiera de los ilícitos tipificados en esta ley, será reprimido con 
prisión de tres (3) años y seis (6) meses a diez (10) años. Si resultare ser jefe u organizador, la pena mínima se 
elevará a cinco (5) años de prisión.

ARTÍCULO 16.- En los casos previstos en los artículos 1°, 2°, 3°, 5° y 6° la acción penal se extinguirá, si se aceptan y 
cancelan en forma incondicional y total las obligaciones evadidas, aprovechadas o percibidas indebidamente y sus 
accesorios, hasta los treinta (30) días hábiles posteriores al acto procesal por el cual se notifique fehacientemente 
la imputación penal que se le formula.

Para el caso, la Administración Tributaria estará dispensada de formular denuncia penal cuando las obligaciones 
evadidas, aprovechadas o percibidas indebidamente y sus accesorios fueren cancelados en forma incondicional 
y total con anterioridad a la formulación de la denuncia. Este beneficio de extinción se otorgará por única vez por 
cada persona humana o jurídica obligada.

ARTÍCULO 17.- Las penas establecidas por esta ley serán impuestas sin perjuicio de las sanciones administrativas.

Título V -

De los Procedimientos Administrativo y Penal

ARTÍCULO 18.- El organismo recaudador formulará denuncia una vez dictada la determinación de oficio de la 
deuda tributaria o resuelta en sede administrativa la impugnación de las actas de determinación de la deuda de los 
recursos de la seguridad social, aún cuando se encontraren recurridos los actos respectivos.

En aquellos casos en que no corresponda la determinación administrativa de la deuda se formulará de inmediato 
la pertinente denuncia, una vez formada la convicción administrativa de la presunta comisión del hecho ilícito.

En ambos supuestos deberá mediar decisión fundada del correspondiente servicio jurídico, por los funcionarios a 
quienes se les hubiese asignado expresamente esa competencia.

Cuando la denuncia penal fuere formulada por un tercero, el juez remitirá los antecedentes al organismo recaudador 
que corresponda a fin de que inmediatamente dé comienzo al procedimiento de verificación y determinación de 
la deuda haciendo uso de las facultades de fiscalización previstas en las leyes de procedimiento respectivas. El 
organismo recaudador deberá emitir el acto administrativo a que se refiere el primer párrafo en un plazo de ciento 
veinte (120) días hábiles administrativos, prorrogables a requerimiento fundado de dicho organismo.

ARTÍCULO 19.- El organismo recaudador no formulará denuncia penal cuando surgiere manifiestamente que no 
se ha verificado la conducta punible dadas las circunstancias del hecho o por mediar un comportamiento del 
contribuyente o responsable que permita entender que el perjuicio fiscal obedece a cuestiones de interpretación 
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normativa o aspectos técnico contables de liquidación. Asimismo y exclusivamente a estos efectos, podrá tenerse 
en consideración el monto de la obligación evadida en relación con el total de la obligación tributaria del mismo 
período fiscal.

Del mismo modo, no corresponderá la denuncia penal cuando las obligaciones tributarias o previsionales ajustadas 
sean el resultado exclusivo de aplicación de las presunciones previstas en las leyes de procedimiento respectivas, 
sin que existieren otros elementos de prueba conducentes a la comprobación del supuesto hecho ilícito.

La determinación de no formular la denuncia penal deberá ser adoptada mediante decisión fundada con dictamen 
del correspondiente servicio jurídico, por los funcionarios a quienes se les hubiese asignado expresamente esa 
competencia y siguiendo el procedimiento de contralor que al respecto se establezca en la reglamentación.

ARTÍCULO 20.- La formulación de la denuncia penal no suspende ni impide la sustanciación y resolución de los 
procedimientos tendientes a la determinación y ejecución de la deuda tributaria o de los recursos de la seguridad 
social, ni la de los recursos administrativos, contencioso administrativos o judiciales que se interpongan contra las 
resoluciones recaídas en aquéllos.

La autoridad administrativa se abstendrá de aplicar sanciones hasta que se dicte la sentencia definitiva en sede 
penal, la que deberá ser notificada por la autoridad judicial que corresponda al organismo fiscal. En este caso no 
será de aplicación lo previsto en el artículo 74 de la ley 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones o en 
normas análogas de las jurisdicciones locales.

Asimismo, una vez firme la sentencia penal, el tribunal la comunicará a la autoridad administrativa respectiva y 
ésta aplicará las sanciones que correspondan, sin alterar las declaraciones de hechos contenidas en la sentencia 
judicial.

ARTÍCULO 21.- Cuando hubiere motivos para presumir que en algún lugar existen elementos de juicio probablemente 
relacionados con la presunta comisión de alguno de los delitos previstos en esta ley, el organismo recaudador 
podrá solicitar al juez penal competente las medidas de urgencia y/o toda autorización que fuera necesaria a los 
efectos de la obtención y resguardo de aquellos.

Dichas diligencias serán encomendadas al organismo recaudador, que actuará en tales casos en calidad de 
auxiliar de la justicia, juntamente con el organismo de seguridad competente.

Los planteos judiciales que se hagan respecto de las medidas de urgencia o autorizaciones no suspenderán el 
curso de los procedimientos administrativos que pudieren corresponder a los efectos de la determinación de las 
obligaciones tributarias y de los recursos de la seguridad social.

ARTÍCULO 22.- Respecto de los tributos nacionales para la aplicación de esta ley en el ámbito de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, será competente la justicia nacional en lo penal económico. En lo que respecta a las 
restantes jurisdicciones del país será competente la justicia federal.

Respecto de los tributos locales, serán competentes los respectivos jueces provinciales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

ARTÍCULO 23.- El organismo recaudador podrá asumir, en el proceso penal, la función de querellante particular a 
través de funcionarios designados para que asuman su representación.

ARTÍCULO 24.- Invítese a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir en cada una de sus 
jurisdicciones al régimen procesal previsto en este Título V.

ARTÍCULO 280.- Derógase la ley 24.769.

TITULO X- REVALÚO IMPOSITIVO Y CONTABLE

Capítulo 1 - Revalúo Impositivo

ARTÍCULO 281.- Las personas humanas, las sucesiones indivisas y los sujetos comprendidos en el artículo 49 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, residentes en el país a la fecha 
de entrada en vigencia de este Título, podrán ejercer la opción de revaluar, a los efectos impositivos, los bienes 
situados, colocados o utilizados económicamente en el país cuya titularidad les corresponda y que se encuentren 
afectados a la generación de ganancias gravadas por el mencionado impuesto.

A los efectos de este Capítulo, “Período de la Opción” hace referencia al primer ejercicio o año fiscal, según 
corresponda, cuyo cierre se produzca con posterioridad a la fecha de entrada en vigencia de esta norma.

ARTÍCULO 282.- Podrán ser objeto del revalúo previsto en este Capítulo los siguientes bienes:

a) Inmuebles que no posean el carácter de bienes de cambio.

b) Inmuebles que posean el carácter de bienes de cambio.
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c) Bienes muebles amortizables (incluida la hacienda con fines de reproducción), quedando comprendidos los 
automóviles sólo cuando su explotación constituya el objeto principal de la actividad.

d) Acciones, cuotas y participaciones sociales, emitidas por sociedades constituidas en el país.

e) Minas, canteras, bosques y bienes análogos.

f) Bienes intangibles, incluidos los derechos de concesión y similares.

g) Otros bienes no comprendidos en los incisos anteriores, conforme lo establezca la reglamentación, excepto 
bienes de cambio y automóviles.

Para poder ser objeto del revalúo previsto en este Capítulo, los bienes deben haber sido adquiridos o construidos 
por los sujetos comprendidos en el artículo 281 con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de este Título y 
mantenerse en su patrimonio al momento del ejercicio de la opción.

No pueden ser objeto de revalúo: los bienes respecto de los cuales se esté aplicando, efectivamente, un régimen 
de amortización acelerada de conformidad con lo previsto por leyes especiales, los bienes que hayan sido 
exteriorizados conforme las disposiciones del Libro II de la ley 27.260 ni los bienes que se encuentren totalmente 
amortizados al cierre del Período de la Opción.

ARTÍCULO 283.- Una vez ejercida la opción, el valor residual impositivo del bien al cierre del Período de la Opción 
será el que surja de aplicar el siguiente procedimiento:

a) El costo de adquisición o construcción determinado según las disposiciones de la Ley de Impuesto a las 
Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, se multiplicará por el factor de revalúo correspondiente 
al año calendario, trimestre o mes de adquisición o construcción establecido en la siguiente planilla.

FACTOR DE REVALÚO
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(1) Para ejercicios o años fiscales cerrados el 31 de diciembre de 2017. Para los ejercicios fiscales cuyo cierre se 
produzca con posterioridad a esa fecha, los factores de revalúo establecidos en la presente tabla se ajustarán por 
el coeficiente que surja de la variación del Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) que suministre el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC) correspondiente al mes de cierre del ejercicio fiscal respecto del mes de 
diciembre de 2017. Las tablas que a esos fines elabore la Administración Federal de Ingresos Públicos contendrán 
valores mensuales para el año 2018.

En los casos en que se hubiera ejercido la opción prevista en el artículo 67 de la ley del gravamen, el costo a 
considerar será el neto de la ganancia que se hubiera afectado al bien de reemplazo.

b) Al valor determinado conforme con el inciso a) se le restarán las amortizaciones que hubieran correspondido 
según las disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, por 
los períodos de vida útil transcurridos incluyendo la correspondiente al Período de la Opción, calculadas sobre el 
valor determinado según lo previsto en el inciso precedente.

El valor residual impositivo del bien al cierre del Período de la Opción no podrá exceder su valor recuperable a esa 
fecha.

ARTÍCULO 284.- Para los bienes comprendidos en los incisos a) y c) del artículo 282 de esta ley, el contribuyente 
podrá optar por determinar el valor residual impositivo al cierre del Período de la Opción con base en la estimación 
que realice un valuador independiente.

El valuador independiente debe ser un profesional con Título habilitante en la incumbencia que corresponda según 
los bienes de que se trate. No podrá ser valuador quien:

a) Estuviera en relación de dependencia del contribuyente o de entes que estuvieran vinculados económicamente 
a aquél.

b) Fuera cónyuge, conviviente o pariente por consanguinidad, en línea recta o colateral hasta el cuarto grado 
inclusive, o por afinidad hasta el segundo grado, del contribuyente persona humana o sucesión indivisa, o de 
alguno de los propietarios, directores, gerentes generales o administradores de los sujetos comprendidos en el 
artículo 49 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, o empresas 
vinculadas económicamente a éstas.

c) Fuera dueño, titular, socio, asociado, director o administrador de los sujetos comprendidos en el artículo 49 de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, o tuviera intereses significativos 
en el ente o en los entes que estuvieran vinculados económicamente a aquél.

d) Reciba una remuneración contingente o dependiente de las conclusiones o resultados de su tarea de valuación.

En el informe de revalúo debe constar el detalle de los rubros y bienes sometidos a revaluación, consignando 
en cada caso su ubicación, valor de reposición, estado de conservación, grado de desgaste u obsolescencia, 
expectativa de vida útil remanente, factores de corrección y avances tecnológicos, debiendo justificarse la 
metodología aplicada.

En caso de que se opte por este método y que el valor revaluado del bien estimado según lo previsto en este artículo 
superare en más de un cincuenta por ciento (50%) el valor residual del bien calculado según el procedimiento 
previsto en el artículo 281, de esta norma, se deberá considerar como valor residual impositivo el que surja de 
multiplicar este último por uno coma cinco (1,5).

El valor residual impositivo del bien al cierre del Período de la Opción no podrá exceder su valor recuperable a esa 
fecha.

ARTÍCULO 285.- El revalúo previsto en esta norma deberá ser practicado respecto de todos los bienes del 
contribuyente que integren la misma categoría, con excepción de aquellos expresamente excluidos en este 
Capítulo. A estos efectos, se entenderá que cada uno de los incisos a) a g) del artículo 282 de esta ley integra una 
misma categoría de bienes.

ARTÍCULO 286.- El “Importe del Revalúo” es la diferencia entre el valor residual impositivo del bien al cierre del 
Período de la Opción y el valor de origen residual a esa fecha, calculado conforme con las disposiciones de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 287.- Para la determinación del Impuesto a las Ganancias de los períodos fiscales siguientes al 
Período de la Opción, la amortización a computar, en caso de corresponder, se calculará conforme al siguiente 
procedimiento:

La cuota de amortización del Importe del Revalúo será la que resulte de dividir ese valor por:

a) Los años, trimestres, valores unitarios de agotamiento u otros parámetros calculados en función del tipo de bien 
y método oportunamente adoptado para la determinación del Impuesto a las Ganancias, remanentes al cierre del 
Período de la Opción, para los bienes valuados de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 283; o
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b) Los años de vida útil restantes que se determinen por aplicación del método establecido en el artículo 284.

En ningún caso el plazo de vida útil restante a considerar a estos fines podrá ser inferior a cinco (5) años.

Tratándose de los bienes comprendidos en los incisos a) y f) del artículo 282, la amortización del referido importe 
podrá efectuarse en un plazo equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la vida útil remanente al cierre del 
Período de la Opción o en diez (10) años, el plazo que resulte superior.

Adicionalmente a la amortización del Importe del Revalúo, el contribuyente podrá seguir amortizando el bien 
respectivo, hasta la total extinción de su valor o hasta el momento de su enajenación, en base al valor de origen, 
método y vida útil oportunamente adoptados para la determinación del Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 288.- En el caso de producirse la enajenación de un bien sometido a este régimen en cualquiera de los 
dos (2) períodos fiscales inmediatos siguientes al del Período de la Opción, el costo computable será determinado 
conforme al siguiente cálculo:

a) Si la enajenación se produce en el primer ejercicio posterior al del Período de la Opción, el Importe del Revalúo —
neto de las amortizaciones computadas para la determinación del Impuesto a las Ganancias, calculadas conforme 
lo establecido en el artículo 287 y actualizado, de corresponder, según lo dispuesto en el artículo 290, ambos 
de esta ley—, se reducirá en un sesenta por ciento (60%). Si la enajenación se produce en el segundo ejercicio 
posterior, tal reducción será del treinta por ciento (30%).

Las reducciones del párrafo precedente no resultarán aplicables respecto de los inmuebles que revistan el carácter 
de bienes de cambio.

b) Al importe que surja de lo dispuesto en el inciso precedente, se le adicionará el valor residual impositivo 
determinado en base al valor de origen, método y vida útil oportunamente adoptados para la determinación del 
Impuesto a las Ganancias.

ARTÍCULO 289.- El revalúo impositivo dispuesto por este Capítulo estará sujeto a un impuesto especial que se 
aplicará sobre el Importe del Revalúo, respecto de todos los bienes revaluados, conforme las siguientes alícuotas:

a) Bienes inmuebles que no posean el carácter de bienes de cambio: ocho por ciento (8%).

b) Bienes inmuebles que posean el carácter de bienes de cambio: quince por ciento (15%).

c) Acciones, cuotas y participaciones sociales poseídas por personas humanas o sucesiones indivisas: cinco por 
ciento (5%).

d) Resto de bienes: diez por ciento (10%).

El impuesto especial deberá ser determinado e ingresado en la forma, plazo y condiciones que establezca el Poder 
Ejecutivo nacional.

ARTÍCULO 290.- Los bienes revaluados de acuerdo con lo previsto en este Capítulo serán actualizados conforme 
lo establecido en el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, debiéndose considerar a tales efectos los valores de los bienes que surjan como 
consecuencia del mencionado revalúo, y como fecha de inicio de las actualizaciones respectivas el 1° de enero de 
2018 o el primer día del ejercicio fiscal siguiente al Período de la Opción, según corresponda.

ARTÍCULO 291.- El impuesto especial previsto en el artículo 289 no será deducible a los efectos de la liquidación 
del Impuesto a las Ganancias.

La ganancia generada por el Importe del Revalúo estará exenta del Impuesto a las Ganancias y no se computará 
a efectos de la retención a que alude el primer artículo incorporado a continuación del artículo 69 de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. Esa ganancia no será considerada a los 
efectos del procedimiento dispuesto por el artículo 117 de la reglamentación de la citada ley (decreto 1.344 del 19 
de noviembre de 1998 y sus modificaciones).

El Importe del Revalúo —neto de las amortizaciones calculadas conforme con lo previsto en el artículo 287 y 
actualizado, de corresponder, según lo dispuesto en el artículo 290, ambos de esta ley— no será computable a los 
efectos de la liquidación del Impuesto a la Ganancia Mínima Presunta establecido por el Título V de la ley 25.063.

ARTÍCULO 292.- Quienes ejerzan la opción de revaluar sus bienes conforme lo previsto en este. Capítulo renuncian 
a promover cualquier proceso judicial o administrativo por el cual se reclame, con fines impositivos, la aplicación 
de procedimientos de actualización de cualquier naturaleza, respecto del Período de la Opción.

Asimismo, el cómputo de la amortización del Importe del Revalúo o su inclusión como costo computable en la 
determinación del Impuesto a las Ganancias, implicará, por el ejercicio fiscal en que ese cómputo se efectúe, 
idéntica renuncia.
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Aquellos sujetos que hubieran promovido tales procesos respecto de ejercicios fiscales cerrados con anterioridad 
a la vigencia de este Título, deberán desistir de esas acciones y derechos invocados. Las costas y demás gastos 
causídicos serán impuestos en el orden causado.

ARTÍCULO 293.- En relación con este Capítulo, se aplican supletoriamente las disposiciones de las Leyes de 
Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones y del Impuesto a la Ganancia Mínima 
Presunta y sus respectivas reglamentaciones.

ARTÍCULO 294.- El impuesto creado por este Capítulo se regirá por las disposiciones de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 295.- La opción a que hace referencia el artículo 281 de esta ley deberá ejercerse dentro del plazo que 
determine la reglamentación.

Capítulo 2 - Revalúo Contable

ARTÍCULO 296.- Los sujetos que lleven registraciones contables que les permitan confeccionar balances 
comerciales podrán ejercer por única vez la opción de revaluar, a los efectos contables, los bienes incorporados 
en el activo del respectivo ente, conforme lo determine la reglamentación y las normas contables profesionales.

A tal fin, podrán aplicar cualquiera de los procedimientos que se detallan en los artículos 283 y 284 de esta 
ley, excepto para aquellos bienes respecto de los cuales la reglamentación establezca el método que resultará 
aplicable en forma excluyente.

ARTÍCULO 297.- La contrapartida de la aplicación del régimen de revalúo establecido en esta norma legal se 
imputará a una reserva específica dentro del Patrimonio Neto, cuyo importe no podrá ser distribuido y tendrá el 
destino que a tal efecto establezca la reglamentación.

ARTÍCULO 298.- Los organismos de contralor dependientes del Poder Ejecutivo nacional, permitirán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, la presentación de balances o estados contables para cuya preparación se haya 
utilizado el régimen de revaluación contable establecido en este Capítulo.

Se invita a los gobiernos locales a dictar normas de igual naturaleza en sus ámbitos respectivos.

ARTÍCULO 299.- La opción a que se hace referencia en el artículo 296 sólo puede ejercerse para el primer ejercicio 
comercial cerrado con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley.

Capítulo 3 - Otras Disposiciones

ARTÍCULO 300.- A los fines de lo dispuesto en este Título, no resultan aplicables las disposiciones del artículo 10 
de la ley 23.928, modificado por la ley 25.561.

ARTÍCULO 301.- Las disposiciones de este Título surtirán efectos a partir de la entrada en vigencia de esta ley.

TÍTULO XI - UNIDAD DE VALOR TRIBUTARIA

ARTÍCULO 302.- Créase la Unidad de Valor Tributaria (UVT) como unidad de medida de valor homogénea a los 
efectos de determinar los importes fijos, impuestos mínimos, escalas, sanciones y todo otro parámetro monetario 
contemplado en las leyes de tributos y demás obligaciones cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentre 
a cargo de la Administración Federal de Ingresos Públicos, incluidas las leyes procedimentales respectivas y los 
parámetros monetarios del Régimen Penal Tributario.

ARTÍCULO 303.- Antes del 15 de septiembre de 2018, el Poder Ejecutivo nacional elaborará y remitirá al Honorable 
Congreso de la Nación un proyecto de ley en el que se establezca la cantidad de UVT correspondiente a cada uno 
de los parámetros monetarios referidos en el artículo anterior, los cuales reemplazarán los importes monetarios en 
las leyes respectivas.

A los fines de la fijación de la cantidad de UVT que corresponda en cada supuesto, se deberán contemplar, entre 
otros factores y para cada parámetro monetario, la fecha en la cual fue establecido su importe, los objetivos de 
política tributaria perseguidos y la fecha de entrada en vigencia del mecanismo dispuesto por el presente Título, 
pudiendo proponer parámetros monetarios a ser excluidos de este régimen.

En esa oportunidad, el Poder Ejecutivo nacional propondrá la relación de conversión inicial entre UVT y pesos.

ARTÍCULO 304.- La relación de conversión entre UVT y pesos se ajustará anualmente con base en la variación 
anual del Índice de Precios al Consumidor que suministre el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

ARTÍCULO 305.- Para evaluar la configuración de delitos y otros ilícitos se considerará la relación de conversión 
entre pesos y UVT vigente al momento de su comisión.

ARTÍCULO 306.- Para la cancelación de sanciones se utilizará la relación de conversión entre UVT y pesos vigente 
al momento de su cancelación.
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ARTÍCULO 307.- Las disposiciones de este Título se encuentran exceptuadas de lo dispuesto en los artículos 7° y 
10 de la ley 23.928 y sus modificatorias.

TÍTULO XII- PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

ARTÍCULO 308.- Sustitúyese el inciso b) del artículo 9° de la ley 23.877, por el siguiente:

“b) De promoción y fomento fiscales:

Las empresas podrán obtener de manera automática un certificado de crédito fiscal de hasta diez por ciento (10%) 
o cinco millones de pesos ($ 5.000.000), el que fuera menor, de los gastos elegibles realizados en investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica para el pago de impuestos nacionales. Dicho certificado podrá ser utilizado 
sólo para la modalidad indicada en los incisos a)1. y b) del artículo 10 de esta ley.

El beneficio podrá materializarse en un plazo no mayor a dos (2) años de la ejecución del gasto y no podrá ser 
compatible con otros regímenes promocionales.

La autoridad de aplicación definirá el criterio de elegibilidad de los gastos en investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica para el crédito fiscal, debiendo estar contablemente individualizados. En ningún caso los citados 
gastos podrán vincularse con los gastos operativos de las empresas.

Dicha autoridad definirá el procedimiento para auditar las declaraciones juradas de gastos de las empresas 
beneficiarias con el fin de garantizar la transparencia y establecerá las sanciones previstas en el artículo 15 bis de 
la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional fijará anualmente el cupo de los créditos fiscales establecidos en el primer párrafo de 
este inciso, el cual no podrá superar los dos mil millones de pesos ($ 2.000.000.000) anuales.”

ARTÍCULO 309.- Sustitúyese el artículo 14 de la ley 23.877, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- Establécese que el Ministerio de Producción, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva y el Ministerio de Agroindustria, serán autoridad de aplicación de la presente ley, estando facultados 
para dictar las normas aclaratorias y/o complementarias que resulten necesarias para el cumplimiento de esta ley 
en el marco de sus competencias.”

ARTÍCULO 310.- Incorpóranse como incisos i) y j) del artículo 15 de la ley 23.877, los siguientes:

“i) Efectuar los controles en forma posterior al otorgamiento del beneficio, mediante la correspondiente declaración 
jurada y certificación de gastos para su asignación, por parte de los sujetos obligados en la presente ley.

j) La evaluación del proyecto procederá una vez iniciada su ejecución.”

ARTÍCULO 311.- Incorpórase como artículo 15 bis de la ley 23.877, el siguiente:

“ARTÍCULO 15 BIS. - El incumplimiento de lo establecido en la presente ley y de las normas reglamentarias que a 
tal efecto se dicten, dará lugar a las sanciones que se detallan a continuación, sin perjuicio de la aplicación de las 
leyes especiales y sus modificaciones:

1. Multas de diez (10) veces el valor del crédito fiscal otorgado actualizado al momento de su ejecución aplicables 
a los beneficiarios y/o a la unidad de vinculación tecnológica o patrocinador por declaraciones inexactas o 
información fraudulenta en su declaración jurada y/o certificación de gastos para obtener el beneficio.

2. Inhabilitación del beneficiario y patrocinador para vincularse nuevamente al régimen de beneficios de la presente 
ley y cualquier otro régimen de promoción fiscal por el término de diez (10) años. 

La autoridad de aplicación determinará el procedimiento correspondiente a los efectos de la aplicación de las 
sanciones previstas en el presente artículo, garantizando el ejercicio del derecho de defensa.

Contra la resolución que disponga la imposición de sanciones podrá interponerse recurso de revocatoria ante la 
autoridad de aplicación, el que implicará la apelación en subsidio.

Rechazado el recurso o habiendo silencio en un plazo de treinta (30) días hábiles el administrado tendrá habilitada 
la vía judicial.

En todos los casos y a los efectos de esta ley, el recurso tendrá efecto devolutivo.”

ARTÍCULO 312.- Sustitúyese el inciso a) del artículo 17 de la ley 23.877, por el siguiente:

“a) uno por el Ministerio de Hacienda de la Nación;”.

TÍTULO XIII - DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 313.- Derógase el artículo 2° de la ley 17.117.

ARTÍCULO 314.- Incorpórase como artículo 12 bis de la ley 27.424 el siguiente:
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“ARTÍCULO 12 BIS: Las ganancias derivadas de la actividad de inyección de energía eléctrica distribuida, generada 
a partir de fuentes renovables de energía, por parte de los Usuarios-Generadores que cuenten con 300kw de 
potencia contratada como máximo y que cumplan con los requisitos y demás autorizaciones determinados en esta 
norma y en su reglamentación, quedarán exentas en el impuesto a las ganancias. La venta por la energía inyectada 
también estará exenta en el impuesto al valor agregado en iguales condiciones y con los mismos requisitos 
establecidos precedentemente.”

ARTÍCULO 315.- Incorpóranse como incisos e) y f) del artículo 3° de la ley 27.253 los siguientes:

“e) Remuneraciones del Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares a que 
se refiere la ley 26.844.”

“f) La prestación económica universal del Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina, PROGRESAR.

ARTÍCULO 316.- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para ordenar las leyes tributarias y aquellas que rigen su 
procedimiento como así también el Código Aduanero, sin introducir en su texto modificación alguna, salvo las 
gramaticales indispensables para su ordenamiento.

ARTÍCULO 317.- Las disposiciones de esta ley entrarán en vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen.

ARTÍCULO 318.- Los importes sobre los que aplica el mecanismo de actualización del artículo 52 del Anexo de la 
ley 24.977, sus modificaciones y complementarias, en su texto vigente a la fecha de entrada en vigencia de esta 
ley, deberán ser reemplazados, al momento en que tengan efectos las disposiciones reguladas en el Título V, por 
los valores que rijan en ese momento.

ARTÍCULO 319.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 27430—

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

e. 29/12/2017 N° 102114/17 v. 29/12/2017

Decreto 1112/2017

Promúlgase la Ley Nº 27.430.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley Nº 
27.430 (INLEG-2017-35562553-APN-SST#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 27 de diciembre de 2017.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE HACIENDA. Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. 
— Nicolas Dujovne.

e. 29/12/2017 N° 102115/17 v. 29/12/2017

IMPUESTOS
Ley 27432

Modificación. Ley Nº 25.413 y Nº 23.427. Vigencias. Prórrogas.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 3° de la ley 25.413 y sus modificaciones por el siguiente:

Artículo 3°: El ciento por ciento (100 %) de este impuesto se destinará a la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Seguridad Social del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

#F5453906F#

#I5453907I#
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#I5453904I#
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ARTÍCULO 2°.- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, el plazo de vigencia de las siguientes 
normas:

a) La Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones;

b) El título VI de la ley 23.966, de impuesto sobre los bienes personales, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones;

c) Los artículos 1° a 6° de la ley 25.413 y sus modificaciones;

d) El impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos, establecido por la ley 24.625 y 
sus modificaciones;

e) El Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, establecido en el anexo de la ley 24.977 y sus 
modificaciones.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese en el artículo 6° de la ley 23.427 y sus modificaciones, de creación del Fondo para 
Educación y Promoción Cooperativa, la expresión “treinta y dos (32) períodos fiscales” por la expresión “treinta y 
siete (37) períodos fiscales”.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las asignaciones específicas que rigen a la fecha de entrada en vigencia de esta 
ley previstas en el marco de los tributos que se enumeran a continuación mantendrán su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2022, inclusive:

a) Impuesto al valor agregado previsto en la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones;

b) Gravamen de emergencia a los premios de determinados juegos de sorteo y concursos deportivos previsto en 
la ley 20.630;

c) Impuesto sobre el capital de cooperativas previsto en la ley 23.427;

d) Impuesto sobre los bienes personales previsto en el título VI de la ley 23.966;

e) Impuesto a las entradas de espectáculos cinematográficos e impuesto sobre los videogramas grabados 
previstos en la ley 17.741; 

f) Impuestos a los pasajes al exterior previstos en la ley 25.997;

g) Impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos previsto en la ley 24.625;

h) Impuesto integrado del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes previsto en el anexo de la ley 
24.977;

i) Impuesto a los servicios de comunicación audiovisual previsto en la ley 26.522;

j) Impuesto interno previsto en el capítulo IV del título II de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y 
sus modificaciones, o en aquella norma que lo incorpore a su texto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, toda asignación específica vigente de impuestos nacionales 
coparticipables mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive.

ARTÍCULO 5°.- No obstante lo previsto del artículo anterior, prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, 
el plazo establecido en el artículo 4° de la ley 24.699.

ARTÍCULO 6°.- Derógase el artículo 104 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones.

ARTÍCULO 7°.- El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer que el porcentaje del impuesto previsto en la ley 25.413 
y sus modificaciones que a la fecha de entrada en vigencia de esta ley no resulte computable como pago a cuenta 
del impuesto a las ganancias, se reduzca progresivamente en hasta un veinte por ciento (20%) por año a partir del 
1° de enero de 2018, pudiendo establecerse que, en 2022, se compute íntegramente el impuesto previsto en la ley 
25.413 y sus modificaciones como pago a cuenta del impuesto a las ganancias.

ARTÍCULO 8°.- Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial y surtirán efecto desde esta fecha, excepto para lo dispuesto en los artículos 1° y 6°, que resultará 
de aplicación a partir del 1° de enero de 2018.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

— REGISTRADA BAJO EL Nº 27432 —

MARTA G. MICHETTI. — EMILIO MONZO. — Eugenio Inchausti. — Juan P. Tunessi.

e. 29/12/2017 N° 102112/17 v. 29/12/2017
#F5453904F#
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Decreto 1113/2017

Promúlgase la Ley Nº 27.432.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley Nº 
27.432 (INLEG-2017-35562538-APN-SST#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 27 de diciembre de 2017.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE HACIENDA. Cumplido, archívese. — MACRI. — Marcos Peña. 
— Nicolas Dujovne.

e. 29/12/2017 N° 102113/17 v. 29/12/2017

#I5453905I#

#F5453905F#
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Decretos

CONTRATOS
Decreto 1110/2017

Apruébase Modelo de Contrato de Préstamo.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-17744069-APN-MF y el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE N° 2201 propuesto 
para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA (BCIE), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE N° 2201, el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 
ECONÓMICA (BCIE), se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA a fin de cooperar en 
la ejecución del “Programa de Apoyo a la Estrategia de Ampliación de Cobertura y Acceso a la Educación Inicial 
(PROCEI)” por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA MILLONES (U$S 30.000.000).

Que el objetivo del Proyecto es la construcción y equipamiento de al menos VEINTINUEVE (29) jardines infantiles, 
destinados a la educación de la primera infancia utilizando elementos de diseño bioclimáticos y metodologías 
constructivas innovadoras, con el propósito de aumentar la cobertura educativa para CINCO MIL SETECIENTOS 
(5.700) niños con edades entre los tres, cuatro y cinco años, pertenecientes a familias socialmente vulnerables de 
la REPÚBLICA ARGENTINA. Adicionalmente, se prevé la inversión en la realización de actividades estratégicas 
para compartir experiencias, transferir conocimientos y estrechar relaciones en materia educativa entre la 
REPÚBLICA ARGENTINA y la región centroamericana, que fomenten en el futuro, la colaboración conjunta en 
nuevas intervenciones relacionadas con el aumento de cobertura educativa.

Que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento serán llevadas a cabo por 
el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE UNIDAD DE FINANCIAMIENTO 
INTERNACIONAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de dicho Ministerio.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria y 
por intermedio del MINISTERIO DE FINANZAS, suscriba el Contrato de Préstamo BCIE N° 2201, así como toda 
otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Finanzas para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Préstamo BCIE Nº 2201 y acuerde las modificaciones que 
sean convenientes para la ejecución del “Programa de Apoyo a la Estrategia de Ampliación de Cobertura y Acceso 
a la Educación Inicial (PROCEI)”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al objeto y destino de los 
fondos, ni deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas 
en el Modelo de Contrato de Préstamo propuesto para ser suscripto son los usuales que se pactan en este 
tipo de contratos con el BCIE y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado el 
mencionado Préstamo.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente de la Jurisdicción de origen.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y el artículo 53 de la Ley Nº 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Modelo de Contrato de Préstamo BCIE N° 2201 a celebrarse entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE), por un monto de hasta 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES TREINTA MILLONES (U$S 30.000.000), destinado a financiar parcialmente el 
“Programa de Apoyo a la Estrategia de Ampliación de Cobertura y Acceso a la Educación Inicial (PROCEI)” que 
consta de QUINCE (15) artículos y de DOCE (12) anexos, que forman parte integrante de la presente medida 
como Anexo I (IF- 2017-18041083-APN-SSRFI#MF). Asimismo, forman parte integrante de la presente medida, 

#I5453838I#
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como Anexos II (IF- 2017-18040899-APN-SSRFI#MF) y III (IF-2017-18040662-APN-SSRFI#MF), las “Normas para la 
Aplicación de la Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías” y la “Política para la Obtención 
de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del BCIE”, respectivamente, ambas correspondientes a 
la edición del año 2013.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase al señor Ministro de Finanzas, o al funcionario o funcionarios que el mismo designe, a 
suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato de Préstamo BCIE N° 2201 y su 
documentación adicional, conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1º del presente decreto.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al señor Ministro de Finanzas, o al funcionario o funcionarios que el mismo designe, a 
convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, modificaciones al Contrato de 
Préstamo BCIE N° 2201 cuyo modelo se aprueba por el artículo 1º de la presente medida, siempre que las mismas 
no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos, ni deriven en un incremento de su monto 
o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4º.- Desígnase al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE UNIDAD DE 
FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, 
como “Organismo Ejecutor” del “Programa de Apoyo a la Estrategia de Ampliación de Cobertura y Acceso a 
la Educación Inicial (PROCEI)”, quedando facultado a realizar todas las operaciones y actos necesarios para la 
ejecución del mismo, conforme las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Préstamo 
que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Luis Andres Caputo. — Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 102046/17 v. 29/12/2017

IMPUESTOS INTERNOS
Decreto 1111/2017

Déjase transitoriamente sin efecto gravamen.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-28815708-APN-CME#MP, la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la 
Ley N° 24.674 y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 24.674 y sus modificaciones se sustituyó el texto de la Ley de Impuestos Internos, texto 
ordenado en 1979.

Que el artículo incorporado sin número a continuación del artículo 14 del Título I de la Ley de Impuestos Internos, 
texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL para aumentar 
hasta en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) los gravámenes previstos en dicha ley o para disminuirlos o dejarlos 
sin efecto transitoriamente, cuando así lo aconseje la situación económica de determinada o determinadas 
industrias.

Que, en ejercicio de dicha facultad, el Decreto N° 2 de fecha 7 de enero de 2014 introdujo modificaciones respecto 
de los bienes comprendidos en los incisos c) y e) del artículo 38 de la citada ley.

Que, posteriormente, mediante los Decretos Nros. 2578 de fecha 30 de diciembre de 2014 y 1243 de fecha 30 
de junio de 2015 se practicaron modificaciones a los montos en base a los cuales se determinan las alícuotas 
previstas para los bienes comprendidos en los artículos 27 y 38 de la mencionada ley.

Que a través del Decreto N° 11 de fecha 5 de enero de 2016 también se efectuaron modificaciones con respecto 
a los bienes comprendidos en el citado artículo 38, dejando a su vez transitoriamente sin efecto el gravamen 
previsto en el Capítulo V del Título II de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus 
modificaciones.

Que mediante el Decreto N° 825 de fecha 30 de junio de 2016 se prorrogó el Decreto Nº 11/16 desde su vencimiento 
y hasta el 31 de diciembre de 2016, inclusive.

#F5453838F#
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Que a través del Decreto N° 1347 de fecha 30 de diciembre de 2016 se establecieron nuevas modificaciones con 
respecto a los montos en base a los cuales se determinan las alícuotas previstas para los bienes comprendidos en 
el artículo 38 de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, dejando 
a su vez transitoriamente sin efecto el gravamen previsto en el Capítulo V del Título II de la citada ley.

Que por el Decreto N° 472 de fecha 30 de junio de 2017 se prorrogó el Decreto Nº 1347/16 desde su vencimiento 
y hasta el día 31 de diciembre de 2017, inclusive.

Que razones de política económica hacen aconsejable realizar ciertos cambios a los valores establecidos en la Ley 
de Impuestos Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, para los bienes comprendidos 
en su artículo 38, dejando nuevamente sin efecto de forma transitoria el gravamen previsto en el Capítulo V del 
Título II de la mencionada ley.

Que los organismos técnicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del MINISTERIO DE HACIENDA han emitido los 
informes técnicos favorables requeridos por las disposiciones legales en relación a la medida proyectada.

Que los servicios jurídicos de las distintas dependencias involucradas han tomado la intervención que les compete.

Que el presente decreto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo incorporado sin número a 
continuación del artículo 14 del Título I de la Ley de Impuestos Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Déjase transitoriamente sin efecto el gravamen previsto en el Capítulo V del Título II de la Ley de 
Impuestos Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de la aplicación del gravamen previsto en el Capítulo IX del Título II de la Ley de Impuestos 
Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, respecto de los bienes comprendidos en los 
incisos a), b) y d) del artículo 38 de dicha ley, se deja transitoriamente sin efecto el impuesto establecido en su 
artículo 39 para aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, incluidos los opcionales, 
sea igual o inferior a PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000). Aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin 
considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea superior a PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000) estarán 
gravadas con una tasa del VEINTE POR CIENTO (20%).

Respecto de los bienes comprendidos en el inciso c) del artículo 38 de la referida ley se deja transitoriamente sin 
efecto el impuesto establecido en su artículo 39 para aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin considerar 
impuestos, incluidos los opcionales, sea igual o inferior a PESOS CIENTO CUARENTA MIL ($ 140.000). Aquellas 
operaciones cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea superior a PESOS 
CIENTO CUARENTA MIL ($ 140.000) estarán gravadas con una tasa del VEINTE POR CIENTO (20%).

Respecto de los bienes comprendidos en el inciso e) del artículo 38 de la referida ley se deja transitoriamente sin 
efecto el impuesto establecido en su artículo 39 para aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin considerar 
impuestos, incluidos los opcionales, sea igual o inferior a PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000). Aquellas 
operaciones cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea superior a PESOS 
OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000) estarán gravadas con una tasa del VEINTE POR CIENTO (20%).

Respecto de los bienes comprendidos en el inciso f) del artículo 38 de la referida ley, se deja transitoriamente sin 
efecto el impuesto establecido en su artículo 39 para aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin considerar 
impuestos, incluidos los opcionales, sea igual o inferior a PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 240.000). 
Aquellas operaciones cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, incluidos los opcionales, sea superior a 
PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 240.000) estarán gravadas con una tasa del VEINTE POR CIENTO (20%).

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones del presente decreto referidas a los incisos a), b) y d) del artículo 38 de la Ley de 
Impuestos Internos, texto sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial y surtirán efectos para los hechos imponibles que se produzcan a partir de dicha 
publicación y hasta el 31 de diciembre de 2018, inclusive.

Las disposiciones del presente decreto referidas al Capítulo V del Título II de la Ley de Impuestos Internos, texto 
sustituido por la Ley N° 24.674 y sus modificaciones, y a los incisos c), e) y f) del artículo 38 de dicha ley, entrarán 
en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efectos para los hechos imponibles que se 
produzcan a partir del 1° de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2018, inclusive.

ARTÍCULO 4°.- Dése cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera. — Nicolas Dujovne.

e. 29/12/2017 N° 102116/17 v. 29/12/2017

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES
Decreto 1109/2017

Facultades. Deroga Decreto N° 2345/2008.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO: el Expediente N° EX-2017-30366088-APN-SECMA#MM, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el artículo 81 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente 
de Presupuesto (t.o. 2014) y el Decreto N° 2.345 del 30 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, creándose el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
con el propósito de impulsar las políticas de jerarquización del empleo público y su vínculo con las nuevas formas 
de gestión que requiere un Estado moderno.

Que, entre las competencias asignadas al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se encuentra la de entender en 
la definición de las políticas de recursos humanos, la de intervenir como Órgano Rector en materia de Empleo 
Público y como Autoridad de Aplicación e interpretación de las disposiciones de dicho régimen.

Que por el Decreto N° 13 de fecha 5 de enero de 2016 se aprobó la conformación organizativa del citado Ministerio, 
encontrándose dentro de la misma la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, la cual tiene dentro de sus objetivos, 
entre otros, los de planificar y formular las políticas nacionales en materia de recursos humanos, rendimiento, 
evaluación y compensación.

Que en virtud de las competencias asignadas y del análisis efectuado, el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
detectó la necesidad de dotar a la administración de una herramienta ágil para la contratación de personal a través 
de locación de obras y servicios, adecuada a las necesidades operativas de las diferentes áreas.

Que, oportunamente, por el Decreto N° 2345 del 30 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se estableció 
el régimen de contrataciones de personas para la prestación de servicios profesionales autónomos que sean 
necesarios para el desarrollo de tareas, estudios, proyectos o programas especiales y con término estimable que 
complementen la gestión de cada jurisdicción o entidad, de acuerdo a lo establecido oportunamente en el artículo 
64 de la Ley Nº 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) actual artículo 81 de la Ley Nº 11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014); facultándose al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a 
los MINISTROS, a los SECRETARIOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al JEFE DE LA CASA MILITAR y a los 
titulares de entidades descentralizadas y Fondos Fiduciarios nacionales, a contratar o solicitar la contratación de 
personas, según sea el caso, para la prestación de los servicios profesionales autónomos referidos.

Que se considera oportuno actualizar y optimizar el régimen vigente, adecuando sus previsiones y aplicación a la 
actual normativa procedimental establecida en los nuevos sistemas de información y tramitación, como asimismo 
precisando y simplificando sus alcances.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta oportuno revaluar los requisitos exigibles para cubrir las distintas funciones 
requeridas, redefiniendo las condiciones de contratación de locación de servicios y de obra siendo la Autoridad 
de Aplicación la que determinará los mismos, así como los requisitos para acceder a los distintos niveles dentro 
de cada función, y la retribución para cada uno de ellos.

Que ha tomado la debida intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 99, incisos 1 y 2, de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Facúltase al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los MINISTROS, a los SECRETARIOS de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al JEFE DE LA CASA MILITAR y a los titulares de entidades descentralizadas 

#F5453908F#

#I5453836I#
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y Fondos Fiduciarios nacionales, a contratar personas humanas, para la prestación de servicios profesionales 
autónomos que sean necesarios para el desarrollo de tareas, estudios, proyectos o programas especiales. En 
ningún caso el plazo de la contratación podrá superar los DOCE (12) meses, siempre que no exceda el período 
presupuestario en curso.

Los funcionarios mencionados en el párrafo anterior podrán delegar la facultad que se acuerda por el presente 
artículo en el funcionario de nivel político que ejerza la máxima responsabilidad sobre los servicios técnico-
administrativos de cada jurisdicción o entidad contratante, los que no podrán tener rango inferior a Subsecretario 
Ministerial.

Las contrataciones que se realicen tendrán por objeto la prestación de servicios especializados, técnicos o 
profesionales, debiendo la jurisdicción solicitante observar en todos los casos lo establecido respecto de 
incompatibilidades y prohibiciones, en el tercer párrafo del artículo 81 de la Ley N° 11.672 Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y en el artículo 1° del Decreto N° 8566/61 y sus modificatorios o las que en 
el futuro las reemplacen. A tal efecto, las jurisdicciones y entidades deberán dar cumplimiento al procedimiento 
que determine la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 2º.- La relación contractual que vincule a las partes se regirá por las disposiciones de este régimen, 
por las normas que se dicten en su consecuencia y por los contratos que a tal efecto se celebren, de acuerdo con 
el Modelo de Contrato que establezca la Autoridad de Aplicación pudiendo en cada caso incorporarse cláusulas 
especiales adecuadas a la contratación que se propusiera.

ARTÍCULO 3°.- Los contratos deberán fijar:

a) El objeto de la contratación con la definición de los resultados, actividades y estándares a alcanzar y la autoridad 
ante la cual deberán reportarse, no inferior a Director General, Nacional o equivalente.

b) La función y el nivel acordados y la forma de pago de los honorarios correspondientes.

c) La modalidad, lugar de prestación, días y horarios de la misma en caso de corresponder, porcentaje de 
dedicación y demás características de la prestación de los servicios.

d) El plazo de duración del contrato, el que no podrá superar el período del ejercicio presupuestario vigente.

e) Una cláusula de renovación y rescisión en favor de la Administración Pública Nacional.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el presente régimen resultará de aplicación a la contratación de Consultores, 
Asesores o Asistentes. Los requisitos para acceder a tales funciones, las tareas correspondientes a cada una de 
ellas, así como los requisitos para los niveles que podrán revestir las mismas, serán determinados por la Autoridad 
de Aplicación.

ARTÍCULO 5º.- No podrán efectuarse contrataciones para el desarrollo de actividades administrativas mediante el 
régimen de contrataciones establecido por el presente decreto.

ARTÍCULO 6°.- La Autoridad de Aplicación del presente decreto establecerá los distintos niveles de retribución, 
según lo dispuesto en el artículo 4°.

La retribución máxima corresponderá a situaciones de dedicación completa, es decir a jornadas de prestación de 
servicios de OCHO (8) horas. En el supuesto que la dedicación horaria sea parcial, no podrá ser menor a CUATRO 
(4) horas.

En los supuestos de dedicación parcial la retribución máxima se reducirá proporcionalmente a la cantidad de 
horas prevista en el contrato.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, con la intervención de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a establecer un procedimiento específico aplicable a 
los contratos de locación de obra celebrados con personas humanas en el marco de las disposiciones del artículo 
25, inciso d) apartado 2 del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios y complementarios, que no excedan la cantidad 
de NOVECIENTAS CINCUENTA (950) Unidades Retributivas (UR) ni QUINCE (15) días de duración, exceptuando de 
la aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 16 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 
y en el artículo 51 del Manual de Procedimiento aprobado por la Disposición ONC N° 62/16, o de las normas que 
los sustituyan, siempre que las mismas no encuentren su fundamento en lo establecido en el Decreto Delegado N° 
1023/01 o en la norma que lo sustituya.

A tales fines deberá definirse con precisión el objeto y los resultados que se pretenden alcanzar con los mismos, 
no pudiendo incluir cláusulas que obliguen a pagos con periodicidad mensual.

Los mencionados contratos deberán registrarse en el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) conforme 
lo disponga la normativa a dictarse.
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ARTÍCULO 8°.- Establécese que los niveles de retribución establecidos de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6° del presente también serán de aplicación a los contratos de locación de servicios y de obra intelectual 
prestados a título personal por personas radicadas en el país en el marco de convenios para proyectos o programas 
de cooperación técnica con financiamiento externo, bilateral o multilateral y a los administrados por organismos 
internacionales.

ARTÍCULO 9°.- Las contrataciones efectuadas en el marco del régimen establecido por el presente, estarán 
alcanzadas en caso de corresponder por el plazo del viaje, por el Régimen de Compensación por Viáticos que 
será establecido por la Autoridad de Aplicación del presente decreto.

ARTÍCULO 10.- Las contrataciones efectuadas en los términos del presente decreto, requerirán la previa 
autorización del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN; no pudiendo celebrarse contrato alguno sin la misma, con 
excepción de los contratos de locación de obra celebrados en el marco del Decreto N° 1023/01, sus modificatorios 
y complementarios.

En caso que no se dé cumplimiento a la intervención requerida se producirá la afectación del nivel de créditos 
pertinentes de la respectiva jurisdicción o entidad.

ARTÍCULO 11.- Dentro de los CINCO (5) días hábiles de aprobada o rescindida una contratación, las jurisdicciones 
y entidades contratantes deberán informar la misma a la Autoridad de Aplicación en la forma que ésta determine.

ARTÍCULO 12.- El MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN será la Autoridad de Aplicación del presente y estará 
facultado para dictar las normas operativas, aclaratorias y complementarias que resulten necesarias para su 
aplicación.

ARTÍCULO 13.- El régimen establecido por el presente será aplicable a las contrataciones que entren en vigencia 
a partir del 1° de enero de 2018.

ARTÍCULO 14.- Derógase a partir del 1° de enero de 2018 el Decreto N° 2345 del 30 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y sus normas complementarias.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Andrés Horacio Ibarra.

e. 29/12/2017 N° 102044/17 v. 29/12/2017
#F5453836F#
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Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1115/2017

Desígnase Director de Gestión Federal y Programación Educativa.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-13098132-APN-DRRHH#ME, la Ley N° 27.341 el Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017 y las Resoluciones Nros. 669 del 23 de junio de 2016 y sus modificatorias y 2871 del 7 de julio de 2017 
ambas del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que por la Resolución Nº 669/16 y sus modificatorias del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES se 
aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de dicha Jurisdicción, homologándose y reasignándose 
la DIRECCIÓN DE GESTIÓN FEDERAL Y PROGRAMACIÓN EDUCATIVA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANEAMIENTO DE POLÍTICAS EDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA.

Que se encuentra vacante el mencionado cargo y en virtud de los objetivos, tareas asignadas y naturaleza de las 
funciones, resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al Licenciado Martín GRASCHINSKY (D.N.I. 
Nº 35.266.756), en el cargo de Director de Gestión Federal y Programación Educativa - Nivel B Grado 0 con 
Función Ejecutiva Nivel III del SINEP dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANEAMIENTO DE POLÍTICAS 
EDUCATIVAS de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III y con autorización excepcional por no 
reunir todos los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de este acto.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

#I5453822I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 102030/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Decisión Administrativa 1114/2017

Designación en la Secretaría de Minería.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-06214058-APN-DDYME#MEM, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, la 
Decisión Administrativa Nº 593 de fecha 9 de junio de 2016 del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el Decreto Nº 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que a través del Decreto Nº 231 de fecha 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 593 de fecha 9 de junio de 2016, se creó el cargo extraescalafonario de 
Coordinador Legal del Área de Minería dependiente de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ENERGÍA 
Y MINERÍA, con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 8, Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, el que tiene como 
competencia asistir en la coordinación de las acciones de asesoramiento legal que se desarrollen en el Área de 
Minería.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 593/16 se designó en el cargo de Coordinador Legal del Área de 
Minería al Doctor Juan Miguel BISET (M.I. Nº 23.780.684), quien renunció al citado cargo.

Que deviene necesario por razones de servicio, en el ámbito del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, cubrir el 
cargo extraescalafonario de Coordinador Legal del Área de Minería dependiente de la SECRETARÍA DE MINERÍA 
del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Ministerio, aprobado por la Ley Nº 
27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación alcanzada por la presente medida.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención de su competencia según lo establecido por 
el artículo 2º del Decreto Nº 355/2017.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 28 de marzo de 2017, al Doctor Diego Andrés CALONJE (M.I. N° 24.403.182) 
en el cargo extraescalafonario de Coordinador Legal del Área de Minería (Nivel A, Grado 8, Función Ejecutiva I del 
SI.N.E.P.) dependiente de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

#F5453822F#
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente, correspondiente a la Jurisdicción 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINERÍA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Juan José Aranguren.

e. 29/12/2017 N° 102029/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1113/2017

Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-08802272-APN-DDMIP#MJ, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y la Decisión 
Administrativa N° 284 del 5 de mayo de 2017 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad correspondiente.

Que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, solicita la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante 
y financiado Nivel D Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, en la 
planta permanente de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 284/17 y su modificatoria, se distribuyeron los cargos aprobados por 
la Ley N° 27.341 entre los distintos organismos que conforman la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL.

Que a fin de proceder a la cobertura del cargo de Asistente Técnico de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS resulta necesario efectuar las correspondientes adecuaciones 
en la referida Decisión Administrativa.

Que a los efectos de implementar la referida cobertura transitoria resulta necesario designar a la persona que se 
propone con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico del citado Ministerio.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.341, del artículo 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017 y lo establecido en el artículo 8º de la Decisión Administrativa Nº 284/17.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS la cantidad de UN (1) cargo 
vacante de planta permanente de la reserva de cargos aprobada por el artículo 2° de la Decisión Administrativa 
N° 284 del 5 de mayo de 2017 y su modificatoria y detallada en el Anexo II (IF-2017-22541395-APN-SECEP#MM) 
de dicha medida, conforme la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2017-29302425-APN-MJ), que forma parte 
integrante de esta medida.

#F5453821F#
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ARTÍCULO 2º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 22 de mayo de 2017, por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, a la señora Rocío RIESCO 
(D.N.I. Nº 36.283.804), en un cargo Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, en la planta 
permanente de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para 
cumplir funciones de Asistente Técnico, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 
27.341.

ARTÍCULO 3º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de selección 
vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Germán Carlos Garavano.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 102021/17 v. 29/12/2017
#F5453813F#
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Resoluciones

MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PÚBLICA
Resolución 268-E/2017

Dispónese la emisión de Letras del Tesoro en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente EX-2017-34434011-APN-MF, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional Nº 24.156, la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 1.344 del 4 de octubre de 2007 y 32-E del 12 de enero de 2017 (DECTO-2017-
32-APN-PTE), y la Resolución N° 162-E del 7 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS (RESOL-2017-
162-APN-MF), y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº  24.156 se regula, en su Título III, el Sistema de Crédito Público, y se establece en su artículo 60 que las 
entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 34 de la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2017 se autoriza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo citado en el considerando precedente, a 
los entes que se mencionan en la Planilla Anexa a éste, a realizar operaciones de crédito público por los montos, 
especificaciones y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de 
la Coordinación de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones 
de crédito público correspondientes a la Administración Central.

Que en el artículo 6º del Anexo al Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007, modificado por el artículo 10 del 
Decreto N° 32-E del 12 de enero de 2017 (DECTO-2017-32-APN-PTE) se establece que las funciones de Órgano 
Responsable de la Coordinación de los Sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público 
Nacional, serán ejercidas en lo que refiere al Sistema de Crédito Público por el MINISTERIO DE FINANZAS.

Que en el marco de la programación financiera para el presente ejercicio se ha acordado con las autoridades del 
FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL, la suscripción de UNA (1) Letra del Tesoro en Pesos 
a NOVENTA (90) días de plazo.

Que en el artículo 1º de la Resolución N° 162-E del 7 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS 
(RESOL-2017-162-APN-MF) se sustituyen las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de 
Deuda Pública”, aprobadas por el artículo 1° de la Resolución N° 66-E del 4 de mayo de 2017 del MINISTERIO DE 
FINANZAS (RESOL-2017-66-APN-MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS, ha informado que estas operaciones se encuentran 
dentro de los límites establecidos en la Planilla Anexa al artículo 34 de la Ley N° 27.341.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 34 de la Ley N° 27.341 y 
en el apartado I del artículo 6º del Anexo al Decreto N° 1.344/2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de UNA (1) Letra del Tesoro en Pesos a ser suscripta por el FONDO FIDUCIARIO 
PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL por un monto de hasta VALOR NOMINAL PESOS SEIS MIL MILLONES (V.N. 
$. 6.000.000.000), de acuerdo con las siguientes características:

Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2017.

Fecha de vencimiento: 28 de marzo de 2018.

#I5453860I#
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Plazo: NOVENTA (90) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: Pesos.

Forma de colocación: suscripción directa, conforme lo establecido en las normas de procedimiento aprobadas 
por el artículo 1º de la Resolución N° 162-E del 7 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS (RESOL-
2017-162-APN-MF).

Intereses: devengará intereses a la Tasa Variable equivalente al promedio aritmético simple de las tasas de 
interés implícitas de Letras del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) en pesos o las que 
las reemplacen en el futuro, publicadas por esa entidad en sus Comunicados de resultados de licitaciones, para 
el plazo más próximo a NOVENTA (90) días, que no podrá ser inferior a SESENTA (60) días ni superior a CIENTO 
VEINTE (120) días. El mencionado promedio se calculará desde SIETE (7) días hábiles antes de la fecha de emisión 
hasta SIETE (7) días hábiles antes de la fecha de vencimiento o de precancelación, de corresponder, incluyendo el 
primero pero excluyendo el último. En caso de que se publiquen DOS (2) tasas equidistantes al plazo de NOVENTA 
(90) días se tomará la de mayor plazo. La Tasa Variable se expresará de manera porcentual y se redondeará a 
CUATRO (4) decimales. Los intereses serán pagaderos al vencimiento y se calcularán sobre la base de los días 
efectivamente transcurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año (actual/actual). Cuando el vencimiento 
de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago del cupón será el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Opción de precancelación: el suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro en 
forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, se deberá dar aviso en forma fehaciente a la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS con 
una anticipación de QUINCE (15) días corridos.

Amortización: Íntegra al vencimiento.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Negociación: Será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e internacionales.

Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa Institución.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al Director Nacional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración de la Deuda Pública o al Director de 
Informaciones Financieras o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de Registro de la 
Deuda Pública o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta por el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Andres Caputo.

e. 29/12/2017 N° 102068/17 v. 29/12/2017
#F5453860F#
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MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PÚBLICA
Resolución 269-E/2017

Dispónese la emisión de Letras del Tesoro en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente EX-2017-34434251-APN-MF, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional Nº 24.156, la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2017, los Decretos Nros.1.344 del 4 de octubre de 2007 y 32-E del 12 de enero de 2017 (DECTO-2017-
32-APN-PTE), y la Resolución N° 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-
APN-MF), y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
Nº  24.156 se regula, en su Título III, el Sistema de Crédito Público, y se establece en su artículo 60 que las 
entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

Que mediante el artículo 34 de la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
ejercicio 2017 se autoriza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo citado en el considerando precedente, a 
los entes que se mencionan en la Planilla Anexa a éste, a realizar operaciones de crédito público por los montos, 
especificaciones y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de 
la Coordinación de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones 
de crédito público correspondientes a la Administración Central.

Que en el artículo 6º del Anexo al Decreto N° 1.344 del 4 de octubre de 2007, modificado por el artículo 10 del 
Decreto N° 32-E del 12 de enero de 2017 (DECTO-2017-32-APN-PTE) se establece que las funciones de Órgano 
Responsable de la Coordinación de los Sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público 
Nacional, serán ejercidas en lo que refiere al Sistema de Crédito Público por el MINISTERIO DE FINANZAS.

Que en el marco de la programación financiera para el presente ejercicio se ha acordado con las autoridades de 
la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO S.A. (CAMMESA) la suscripción de 
UNA (1) Letra del Tesoro en Pesos a NOVENTA (90) días de plazo.

Que en el artículo 1º de la Resolución N° 162-E del 7 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS 
(RESOL-2017-162-APN-MF) se sustituyen las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de 
Deuda Pública”, aprobadas por el artículo 1° de la Resolución N° 66-E del 4 de mayo de 2017 del MINISTERIO DE 
FINANZAS (RESOL-2017-66-APN-MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS, ha informado que estas operaciones se encuentran 
dentro de los límites establecidos en la Planilla Anexa al artículo 34 de la Ley N° 27.341.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 34 de la Ley N° 27.341 y 
en el apartado I del artículo 6º del Anexo al Decreto N° 1.344/2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de UNA (1) Letra del Tesoro en Pesos a ser suscripta por la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO S.A. (CAMMESA) por un monto de hasta VALOR 
NOMINAL PESOS QUINCE MIL MILLONES (V.N. $ 15.000.000.000), de acuerdo con las siguientes características:

Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2017.

Fecha de vencimiento: 28 de marzo de 2018.

Plazo: NOVENTA (90) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: Pesos.

#I5453859I#
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Forma de colocación: suscripción directa, conforme lo establecido en las normas de procedimiento aprobadas 
por el artículo 1º de la Resolución N° 162-E del 7 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS (RESOL-
2017-162-APN-MF).

Intereses: devengará intereses a la Tasa Variable equivalente al promedio aritmético simple de las tasas de 
interés implícitas de Letras del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) en pesos o las que 
las reemplacen en el futuro, publicadas por esa entidad en sus Comunicados de resultados de licitaciones, para 
el plazo más próximo a NOVENTA (90) días, que no podrá ser inferior a SESENTA (60) días ni superior a CIENTO 
VEINTE (120) días. El mencionado promedio se calculará desde SIETE (7) días hábiles antes de la fecha de emisión 
hasta SIETE (7) días hábiles antes de la fecha de vencimiento o de precancelación, de corresponder, incluyendo el 
primero pero excluyendo el último. En caso de que se publiquen DOS (2) tasas equidistantes al plazo de NOVENTA 
(90) días se tomará la de mayor plazo. La Tasa Variable se expresará de manera porcentual y se redondeará a 
CUATRO (4) decimales. Los intereses serán pagaderos al vencimiento y se calcularán sobre la base de los días 
efectivamente transcurridos y la cantidad exacta de días que tiene cada año (actual/actual). Cuando el vencimiento 
de un cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago del cupón será el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Opción de precancelación: el suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro en 
forma total o parcial. Para el ejercicio de esta opción, se deberá dar aviso en forma fehaciente a la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS con 
una anticipación de QUINCE (15) días corridos.

Amortización: Íntegra al vencimiento.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA.

Negociación: Será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e internacionales.

Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa Institución.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al Director Nacional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración de la Deuda Pública o al Director de 
Informaciones Financieras o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de Registro de la 
Deuda Pública o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta por el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Andres Caputo.

e. 29/12/2017 N° 102067/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PÚBLICA
Resolución 270-E/2017

Dispónese la emisión de Letras del Tesoro en Pesos.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-34434138-APN-MF, la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificaciones, la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y 32-E de 
fecha 12 de enero de 2017, la Resolución Nº 162-E de fecha 7 de septiembre de 2017 (RESOL-2017-162-APN-MF), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y 
sus modificaciones reguló en su Título III el Sistema de Crédito Público, estableciéndose en el artículo 60 que las 
entidades de la Administración Nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito público que no esté 
contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

#F5453859F#
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Que la Ley Nº 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 en su artículo 
34 autoriza, de conformidad con lo dispuesto por el artículo citado en el considerando anterior, a los entes que se 
mencionan en la Planilla Anexa al mismo, a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones 
y destino del financiamiento indicados en la referida planilla, y autoriza al Órgano Responsable de la Coordinación 
de los Sistemas de Administración Financiera del Sector Público Nacional a realizar las operaciones de crédito 
público correspondientes a la Administración Central.

Que por el artículo 6º del Anexo del Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, modificado por el artículo 
10 del Decreto N° 32 de fecha 12 de enero de 2017 se establece que las funciones de Órgano Responsable de 
la Coordinación de los Sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas en lo que refiere al Sistema de Crédito Público por el MINISTERIO DE FINANZAS.

Que en el marco de la programación financiera para el presente ejercicio se ha acordado con las autoridades del 
FONDO ARGENTINO DE HIDROCARBUROS (FAH), la suscripción de una Letra del Tesoro en Pesos.

Que por el artículo 1º de la Resolución Nº 162-E de fecha 7 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS 
(RESOL-2017-162-APN-MF) se sustituyeron las normas de “Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de 
Deuda Pública”, aprobadas por el artículo 1° de la Resolución N° 66-E de fecha 4 de mayo de 2017 del MINISTERIO 
DE FINANZAS (RESOL-2017-66-APN-MF).

Que la Oficina Nacional de Crédito Público dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS ha informado que estas operaciones se encuentran 
dentro de los límites establecidos en la Planilla Anexa al artículo 34 de la Ley Nº 27.341.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley Nº 27.341 y el 
apartado I del artículo 6º del Anexo al Decreto Nº 1.344/07 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de UNA (1) Letra del Tesoro en Pesos a ser suscripta por el FONDO ARGENTINO 
DE HIDROCARBUROS (FAH) por un monto de hasta VALOR NOMINAL PESOS TRESCIENTOS VEINTE MILLONES 
SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO ($ V.N. 320.603.661), de acuerdo con las siguientes 
características:

Fecha de emisión: 28 de diciembre de 2017.

Fecha de vencimiento: 24 de abril de 2018.

Plazo: CIENTO DIECISIETE (117) días.

Moneda de emisión y pago: Pesos.

Moneda de suscripción: Pesos o Dólares estadounidenses al tipo de cambio de referencia de la Comunicación “A” 
3500 correspondiente al tercer día hábil anterior al de la suscripción.

Forma de colocación: suscripción directa, conforme lo establecido en las normas de procedimiento aprobadas por 
el artículo 1º de la Resolución Nº 162-E de fecha 7 de septiembre de 2017 del MINISTERIO DE FINANZAS (RESOL-
2017-162-APN-MF).

Interés: Devengará intereses a la tasa BADLAR para bancos públicos, la que se determinará como el promedio 
aritmético simple de la tasa de interés para depósitos a plazo fijo de TREINTA (30) a TREINTA Y CINCO (35) días 
de más de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000) - BADLAR promedio bancos públicos -, calculado considerando 
las tasas publicadas durante los CIENTO DIECISIETE (117) días por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (B.C.R.A.) desde DIEZ (10) días hábiles antes de la fecha de emisión hasta DIEZ (10) días hábiles 
antes del vencimiento. Los intereses serán pagaderos al vencimiento y se calcularán sobre la base de los días 
efectivamente transcurridos y UN (1) año de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días. Cuando el vencimiento 
del cupón no fuere un día hábil, la fecha de pago del cupón será el día hábil inmediato posterior a la fecha de 
vencimiento original, devengándose intereses hasta la fecha de efectivo pago.

Amortización: Íntegra al vencimiento.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (B.C.R.A.).

Negociación: Será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e internacionales.
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Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (B.C.R.A.) mediante transferencias de fondos en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta 
de registro en dicha Institución.

ARTÍCULO 2º.- Autorízase al Secretario de Finanzas, o al Subsecretario de Financiamiento, o al Director Nacional 
de la Oficina Nacional de Crédito Público o al Director de Administración de la Deuda Pública o al Director de 
Informaciones Financieras o al Director de Financiación Externa o al Coordinador de la Unidad de Registro de la 
Deuda Pública o al Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta por el artículo 1º de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Luis Andres Caputo.

e. 29/12/2017 N° 102105/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD

RECOMPENSAS
Resolución 1445-E/2017

Ofrécese recompensa.

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente EX-2017-26060652- -APN-SECCPJMPYL#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución M.J. y D.H. N° 2318 del 29 de octubre de 2012 y su modificatoria, la Resolución 
Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 junio de 2016, el Legajo Nº 23/17 del PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, y

CONSIDERANDO:

Que ante el TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL N°4 integrado por el Doctor Pablo BERTUZZI, tramita 
la causa N° 1689 (4294/2011) caratulada “ABRAHAM, ALFREDO AUGUSTO Y OTROS S/ INFRACCION A LA LEY 
23.737”, con la intervención de la FISCALIA GENERAL N° 1 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal, a 
cargo del Doctor Diego Sebastián LUCIANI.

Que la mencionada autoridad interviniente solicita se ofrezca recompensa para aquellas personas que sin haber 
intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan obtener la detención de Alberto Salvador 
LOPEZ MARTUCCI, DNI Nº 12.342.332, argentino, nacido el día 29 de enero de 1958 en la Localidad de SAN 
ISIDRO, Provincia de BUENOS AIRES, hijo de Carlos Salvador LOPEZ y Francisca Antonia MARTUCCI, sobre 
quien pesa orden de captura nacional e internacional desde el 25 de julio de 2017.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538 
y en el Anexo II de la Resolución M.J. y D.H. N° 2318/12 y su modificatoria, y Resolución Conjunta M.J y D.H. 
Nº 445/2016 y M.S. Nº 271/2016.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrécese, como recompensa, dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($  500.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho 
delictual, brinden datos útiles que permitan obtener la detención de Alberto Salvador LOPEZ MARTUCCI, DNI 
Nº 12.342.332, argentino, nacido el día 29 de enero de 1958 en la Localidad de SAN ISIDRO, Provincia de BUENOS 
AIRES, hijo de Carlos Salvador LOPEZ y Francisca Antonia MARTUCCI, sobre quien pesa orden de captura nacional 
e internacional desde el 25 de julio de 2017.
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ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA al número 0800 555 5065 o al número corto 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado previo informe del representante del MINISTERIO PÚBLICO FISCAL sobre el mérito de 
la información aportada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN de este Ministerio la difusión de la presente 
en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Patricia Bullrich.

e. 29/12/2017 N° 101425/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 729-E/2017

Reglamentación Decreto N° 1109/2017.

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO: el Expediente EX-2017-35443452-APN-DGAJ#MM del Registro del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la 
Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, el Decreto 
N° 1109 de fecha 28 de diciembre de 2017 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, creándose el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
con el propósito, entre otros, de diseñar, proponer y coordinar las políticas de transformación y modernización del 
Estado en las distintas áreas del Gobierno Nacional, su Administración central y descentralizada.

Que, entre las competencias asignadas al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, se encuentra la entender 
en el perfeccionamiento de la organización y funcionamiento de la Administración Pública Nacional Central y 
Descentralizada, procurando optimizar y coordinar los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros 
con que cuenta. Que, en este contexto, por Decreto N° 1109 de fecha 28 de diciembre de 2017 se deroga a 
partir del 1° de enero de 2018 el Decreto N° 2345 del 30 de diciembre de 2008, sus modificatorios y sus normas 
complementarias.

Que por el artículo 2° del citado Decreto N° 1109/17 se dispuso que la relación contractual que vincule a las 
partes se regirá por las disposiciones del régimen aprobado por dicha norma, por las normas que se dicten en 
su consecuencia y por los contratos que a tal efecto se celebren, de acuerdo con el Modelo de Contrato que 
establezca la Autoridad de Aplicación pudiendo en cada caso incorporarse cláusulas especiales adecuadas a la 
contratación que se propusiera.

Que por el artículo 4° del Decreto N° 1109/17 se estableció que el régimen de contratación para personas humanas, 
con el objeto de la prestación de servicios profesionales autónomos que sean necesarios para el desarrollo de 
tareas, estudios, proyectos o programas especiales resultará de aplicación a la contratación de Consultores, 
Asesores o Asistentes.

Que el citado artículo 4° indica que los requisitos para acceder a tales funciones, las tareas correspondientes a 
cada una de ellas, así como los requisitos para los niveles que podrán revestir las mismas, serán determinados 
por la Autoridad de Aplicación, siendo, de acuerdo al artículo 12 del Decreto N°  1109/17, el MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN.

Que el artículo 6° del precitado Decreto establece que la Autoridad de Aplicación del mismo establecerá los 
distintos niveles de retribución, según lo dispuesto en el artículo 4°.

Que en este contexto se considera oportuno establecer los nuevos perfiles y el régimen retributivo según la 
función y experiencia de las personas humanas que presten servicios profesionales autónomos, propiciando un 
sistema de base igualitaria y transparente en la asignación del nivel de los honorarios, como así también aprobar 
el modelo de contrato que suscribirán dichos profesionales.

Que ha tomado la debida intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 23 octies del Decreto N° 513/17 
y del artículo 12 del Decreto N° 1109/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse la descripción y los requisitos para cada función, correspondientes al régimen de 
contratación para personas humanas, con el objeto de la prestación de servicios profesionales autónomos que 
sean necesarios para el desarrollo de tareas, estudios, proyectos o programas especiales, los que como Anexo I 
(IF-2017-35552407-APN-MM) forman parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Establécense los rangos de retribución correspondientes al régimen de contratación para personas 
humanas, con el objeto de la prestación de servicios profesionales autónomos que sean necesarios para el 
desarrollo de tareas, estudios, proyectos o programas especiales que como Anexo II (IF-2017-35552654-APN-
MM) forman parte integrante de la presente medida, según las funciones y niveles previstos en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Modelo de Contrato que como ANEXO III (IF-2017-35552771-APN-MM) integra el 
presente régimen de contrataciones, pudiendo en cada caso incorporarse cláusulas especiales adecuadas a la 
contratación que se propusiera.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 102108/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4600-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2017

VISTO los artículos 46 inciso b), 68 y 70 de la Ley Nº 24.521, la Resolución Ministerial Nº 206 de fecha 21 de febrero 
de 1997, la Resolución Ministerial Nº 95 de fecha 25 de febrero de 2000, el Expediente N° EX-2017-12158224-APN-
DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA detectó numerosas titulaciones universitarias que 
no han cumplimentado con la normativa vigente en materia referida al reconocimiento oficial y validez nacional de 
títulos, tanto a nivel de pregrado como de grado y posgrado, lo que ha provocado precariedad en las titulaciones 
expedidas, tal cual ha sido puesto de manifiesto por parte de la citada Dirección.

Que conforme el artículo 4° de la Resolución Ministerial Nº 206 de fecha 21 de febrero de 1997, no habilita la 
publicidad y el dictado de carreras universitarias sin haber cumplimentado el trámite de reconocimiento oficial 
y validez nacional de títulos, aclarando incluso esta norma que “no siendo suficiente la aclaración de que su 
autorización se encuentra en trámite”.

Que el artículo 2° de la Resolución Ministerial Nº 95 de fecha 25 de febrero de 2000 resolvió que se dé a conocer 
la situación de acreditación de las carreras de posgrado.

Que por otro lado, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA es la encargada de las acciones de 
fiscalización, análisis y tratamiento de denuncias de ciudadanos e instituciones por supuestos incumplimientos 
de la normativa que regula el accionar de las instituciones universitarias, situación ésta que ha permitido advertir 
ciertas prácticas que han llevado a la confusión o engaño a aspirantes, estudiantes o bien a graduados mediante 
publicidad llevada adelante por algunas instituciones de sus propuestas académicas.

Que ante la situación expuesta y dada la necesidad de generar conciencia en el SISTEMA UNIVERSITARIO 
NACIONAL y en resguardo de los derechos e intereses de la ciudadanía se hace necesario complementar el 
marco legal que regula la publicidad de las propuestas académicas universitarias contemplando las posibilidades 
publicitarias y medios de comunicación actuales.

Que con el fin de garantizar que todas las instituciones universitarias desarrollen propuestas académicas dentro 
del marco de la normativa vigente y se asegure la correcta publicidad de la oferta educativa, resguardando los 
derechos de aspirantes, estudiantes y graduados universitarios, es preciso el dictado de una resolución de 
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alcance nacional que asegure el adecuado y transparente nivel de información sobre el proceso de acreditación, 
reconocimiento oficial y validez nacional al que fue sometido cada carrera universitaria y su correspondiente 
titulación.

Que asimismo, se hace necesario aplicar iguales criterios de transparencia y publicidad a las ofertas de trayectos 
formativos que bajo la denominación de: talleres, seminarios, cursos o referencias similares, sean de extensión 
universitaria, postítulos de formación docente o de posgrado que las instituciones universitarias difunden, de modo 
de evitar confusiones en los interesados y la sociedad toda, sobre el carácter de cada una de estas propuestas 
formativas.

Que por otro lado, y a los fines de garantizar el mejor funcionamiento del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL, 
se entiende que debe prohibirse la promoción o publicidad por cualquier medio o instrumento de comunicación, 
de titulaciones universitarias por parte de entidad que no haya sido habilitada para funcionar como institución 
universitaria en nuestro país, tengan esas titulaciones universitarias, reconocimiento oficial y validez nacional 
otorgado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN o no.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) 
y sus modificatorias y la Ley de Educación Superior Nº 24.521 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Solo podrán promocionar o publicar carreras, titulaciones y trayectos formativos con certificación 
de nivel universitario, las instituciones universitarias que se encuentren habilitadas legalmente para funcionar 
como tales en nuestro país.

ARTÍCULO 2º.- Las Instituciones Universitarias integrantes del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL que 
promocionen o publiciten, por sí o por otros, carreras de pregrado, grado o posgrado deberán expresar claramente, 
en todo momento y por cualquier medio de comunicación o instrumento de difusión que se emplee, como ser 
sitios web, folletería, afiches o cartelería pública, etcétera, por lo menos, la siguiente información, a saber:

A. Denominación de la carrera.

B. Titulación que se expide.

C. Grado académico de la carrera: pregrado, grado o posgrado.

D. Resolución Ministerial que otorga a la titulación el debido reconocimiento oficial y la consecuente validez del 
título en cuestión.

E. Requisitos de admisión. En caso de tratarse de un Ciclo de Complemento Curricular, se deberá precisar las 
titulaciones antecedentes habilitadas para acceder a la propuesta académica.

F. Resolución de acreditación emitida por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA, cuando se trate de una titulación incorporada al régimen del artículo 43 de la Ley Nº 24.521 o de 
una carrera de posgrado.

G. Modalidad: Presencial o Educación a Distancia.

ARTÍCULO 3º.- Queda expresamente prohibido que se promocionen o publiciten carreras de pregrado, grado o 
posgrado, por cualquier medio de comunicación o instrumento de publicidad incorporando leyendas o agregados 
que hagan referencia a que la obtención del Dictamen o la Resolución de acreditación emitida por la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA o la Resolución Ministerial que otorga a la 
titulación el debido reconocimiento oficial y la consecuente validez del título en cuestión, se encuentran en trámite.

ARTÍCULO 4º.- Las Instituciones Universitarias integrantes del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL que 
promocionen o publiciten, por sí o por otros, trayectos formativos bajo la denominación de: talleres, seminarios, 
cursos o referencias similares, sean de extensión universitaria, postítulos de formación docente o de posgrado, 
deberán expresar claramente, en todo momento y por cualquier medio de comunicación o instrumento de difusión 
que se emplee, como ser sitios web, folletería, afiches o cartelería pública, etcétera, por lo menos, la siguiente 
información, a saber:

A. Denominación del trayecto formativo.

B. Certificación que se expide.
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C. Indicación si el trayecto formativo es una actividad de extensión universitaria, postítulos de formación docente 
o de posgrado.

D. Acto administrativo o Resolución universitaria de creación o aprobación del trayecto formativo.

E. Requisitos de admisión.

F. Modalidad: Presencial o Educación a Distancia.

ARTÍCULO 5º.- En el procedimiento de constatación de infracciones e imposición de las sanciones pertinentes 
serán aplicables las prescripciones contenidas en los artículos 8º al 15 de la Resolución Ministerial Nº 206 de fecha 
21 de febrero de 1997.

ARTÍCULO 6º.- Lo dispuesto por la presente norma es complementario a lo dispuesto por la resolución mencionada 
precedentemente y vigente desde su fecha de publicación en el Boletín Oficial, en fecha de 28 de febrero de 1997.

ARTÍCULO 7°.- Queda expresamente prohibido que una entidad no habilitada para funcionar como institución 
universitaria en nuestro país, utilice la denominación de Universidad o Instituto Universitario.

ARTÍCULO 8º.- Queda expresamente prohibido que una entidad no habilitada para funcionar como institución 
universitaria en nuestro país, publicite o promocione carreras o titulaciones universitarias, por cualquier medio de 
comunicación o instrumento de publicidad; tengan esas titulaciones universitarias reconocimiento oficial y validez 
nacional otorgado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN o no.

ARTÍCULO 9º.- En caso de constatarse las situaciones descriptas en los artículos 7º y 8º de la presente 
reglamentación, dicha entidad deberá ser intimada a suspender de modo inmediato la promoción o publicidad 
realizada siendo pasible de aplicación de lo normado en el artículo 68 de la LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Nº 24.521 y normas derivadas, sin perjuicio de que estas conductas puedan encuadrar en otros tipos legales.

ARTÍCULO 10.- Poner en conocimiento a los órganos de coordinación y consulta previstos en el artículo 71 de la 
LEY N° 24.521: CONSEJO DE UNIVERSIDADES, CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL, CONSEJO DE 
RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS y CONSEJOS REGIONALES DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese la presente a los siguientes organismos: COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA; CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN – Secretaría General; DIRECCIÓN DE 
VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS y ÁREA COMUNICACIÓN de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
UNIVERSITARIAS.

ARTÍCULO 12.- Remítase copia certificada de la presente resolución a los medios de comunicación a los fines de su 
difusión para conocimiento de toda la comunidad: SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS; 
CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE MEDIOS; ASOCIACIÓN DE ENTIDADES PERIODÍSTICAS ARGENTINAS; 
CÁMARA ARGENTINA DE RADIOS ONLINE; ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TELEVISIÓN POR CABLE; CÁMARA 
ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101405/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4670-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO los Decretos Nros. 853 del 30 de septiembre de 2003, 902 del 15 de julio de 2004, 612 del 6 de junio de 
2005, 196 del 21 de febrero de 2006, 1.608 del 8 de noviembre de 2006, 1.003 del 25 de julio de 2007, 374 del 
4 de marzo de 2008, 2.281 del 29 de diciembre de 2008, 1.572 del 26 de octubre de 2009, 953 del 30 de junio 
de 2010, 295 del 9 de marzo de 2011, 85 del 11 de enero de 2012, 1.825 del 3 de octubre de 2012, 722 del 10 de 
junio de 2013, 466 del 1º de abril de 2014 , 6 del 5 de enero de 2015, 1.741 del 26 de agosto de 2015, 1.165 del 11 
de noviembre de 2016 y su modificatorio el Decreto N° 851 del 23 de octubre de 2017, la Decisión Administrativa 
Nº 279 del 6 de abril de 2016 y las Resoluciones Nros. 62 del 9 de enero de 2017 y 3.809 del 19 de octubre de 2017 
y el Expediente Nº EX-2017-23738423-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º del Decreto Nº 1.165/16 dispone que toda prórroga de las designaciones transitorias de personal 
en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y/o 
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últimas prórrogas, que oportunamente fueran dispuestas por el Jefe de Gabinete de Ministros, de ahora en más, 
serán efectuadas por el señor Ministro para esta cartera.

Que por el Decreto Nº 853 del 30 de septiembre de 2003 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, el cargo con Funciones Ejecutivas de Director de Asistencia Técnico - Administrativa 
dependiente de la ex SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO FEDERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN.

Que en el artículo 3º del Decreto Nº 853/03 se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme 
los sistemas de selección previstos en el entonces SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA 
aprobado por Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995), en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la notificación de la designación transitoria.

Que por el Decreto Nº 902 del 15 de julio de 2004 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el plazo 
mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 612 del 6 de junio de 2005, 196 del 21 de febrero de 2006, 
1.608 del 8 de noviembre de 2006, 1.003 del 25 de julio de 2007, 374 del 4 de marzo de 2008, 2.281 del 29 de 
diciembre de 2008, 1.572 del 26 de octubre de 2009, 953 del 30 de junio de 2010, 295 del 9 de marzo de 2011, 85 
del 11 de enero de 2012, 1.825 del 3 de octubre de 2012, 722 del 10 de junio de 2013, 466 del 1º de abril de 2014, 6 
del 5 de enero de 2015 y 1741 del 26 de agosto de 2015 y la Decisión Administrativa Nº 279 del 6 de abril de 2016 
y la Resolución Nº 62 del 9 de enero de 2017, se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en 
cada caso.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura de cargos en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar nuevamente en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el término 
fijado en el artículo 1º de la aludida Resolución Nº 62/2017.

Que por la Resolución Nº 3.809 del 19 de octubre de 2017, se ha designado al licenciado Juan Pablo BENSADÓN en un 
cargo de la planta permanente de la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
GENERAL del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN en un Nivel B Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo 
General del SINEP homologado por el Decreto Nº 2.098/08.

Que por lo anterior corresponde limitar al 25 de octubre de 2017, fecha en que tomó posesión del cargo mencionado, 
la prórroga que se está tramitando.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.165/16 y su 
modificatorio N° 851/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 3 de octubre de 2017, fecha de su vencimiento y hasta el 25 de octubre 
de 2017, la designación transitoria efectuada por el Decreto N°  853/03, prorrogada por sus similares Nros. 
902/04, 612/05, 196/06, 1.608/06, 1.003/07, 274/08, 2.281/08, 1.572/09, 953/10, 295/11, 85/12, 1.825/12, 722/13, 
466/14, 6/15 y 1.741/15, la Decisión Administrativa Nº 279/16 y la Resolución Nº 62-E/2017, del doctor Juan Pablo 
BENSADÓN (D.N.I. Nº 18.448.087), en el cargo de Director de Asistencia Técnico Administrativa - Nivel B Grado 0 
con Función Ejecutiva III - dependiente de la SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2º.- Prorrogar a partir del 25 de octubre de 2017 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, la designación en las funciones de Director de Asistencia 
Técnico Administrativa - Nivel B Grado 3 con Función Ejecutiva III - dependiente de la SECRETARÍA GENERAL 
DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto 
N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida.
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ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 5º.- De conformidad con lo dispuesto por el ARTÍCULO 1º última parte del Decreto Nº 1.165/16, por la 
DIRECCIÓN DE DESPACHO comuníquese este acto administrativo al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101422/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4672-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO los Decretos Nros. 1.032 del 10 de agosto de 2006, 292 del 27 de marzo de 2007, 145 del 22 de enero de 
2008, 1.809 del 5 de noviembre de 2008, 810 del 29 de junio de 2009, 391 del 17 de marzo de 2010, 2.190 del 30 
de diciembre de 2010, 1.235 del 16 de agosto de 2011, 739 del 14 de mayo de 2012, 196 del 8 de febrero de 2013, 
2.224 del 18 de diciembre de 2013, 1.327 del 11 de agosto de 2014, 697 del 28 de abril de 2015, 1.165 del 11 de 
noviembre de 2016, su modificatorio N° 851 del 23 de octubre de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 287 
del 8 de abril de 2016 y 791 del 3 de agosto de 2016, la Resolución Nº 335 del 26 de enero de 2017 y el Expediente 
Nº EX-2017-25194117-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º del Decreto Nº 1.165/16 dispone que toda prórroga de las designaciones transitorias de personal 
en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y/o 
últimas prórrogas, que oportunamente fueran dispuestas por el Jefe de Gabinete de Ministros, de ahora en más, 
serán efectuadas por el señor Ministro para esta cartera.

Que por el Decreto Nº 1.032 del 10 de agosto de 2006 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA el cargo con Funciones Ejecutivas de Director General de Administración y Gestión 
Financiera dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 2º del Decreto Nº 1.032/06 se estableció que el cargo involucrado deberá ser cubierto mediante 
los sistemas de selección previstos en el entonces SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA 
aprobado por el Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995) en el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 9 de mayo de 2006.

Que por el Decreto N° 292 del 27 de marzo de 2007 se prorrogó por CIENTO OCHENTA (180) días hábiles el plazo 
mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 145 del 22 de enero de 2008, 1809 del 5 de noviembre de 
2008, 810 del 29 de junio de 2009, 391 del 17 de marzo de 2010, 2.190 del 30 de diciembre de 2010, 1.235 del 16 
de agosto de 2011, 739 del 14 de mayo de 2012, 196 del 8 de febrero de 2013, 2.224 del 18 de diciembre de 2013, 
1.327 del 11 de agosto de 2014, 697 del 28 de abril de 2015, 1.165 del 11 de noviembre de 2016, su modificatorio 
N° 851 del 23 de octubre de 2017, la Decisión Administrativa Nº 287 del 8 de abril de 2016 y la Resolución Nº 335 
del 26 de enero de 2017, se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en cada caso.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido.

Que por ello se considera indispensable prorrogar en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el término fijado en el 
artículo 1º de la aludida Resolución Nº 335/17.

Que en atención a la entrada en vigencia del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, deberá adecuarse la cobertura 
de dicho cargo a los nuevos sistemas de selección vigentes.

Que por la Decisión Administrativa Nº 791 de fecha 3 de agosto de 2016 se sustituyeron las Planillas Anexas al 
Artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 495 de fecha 18 de mayo de 2016, por la cuál se aprobó la estructura 
organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, ratificándole el Nivel I de la 
Función Ejecutiva a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN FINANCIERA.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con los Decretos Nros. 1.165/16 y 851/17.

#F5452944F#

#I5453522I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 23 de octubre de 2017, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la presente medida, la designación transitoria efectuada por el 
Decreto N° 1.032/06, prorrogada por sus similares Nros. 292/07, 145/08, 1.809/08, 810/09, 391/10, 2.190/10, 1.235/11, 
739/12, 196/13, 2.224/13, 1.327/14 y 697/15, por la Decisión Administrativa Nº 287/16 y por la Resolución Nº 335/17, 
del Licenciado Juan Pablo PALÉ (D.N.I. Nº 21.920.188), en el cargo de Director General de Administración y Gestión 
Financiera (Nivel A Grado 0 con Función Ejecutiva I), dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° última parte del Decreto N° 1165/16, por la 
DIRECCIÓN DE DESPACHO comuníquese este acto administrativo al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101730/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4707-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. 2.347 del 22 de 
diciembre de 2014 y su modificatoria 1096 del 18 de mayo de 2015, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 
486 del 3 de marzo de 2015 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN y 1706-E del 7 de octubre de 2016 del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, el Expediente EX-2017-12820135-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 se dispuso que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N° 565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa Nº 609/14 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

#F5453522F#

#I5452908I#
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Que por Resolución Nº 2.347/14 y su modificatoria 1096/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a 
los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por 
la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a las personas que se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida 
resolución.

Que por Resolución Nº 183/15 y su modificatoria 486/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso de 
selección de personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes 
financiados y se aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Ministerial Nº 1706/16 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES se aprobó 
el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección N° 10 (DIEZ) respecto de los postulantes para cada uno de 
los cargos y con sus respectivos puntajes que se consignan en el Anexo (IF-2016-00523662-APN-DRRHH#ME) 
de la citada resolución.

Que por el Acta N° 11 del 2 de diciembre de 2015 el Comité Selector de conformidad con las facultades conferidas 
por el artículo 24 del Anexo del Decreto Nº 2.098 y sus modificatorios, recomienda la incorporación en la carrera 
en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como se refleja en el Anexo de la 
mencionada acta.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la persona propuesta para cubrir el respectivo cargo ha cumplimentado los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a Guido VOLNOVICH (D.N.I. N° 19.023.240), en el Cargo de Asistente de Tecnologías de la 
Información y Comunicación de Proyectos Educativos (2014-006061-MINEDU-G-SI- X-D), Agrupamiento General, 
Tramo General, Nivel D y Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08, en la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA de esta Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101386/17 v. 29/12/2017
#F5452908F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4713-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las Resoluciones Nros. 2.347 del 22 de 
diciembre de 2014 y su modificatoria 1096 del 18 de mayo de 2015, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 
486 del 3 de marzo de 2015 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 353 del 27 de enero de 2017 del entonces MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, el Expediente EX-2017-03216523-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 se dispuso que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N° 565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa Nº 609/14 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Nº 2.347/14 y su modificatoria 1096/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a 
los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por 
la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a las personas que se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida 
resolución.

Que por Resolución Nº 183/15 y su modificatoria 486/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso de 
selección de personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes 
financiados y se aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Nº 353/17 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES se aprobó el Orden de 
Mérito elevado por el Comité de Selección N° 10 (DIEZ) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos 
y con sus respectivos puntajes que se consignan en el Anexo (IF-2016-0537658-APN- DRRHH#ME) de la citada 
resolución.

Que por el Acta complementaria Nº 2 del Acta N° 11 del 27 de diciembre de 2016 el Comité Selector de conformidad 
con las facultades conferidas por el artículo 31 del Anexo del Decreto Nº 2.098 y sus modificatorios, recomienda la 
incorporación en la carrera en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como 
se refleja en el Anexo de la mencionada acta.

Que la designación en el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la persona propuesta para cubrir el respectivo cargo ha cumplimentado los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

#I5452711I#



	 Boletín Oficial Nº 33.781 - Primera Sección	 124	 Viernes 29 de diciembre de 2017

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a Marcela Soledad AMAYA (D.N.I. N°  26.588.544), en el Cargo de Profesional en 
Gestión Políticas de Fortalecimiento y Ampliación de Derechos Educativos (2014-006342-MINEDU-P- SI-X-C), 
Agrupamiento Profesional, Tramo General, Nivel C y Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08, en la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA de esta Cartera 
Ministerial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101189/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4719-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las Resoluciones Nros. 2.347 del 22 de 
diciembre de 2014, 183 del 30 de enero de 2015 y 1.862 del 22 de julio de 2015 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
el Expediente Nº EX-2017-11621060-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 se dispuso que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N° 565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa Nº 609/14 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Nº 2.347/14 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a los integrantes de los Comités 
de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados de la 
planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por la Resolución Nº 39/10 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las personas que se 
detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida resolución.

Que por Resolución Nº 183/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso de selección de personal 
mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes financiados y se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
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Que por la Resolución Nº 1.862/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección N° ONCE (11) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus respectivos 
puntajes que se consignan en los Anexos I a XIV de la citada resolución.

Que por el Acta Nº 11 del 8 de julio de 2015 el Comité Selector de conformidad con las facultades conferidas por 
los artículos 128 del Anexo del Decreto Nº 2.098 y sus modificatorios, recomienda la incorporación o, en su caso, 
la continuidad en la carrera en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como 
se refleja en el Anexo de la mencionada acta.

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a Amancio RODRIGUEZ (DNI. N° 22.655.547), en el Cargo de “Responsable de Atención y 
Servicios a Usuarios de Biblioteca” (2014-006523-MINEDU-G-SI-X-C), Agrupamiento General, Tramo General, Nivel 
C y Grado 3 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08, en la 
DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101403/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4728-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. 2.347 del 22 de 
diciembre de 2014, 183 del 30 de enero de 2015 y 1.862 del 22 de julio de 2015, el Expediente Nº 18869/15 con 
CUATRO (4) cuerpos del Registro del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 se dispuso que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N° 565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO 
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DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa Nº 609/14 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Nº 2.347/14 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a los integrantes de los Comités 
de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados de la 
planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por la Resolución Nº 39/10 de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las personas que se 
detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida resolución.

Que por Resolución Nº 183/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso de selección de personal 
mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes financiados y se 
aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Nº 1.862/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó el Orden de Mérito elevado por el 
Comité de Selección N° 11 (ONCE) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus respectivos 
puntajes que se consignan en los Anexos I a XIV de la citada resolución.

Que por el Acta Nº 11 del 8 de julio de 2015 el Comité Selector de conformidad con las facultades conferidas por 
los artículos 128 del Anexo del Decreto Nº 2.098 y sus modificatorios, recomienda la incorporación o, en su caso, 
la continuidad en la carrera en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como 
se refleja en el Anexo de la mencionada acta.

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a Mariano José MUÑOZ (D.N.I. N° 31.240.268), en el Cargo de Técnico Responsable de 
Capacitación Bibliotecológica (2014-006581-MINEDU-G-SI-X-C), Agrupamiento General, Tramo General, Nivel C 
y Grado 2 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08, en 
la DIRECCIÓN BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS dependiente SECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA de 
esta Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101394/17 v. 29/12/2017
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4733-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el artículo 40 del Decreto N° 34.952 del 8 de noviembre de 1947 —reglamentario de la Ley N° 12.954 sobre 
creación del Cuerpo de Abogados del Estado—, el artículo 7° del Decreto N° 1204 del 24 de septiembre de 2001, 
el Expediente N° EX-2017-11026215-APN-DGAJ#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 40 del Decreto Nº 34.952/47 se reconoce el derecho de los Representantes del Estado en 
juicio a percibir los honorarios que se regulen a su favor en los juicios en que intervengan, cuando resulten a cargo 
de la parte contraria y sea ésta quien los abone, de acuerdo con las disposiciones que reglan la materia en los 
organismos que representen.

Que existen otros servicios permanentes de asesoramiento jurídico en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL, en los que se ha implementado un régimen de percepción y distribución de honorarios, 
mediante resoluciones emanadas de las autoridades competentes de los respectivos organismos, y que han 
sido convalidados por la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN (v. Dictámenes 132:246; 200:209; 202:3 y 
231:320).

Que la implementación concreta y normativa de un régimen de percepción y distribución de honorarios, se 
evidencia como un recurso idóneo para alcanzar un sistema proporcional y equitativo en la participación de 
los honorarios por parte de la totalidad de abogados que conforman las asesorías jurídicas permanentes. Que, 
asimismo, resulta una pieza normativa e interpretativa insustituible en aquellos supuestos en los cuales resultó 
cuestionado el derecho de los letrados a participar en los estipendios profesionales regulados o devengados por 
convenciones extrajudiciales; al mismo tiempo que su adopción ha sido propuesta por la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN para todos los servicios jurídicos que integran el Cuerpo de Abogados del Estado, tal 
como se estipula en el artículo 3° de la Resolución N° 57/00 de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN no cuenta con un 
mecanismo de percepción y distribución de honorarios judiciales que, a la luz de lo dispuesto por las normas 
citadas en el VISTO, no sólo efectivice el derecho de los miembros del servicio jurídico a participar en los estipendios 
profesionales regulados o devengados en las condiciones precedentemente citadas, sino que también asegure 
una justa y equitativa distribución de los honorarios entre la totalidad de los integrantes del servicio.

Que con esa finalidad, el régimen contenido en la presente Resolución contempla criterios justos y equitativos 
de participación, que encuentran su fundamento tanto en el reconocimiento a la responsabilidad profesional 
comprometida en cada causa, como en insoslayables principios de moralidad y justicia, toda vez que el abogado 
que desarrolla su labor en relación de dependencia, o de locación o prestación de servicios, con el Estado, no 
obtiene por sí el trabajo profesional, sino que éste le es asignado por pertenecer al servicio jurídico estatal, de 
manera tal que es el Estado, y no su propio esfuerzo de captación, el que provee acceso a la retribución profesional.

Que a su vez, debe tenerse en cuenta que la Administración es la que le suministra la infraestructura necesaria para 
su desempeño, ahorrándole gastos y erogaciones que normalmente debe afrontar el profesional independiente 
para instalar y mantener la organización de medios materiales y humanos que le permiten trabajar, todo lo cual 
debe significar una merma en la ganancia que son los honorarios.

Que asimismo, además de este cúmulo de elementos que hacen al trabajo profesional, debe ponerse de realce la 
colaboración que el abogado estatal recibe de sus compañeros —profesionales y administrativos— y la conducción 
y responsabilidad que incumbe a sus superiores, que respaldan su tarea en sus funciones de contralor y dirección 
de los casos (v. Dictámenes 237:13).

Que la extensión de la participación al personal administrativo, en una proporcionalidad menor, reconoce el 
esfuerzo de quienes integran la infraestructura de apoyo necesaria para el ejercicio profesional.

Que se ha previsto acabadamente el carácter excepcional y no remunerativo de los montos que se perciban, en 
atención a las causas que los devengan.

Que el sistema aquí implementado, resguarda adecuadamente los créditos estatales al no privilegiar, por 
sobre éstos, a los honorarios que puedan ser regulados en juicio, ya que en ningún caso la proporción entre la 
suma percibida por honorarios con relación al importe regulado podrá ser mayor a la existente entre el monto 
efectivamente cobrado del crédito y el reconocido por la sentencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la 
intervención que le corresponde.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 40 del Decreto N° 34.952 
del 8 de noviembre de 1947 —reglamentario de la Ley N° 12.954 sobre Creación del Cuerpo de Abogados del 
Estado—, del artículo 7 del Decreto N° 1204 del 24 de septiembre de 2001, y por el artículo 4°, inciso b), apartado 
9 de la Ley N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el RÉGIMEN DE PERCEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE HONORARIOS JUDICIALES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, que como 
ANEXO (IF-2017-11027599-APN-DGAJ#ME) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, en virtud de lo dispuesto en la 
Resolución N° 57 del 18 de agosto de 2000 emanada de ese organismo.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101233/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4762-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente AUC Nº  0001213/2015 en SEIS (6) cuerpos del registro de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
Nº 254 del 24 de diciembre de 2015 y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nº 270 
del 13 de mayo de 2009 y Nº 609 del 1º de agosto de 2014, las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 602 de fecha 28 de noviembre de 2014, las Resoluciones CONEAU 
Nº 332 del 4 de junio de 2015 y su rectificatoria Nº 353 del 5 de junio de 2015, Nº 356 del 12 de junio de 2015 y 
Nº 936 del 6 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 se dispuso que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa Nº 270/09 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, a los efectos de posibilitar la 
cobertura de cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como Anexo 
forma parte integrante de la citada medida.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 
Nº 26.895, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios.
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Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº  602 de fecha 28 de noviembre de 2014 se asignaron los cargos vacantes 
y financiados de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizados para su cobertura por el artículo 9° de la Decisión 
Administrativa N° 609/14, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado Convenio.

Que por la Resolución CONEAU Nº 332 del 4 de junio de 2015 y su rectificatoria Resolución CONEAU Nº 353 del 5 
de junio de 2015, se designaron a los integrantes del Comité de Selección Nº 1 (UNO), para la cobertura de TRECE 
(13) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente mediante el Régimen de Selección de Personal para el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Que asimismo, por la Resolución CONEAU Nº  356 del 12 de junio de 2015, se llamó a concurso mediante 
Convocatoria Ordinaria, Abierta o General para la cobertura de los cargos vacantes y financiados y se aprobaron 
las Bases de las Convocatorias dictadas por el Comité de Selección, entre los cuales se encuentran TRES 
(3) cargos del Agrupamiento Profesional, Nivel A de Profesional Experto en Gestión de Equipos y Procesos 
Técnicos de Acreditación de Carreras Universitarias, Códigos Identificatorios: 2015-012426-CONEAU-P-SI-X-A; 
2015-012427-CONEAU-P-SI-X-A y 2015-012428-CONEAU-P-SI-X-A.

Que el Comité de Selección, de conformidad con los artículos 24, 31 y 128 del Anexo al Decreto Nº 2.098/08 y sus 
modificatorios, tiene la facultad de recomendar la incorporación en la carrera o, en su caso su continuidad en la 
misma, en el Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente, tal como se refleja en el Anexo de 
la mencionada Acta.

Que por el Acta Nº 9 de fecha 26 de octubre de 2015, el citado Comité de Selección ha recomendado que en la 
incorporación de los aspirantes en el Orden de Mérito se aplique lo establecido por el artículo 128 del Anexo al 
Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios y se lo designe en el Grado 1 del Nivel Escalafonario correspondiente.

Que por la Resolución CONEAU Nº  936/15 de fecha 6 de noviembre de 2015, se aprobó el Orden de Mérito 
Definitivo, para TRES (3) cargos del Agrupamiento Profesional, Nivel A, Profesional Experto Gestión de Equipos 
y Procesos Técnicos de Acreditación de Carreras Universitarias, de la DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE 
CARRERAS, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de dicha Resolución.

Que la documentación requerida a los efectos de la designación ha sido acompañada oportunamente.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN dio por cumplido lo instruido por el artículo 1º del Decreto Nº 254/15.

Que las designaciones no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los cargos han cumplimentado los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente.

Que han tomado intervención la Asesoría Letrada de la CONEAU y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS de la CONEAU, a las personas 
que se mencionan en el ANEXO (IF-2017-16426711-APN-DA#CONEAU) que forma parte integrante de la presente 
medida, en los cargos, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondientes al SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto N° 2.098/08, que allí se determinan con carácter de excepción 
a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley Nº 27.341.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101385/17 v. 29/12/2017
#F5452907F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4773-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. 2347 del 22 de diciembre 
de 2014 y su modificatoria 1096 del 18 de mayo de 2015, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 486 del 3 
de marzo de 2015 y 2675 del 22 de octubre de 2015 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el Expediente Nº 22269/15 
en ONCE (11) cuerpos del Registro del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N°  565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa 
Nº 609/14 mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Nº 2347/14 y su modificatoria 1096/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a 
los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por 
la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a las personas que se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida 
resolución.

Que por Resolución Nº 183/15 y su modificatoria 486/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso de 
selección de personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes 
financiados y se aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Nº 2675/15 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó el Orden de Mérito elevado por 
el Comité de Selección N° 18 (DIECIOCHO) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus 
respectivos puntajes que se consignan en los Anexos I a XIX de la citada resolución.

Que por el Acta Nº 11 del 9 de octubre de 2015, el Comité de Selección -de conformidad con las facultades 
conferidas por los artículos 24, 31 y 128 del Anexo del Decreto Nº 2.098 y sus modificatorios- recomienda la 
incorporación o, en su caso, la continuidad en la carrera en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y 
Tramo correspondiente tal como se refleja en el Anexo de la mencionada acta.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la persona cuya designación aquí se tramita ha cumplimentado los requisitos establecidos en la reglamentación 
vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17.

#I5452905I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al agente Liliana Beatriz GENTILE (DNI N° 13.468.507) en el cargo de Técnico Especialista 
en Gestión Financiera (Código 2014-006566- MINEDU-G-SI-X-B), Agrupamiento General, Tramo Avanzado, Nivel 
B, Grado 8, correspondiente al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, en la Secretaría de Políticas Universitarias de esta Cartera Ministerial.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, pase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

e. 29/12/2017 N° 101383/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4781-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2017

VISTO el Expediente AUC Nº  0001211/2015 del registro de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 254 del 
24 de diciembre 2015 y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nº 270 del 13 de mayo de 
2009 y Nº 609 del 1º de agosto de 2014, las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 602 de fecha 28 de noviembre de 2014, las Resoluciones CONEAU Nº 332 del 4 de junio de 2015 
y su rectificatoria Nº 353 del 5 de junio de 2015, Nº 356 del 12 de junio de 2015, Nº 940, Nº 943 y Nº 944 del 6 de 
noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 se dispuso que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa Nº 270/09 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, a los efectos de posibilitar la 
cobertura de cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como Anexo 
forma parte integrante de la citada medida.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley 
Nº 26.895, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº  602 de fecha 28 de noviembre de 2014 se asignaron los cargos vacantes 
y financiados de esta COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizados para su cobertura por el artículo 9° de la Decisión 
Administrativa N° 609/14, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado Convenio.

Que por la Resolución CONEAU Nº 332 del 4 de junio de 2015 y su similar rectificatoria Resolución CONEAU 
Nº 353 del 5 de junio de 2015, se designaron a los integrantes del Comité de Selección Nº 1, para la cobertura 
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de TRECE (13) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente mediante el Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por la Resolución Nº 39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Que asimismo, por la Resolución CONEAU Nº  356 del 12 de Junio de 2015, se llamó a concurso mediante 
Convocatoria Ordinaria, Abierta o General para la cobertura de los cargos vacantes y financiados y se aprobaron 
las Bases de las Convocatorias dictadas por el Comité de Selección, entre los cuales se encuentran UN (1) 
cargo del Agrupamiento Profesional Nivel B de Profesional Especializado en Acreditación Universitaria, Código 
Identificatorio: 2015-012433-CONEAU-P-SI-X-B, TRES (3) cargos del Agrupamiento Profesional Nivel C, de 
Profesional en Acreditación Universitaria códigos 2015-012436-CONEAU-P-SI-X-C, 2015-012437-CONEAU-P-SI-
X-C y 2015-012441-CONEAU-P-SI-X-C y UN (1) cargo del Agrupamiento Profesional Nivel C de Profesional en 
Gestión de Expedientes y Trámites de Acreditación Universitaria, Código Identificatorio: 2015-012438-CONEAU-
P-SI-X-C.

Que por la Resolución CONEAU Nº  940/15 de fecha 6 de noviembre de 2015, se aprobó el Orden de Mérito 
Definitivo, para UN (1) cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional en Gestión de Expedientes y 
Trámites de Acreditación Universitaria, Código Identificatorio: 2015-012438-CONEAU-PSI-X-C de la PRESIDENCIA- 
DEPARTAMENTO DE ASESORÍA LETRADA de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA, conforme allí se consigna.

Que por la Resolución CONEAU Nº  943/15 de fecha 6 de noviembre de 2015, se aprobó el Orden de Mérito 
Definitivo, para TRES (3) cargos del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional en Acreditación Universitaria, 
Código Identificatorio: 2015-012436-CONEAU-P-SI-X-C de la PRESIDENCIA-; Código Identificatorio: 
2015-012437-CONEAU-P-SI-X-C y Código Identificatorio: 2015-012441-CONEAU-P-SI-X-C de la DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y RELACIONES INTERNACIONALES de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, conforme se allí se consigna.

Que por la Resolución CONEAU Nº  944/15 de fecha 6 de noviembre de 2015, se aprobó el Orden de Mérito 
Definitivo, para UN (1) cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Profesional Especializado en Acreditación 
Universitaria, Código Identificatorio: 2015-012433-CONEAU-P-SI-X-B de la PRESIDENCIA- DEPARTAMENTO DE 
ASESORIA LETRADA, en las condiciones en que se consigna en forma parte integrante de dicha Resolución.

Que el Comité de Selección, de conformidad con las facultades conferida por los artículos 24, 31 y 128 del Anexo 
al Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, tiene la facultad de recomendar la incorporación en la carrera o, en su 
caso su continuidad en la misma, en el Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente, tal como 
se refleja en los Anexos de las mencionadas Actas.

Que por el Acta Nº 9, de fecha 26 de octubre de 2015, el Citado Comité de Selección ha recomendado que en la 
incorporación de las aspirantes en el Orden de Mérito se aplique lo establecido por el artículo 128 del Anexo al 
Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, y se lo designe en el Grado 1 del Nivel Escalafonario correspondiente.

Que la documentación requerida a los efectos de la designación ha sido acompañada oportunamente.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, dio por cumplido lo 
instruido por el artículo 1º del Decreto Nº 254/15 (IF-2017-10601886-APN-ONEP#MM).

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los cargos han cumplimentado los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente.

Que han tomado intervención la Asesoría Letrada de la CONEAU y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1°- Desígnanse en la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
(CONEAU), a la personas que se mencionan en el ANEXO (IF-2017-18818191-APN-DA#CONEAU), ANEXO (IF-2017-
18818189-APN-DA#CONEAU), ANEXO (IF-2017-18818181-APN-DA#CONEAU), ANEXO (IF-2017-18818177-APN-
DA#CONEAU) y ANEXO (IF-2017-18818169-APN-DA#CONEAU), que forman parte integrante de la presente medida, 
en los Cargos, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2.098/08, y áreas que allí se determinan, con carácter 
de excepción a lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley Nº 27.198.
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ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101749/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4783-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2017

VISTO el Expediente AUC Nº 0001214/2015 en TRES (3) cuerpos del registro de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
Nº 254 del 24 de diciembre 2015 y Nº 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nº 270 del 13 de 
mayo de 2009 y Nº 609 del 1º de agosto de 2014, las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, 
la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 602 de fecha 28 de noviembre de 2014, las Resoluciones CONEAU Nº 332 del 4 de 
junio de 2015 y su rectificatoria Nº 353 del 5 de junio de 2015, Nº 356 del 12 de junio de 2015, Nº 945 y Nº 946 del 
6 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 se dispuso que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa Nº 270/09 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, a los efectos de posibilitar la 
cobertura de cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente que se detallan en la planilla que como Anexo 
forma parte integrante de la citada medida.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de la Ley 
Nº 26.895, la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº  602 de fecha 28 de noviembre de 2014 se asignaron los cargos vacantes 
y financiados de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, autorizados para su cobertura por el artículo 9° de la Decisión 
Administrativa N° 609/14, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado Convenio.

Que por la Resolución CONEAU Nº 332 del 4 de junio de 2015 y su rectificatoria Resolución CONEAU Nº 353 del 
5 de junio de 2015, se designaron a los integrantes del Comité de Selección Nº 2, para la cobertura de TRES (3) 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente mediante el Régimen de Selección de Personal para el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO, aprobado por la Resolución Nº 39/10 de la entonces SECRETARÍA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias.

Que asimismo, por la Resolución CONEAU Nº 356 del 12 de junio de 2015, se llamó a concurso mediante Convocatoria 
Ordinaria, Abierta o General para la cobertura de los cargos vacantes y financiados y se aprobaron las Bases de 
las Convocatorias dictadas por el Comité de Selección, para la cobertura de DOS (2) cargos del Agrupamiento 
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Profesional, Nivel C de Profesional en Comunicación Institucional (Código Identificatorio: 2015-012440-CONEAU-
P-SI-X-C) y Profesional Ceremonial y Relaciones Institucionales (Código Identificatorio: 2015-012442-CONEAU-P-
SI-X-C)

Que el Comité de Selección Nº 2, de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 24, 31 y 128 del 
Anexo al Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios, tiene la facultad de recomendar la incorporación en la carrera 
o, en su caso su continuidad en la misma, en el Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente, 
tal como se refleja en el Anexo de la mencionada Acta.

Que por el Acta Nº 9 de fecha 26 de octubre de 2015, el citado Comité de Selección ha recomendado que en la 
incorporación de las aspirantes en el Orden de Mérito se aplique lo establecido por el artículo 128 del Anexo al 
Decreto Nº 2.098/08 y sus modificatorios y se lo designe en el Grado 1 del Nivel Escalafonario correspondiente.

Que por la Resolución CONEAU Nº 945 de fecha 6 de noviembre de 2015, se aprobó el Orden de Mérito Definitivo, 
para UN (1) cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Profesional en Comunicación Institucional de la DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y RELACIONES INTERNACIONALES y por la Resolución CONEAU Nº 946/15, 
se aprobó UN (1) cargo del Agrupamiento Profesional en Ceremonial y Relaciones Institucionales, Nivel C, de la 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y RELACIONES INTERNACIONALES conforme se consignan en 
dichas Resoluciones.

Que la documentación requerida a los efectos de la designación ha sido acompañada oportunamente.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, dio por cumplido lo instruido por el artículo 1º del Decreto Nº 254/15 
(IF-2017-10601886-APN-ONEP#MM).

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los citados cargos han cumplimentado los requisitos establecidos en la 
reglamentación vigente.

Que han tomado intervención la Asesoría Letrada de la CONEAU y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en la planta permanente de la DIRECCIÓN DE DESARROLLO, PLANEAMIENTO Y 
RELACIONES INTERNACIONALES de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
(CONEAU), a las personas que se mencionan en los ANEXOS (IF-2017-18784970-APN-DA#CONEAU) y (IF-2017-
18787461-APN-DA#CONEAU), que forman parte integrante de la presente medida, en los Cargos, Agrupamiento, 
Tramo, Niveles y Grados escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2.098/08, que allí se determinan.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101466/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 4817-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-30271526-APN-SECPU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado Expediente la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO solicita a este Ministerio la publicación de la 
reforma introducida a su Estatuto Académico por ordenanza de la Honorable Asamblea Universitaria, adoptada 
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en la sesión de fecha 20 de marzo de 2017 y de la que da cuenta la Ordenanza Nº 1 del mismo cuerpo de fecha 
15 de noviembre de 2017.

Que analizadas las modificaciones introducidas al texto de los artículos 129 y 135 del Estatuto vigente aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 2103 de fecha 18 de octubre de 2013, consistentes en el aumento del número de 
suplentes que integran las listas de docentes, estudiantes y personal de apoyo académico en las elecciones 
de claustro para integrar el Consejo Superior y los Consejos Directivos de la Universidad, se observa que las 
mismas no violentan ninguna disposición de la Ley Nº 24.521, por lo que corresponde hacer lugar a lo peticionado 
ordenando su publicación.

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Ley 24.521.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la modificación introducida al texto de los artículos 
129 y 135 del Estatuto Académico de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CUYO, cuya modificación fue dispuesta por 
ordenanza de la Honorable Asamblea Universitaria, adoptada en la sesión de fecha 20 de marzo de 2017 y de la 
que da cuenta la Ordenanza Nº 1 del mismo cuerpo de fecha 15 de noviembre de 2017, los que quedan redactados 
de acuerdo al texto que se encuentra reproducido en el Anexo (IF-2017-32004414-APN-SECPU#ME), que a todos 
los efectos forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alejandro 
Finocchiaro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101724/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
Resolución 5217-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO la Resolución Ministerial Nº  3117 de fecha 10 de agosto de 2017 y el Expediente N°  23411527-APN-
SECPU#ME/17, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial Nº 3117/17 creó el “PROGRAMA NEXOS: ARTICULACIÓN EDUCATIVA” cuya finalidad 
es promover una política educativa interinstitucional para mejorar la articulación entre el nivel secundario y la 
educación superior y al interior de los subsistemas de educación superior, incorporando a los distintos actores 
del sistema educativo, las Jurisdicciones Provinciales y las Universidades para consensuar y construir desde una 
perspectiva colaborativa las acciones que se desarrollen desde el citado Programa.

Que ese marco, se ha previsto la creación de la línea de Articulación Integral de la Educación Tecnológica, dirigida 
a desarrollar estrategias de articulación institucional y de trayectos formativos, a través de la compilación y 
elaboración de marcos normativos y el diseño de nuevos instrumentos que mejoren su organización.

Que, en este sentido, se busca incentivar acciones orientadas a la generación de acuerdos y actualizaciones 
curriculares centradas en los contenidos y las experiencias formativas que permitan establecer propuestas de 
homologación, certificación profesional, flexibilidad curricular y de continuidad y complementariedad de estudios.

Que para ello, se requiere contar con la participación de las Instituciones Universitarias, los Institutos de Educación 
Superior Tecnológicos y las dependencias jurisdiccionales, con el fin de propiciar trayectorias educativas continuas 
y articuladas en el eje de la educación tecnológica.

Que, en virtud de ello, resulta aconsejable invitar a los Ministerios de Educación provinciales a adoptar medidas 
en ese sentido.
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Que, en consecuencia, la SECRETARÍA EJECUTIVA de los CONSEJOS REGIONALES DE PLANIFICACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES) propicia la creación de la citada línea de acción programática “ARTICULACIÓN 
INTEGRAL DE LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA”.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas a esta Secretaría por la Resolución 
Ministerial Nº 3117 de fecha 10 de agosto de 2017.

Por ello,

LA SECRETARIA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear la línea de acción programática “Articulación Integral de la Educación Tecnológica”, en el 
marco del PROGRAMA “NEXOS: ARTICULACIÓN Y COOPERACIÓN EDUCATIVA”, conforme a los lineamientos 
que se incorporan en el ANEXO (IF-2017-23751728-APNSECPU#ME) de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Invitar a los MINISTERIOS DE EDUCACIÓN PROVINCIALES o sus equivalentes, en convenio con las 
Instituciones Universitarias y el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA, a adoptar los procesos de 
trabajo en función de los contextos provinciales, considerando los antecedentes que se encuentren implementando 
y su pertenencia a cada CONSEJO REGIONAL DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES).

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Danya Verónica Tavela.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101727/17 v. 29/12/2017

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 32-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente EX-2016-03282519-APN-DMEYD#AABE, el Decreto/Ley Nº  23.354/56 de fecha 31 de 
diciembre de 1956 y los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 
2013 y 2.670 de fecha 1 de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS, tendiente a obtener la cesión a su favor de un sector del inmueble propiedad del 
ESTADO NACIONAL, ubicado en la Ruta Nacional Nº 9 - Km. 1309, de la Localidad de LAS TALITAS, Partido de 
TAFÍ VIEJO, Provincia de TUCUMÁN, identificado catastralmente como Circunscripción 1 – Sección 25 – Lámina 
3 – Parcela 8 B y vinculado al CIE Nº 90000000660/2, que cuenta con una superficie aproximada de terreno de 
TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y NUEVE DECÍMETROS 
CUADRADOS (13.833,49 m2), en jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO, según se detalla en el croquis PLANO-2017-21469622-APN-DNRBI#AABE que como ANEXO I forma 
parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada tiene por objeto utilizar el inmueble para el estacionamiento y guarda de los vehículos 
y demás elementos que son utilizados por la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS y 
también desarrollar actividades relacionadas con la protección civil de su población.

Que actualmente todo el equipamiento que la citada Asociación emplea para dar respuesta a la comunidad, 
tanto automotores como equipos necesarios en las tareas que se realizan frente a siniestros e incendios, están 
expuestos al deterioro y robo de las unidades, por no contar con un lugar para su resguardo.

Que en virtud de su Acta Constitutiva, la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS tiene 
entre sus objetivos, el coordinar y ayudar en todo tipo de siniestro que afecte o pongan en peligro la vida y bienes 
de los habitantes de la comunidad, como ser incendios, accidentes, rescates de personas o animales, terremotos, 
inundaciones, aluviones, derrame de sustancias tóxicas y/o peligrosas epidemias y protección al medio ambiente.
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Que conforme los certificados obrantes en las actuaciones, la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
LAS TALITAS obtuvo su personería jurídica mediante Resolución de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS 
JURÍDICAS Nº 415 de fecha 4 de diciembre de 2003.

Que por su parte, mediante Resolución Nº 548 de fecha 12 de octubre de 2012 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE, se otorgó el reconocimiento a la entidad ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS 
TALITAS, de la Provincia de TUCUMÁN, en el marco de la Resolución del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS Nº 420/2003, asignándosele el Legajo Nº 746 del REGISTRO DE ENTIDADES 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, de carácter voluntario y servicio 
gratuito para desarrollar actividades relacionadas con la protección civil de la población.

Que la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL de la SECRETARÍA DE ESTADO DE SERVICIOS AL 
CIUDADANO del MINISTERIO DE SEGURIDAD CIUDADANA ha reconocido la capacidad técnica y el equipamiento 
con el que cuenta la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS, así como la necesidad de 
contar con un cuartel y por su parte, el CONSEJO DE FEDERACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA ha expresado la necesidad de la requirente de contar de manera urgente con el inmueble 
que solicita.

Que conforme surge de las presentes actuaciones en el inmueble solicitado funcionaba el ex Batallón de Arsenales 
5 “Miguel Azcuénaga”, y éste se encontraría incluido en la Resolución MD Nº 172/06, relacionada con los sitios 
donde funcionaron Centros Clandestinos de Detención en el período de la última dictadura militar.

Que, al respecto, se confirió intervención a la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y PLURALISMO CULTURAL, 
en su carácter de autoridad de aplicación en la “Preservación, señalización y difusión de Sitios de Memoria del 
Terrorismo de Estado”, sobre la procedencia del pedido, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 26.691 y el Decreto 
Nº 1.986 de fecha 29 de octubre de 2014, que efectuó a su vez la consulta pertinente al Juzgado Federal Nº 1 de 
Tucumán, quien responde a través del Oficio Nº 42 de fecha 21 de febrero de 2017, manifestando que el sector del 
Arsenal Miguel de Azcuénaga cuya asignación peticiona la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS 
TALITAS, no se encuentra afectado por la medida cautelar dictada en autos “COMPAÑÍA DE ARSENALES MIGUEL 
DE AZCUÉNAGA, (LOCALIZACIÓN DE FOSAS COMUNES) s/ AVERIGUACIÓN DE DELITO QUERELLANTE: NOLI, 
ALICIA MARÍA Y OTROS”.

Que el Juzgado Federal Nº 1 de Tucumán, aclara que en caso de otorgarse el permiso solicitado, la ASOCIACIÓN 
DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS deberá informar al Juzgado en forma inmediata cualquier hecho 
nuevo que implique alteración y/o modificación del suelo o de la construcción del predio o sector asignado, no 
pudiendo efectuarse ninguna alteración del lugar sin que el Juzgado expida una autorización previo control pericial, 
atento al interés general que reviste el Arsenal Miguel de Azcuénaga para las investigaciones penales en curso.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, estableciéndose 
que ejercerá las facultades establecidas por los artículos 51 y 53 del Decreto/Ley Nº 23.354/56, texto vigente a 
tenor de lo normado por la Ley Nº 18.142.

Que conforme las disposiciones del artículo 53 de la Ley de Contabilidad, la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO se encuentra facultada para conceder el uso precario y gratuito de inmuebles afectados a las 
jurisdicciones, que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por organismos 
públicos o por instituciones privadas, legalmente constituidas en el país, para el desarrollo de sus actividades de 
interés general.

Que el artículo 22 del ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12 establece que la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos 
de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la 
jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a 
la preservación del inmueble y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la tenencia será siempre precaria y revocable en cualquier momento 
por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. La Agencia podrá autorizar a los 
permisionarios la realización de obras en los inmuebles otorgados. Esta autorización debe ser inexcusablemente 
expresa y previa al inicio de dichas obras.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.
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Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
que al momento se hallan subutilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdicciones dependientes del ESTADO 
NACIONAL, resultando menester la optimización de su gestión.

Que entre tales bienes, se encuentra el sector del inmueble solicitado por la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS, el cual si bien revista en jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO 
MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, de los relevamientos, informes técnicos y estudios de factibilidad pertinentes 
practicados en el ámbito de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, se verifica su falta de 
afectación específica.

Que conforme lo previsto en el artículo 39 del ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 reglamentario del Decreto Nº 1.382/12 
se efectuó la comunicación correspondiente al MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO respecto de la desafectación que se propicia.

Que el inciso 19 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, sustituido por el artículo 4º del Decreto Nº 1.416/13 y 
el artículo 36 del ANEXO del Decreto Nº  2.670/15 reglamentario del citado Decreto Nº  1.382/12, facultan a la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO a desafectar aquellos bienes inmuebles propiedad del 
ESTADO NACIONAL que se encontraren en uso y/o concesionados, cuando de su previa fiscalización resultare la 
falta de afectación específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad, teniendo en consideración 
las competencias, misiones y funciones de la repartición de origen, como así también, la efectiva utilización y/u 
ocupación de los mismos.

Que el artículo 37 del citado ANEXO del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO considerará inmuebles pasibles de ser desafectados por presentar “falta de afectación 
específica, uso indebido, subutilización o estado de innecesariedad”, a aquellos inmuebles propiedad del ESTADO 
NACIONAL comprendidos en alguno de los supuestos, no taxativos, que a continuación se detallan: 1) Que no 
se encontraren afectados a ningún organismo; 2) Que no sean necesarios para la gestión específica del servicio 
al que están afectados; 3) No afectados al uso operativo de los concesionarios de los servicios públicos; 4) Los 
utilizados parcialmente en la parte que no lo fueran, encontrándose la Agencia facultada para efectuar la mensura 
o el deslinde necesario; 5) Los arrendados o concedidos en custodia a terceros, con los alcances del artículo 
13 del Decreto N° 1.382/12 y su modificatorio; 6) Los inmuebles fiscales intrusados; y 7) Los concedidos en uso 
precario a las entidades previstas en el artículo 53 de la Ley de Contabilidad.

Que en consecuencia resulta procedente desafectar de la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - 
ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, el sector del inmueble del ESTADO NACIONAL en trato y otorgar 
a la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS el uso precario del mismo para utilizarlo 
como estacionamiento y guarda de los vehículos y demás elementos que son utilizados por la ASOCIACIÓN DE 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS y también desarrollar actividades relacionadas con la protección 
civil de su población, ello a través del Convenio de “PERMISO DE USO – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO / ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS” identificado como IF-
2017-35004636-APN-DNGIE#AABE, que como ANEXO II forma parte integrante de la presente medida, permiso 
que contempla las restricciones impuestas por el Juzgado Federal Nº 1 de Tucumán.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE LAS TALITAS y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de 
SESENTA (60) días a contar desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no podrá apartarse 
de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la demarcación 
in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, 
en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere 
necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio físico del mismo, 
con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes inmuebles estatales a 
la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que asimismo, el artículo 5º del Decreto Nº 1.416/13 establece que todas las transferencias o asignaciones de 
uso de inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazo de CINCO (5) 
días hábiles contados a partir del dictado de la resolución que así lo disponga, a la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE HACIENDA, para su correspondiente registro.

Que el servicio jurídico permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desaféctase de la jurisdicción del MINISTERIO DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GENERAL DEL 
EJÉRCITO un sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Ruta Nacional Nº 9 - Km. 1309, 
de la Localidad de LAS TALITAS, Partido de TAFÍ VIEJO, Provincia de TUCUMÁN, identificado catastralmente como 
Circunscripción 1 – Sección 25 – Lámina 3 – Parcela 8 B y vinculado al CIE Nº 90000000660/2, que cuenta con una 
superficie aproximada de terreno de TRECE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS CON 
CUARENTA Y NUEVE DECÍMETROS CUADRADOS (13.833,49 m2), según se detalla en el croquis PLANO-2017-
21469622-APN-DNRBI#AABE que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Otórgase a favor de la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS el uso 
precario de un sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, descripto en el Artículo 1º de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el denominado “PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS” identificado como IF-2017-35004636-
APN-DNGIE#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la notificación de la presente resolución, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al MINISTERIO DE DEFENSA, al ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO y a la 
ASOCIACIÓN DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LAS TALITAS.

ARTÍCULO 7º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Pedro Villanueva.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101956/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 764-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2017

Visto el expediente EX-2017-24012383-APN-DMEYN#MHA, la ley 27.341, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 254 del 24 de diciembre de 2015 y 355 del 22 de mayo de 2017, la decisión administrativa 284 del 5 de mayo 
de 2017, las resoluciones 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, 2 del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, las resoluciones 205 del 21 de abril de 2015 y 252 del 7 de mayo de 
2015, ambas de la Secretaría Legal y Administrativa del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y la 
resolución 1186 del 23 de octubre de 2015 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SI.N.E.P.).

Que mediante la resolución 2 del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se asignaron ochocientos noventa y ocho (898) cargos vacantes y 

#F5453748F#
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financiados del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, autorizados para su cobertura en el artículo 
1° de la decisión administrativa 609 del 1 de agosto de 2014, mediante el Régimen de Selección establecido por 
el Título IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y de conformidad con lo previsto en la 
resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública.

Que a través de la resolución 205 del 21 de abril de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa dependiente del 
entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas se designaron los integrantes de los Comités de Selección, 
conforme a lo contemplado en el artículo 29 del anexo I a la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión 
Pública.

Que en la resolución 252 del 7 de mayo de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa dependiente del ex 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, se aprobaron las Bases de la Convocatoria y el llamado a Concurso 
mediante Convocatorias Extraordinarias, Abierta y General y Abierta Complementaria, definidas por los Comités 
de Selección designados conforme los procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal 
para el Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.).

Que mediante la resolución 1186 del 23 de octubre de 2015 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas se aprobaron los órdenes de mérito correspondientes al proceso de selección para la cobertura de ciento 
sesenta y un (161) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del citado ex Ministerio, elevados por el 
Comité de Selección Nº 1 de acuerdo al detalle que obra en el anexo I (INLEG-2017-22918676-APN-DCYRL#MHA) 
de la citada resolución.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el decreto 2098/2008, y con 
los procedimientos de selección establecidos en la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, conforme resulta de la revisión efectuada en virtud de lo contemplado en el 
decreto 254 del 24 de diciembre de 2015 por el entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.

Que en virtud de los decretos 2 del 2 de enero de 2017, modificatorio de la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92), y 64 del 24 de enero de 2017, relativo a la conformación organizacional del Ministerio 
de Hacienda, se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por el 
decreto citado en último término, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior 
a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las responsabilidades primarias, acciones y dotaciones 
vigentes a la fecha con sus respectivos niveles, grados de revista y Funciones Ejecutivas previstas en el decreto 
2098/2008.

Que mediante el artículo 8° de la decisión administrativa 284 del 5 de mayo de 2017, se establece que en los 
procesos de designaciones de personal, la Secretaría de Empleo Público del Ministerio de Modernización emitirá 
un informe a fin de verificar la existencia del cargo en los anexos I, III o V, según corresponda, el que deberá 
incorporarse al expediente y mencionarse en el acto administrativo a ser dictado por la autoridad competente para 
efectuar la designación.

Que el Ministerio de Modernización en el marco de la citada decisión administrativa, ha verificado la existencia del 
cargo concursado mediante el informe IF-2017-26283861-APN-SECEP#MM.

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se dispuso, entre otros aspectos, que toda designación de personal 
ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública centralizada, será efectuada en su 
respectiva jurisdicción por los Ministros y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 3º del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Planta de Personal Permanente del Ministerio de Hacienda, al agente Pablo Luis 
Vega (M.I. N° 28.693.747) conforme se detalla en el anexo (IF-2017-29020731-APN-DGRRHH#MHA) que integra la 
presente medida, en el Cargo, Agrupamiento, Tramo y Grado que para este caso se detallan, a efectos de cubrir 
un (1) cargo vacante Nivel Escalafonario C, del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P) aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, de la 
Planta de Personal Permanente correspondiente a la estructura organizativa del entonces Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas.
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ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida con cargo 
a las partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Nicolas 
Dujovne.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101537/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 765-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2017

Visto el expediente EX-2017-23260296-APN-DMEYN#MHA, la ley 27.341, los decretos 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, 254 del 24 de diciembre de 2015 y 355 del 22 de mayo de 2017, la decisión administrativa 284 del 5 de 
mayo de 2017, las resoluciónes 1361 del 3 de noviembre de 2015 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, 2 del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, 205 del 21 de abril de 2015 y 252 del 7 de mayo de 2015, ambas de la Secretaría Legal 
y Administrativa del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y

CONSIDERANDO:

Que en la resolución 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SI.N.E.P.).

Que mediante la resolución 2 del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se asignaron ochocientos noventa y ocho (898) cargos vacantes y 
financiados del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, autorizados para su cobertura en el artículo 
1° de la decisión administrativa 609 del 1 de agosto de 2014, mediante el Régimen de Selección establecido por el 
Título IV del SI.N.E.P., aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, y de conformidad con lo previsto en la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la 
Gestión Pública.

Que a través de la resolución 205 del 21 de abril de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa dependiente del 
entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas se designaron los integrantes de los Comités de Selección, 
conforme a lo contemplado en el artículo 29 del anexo I a la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión 
Pública.

Que en la resolución 252 del 7 de mayo de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa dependiente del ex 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, se aprobaron las Bases de la Convocatoria y el llamado a Concurso 
mediante Convocatorias Extraordinarias, Abierta y General y Abierta Complementaria, definidas por los Comités 
de Selección designados conforme los procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal 
para el SI.N.E.P.

Que a través de la resolución 1361 del 3 de noviembre de 2015 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas se aprobaron los órdenes de mérito correspondientes al proceso de selección para la cobertura de 
veinticuatro (24) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del citado ex Ministerio, elevados por el 
Comité de Selección 4 de acuerdo al detalle que obra en el Anexo I de la citada resolución.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el decreto 2098/2008, y con 
los procedimientos de selección establecidos en la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, conforme resulta de la revisión efectuada en virtud de lo contemplado en el 
decreto 254 del 24 de diciembre de 2015 por el entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.

Que en virtud de los decretos 2 del 2 de enero de 2017, modificatorio de la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, y 64 del 24 de enero de 2017, relativo a la conformación organizacional del 
Ministerio de Hacienda, se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por 
el decreto citado en último término, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior 
a Subsecretaría, las que transitoriamente mantendrán las responsabilidades primarias, acciones y dotaciones 
vigentes a la fecha con sus respectivos niveles, grados de revista y Funciones Ejecutivas previstas en el decreto 
2098/2008 y sus modificatorios.

#F5453059F#
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Que en la decisión administrativa 284 del 5 de mayo de 2017 se establecieron los cargos autorizados en proceso 
de selección para la Jurisdicción.

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se dispuso, entre otros aspectos, que toda designación de personal 
ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública centralizada, serán efectuadas en sus 
respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 3º del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Planta de Personal Permanente del Ministerio de Hacienda, a Alberto Rosenberg 
conforme lo consignado en el Anexo (IF-2017-29256828-APN-DGRRHH#MHA) que integra esta medida, en el 
Cargo, Agrupamiento, Tramo y Grado que para cada caso se detallan, a efectos de cubrir un (1) cargo vacante Nivel 
Escalafonario B, del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial, homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, de la Planta de Personal Permanente 
correspondiente a la estructura organizativa del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. — Nicolas 
Dujovne.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101518/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 766-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2017

Visto los expedientes EX-2017-22342576-APN-DMEYN#MHA y EX-2017-21901986-APN-DMEYN#MHA, 
EX-2017-21901876-APN-DMEYN#MHA, EX-2017-21901757-APN-DMEYN#MHA, EX-2017-21901645-APN-
DMEYN#MHA, EX-2017-21901456-APN-DMEYN#MHA en tramitación conjunta, la ley 27.341, los decretos 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 254 del 24 de diciembre de 2015, 2 del 2 de enero de 2017, 64 del 24 de enero de 2017 
y 355 del 22 de mayo de 2017, la decisión administrativa 284 del 5 de mayo de 2017, las resoluciones 39 del 18 de 
marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 2 
del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa dependiente de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros, 205 del 21 de abril de 2015 y 252 del 7 de mayo de 2015, ambas de la Secretaría Legal 
y Administrativa dependiente del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y 1186 del 23 de octubre 
de 2015 del citado ex Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que en la resolución 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública dependiente de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros, se aprueba el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público (SI.N.E.P.).

Que mediante la resolución 2 del 19 de enero de 2015 de la ex Secretaría de Gabinete y Coordinación Administrativa 
dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, se asignan ochocientos noventa y ocho (898) cargos vacantes 
y financiados del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, autorizados para su cobertura en el artículo 
1° de la decisión administrativa 609 del 1 de agosto de 2014, mediante el Régimen de Selección establecido por 
el Título IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y de conformidad con lo previsto en la 
resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública.
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Que a través de la resolución 205 del 21 de abril de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa dependiente del ex 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas se designan los integrantes de los Comités de Selección, conforme lo 
establecido en el artículo 29 del anexo I a la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública.

Que en la resolución 252 del 7 de mayo de 2015 de la Secretaría Legal y Administrativa dependiente del entonces 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas se aprueban las Bases de la Convocatoria y el llamado a Concurso 
mediante Convocatorias Extraordinaria Abierta y General, definidas por los Comités de Selección designados 
conforme los procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de 
Empleo Público (SI.N.E.P.).

Que mediante la resolución 1186 del 23 de octubre de 2015 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas se aprueban los órdenes de mérito correspondientes al proceso de selección para la cobertura de ciento 
sesenta y un (161) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del citado ex Ministerio, elevados por 
el Comité de Selección Nº 1 respecto de los postulantes para los cargos detallados en el anexo I de la citada 
resolución.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el decreto 2098/2008, y con 
los procedimientos de selección establecidos en la resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública, 
conforme resulta de la revisión efectuada por el entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas, que se 
dispusiera en el artículo 1° del decreto 254 del 24 de diciembre de 2015.

Que en virtud de los decretos 2 del 2 de enero de 2017, modificatorio de la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
decreto 438/1992), y 64 del 24 de enero de 2017, relativo a la conformación organizativa del Ministerio de Hacienda, 
se dispone que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por el decreto citado en 
último término, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a Subsecretaría, las 
que transitoriamente mantendrán las responsabilidades primarias, acciones y dotaciones vigentes a la fecha con 
sus respectivos niveles, grados de revista y Funciones Ejecutivas previstas en el decreto 2098/2008.

Que mediante el artículo 8° de la decisión administrativa 284 del 5 de mayo de 2017 y su modificatoria, se establece 
que en los procesos de designaciones de personal, la Secretaría de Empleo Público dependiente del Ministerio 
de Modernización emitirá un informe a fin de verificar la existencia de los cargos en los anexos I, III o V, según 
corresponda, el que deberá incorporarse al expediente y mencionarse en el acto administrativo a ser dictado por 
la autoridad competente para efectuar la designación.

Que el Ministerio de Modernización en el marco de la citada decisión administrativa, verifica la existencia de los 
cargos concursados (cf. IF-2017-26246865-APN-SECEP#MM).

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se dispone entre otros aspectos, que toda designación de personal 
ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública centralizada, serán efectuadas en sus 
respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 3º del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Planta de Personal Permanente del Ministerio de Hacienda, a los agentes consignados 
en el anexo (IF-2017-34037923-APN-DGRRHH#MHA) que integra la presente medida, en el Cargo, Agrupamiento, 
Tramo y Grado que para cada caso se detallan, a efectos de cubrir seis (6) cargos vacantes, Nivel Escalafonario 
C, del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, de la Planta de Personal Permanente correspondiente 
a la estructura organizativa del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Nicolas 
Dujovne.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101478/17 v. 29/12/2017
#F5453000F#
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MINISTERIO DE HACIENDA
Resolución 772-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2017

Visto el expediente EX-2017-17415521-APN-DMEYN#MHA, la ley 27.341, los decretos 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, 254 del 24 de diciembre de 2015 y 355 del 22 de mayo de 2017, las decisiones administrativas 551 del 
24 de julio de 2012 y 284 del 5 de mayo de 2017, las resoluciones 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría 
de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 486 del 2 de septiembre de 2013, 541 del 20 de 
septiembre de 2013 y 1097 del 30 de diciembre de 2014, todas ellas del entonces Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 39 del 18 de marzo de 2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros se aprueba el Régimen de Selección de Personal para el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SI.N.E.P.).

Que a través de la decisión administrativa 551 del 24 de julio de 2012 se exceptúa al entonces Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas de la prohibición contenida en el artículo 7° de la ley 26.728 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el ejercicio 2012, a los efectos de posibilitar la cobertura de ciento setenta y 
seis (176) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente.

Que mediante la resolución 486 del 2 de septiembre de 2013 del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas se 
designan los integrantes de los Comités de Selección, conforme a lo establecido por el artículo 29 del anexo I a la 
resolución 39/2010 de la ex Secretaría de la Gestión Pública.

Que en la resolución 541 del 20 de septiembre de 2013 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
se aprueban las Bases de la Convocatoria y el llamado a Concurso mediante Convocatorias Extraordinarias, 
Abierta y General y Abierta Complementaria, definidas por los Comités de Selección designados conforme los 
procedimientos establecidos por el Régimen de Selección de Personal para el SI.N.E.P.

Que en la resolución 1097 del 30 de diciembre de 2014 del entonces Ministerio de Economía y Finanzas Públicas se 
aprueban los órdenes de mérito correspondientes al proceso de selección para la cobertura de doce (12) cargos 
vacantes y financiados de la Planta Permanente del citado Ministerio, elevados por el Comité de Selección 10 de 
acuerdo al detalle que obra en el anexo I (INLEG-2017-17685262-APN-DCYRL#MHA) de la citada resolución.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el decreto 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, y con los procedimientos de selección establecidos en la resolución 39/2010 de la ex Secretaría 
de la Gestión Pública, conforme resulta de la revisión efectuada en virtud de lo contemplado en el decreto 254 del 
24 de diciembre de 2015 por el entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas.

Que mediante el artículo 8° de la decisión administrativa 284 del 5 de mayo de 2017, se establece que en los 
procesos de designaciones de personal, la Secretaría de Empleo Público del Ministerio de Modernización emitirá 
un informe a fin de verificar la existencia del cargo en los anexos I, III o V, según corresponda, el que deberá 
incorporarse al expediente y mencionarse en el acto administrativo a ser dictado por la autoridad competente para 
efectuar la designación.

Que el Ministerio de Modernización en el marco de la citada decisión administrativa, ha verificado la existencia del 
cargo concursado mediante el Informe IF-2017-26246721-APN-SECEP#MM.

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se dispone entre otros aspectos, que toda designación de personal 
ingresante a la planta permanente en el ámbito de la Administración Pública centralizada, serán efectuadas en sus 
respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la Presidencia de la Nación.

Que el Ministerio de Modernización ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Hacienda ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 3º del decreto 355/2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en la Planta de Personal Permanente del Ministerio de Haicenda, a los agentes consignados 
en el Anexo (IF-2017-29257184-APN-DGRRHH#MHA) que integra la presente medida en el cargo, agrupamiento, 
tramo y grado que para cada caso allí se detalla, a efectos de cubrir tres (3) cargos vacantes nivel escalafonario 

#I5453060I#
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B y un (1) cargo vacante nivel escalafonario C del Sistema Nacional de Empleo Público (SI.N.E.P.) aprobado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, de la 
Planta de Personal Permanente correspondiente a la estructura organizativa del entonces Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas.

ARTÍCULO 2º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente medida con cargo 
a las partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Hacienda para el ejercicio 2017.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. — Nicolas 
Dujovne.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101538/17 v. 29/12/2017

INSTITUTO NACIONAL DE LA YERBA MATE
Resolución 456/2017

Posadas, Misiones, 21/12/2017

VISTO: las actuaciones “Expte. INYM N° 5669/2017 - Convocatoria Entidades para Elección de Miembros del 
Sector Privado del Directorio”, lo dispuesto en el Título IV, capítulos I, II y III de la Ley 25564, Decreto Reglamentario 
N° 1240/02 y Art. 13 del Estatuto del INYM, y;

CONSIDERANDO:

QUE, por Resolución INYM N° 61/2017 se convocó a las Entidades privadas mencionadas en el art. 6° incs. d, e, 
f, g y h de la Ley 25.564 a inscribirse y/o actualizar antecedentes en el registro respectivo a fin de participar en el 
procedimiento para la designación de Directores del INYM, conforme las normas aplicables, siendo publicada la 
misma en el Boletín Oficial y en diarios de la zona productora.

QUE, con el ánimo de procurar la mayor participación de entidades en el proceso eleccionario, el Directorio del 
INYM por Resoluciones INYM N° 241/2017 y 335/2017, fijó sucesivos plazos de prórroga del establecido inicialmente 
para inscribirse en la convocatoria de Entidades o para cumplimentar con los requisitos formales pendientes al 
efecto, efectuando mediante Resolución 400/2017 la determinación de nuevo plazo hasta el día 30/11/2017 atento 
al fenecimiento de la última prórroga establecida.

QUE, conforme constancias obrantes en el INYM y en el presente expediente, gran cantidad de entidades 
peticionantes de su habilitación para participar en el proceso de elección de Directores, han cumplimentado con 
la presentación de toda la documentación requerida en el plazo formal, correspondiendo en consecuencia habilitar 
a las mismas para participar en los procesos establecidos por los respectivos sectores a los que pertenecen.

QUE, se ha constatado la presentación de antecedentes por parte de la Federación de Cooperativas Agrícolas 
de Misiones Ltda. (FEDECOOP), solicitando su habilitación para participar en las elecciones dentro del sector que 
nuclea a los productores primarios yerbateros. Al respecto corresponde mencionar que similar petición ya fue 
tratada y resuelta de manera denegatoria por este Directorio en dos procesos eleccionarios anteriores (Resoluciones 
INYM N° 046/13 —Art. 4°—, N° 063/13 —Art 3°—, y N° 315/2015), declarando en ambas oportunidades que se 
entiende como una cuestión fundamental la defensa de la genuina y directa representación de los sectores en la 
conformación del Directorio, a efectos de que la sustentabilidad de cada uno de ellos se encuentre debidamente 
asegurada y sea un objetivo realizable, tal como lo menciona el Art. 3° de la Ley 25.564.

QUE, por los argumentos expuestos, decididos y ratificados por este Instituto, se considera que no corresponde 
la habilitación de la entidad mencionada como integrante del Sector que agrupa a los productores primarios 
yerbateros.

QUE, asimismo obra incorporada al expediente la presentación de antecedentes de la Asociación de Productores 
Molineros de Corrientes, solicitando su habilitación para participar en las elecciones del Sector Productivo.

QUE, la mencionada asociación solicitó su habilitación y participó en anteriores oportunidades en la designación 
de representantes del sector industrial, siendo admitida desde el INYM como “entidad del sector industrial” 
—inclusive en el presente proceso— de acuerdo a lo previsto en su instrumento constitutivo y por pedido de la 
misma, entendiéndose desde este Directorio que la petición a participar en uno de los sectores previstos en la 
Ley 25.564, importa una manifestación de voluntad de representar a dicho sector (opción mediante, teniendo 
en cuenta otra actividades incluidas) por lo cual no corresponde su habilitación en el sector que nuclea a los 
productores primarios yerbateros.

#F5453060F#
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QUE, esta determinación del INYM sigue el criterio de ratificar como fundamental la férrea defensa de la genuina 
y pura representación de cada uno de los sectores de la actividad yerbatera, en beneficio de la identidad propia y 
diferenciada de cada participe de la actividad sector, que aporta la diversidad que tuvo en cuenta la Ley al asegurar 
la representación de todos quienes participan en el ámbito yerbatero de acuerdo a las labores que cumplen.

QUE, asimismo, esta decisión importa hacia el futuro, que las entidades que soliciten su habilitación para elección 
de Directores, y reúnan más de una actividad de las previstas en el Art. 6° de la Ley 25.564, deberán optar por cuál 
de ellas asumirán la representación, sin perjuicio del análisis que debe realizar el INYM para resolver su habilitación 
o no.

QUE, por otra parte se verificó en las actuaciones conforme documental acompañada, que dos entidades no 
cumplen con el requisito de antigüedad mínima de constitución establecido en cuatro (4) años en el Art. 13 in fine 
del Estatuto del INYM. Las mismas son la ASOCIACIÓN CIVIL PRODUCTORES YERBATEROS Y TAREFEROS 
DEL ALTO URUGUAY que obtuvo su personería jurídica en fecha 24/03/17 conforme Certificación de la DPJ de 
la Provincia de Misiones, y la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES YERBATEROS DEL NORTE, constituida el 
12/06/15 conforme consta en el Instrumento constitutivo presentado.

QUE, del análisis de la documentación presentada al cierre de los plazos establecidos, se comprobó que existían 
entidades inscriptas en tiempo y forma, pero que adeudaban documentación para considerarlas habilitadas para 
participar, por lo que a efectos de procurar la mayor participación, se requirió por escrito a las mismas de manera 
excepcional y por un plazo perentorio a la presentación de la documental faltante.

QUE, luego de realizado un control exhaustivo de cumplimiento de los requisitos establecidos para habilitar las 
entidades a participar en el procedimiento de designación de Directores el INYM, los mismos fueron cumplidos 
por las siguientes Asociaciones y Entidades:

I) SECTOR PRODUCTIVO:

- ASOCIACIÓN RURAL YERBATERA ARGENTINA (ARYA)

- ASOCIACIÓN CHIMIRAY

- CENTRO AGRARIO YERBATERO ARGENTINO (C.A.Y.A.)

- ASOCIACION CIVIL AGRICOLA GANADERA Y FORESTAL DE LA ZONA SUR (AAGyFSUR)

- FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA (FAA)

- ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE MISIONES (APAM)

- ASOCIACIÓN DE PLANTADORES DEL NORDESTE ARGENTINO (APNEA)

II) SECTOR COOPERATIVO:

- COOPERATIVA DE PRODUCTORES Y ELABORADORES DE TE DE GUARANÍ LIMITADA.

- PRODUCTORES DE YERBA MATE DE SANTO PIPÓ SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA.

- COOPERATIVA YERBATERA DOS DE MAYO LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRICOLA COLONIA POLANA LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRÍCOLA MIXTA DE MONTECARLO LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRICOLA DE PUERTO RICO LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRÍCOLA “RIO PARANA” LIMITADA.

- COOPERATIVA AGROPECUARIA FORESTAL DE INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN LIMITADA DE 
ARISTÓBULO DEL VALLE (C.A.F.I.C.L.A.).

- COOPERATIVA AGRÍCOLA DE LA COLONIA LIEBIG LIMITADA.

- COOPERATIVA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL “YAPEYU” LIMITADA (C.A.I.Y.A.L.).

- COOPERATIVA DE PRODUCTORES YERBATEROS DE JARDIN AMERICA LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRICOLA ELDORADO

- COOPERATIVA AGRICOLA KM 16 LIMITADA

- COOPERATIVA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL PARAJE KM 1308 LIMITADA.

III) SECTOR SECADEROS:

- ASOCIACIÓN DE SECADEROS DE YERBA MATE ZON CENTRO (A.S.Y.M.)
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- ASOCIACIÓN DE SECADEROS DE YERBA MATE DEL ALTO PARANÁ (A.S.Y.M.A.P.)

IV) SECTOR INDUSTRIAL:

- CÁMARA DE MOLINEROS DE YERBA MATE DE LA ZONA PRODUCTORA.

- ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES MOLINEROS DE CORRIENTES.

V) SECTOR TRABAJADORES RURALES:

- ASOCIACION CIVIL DE TAREFEROS Y OBREROS RURALES DE LA ZONA CENTRO.

- UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE).

- ASOCIACION CIVIL TAREFEROS UNIDOS DE JARDIN AMERICA.

- ASOCIACION CIVIL TAREFEROS DEL NORTE COMANDANTE ANDRESITO.

QUE, el procedimiento de la designación de miembros del Directorio del INYM, es una cuestión propia de las 
Entidades que nuclean a los sectores representados en el Directorio del INYM, no obstante ello, resulta necesario 
determinar que las Entidades y Asociaciones deberán hacer saber al Directorio del INYM, con una antelación 
mínima de 48 horas hábiles, el procedimiento acordado para la designación, como asimismo, el día, la hora y el 
lugar para la realización de la votación respectiva, procediendo dentro de lo posible a celebrar el acto eleccionario 
dentro de un plazo de quince (15) días hábiles, a los fines de realizar el recambio de las autoridades dentro de los 
plazos legales.

QUE, el Area Legales del INYM ha tomado la intervención correspondiente.

QUE, el INYM se encuentra facultado para aplicar las medidas necesarias a fin de hacer cumplir la Ley 25.564, 
su Decreto Reglamentario 1240/02 y las disposiciones que en su consecuencia se dicten relacionadas con los 
objetivos del INYM, según se desprende de lo dispuesto en los Art. 4 y 5 del mencionado cuerpo normativo.

POR ELLO,

EL DIRECTORIO DEL INYM
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBANSE las actuaciones y ténganse presente los antecedentes presentados por las Entidades 
y Asociaciones convocadas, obrantes en las actuaciones “Expte. INYM N° 5669/2017 - Convocatoria Entidades 
para Elección de Miembros del Sector Privado del Directorio”, a los fines de la inscripción y/o actualización de 
datos para participar en la elección de miembros del Directorio del INYM.

ARTÍCULO 2°.- HABILÍTASE para la participación en el procedimiento de designación de Directores del INYM 
—periodo 2018/2019—, a las siguientes Entidades y Asociaciones:

I) SECTOR PRODUCTIVO:

- ASOCIACIÓN RURAL YERBATERA ARGENTINA (ARYA).

- ASOCIACIÓN CHIMIRAY.

- CENTRO AGRARIO YERBATERO ARGENTINO (C.A.Y.A.).

- ASOCIACION CIVIL AGRICOLA GANADERA Y FORESTAL DE LA ZONA SUR (AAGyFSUR).

- FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA (FAA).

- ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE MISIONES (APAM).

- ASOCIACIÓN DE PLANTADORES DEL NORDESTE ARGENTINO (APNEA).

II) SECTOR COOPERATIVO:

- COOPERATIVA DE PRODUCTORES Y ELABORADORES DE TE DE GUARANÍ LIMITADA.

- PRODUCTORES DE YERBA MATE DE SANTO PIPÓ SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA.

- COOPERATIVA YERBATERA DOS DE MAYO LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRICOLA COLONIA POLANA LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRÍCOLA MIXTA DE MONTECARLO LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRICOLA DE PUERTO RICO LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRÍCOLA “RIO PARANA” LIMITADA.
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- COOPERATIVA AGROPECUARIA FORESTAL DE INDUSTRIALIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN LIMITADA DE 
ARISTÓBULO DEL VALLE (C.A.F.I.C.L.A.).

- COOPERATIVA AGRÍCOLA DE LA COLONIA LIEBIG LIMITADA.

- COOPERATIVA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL “YAPEYU” LIMITADA (C.A.I.Y.A.L.).

- COOPERATIVA DE PRODUCTORES YERBATEROS DE JARDIN AMERICA LIMITADA.

- COOPERATIVA AGRICOLA ELDORADO.

- COOPERATIVA AGRICOLA KM 16 LIMITADA.

- COOPERATIVA AGROPECUARIA E INDUSTRIAL PARAJE KM 1308 LIMITADA.

III) SECTOR SECADEROS:

- ASOCIACIÓN DE SECADEROS DE YERBA MATE ZONA CENTRO (A.S.Y.M.).

- ASOCIACIÓN DE SECADEROS DE YERBA MATE DEL ALTO PARANÁ (A.S.Y.M.A.P.).

IV) SECTOR INDUSTRIAL:

- CÁMARA DE MOLINEROS DE YERBA MATE DE LA ZONA PRODUCTORA.

- ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES MOLINEROS DE CORRIENTES.

V) SECTOR TRABAJADORES RURALES:

- ASOCIACION CIVIL DE TAREFEROS Y OBREROS RURALES DE LA ZONA CENTRO.

- UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE).

- ASOCIACION CIVIL TAREFEROS UNIDOS DE JARDIN AMERICA.

- ASOCIACION CIVIL TAREFEROS DEL NORTE COMANDANTE ANDRESITO.

ARTÍCULO 3°.- DECLARAR que NO SE ENCUENTRAN HABILITADAS para participar en el procedimiento 
eleccionario de las entidades que nuclean a los productores primarios yerbateros, en razón de los fundamentos 
particulares expuestos en los considerandos, las siguientes:

- FEDERACIÓN DE COOPERATIVAS AGRÍCOLAS DE MISIONES LIMITADA (FEDECOOP).

- ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES MOLINEROS DE CORRIENTES.

- ASOCIACIÓN CIVIL PRODUCTORES YERBATEROS Y TAREFEROS DEL ALTO URUGUAY.

- ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES YERBATEROS DEL NORTE.

ARTÍCULO 4°.- CONVÓCASE a los sectores privados que se encuentran representados en el Directorio del INYM 
a proceder a la designación de los Directores que deban asumir su cargo para el próximo mandato, no pudiendo 
exceder el plazo máximo establecido en el Art. 8° de ley N° 25.564.

ARTÍCULO 5°.- DETERMÍNASE que los sectores deberán hacer saber en forma fehaciente al INYM, con una 
antelación mínima de 48 horas hábiles, el procedimiento acordado para la designación, como asimismo, el día, 
la hora y el lugar para la realización de la votación respectiva, procediendo dentro de lo posible a celebrar el acto 
eleccionario en un plazo de quince (15) días hábiles, a los fines de realizar el recambio de las autoridades dentro 
de los plazos legales.

ARTÍCULO 6°.- PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina por un (1) día.

ARTÍCULO 7°.- REGÍSTRESE. Comuníquese a los interesados. Dese intervención al Organismo de Fiscalización 
Interno. Publíquese. Cumplido. ARCHÍVESE. — Alberto Tomás Re, Presidente. — Jeronimo Raul R. Lagier, Director. 
— Luis Sandro Sosa, Director. — Jorge E. E. Haddad, Director. — Koch Danis, Director. — Esteban Fridlmeier, 
Director. — Hector Biale, Director. — Ramiro López, Director. — Ruben Henrikson, Director.

e. 29/12/2017 N° 101695/17 v. 29/12/2017
#F5453487F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 2479-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-34821492-APN-SSS#MS del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos Nº 1991, de fecha 29 de noviembre de 2011 y Nº 1993 de fecha 30 de 
noviembre de 2011, la Resolución Nº 1975-APN-MS de fecha 27 de octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.682 establece el Marco Regulatorio de Medicina Prepaga, alcanzando a toda persona física 
o jurídica, cualquiera sea el tipo, figura jurídica y denominación que adopten, cuyo objeto consista en brindar 
prestaciones de prevención, protección, tratamiento y rehabilitación de la salud humana a los usuarios, a través 
de una modalidad de asociación voluntaria mediante sistemas pagos de adhesión, ya sea en efectores propios o 
a través de terceros vinculados o contratados al efecto, sea por contratación individual o corporativa.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 1993/2011, reglamentario de la citada Ley, establece que el MINISTERIO DE 
SALUD es la autoridad de aplicación de la misma, a través de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado de su jurisdicción.

Que el artículo 17° de la referida Ley, prevé que la Autoridad de Aplicación fiscalizará y garantizará la razonabilidad 
de las cuotas de los planes prestacionales de las Empresas de Medicina Prepaga y autorizará el aumento de 
las mismas, cuando dicho aumento esté fundado en variaciones de la estructura de costos y razonable cálculo 
actuarial de riesgo.

Que, de acuerdo al artículo 5°, entre otros objetivos y funciones, la Autoridad de Aplicación, debe autorizar y revisar 
los valores de las cuotas y sus modificaciones.

Que el inciso g) del artículo 5° del Decreto Nº 1993/2011 establece que las cuotas que deberán abonar los usuarios 
se autorizarán conforme las pautas establecidas en el artículo 17° del mismo y que, al respecto se señala que la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD implementará la estructura de costos que deberán presentar 
las entidades; con los cálculos actuariales necesarios, la verificación fehaciente del incremento del costo de las 
prestaciones obligatorias, suplementarias y complementarias, las nuevas tecnologías y reglamentaciones legales 
que modifiquen o se introduzcan en el Programa Médico Obligatorio (PMO) en vigencia, el incremento de costos 
de recursos humanos y cualquier otra circunstancia que la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y las 
entidades comprendidas en aquella reglamentación, consideren que incide sobre los costos de la cuota de los 
planes ya autorizados.

Que, además, en el citado inciso g) del artículo 5° del mismo Decreto, se determina que las Entidades de Medicina 
Prepaga deberán informar a los usuarios los incrementos autorizados en el monto de las cuotas. Asimismo, se 
entenderá cumplimentado dicho deber de información, cuando la notificación sea incorporada en la factura del 
mes anterior y/o a través de carta informativa.

Que, con el fin de dar curso a la presente autorización de aumento, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD evaluó la caracterización del sector de las Empresas de Medicina Prepaga y revisó el incremento de costos 
del sector.

Que del análisis realizado, surge que resulta razonable autorizar un aumento general, complementario y acumulativo, 
de aquel que fuera aprobado el 27 de octubre de 2017 mediante la Resolución Nº 2017-1975-APN-MS, de CUATRO 
POR CIENTO (4%) a partir del 1º de Febrero de 2018.

Que la SECRETARIA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha efectuado el dictamen correspondiente.

Que han tomado la intervención de su competencia los Servicios Jurídicos del MINISTERIO DE SALUD y de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios T.O. por Decreto 
Nº 438, de fecha 12 de marzo de 1992, sus modificatorias, artículo 23ter, apartados 3, 5, 12, 15 y 40 y por la Ley 
Nº 26.682, artículo 17.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizase a todas las Entidades de Medicina Prepaga inscriptas en el Registro Nacional de 
Entidades de Medicina Prepaga (R.N.E.M.P.) a incrementar el valor autorizado por la Resolución Nº 2017-1975-APN-
MS, en hasta un CUATRO POR CIENTO (4%) a partir del 1º de Febrero de 2018.
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ARTÍCULO 2°.- El aumento autorizado en el artículo precedente podrá percibirse, una vez cumplida la notificación 
prevista en el Artículo 5°, inciso g) del Decreto Nº 1993/2011. Las Entidades de Medicina Prepaga deberán extremar 
los recaudos necesarios para notificar de manera fehaciente a los usuarios, a fin de que aquellos tengan cabal 
información de dichos aumentos.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Adolfo Luis Rubinstein.

e. 29/12/2017 N° 102050/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 1027-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-24142401-APN-SSDUYV#MI del registro de este Ministerio, la Ley Aprobatoria 
del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017 N° 27.341, la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y el Decreto Nº 212 de fecha 22 de diciembre de 2015 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, dispone como competencia 
de este Ministerio la de entender en la elaboración y ejecución de programas de vivienda destinada a los sectores 
de menores recursos.

Que asimismo, el Decreto N° 212/15 y sus modificatorias, establece como competencia de la SECRETARÍA DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT de este Ministerio la de entender en el diseño, implementación y control de la Política 
Nacional de Vivienda.

Que por el artículo 59 de la Ley N° 27.341 se crea el FONDO FIDUCIARIO PARA LA VIVIENDA SOCIAL, en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT de este Ministerio, con el objeto de financiar los programas vigentes 
de vivienda social e infraestructura básica, con fondos públicos, privados y de organismos internacionales, 
multilaterales o trilaterales.

Que asimismo, el citado artículo 59 de la Ley N° 27.341 establece que el FONDO FIDUCIARIO PARA LA VIVIENDA 
SOCIAL será administrado por el Fiduciario según las instrucciones de un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, cuya 
conformación y funciones serán establecidas por resolución de este Ministerio, siendo en consecuencia necesario 
dictar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 59 de la Ley 27.341.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- El CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO PARA LA VIVIENDA SOCIAL, 
estará integrado por el señor Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, Dr. Iván Carlos Dagoberto KERR (D.N.I. 
N° 25.597.686), por el Lic. Ramiro Alfredo MASJUAN (D.N.I. Nº 25.188.633), por el señor Director de Coordinación 
de Políticas y Programas Habitacionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA SOCIAL dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA de la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, Agustín PASCUAL SANZ (D.N.I. N°  93.515.661), 
por el señor Director de Programas para la Urbanización de Cuencas de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIVIENDA 
SOCIAL dependiente de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA de la SECRETARÍA DE 
VIVIENDA Y HÁBITAT del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, Lic. Agustín BALDO (D.N.I. 
Nº 30.873.545) y por el Lic. Héctor Marcelo BUSELLINI (D.N.I. N° 20.426.296), quienes actuarán con carácter ad 
honorem.

ARTÍCULO 2°. - Serán funciones del CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN del FONDO FIDUCIARIO PARA LA VIVIENDA 
SOCIAL:
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a. Impartir las instrucciones, fijar las condiciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo del Fiduciario 
y efectuar su seguimiento.

b. Dictar su Reglamento Operativo de Funcionamiento.

c. Establecer las pautas y condiciones que deberá cumplir el Fiduciario a efectos de garantizar una correcta 
administración y disposición de los bienes fideicomitidos.

d. Instruir al Fiduciario a abonar con fondos del Fideicomiso todos los gastos en los que incurra el CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN para su correcto funcionamiento.

e. Aprobar o impugnar la rendición de cuentas que deberá realizar el Fiduciario de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 1675 del Código Civil y Comercial de la Nación y el contrato de fideicomiso e intimar al Fiduciario a su 
presentación en caso de que éste no lo haga en tiempo y forma.

f. Remover al Fiduciario en los casos que así esté previsto en el contrato de fideicomiso y promover la designación 
de un fiduciario sucesor.

g. Requerir al Fiduciario el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, de conformidad con lo previsto en la 
normativa que le resulte aplicable y en contrato de fideicomiso.

h. Realizar todo otro acto que sea necesario para el efectivo cumplimiento del objeto del FONDO FIDUCIARIO 
PARA LA VIVIENDA SOCIAL, de conformidad con la normativa que le resulte aplicable y con lo previsto en el 
contrato de fideicomiso.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de la presente medida regirán a partir del día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Rogelio 
Frigerio.

e. 29/12/2017 N° 101732/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 1030-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente N° S02:0053980/2015 del registro de este Ministerio, la Ley N° 27.341 y los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, N° 1799 del 3 de octubre de 2012 y N° 1165 del 11 de noviembre 
de 2016 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2017.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  1165/16 y su modificatorio se facultó a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas. Asimismo dispuso 
que la prórroga deberá ser comunicada al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN dentro de los CINCO (5) días de 
dictado el acto que lo disponga.

Que por el artículo 2° del Decreto citado en el considerando precedente, se estableció que en ningún caso la 
prórroga de la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo primero de dicha 
medida podrá exceder el 31 de octubre de 2018.

Que por el Decreto Nº 1799/12 se prorrogó, a partir del 1º de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre de 2012, 
o hasta tanto recaiga sentencia definitiva en las causas en las que se encuentran involucrados en el Juzgado 
Federal de la Ciudad de Paso de los Libres, Secretaría Nº 1, donde se ha hecho lugar a la medida cautelar incoada 
por los causantes, las designaciones en la Planta No Permanente de Personal Transitorio del Complejo Terminal 
de Cargas (COTECAR) entonces dependiente de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS del 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, de los agentes D. Máximo Héctor BOBADILLA (D.N.I. N° 17.692.324) 
y D. José Ricardo ROMERO (D.N.I. N°  23.720.401), con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO –
SINEP-, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08.
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Que con fecha 1 de octubre de 2015, la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS actualmente dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de este Ministerio, notificó al señor José Ricardo ROMERO (D.N.I. 
N° 23.720.401) que cesaba, a partir de esa fecha, su vínculo laboral con el Estado, en virtud de la sentencia firme 
recaída en el marco de la causa referida en el párrafo precedente.

Que a efectos de asegurar el normal desenvolvimiento de las actividades de este Ministerio, resulta necesario 
disponer la prórroga de las designaciones efectuadas en la Planta No Permanente de Personal Transitorio del 
Complejo Terminal de Cargas (COTECAR) de D. Máximo Héctor BOBADILLA (D.N.I. N° 17.692.324) y D. José Ricardo 
ROMERO (D.N.I. N° 23.720.401), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO –SINEP-, aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, en idénticas condiciones a las 
dispuestas por el Decreto Nº 1799/12.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
de este Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por los artículos 1° y 2° del Decreto N° 1165 del 11 de 
noviembre de 2016 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas, a partir del 1 de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013, las 
designaciones en la Planta No Permanente de Personal Transitorio del Complejo Terminal de Cargas (COTECAR) 
actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS de LA 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, de las personas 
cuyos datos se mencionan y en los niveles y grados que en cada caso se indican en el Anexo registrado bajo 
el N°  IF-2017-06613410-APN-DGRH#MI, que forma parte integrante de la presente medida, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II Capítulo III del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, en idénticas condiciones a las dispuestas 
por conducto del Decreto N° 1799 del 3 de octubre de 2012.

ARTÍCULO 2°.- Danse por prorrogadas, a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014, las 
designaciones en la Planta No Permanente de Personal Transitorio del Complejo Terminal de Cargas (COTECAR) 
actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, de las personas 
cuyos datos se mencionan y en los niveles y grados que en cada caso se indican en el Anexo registrado bajo 
el N°  IF-2017-06613466-APN-DGRH#MI, que forma parte integrante de la presente medida, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II Capítulo III del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, en idénticas condiciones a las dispuestas 
por conducto del Decreto N° 1799 del 3 de octubre de 2012.

ARTÍCULO 3°.- Danse por prorrogadas, a partir del 1 de enero de 2015 y hasta la fecha que en cada caso se 
indica, las designaciones en la Planta No Permanente de Personal Transitorio del Complejo Terminal de Cargas 
(COTECAR) actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS de 
la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, de las personas 
cuyos datos se mencionan y en los niveles y grados que en cada caso se indican en el Anexo registrado bajo 
el N°  IF-2017-06613546-APN-DGRH#MI, que forma parte integrante de la presente medida, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II Capítulo III del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorias, en idénticas condiciones a las dispuestas 
por conducto del Decreto N° 1799 del 3 de octubre de 2012.

ARTÍCULO 4°.- Dase por prorrogada, a partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 31 de diciembre de 2016, la 
designación en la Planta No Permanente de Personal Transitorio del Complejo Terminal de Cargas (COTECAR) 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS de la SECRETARÍA DE 
INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, del agente D. Máximo Héctor 
BOBADILLA (D.N.I. N° 17.692.324), en el Nivel C, Grado 7, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14, Título II Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorias, en idénticas condiciones a las dispuestas por conducto del Decreto N° 1799 del 3 
de octubre de 2012.
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ARTÍCULO 5°.- Dase por prorrogada, a partir del 1° de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre de 2017, o hasta 
tanto recaiga sentencia definitiva en la causa en trámite ante el Juzgado Federal de 1a Instancia de la Ciudad de 
Paso de los Libres, Provincia de Corrientes, Secretaría N° 1, donde se ha hecho lugar a la medida cautelar incoada 
por el agente D. Máximo Héctor BOBADILLA (D.N.I. N° 17.692.324), la designación en la Planta No Permanente 
de Personal Transitorio del Complejo Terminal de Cargas (COTECAR) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASUNTOS TÉCNICOS DE FRONTERAS de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS y VIVIENDA en el Nivel C, Grado 8, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14, Título II Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorias, en idénticas condiciones a las dispuestas por conducto del Decreto N° 1799 del 3 
de octubre de 2012.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto asignado a la Jurisdicción 30 -MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA deberá 
comunicar la presente medida al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, dentro del plazo establecido el artículo 1° del 
Decreto N° 1165 del 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Rogelio Frigerio.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101744/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Resolución 1034-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-26658083-APN-DMENYD#MI, la Ley N° 27.341, los Decretos Nº 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, N° 1165 del 11 de noviembre de 2016 y su modificatorio, y las Decisiones Administrativas 
N° 407 del 5 de mayo de 2016 y N° 22 del 12 de enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 1° del Decreto N°  1165/16 y su modificatorio, se facultó a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de 
Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 2° del Decreto citado en el considerando precedente, se estableció que en ningún caso la 
prórroga de la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo primero de dicha 
medida podrá exceder el 31 de octubre de 2018.

Que por el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 407/2016 se ha designado transitoriamente, a partir del 1° 
de enero de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Arq. D. Atilio Domingo ALIMENA 
(D.N.I. Nº 8.589.656) en el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA TERRITORIAL 
INTERNACIONAL (Nivel A, Grado 0, F. E. I) dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA de este Ministerio.

Que asimismo por Decisión Administrativa N°  22 del 12 de enero de 2017 se sustituyó el referido artículo 1°, 
quedando redactado en los siguientes términos: “Desígnase con carácter transitorio en la Planta permanente del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 1° de enero de 2016 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN TERRITORIAL INTERNACIONAL (Nivel A, Grado 0, F.E. I) 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA, al Arq. D. 
Atilio Domingo ALIMENA (D.N.I. Nº 8.589.656), con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
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de 2008, y a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 27.198, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I del citado convenio”.

Que resulta necesario prorrogar dicha designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del dictado de la presente.

Que según lo informado por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de este Ministerio, 
mediante PV-2017-27683524-APN-DARH#MI, la presente medida se ajusta a lo establecido en el artículo 2° del 
Decreto N° 1165/16 y su modificatorio, y no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORIDINACIÓN 
de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por los artículos 1° y 2° del Decreto N° 1165 del 11 de 
noviembre de 2016 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 21 de septiembre de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del Arq. D. 
Atilio Domingo ALIMENA (D.N.I. Nº 8.589.656) en el cargo de DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN TERRITORIAL INTERNACIONAL (Nivel A, Grado 0, F.E. I) del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA de este 
Ministerio, en las mismas condiciones oportunamente dispuestas por la Decisión Administrativa N° 407 del 5 de 
mayo de 2016 y su modificatoria, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del citado 
convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS deberá comunicarse la presente medida 
al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, dentro del plazo establecido el artículo 1° del Decreto N° 1165/16 y su 
modificatorio.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Rogelio Frigerio.

e. 29/12/2017 N° 101748/17 v. 29/12/2017
#F5453540F#
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 441-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2017

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2017-11815801-APN -DDMEAPYA#MRE, la Carta de las NACIONES 
UNIDAS adoptada en la Ciudad de San Francisco, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el día 26 de junio de 1945, 
aprobada por la Ley N° 12.838, los Decretos Nros. 1521 de fecha 1° de noviembre de 2004, 1867 de fecha 16 de 
octubre de 2014, las Resoluciones Nros. 52 de fecha 11 de enero de 2007, 409 de fecha 27 de agosto de 2009, 
ambas del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, 210 
de fecha 17 de mayo de 2013, 442 de fecha 11 de septiembre de 2013, 682 de fecha 27 de diciembre de 2013, 14 
de fecha 24 de enero de 2014, 299 de fecha 2 de junio de 2014, 44 de fecha 3 de febrero de 2017 del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 2356 de fecha 2 de junio de 2017 del CONSEJO DE SEGURIDAD de las 
NACIONES UNIDAS, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2° del Decreto N°  1521/04 establece que en los casos en que el CONSEJO DE SEGURIDAD 
de las NACIONES UNIDAS o sus órganos subsidiarios identifiquen personas o entidades sujetas al régimen de 
sanciones previsto en las resoluciones de ese órgano, este Ministerio dará a conocer y actualizará los listados 
correspondientes a través de resoluciones a publicarse en el Boletín Oficial.

Que mediante la Resolución N° 52/07 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, se dieron a conocer las sanciones adoptadas por el CONSEJO DE SEGURIDAD de 
las NACIONES UNIDAS en su Resolución N° 1718 (2006) respecto de la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA 
DE COREA.

Que mediante la Resolución N° 409/09 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, se amplió el régimen de sanciones impuesto sobre la REPÚBLICA POPULAR 
DEMOCRÁTICA DE COREA adoptada por medio de la Resolución N° 1874 (2009) del CONSEJO DE SEGURIDAD 
de las NACIONES UNIDAS.

Que mediante la Resolución N° 210/13 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, se dio a conocer 
las medidas adoptadas al régimen de sanciones impuesto sobre la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE 
COREA adoptada por medio de las Resoluciones Nros. 1928 (2010), 1985 (2011) y 2050 (2012) del CONSEJO DE 
SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS.

Que mediante la Resolución N° 44/17 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, se dio a conocer 
la Resolución N° 2321 (2016) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS que adopta medidas 
modificatorias al régimen de sanciones aprobado por las resoluciones Nros. 1718 (2006), 1928 (2010), 1985 (2011) y 
2050 (2012) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS, impuesto sobre la REPÚBLICA POPULAR 
DEMOCRÁTICA DE COREA respecto de personas y entidades.

Que resulta preciso dar a conocer la actualización de la lista de personas y entidades sujetas al régimen de 
sanciones, adoptada en la Resolución N° 2356 (2017) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS 
según la cual las medidas especificadas en el párrafo 8 d) de la resolución 1718 (2006) se aplicarán a las personas 
y entidades enumeradas en los anexos I y II de la Resolución N° 2356 (2017) preseñalada, a toda persona o entidad 
que actúe en su nombre o bajo su dirección y a las entidades que sean de propiedad o estén bajo el control de 
esas personas relativas a la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA.

Que la Dirección de Organismos Internacionales propicia el dictado de la presente resolución.

Que la Representación Especial para Asuntos de Terrorismo y otros Delitos Conexos, la Dirección de Asia y 
Oceanía, la Dirección de Seguridad Internacional, Asuntos Nucleares y Espaciales, la Dirección General de Asuntos 
Consulares, la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 1521/04.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase a conocer la Resolución N° 2356 (2017) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES 
UNIDAS que actualiza la lista de personas y entidades que están sujetas al régimen de sanciones relativo a 
la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA, que como Anexo registrado en el Módulo Generador 
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Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-12184743-APN -DGOI#MRE, forma parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101350/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 461-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/11/2017

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2017-15395279-APN-DDMEAPYA#MRE, la Carta de las NACIONES 
UNIDAS adoptada en la Ciudad de San Francisco, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el día 26 de junio de 1945, 
aprobada por la Ley N° 12.838, los Decretos Nros. 1521 de fecha 1° de noviembre de 2004 y 1867 de fecha 16 
de octubre de 2014, la Resolución N° 585 de fecha 19 de diciembre de 2016 del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, y la Resolución N° 2368 de fecha 20 de julio de 2017 del CONSEJO DE SEGURIDAD de 
las NACIONES UNIDAS, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2° del Decreto N° 1521/04 establece que en los casos en que el CONSEJO DE SEGURIDAD de 
las NACIONES UNIDAS o sus órganos subsidiarios identifiquen personas o entidades sujetas a la aplicación del 
régimen de sanciones previstos en las resoluciones de ese órgano, este Ministerio dará a conocer y actualizará los 
listados correspondientes a través de resoluciones a publicarse en el Boletín Oficial.

Que por el Decreto N° 253 de fecha 17 de marzo de 2000, se dieron a conocer las medidas impuestas por el 
CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS en su Resolución N° 1267 de fecha 15 de octubre de 1999, 
relativo a los talibanes, personas, grupos, empresas y entidades asociadas con ellos.

Que por el Decreto N° 1035 de fecha 15 de agosto de 2001 se dieron a conocer las actualizaciones al régimen 
de sanciones adoptadas por el CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS en su Resolución N° 1333 
de fecha 19 de diciembre de 2000, relativas a AL-QAIDA, Osama BIN LADEN y los talibanes, personas, grupos, 
empresas y entidades asociados a ellos.

Que por el Decreto N° 623 de fecha 16 de abril de 2002 se dieron a conocer las modificaciones al régimen de 
sanciones adoptadas por el CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS en su Resolución N° 1390 de 
fecha 16 de enero de 2002, relativas a AL-QAIDA, Osama BIN LADEN y los talibanes, personas, grupos, empresas 
y entidades asociados a ellos.

Que por el Decreto N° 826 de fecha 30 de septiembre de 2003, se dieron a conocer las modificaciones al régimen 
de sanciones adoptadas por el CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS en su Resolución N° 1452 
de fecha 20 de diciembre de 2002, relativas a AL-QAIDA, Osama BIN LADEN y los talibanes, personas, grupos 
empresas y entidades asociadas a ellos.

Que por la Resolución N°  385 de fecha 2 de agosto de 2011 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se dieron a conocer las modificaciones al régimen de 
sanciones adoptadas por el CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS por medio de las Resoluciones 
Nros. 1455 de fecha 17 de enero de 2003, 1526 de fecha 30 de enero de 2004, 1617 de fecha de 29 de julio de 
2005, 1735 de fecha 22 de diciembre de 2006, 1822 de fecha 30 de junio de 2008, y 1904 de fecha 17 de diciembre 
de 2009, relativas a AL- QAIDA, Osama BIN LADEN y los talibanes, personas, grupos, empresas y entidades 
asociadas con ellos.

Que por la Resolución N° 133 de fecha 12 de marzo de 2012 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, se dieron a conocer las modificaciones al régimen de sanciones adoptadas por el CONSEJO DE 
SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS mediante sus Resoluciones Nros. 1988 y 1989 ambas de fecha 17 de 
junio de 2011, se aprobó la división del régimen común de sanciones a AL-QAIDA y los talibanes y se creó DOS (2) 
listas de individuos y organizaciones, con el objetivo de que puedan ser tratadas separadamente en el marco de 
los esfuerzos contra el terrorismo.

Que por la Resolución N° 181 de fecha 10 de mayo de 2013 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, se dieron a conocer las medidas impuestas referidas a AL-QAIDA, individuos y entidades asociadas 
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en virtud de la Resolución N° 2083 de fecha 17 de diciembre de 2012 del CONSEJO DE SEGURIDAD de las 
NACIONES UNIDAS.

Que por la Resolución N° 634 de fecha 20 de octubre de 2014 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO, se dieron a conocer las medidas impuestas referidas a AL-QAIDA, individuos y entidades asociadas en 
virtud de la Resolución N° 2170 de fecha 15 de agosto de 2014 del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES 
UNIDAS.

Que por la Resolución N° 247 de fecha 18 de junio de 2015 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO, se dieron a conocer las Resoluciones Nros. 2178 de fecha 24 de septiembre de 2014 y 2199 de fecha 12 de 
febrero de 2015 del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS que modifican el régimen de sanciones 
adoptadas por el CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS relativas a AL-QAIDA y personas, grupos, 
empresas y entidades asociadas con ellos.

Que por la Resolución N° 585/16 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, se dio a conocer la 
Resolución N° 2253 de fecha 17 de diciembre de 2015 del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS 
que modifica el régimen de sanciones adoptadas relativas al ESTADO ISLÁMICO DE IRAK Y EL LEVANTE (EIIL, 
también conocido como DAESH), AL-QAIDA y las personas, grupos, empresas y entidades asociadas con ellos.

Que resulta necesario dar a conocer la Resolución N° 2368/17 del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES 
UNIDAS, la cual refuerza y actualiza el régimen de sanciones de las Resoluciones Nros. 1267/99, 1989/11 y 2253/15 
sobre ESTADO ISLÁMICO DE IRAQ Y EL LEVANTE , Al-QAIDA y las personas, grupos, empresas y entidades 
asociados con ellos por los constantes y múltiples actos criminales de terrorismo que tienen como finalidad causar 
la muerte de civiles inocentes y otras víctimas, destruir bienes y socavar profundamente la estabilidad.

Que la Dirección General de Organismos Internacionales propicia el dictado de la presente resolución.

Que la Representación Especial para Asuntos de Terrorismo y otro Delitos Conexos, la Dirección de África del 
Norte y Medio Oriente, la Dirección de Seguridad Internacional, Asuntos Nucleares y Espaciales, la Dirección 
General de Asuntos Consulares, la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 1521/04.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dése a conocer la Resolución N° 2368 de fecha 20 de julio de 2017 del CONSEJO DE SEGURIDAD 
de las NACIONES UNIDAS, que refuerza y actualiza el régimen de sanciones adoptadas relativas al ESTADO 
ISLÁMICO DE IRAQ Y EL LEVANTE (EIIL, también conocido como DÁESH), AL-QAIDA y las personas, grupos, 
empresas y entidades asociadas con ellos, que como Anexo registrado en el Módulo Generador Electrónico de 
Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-15455688-APN- DGOI#MRE, forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. — Jorge Marcelo Faurie.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101354/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 480-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-28253257-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto N° 2109 de fecha 8 de 
octubre de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que por nota de la Nunciatura Apostólica de fecha 9 de noviembre de 2017 se comunica que Su Santidad 
FRANCISCO ha nombrado Obispo Auxiliar de la Arquidiócesis de MENDOZA al Señor Presbítero Marcelo Fabián 
MAZZITELLI.

Que por el Decreto N° 2109/90, este Ministerio se encuentra facultado para reconocer a los Obispos Auxiliares de 
la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA.
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Que la Dirección de Presupuesto, la Dirección General de Administración, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE CULTO han tomado la 
intervención que les compete.

Que a los fines civiles y administrativos, es necesario el reconocimiento de la designación efectuada.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 18, apartado XXXVII) de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese Obispo Auxiliar de la Arquidiócesis de MENDOZA al Señor Presbítero Marcelo Fabián 
MAZZITELLI (D.N.I. N° 14.126.077).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

e. 29/12/2017 N° 101352/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 491-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2017

VISTO el Expediente N°  14.206/2015 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 
los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones 
Administrativas Nros. 544 de fecha 20 de julio de 2012, 593 de fecha 25 de julio de 2014, su modificatoria N° 1187 
de fecha 30 de diciembre de 2014, y 609 de fecha 1° de agosto de 2014, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 
de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, 617 de fecha 2 de diciembre de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 111 de fecha 13 de abril de 2015, 143 de fecha 
28 de abril de 2015, 496 de fecha 17 de noviembre de 2015 y 589 de fecha 4 de diciembre de 2015, todas del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que por las Decisiones Administrativas Nros. 544/12 y 593/14 y su modificatoria N°  1187/14 se exceptúa al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO de la prohibición contenida en los Artículos 7° de las 
Leyes Nros. 26.728 y 26.895, respectivamente, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente.

Que por la Decisión Administrativa N° 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de 
la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional Nº  26.895 para el Ejercicio 2014, la  cobertura 
mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos vacantes y financiados 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios.

Que la Resolución Nº 617/14 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS asignó los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, autorizados para su cobertura por el Artículo 1° de la Decisión Administrativa 
N° 609/14, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, conforme al detalle consignado en el Anexo de la misma.
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Que por la Resolución N° 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución Nº 111/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se designaron los 
integrantes del Comité de Selección N°  3 para la cobertura de CIENTO VEINTISÉIS (126) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal precedentemente citado.

Que por la Resolución Nº 143/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se aprobaron las 
Bases de las Convocatorias dictadas por el Comité de Selección N° 3 designado por la Resolución N° 111/15 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO y el llamado a Concurso mediante Convocatoria 
Extraordinaria General o Abierta, según correspondiera.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección N° 3, han actuado en todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por las Resoluciones Nros. 496/15 y 589/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se 
aprobó el orden de mérito elevado por el Comité de Selección.

Que el Artículo 24 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en 
el grado y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que 
fuera seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que el Artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 establece que en el supuesto del trabajador que por 
al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos 
o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, prestando 
servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los 
del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente régimen de carrera, se 
le asignará el grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el Artículo 31, inciso 
a) del mencionado Convenio, a razón de UN (1) grado escalafonario por cada DOS (2) grados de equiparación 
reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación del inciso c) 
del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que en las Actas Nros. 15 de fecha 27 de octubre de 2015, 16 de fecha 5 de noviembre de 2015, 18 de fecha 19 
de noviembre de 2015 y 20 de fecha 3 de diciembre de 2015, todas del Comité de Selección N° 3, se recomendó, 
en función de los respectivos antecedentes, las condiciones de idoneidad especialmente relevantes demostradas 
por los candidatos y su situación de revista, la aplicación de los Artículos 24 y 31, inciso c) del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, a quienes accederán a cada uno de los puestos de trabajo, de acuerdo al orden de mérito 
aprobado por las Resoluciones Nros. 496/15 y 589/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que por su parte, la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional ha efectuado la 
ponderación del grado a asignar, en los términos de lo dispuesto por el citado Artículo 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3° del Decreto N° 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse a las personas que se mencionan en el Anexo I registrado en el Módulo Generador 
Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-30227554-APN-DDRH#MRE, en el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo  Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por  el Decreto Nº  2098/08 y en la 
dependencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO que se determina.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la persona que se menciona en el Anexo II registrado en el Módulo Generador 
Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-29315508-APN-DDRH#MRE, en  el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario, asignándole el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la asignación básica del 
Nivel B, en concepto de Suplemento por Capacitación Terciaria, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en 
la dependencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO que se determina.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase a la persona que se menciona en el Anexo III registrado en el Módulo Generador 
Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-29315624-APN-DDRH#MRE, en  el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario, asignándole el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la asignación básica del 
Nivel C, en concepto de Suplemento por Capacitación Terciaria, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en 
la dependencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO que se determina.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se imputará a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — Jorge Marcelo Faurie.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101359/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 492-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2017

VISTO el Expediente N°  13.957/2015 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 
los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones 
Administrativas Nros. 544 de fecha 20 de julio de 2012, 593 de fecha 25 de julio de 2014, su modificatoria N° 1187 
de fecha 30 de diciembre de 2014, y 609 de fecha 1° de agosto de 2014, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 
de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, 617 de fecha 2 de diciembre de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 111 de fecha 13 de abril de 2015, 142 de fecha 
27 de abril de 2015 y 588 de fecha 4 de diciembre de 2015, todas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que por las Decisiones Administrativas Nros. 544/12 y 593/14 y su modificatoria N°  1187/14 se exceptúa al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO de la prohibición contenida en los Artículos 7° de las 
Leyes Nros. 26.728 y 26.895, respectivamente, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente.

#F5452881F#

#I5452886I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de 
la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional Nº  26.895 para el Ejercicio 2014, la cobertura 
mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos vacantes y financiados 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios.

Que la Resolución Nº 617/14 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS asignó los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, autorizados para su cobertura por el Artículo 1° de la Decisión Administrativa 
N° 609/14, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, conforme al detalle consignado en el Anexo de la misma.

Que por la Resolución N° 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución Nº  111/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se designaron 
los integrantes del Comité de Selección N° 4 para la cobertura de OCHENTA Y OCHO (88) cargos vacantes y 
financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal precedentemente citado.

Que por la Resolución Nº 142/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se aprobaron las 
Bases de las Convocatorias dictadas por el Comité de Selección N° 4 designado por la Resolución N° 111/15 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO y el llamado a Concurso mediante Convocatoria 
Extraordinaria General o Abierta, según correspondiera.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección N° 4, han actuado en todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución N° 588/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se aprobó el orden de 
mérito elevado por el Comité de Selección.

Que el Artículo 24 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en 
el grado y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que 
fuera seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que el Artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 establece que en el supuesto del trabajador que por 
al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos 
o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, prestando 
servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los 
del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente régimen de carrera, se 
le asignará el grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el Artículo 31, inciso 
a) del mencionado Convenio, a razón de UN (1) grado escalafonario por cada DOS (2) grados de equiparación 
reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación del inciso c) 
del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que en la Acta N° 16 de fecha 3 de diciembre de 2015 del Comité de Selección N° 4, se recomendó, en función 
de los respectivos antecedentes, las condiciones de idoneidad especialmente relevantes demostradas por los 
candidatos y su situación de revista, la aplicación de los Artículos 24 y 31, inciso c) del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, a quienes accederán a cada uno de los puestos de trabajo, de acuerdo al orden de mérito 
aprobado por la Resolución N° 588/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que por su parte, la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional ha efectuado la 
ponderación del grado a asignar, en los términos de lo dispuesto por el citado Artículo 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.



	 Boletín Oficial Nº 33.781 - Primera Sección	 162	 Viernes 29 de diciembre de 2017

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la persona que se menciona en el Anexo registrado en el Módulo Generador Electrónico 
de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-29803495-APN-DDRH#MRE, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel 
y Grado escalafonario correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la dependencia del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO que se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se imputará a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101364/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 495-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2017

VISTO el Expediente N°  14.279/2015 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 
los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones 
Administrativas Nros. 544 de fecha 20 de julio de 2012, 593 de fecha 25 de julio de 2014, su modificatoria N° 1187 
de fecha 30 de diciembre de 2014, y 609 de fecha 1° de agosto de 2014, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 
de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, 617 de fecha 2 de diciembre de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 149 de fecha 30 de abril de 2015, 185 de fecha 
14 de mayo de 2015 y 495 de fecha 17 de noviembre de 2015, todas ellas del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente, como asimismo, la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que por las Decisiones Administrativas Nros. 544/12 y 593/14 y su modificatoria N°  1187/14 se exceptúa al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO de la prohibición contenida en los Artículos 7° de las 
Leyes Nros. 26.728 y 26.895, respectivamente, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente.

Que por la Decisión Administrativa N° 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de 
la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional Nº  26.895 para el Ejercicio 2014, la cobertura 
mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos vacantes y financiados 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios.

#F5452886F#

#I5452883I#
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Que la Resolución Nº 617/14 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS asignó los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, autorizados para su cobertura por el Artículo 1° de la Decisión Administrativa 
N° 609/14, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, conforme al detalle consignado en el Anexo de la misma.

Que por la Resolución N° 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P).

Que por la Resolución Nº 149/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se designaron los 
integrantes del Comité de Selección N° 9 para la cobertura de VEINTIDÓS (22) cargos vacantes y financiados de 
la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal precedentemente citado.

Que por la Resolución Nº 185/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se aprobaron las 
Bases de las Convocatorias dictadas por el Comité de Selección N° 9 designado por la Resolución N° 149/15 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO y el llamado a Concurso mediante Convocatoria 
Extraordinaria General o Abierta, según correspondiera.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección N° 9, han actuado en todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución N° 495/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se aprobó el orden de 
mérito elevado por el Comité de Selección.

Que el Artículo 24 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dispone que todo ingreso del personal se realiza en 
el grado y tramo inicial del nivel escalafonario del agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que 
fuera seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que el Artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08, establece que en el supuesto del trabajador que por 
al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos 
o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, prestando 
servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los 
del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente régimen de carrera, se 
le asignará el grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el Artículo 31, inciso 
a) del mencionado Convenio, a razón de UN (1) grado escalafonario por cada DOS (2) grados de equiparación 
reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación del inciso c) 
del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que en la Acta N° 6 de fecha 10 de noviembre de 2015 del Comité de Selección N° 9, se recomendó, en función 
de los respectivos antecedentes, las condiciones de idoneidad especialmente relevantes demostradas por los 
candidatos y su situación de revista, la aplicación de los Artículos 24 y 31, inciso c) del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, a quienes accederán a cada uno de los puestos de trabajo, de acuerdo al orden de mérito 
aprobado por la Resolución N° 495/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que por su parte, la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional ha efectuado la 
ponderación del grado a asignar, en los términos de lo dispuesto por el citado Artículo 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse a las personas que se mencionan en el Anexo registrado en el Módulo Generador 
Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-28415142-APN-DDRH#MRE, en el Agrupamiento, 
Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº  2098/08 y en la 
dependencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO que se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se imputará a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101361/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 496-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 07/12/2017

VISTO el Expediente N°  12.578/2015 del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 
los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, las Decisiones 
Administrativas Nros. 544 de fecha 20 de julio de 2012, 593 de fecha 25 de julio de 2014, su modificatoria N° 1187 
de fecha 30 de diciembre de 2014, y 609 de fecha 1° de agosto de 2014, las Resoluciones Nros. 39 de fecha 18 
de marzo de 2010 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, 617 de fecha 2 de diciembre de 2014 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 111 de fecha 13 de abril de 2015, 129 de fecha 
17 de abril de 2015 y 497 de fecha 17 de noviembre de 2015 y 587 de fecha 4 de diciembre de 2015, todas del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que por las Decisiones Administrativas Nros. 544/12 y 593/14 y su modificatoria N°  1187/14 se exceptúa al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO de la prohibición contenida en los Artículos 7° de las 
Leyes Nros. 26.728 y 26.895, respectivamente, a los efectos de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados de la Planta Permanente.

Que por la Decisión Administrativa N° 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el Artículo 7° de 
la Ley del Presupuesto General de la Administración Nacional Nº  26.895 para el Ejercicio 2014, la cobertura 
mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos vacantes y financiados 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus 
modificatorios.

Que la Resolución Nº 617/14 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS asignó los cargos vacantes y financiados del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, autorizados para su cobertura por el Artículo 1° de la Decisión Administrativa 
N° 609/14, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios, conforme al detalle consignado en el Anexo de la misma.
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Que por la Resolución N° 39/10 de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución Nº 111/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se designaron los 
integrantes del Comité de Selección N° 2 para la cobertura de CIENTO TREINTA Y SIETE (137) cargos vacantes 
y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal precedentemente citado.

Que por la Resolución Nº 129/15 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se aprobaron las 
Bases de las Convocatorias dictadas por el Comité de Selección N° 2 designado por la Resolución N° 111/15 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO y el llamado a Concurso mediante Convocatoria 
Extraordinaria General o Abierta, según correspondiera.

Que los integrantes del respectivo Comité de Selección N° 2, han actuado en todo de acuerdo con el Decreto 
Nº  2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº  39/10 de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por las Resoluciones Nros. 497/15 y 587/15, ambas del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
se aprobó el orden de mérito elevado por el Comité de Selección.

Que el Artículo 24 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dispone que todo ingreso del personal se realiza en 
el grado y tramo inicial del nivel escalafonario del Agrupamiento correspondiente al puesto de trabajo para el que 
fuera seleccionado y que, cuando el órgano selector estimara condiciones de idoneidad especialmente relevantes, 
podrá recomendar su incorporación en el grado siguiente al establecido precedentemente.

Que el Artículo 128 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto Nº 2098/08 establece que en el supuesto del trabajador que por 
al menos TRES (3) ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante contratos 
o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de selección, prestando 
servicios tanto equivalentes equiparados al mismo nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los 
del cargo para el que se postula ocupar, al momento de su incorporación en el presente régimen de carrera, se 
le asignará el grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el Artículo 31, inciso 
a) del mencionado Convenio, a razón de UN (1) grado escalafonario por cada DOS (2) grados de equiparación 
reconocidos en dichos contratos o designaciones transitorias; con más lo resultante de la aplicación del inciso c) 
del citado artículo, si el órgano selector lo propone de verificarse el supuesto respectivo.

Que en las Actas Nros. 10 de fecha 10 de noviembre de 2015 y 14 de fecha 3 de diciembre de 2015, ambas 
del Comité de Selección N° 2, se recomendó, en función de los respectivos antecedentes, las condiciones de 
idoneidad especialmente relevantes demostradas por los candidatos y su situación de revista, la aplicación de 
los Artículos 24 y 31, inciso c) del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2098/08, a quienes accederán a cada uno de 
los puestos de trabajo, de acuerdo al orden de mérito aprobado por las Resoluciones Nros. 497/15 y 587/15 del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

Que por su parte, la Dirección General de Recursos Humanos y Planeamiento Organizacional ha efectuado la 
ponderación del grado a asignar, en los términos de lo dispuesto por el citado Artículo 128 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Que la designación en los aludidos cargos no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR han intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 3° del Decreto N° 355/17.
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Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse a las personas que se mencionan en el Anexo registrado en el Módulo Generador 
Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-30666069-APN-DDRH#MRE, que forma parte 
integrante de la presente resolución, en el Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario correspondiente al 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (S.I.N.E.P.), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08 y en la dependencia del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y 
CULTO que se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución se imputará a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101358/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 517-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-30173013-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto N° 2109 de fecha 8 de 
octubre de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que por nota de la Nunciatura Apostólica de fecha 27 de noviembre de 2017 se comunica que Su Santidad el 
Papa FRANCISCO ha nombrado Obispo Auxiliar de la Diócesis de COMODORO RIVADAVIA al señor Presbítero 
Alejandro Pablo BENNA.

Que a los fines civiles y administrativos, es necesario el reconocimiento de la designación efectuada.

Que por el Decreto N° 2109/90 el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se encuentra facultado 
para reconocer a los Obispos Auxiliares de la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA.

Que la Dirección de Presupuesto, la Dirección General de Administración, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE CULTO han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 18, apartado XXXVII) de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese como Obispo Auxiliar de la Diócesis de COMODORO RIVADAVIA al señor Presbítero 
Alejandro Pablo BENNA (D.N.I. N° 13.430.788).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

e. 29/12/2017 N° 101363/17 v. 29/12/2017
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 518-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-29157740-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto N° 2109 de fecha 8 de 
octubre de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que por la nota de la Nunciatura Apostólica de fecha 17 de noviembre de 2017 se comunica que Su Santidad 
el Papa FRANCISCO ha nombrado Obispo Auxiliar de la Arquidiócesis de BUENOS AIRES al señor Presbítero 
Gustavo Oscar CARRARA.

Que a los fines civiles y administrativos, es necesario el reconocimiento de la designación efectuada.

Que por el Decreto N° 2109/90 el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se encuentra facultado 
para reconocer a los Obispos Auxiliares de la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA.

Que la Dirección de Presupuesto, la Dirección General de Administración, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE CULTO han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 18, apartado XXXVII) de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese como Obispo Auxiliar de la Arquidiócesis de BUENOS AIRES al señor Presbítero 
Gustavo Oscar CARRARA (D.N.I. N° 23.093.571).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

e. 29/12/2017 N° 101362/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 526-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 20/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-24612726-APN-DDMEAPYA#MRE, la Carta de las NACIONES UNIDAS 
adoptada en la Ciudad de San Francisco, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 26 de junio de 1945, aprobada por 
la Ley N° 12.838, los Decretos N° 1521 de fecha 1° de noviembre de 2004, 1867 de fecha 16 de octubre de 2014, 
las Resoluciones Nros. 52 de fecha 11 de enero de 2007, 409 de fecha 27 de agosto de 2009, todas del entonces 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, las Resoluciones Nros. 
210 de fecha 17 de mayo de 2013, 442 de fecha 11 de septiembre de 2013, 682 de fecha 27 de diciembre de 2013, 
14 de fecha 24 de enero de 2014, 299 de fecha 2 de junio de 2014, 44 de fecha 3 de febrero de 2017, todas del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, la Resolución N° 2375 de fecha 11 de septiembre de 2017 
del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2° del Decreto N°  1521/04 establece que en los casos en que el CONSEJO DE SEGURIDAD 
de las NACIONES UNIDAS o sus órganos subsidiarios identifiquen personas o entidades sujetas al régimen de 
sanciones previsto en las resoluciones de ese órgano, este Ministerio dará a conocer y actualizará los listados 
correspondientes a través de resoluciones a publicarse en el Boletín Oficial.

Que mediante la Resolución N° 52/07 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, se dieron a conocer las sanciones adoptadas por el CONSEJO DE SEGURIDAD de 
las NACIONES UNIDAS en su Resolución N° 1718 (2006) respecto de la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA 
DE COREA.

Que mediante la Resolución N° 409/09 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, se amplió el régimen de sanciones impuesto sobre la REPÚBLICA POPULAR 
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DEMOCRÁTICA DE COREA adoptada por medio de la Resolución N° 1874 (2009) del CONSEJO DE SEGURIDAD 
de las NACIONES UNIDAS.

Que mediante la Resolución N° 210/13 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, se dio a conocer 
las medidas adoptadas al régimen de sanciones impuesto sobre la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE 
COREA adoptada por medio de las Resoluciones Nros. 1928 (2010), 1985 (2011) y 2050 (2012) del CONSEJO DE 
SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS.

Que mediante la Resolución N° 44/17 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se dio a conocer 
la Resolución N° 2321 (2016) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS que adopta medidas 
modificatorias al régimen de sanciones aprobado por las Resoluciones Nros. 1718 (2006), 1928 (2010), 1985 (2011) 
y 2050 (2012) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES UNIDAS, impuesto sobre la REPÚBLICA POPULAR 
DEMOCRÁTICA DE COREA respecto de personas y entidades.

Que resulta preciso dar a conocer las medidas y la actualización de la lista de personas y entidades, respecto 
del régimen de sanciones, adoptadas en la Resolución N°  2375 (2017) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las 
NACIONES UNIDAS, relativas a la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA.

Que la Dirección General de Organismos Internacionales propicia el dictado de la presente resolución.

Que la Representación Especial para Asuntos de Terrorismo y otros Delitos Conexos, la Dirección de Asia y 
Oceanía, la Dirección de Seguridad Internacional, Asuntos Nucleares y Espaciales, la Dirección General de Asuntos 
Consulares, la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR, la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES y 
la SECRETARÍA DE RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES han intervenido en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 2° del Decreto N° 1521 de fecha 
1° de noviembre de 2004.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase a conocer la Resolución N° 2375 (2017) del CONSEJO DE SEGURIDAD de las NACIONES 
UNIDAS, que modifica las medidas y actualiza la lista de personas y entidades, respecto del régimen de sanciones 
relativo a la REPÚBLICA POPULAR DEMOCRÁTICA DE COREA, que como Anexo registrado en el Módulo 
Generador Electrónico de Documentos Oficiales bajo el código IF-2017-24992436-APN-DGOI#MRE, forma parte 
integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
– Jorge Marcelo Faurie.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101360/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 530-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-30172574-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto N° 2109 de fecha 8 de 
octubre de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que por la nota de la Nunciatura Apostólica de fecha 27 de noviembre de 2017 se comunica que Su Santidad el 
Papa FRANCISCO ha nombrado Obispo Auxiliar de la Diócesis de COMODORO RIVADAVIA al señor Presbítero 
Roberto ÁLVAREZ.

Que a los fines civiles y administrativos, es necesario el reconocimiento de la designación efectuada.

Que por el Decreto N° 2109/90 este Ministerio se encuentra facultado para reconocer a los Obispos Auxiliares de 
la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA.

#F5452882F#

#I5452879I#



	 Boletín Oficial Nº 33.781 - Primera Sección	 169	 Viernes 29 de diciembre de 2017

Que la Dirección de Presupuesto, la Dirección General de Administración, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE CULTO han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 18, apartado XXXVII) de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese Obispo Auxiliar de la Diócesis de COMODORO RIVADAVIA al señor Presbítero Roberto 
ÁLVAREZ (D.N.I. N° 20.345.872).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

e. 29/12/2017 N° 101357/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
Resolución 532-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-31319621-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto N° 2109 de fecha 8 de 
octubre de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que por nota de la NUNCIATURA APOSTÓLICA de fecha 4 de diciembre de 2017 se comunica que Su Santidad 
El Papa FRANCISCO ha nombrado Obispo Auxiliar de la Diócesis de QUILMES al Señor Presbítero Marcelo Julián 
MARGNI.

Que a los fines civiles y administrativos, es necesario el reconocimiento de la designación efectuada.

Que por el Decreto N° 2109/90 el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO se encuentra facultado 
para reconocer a los Obispos Auxiliares de la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA.

Que la Dirección de Presupuesto, la Dirección General de Administración, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE CULTO han tomado la 
intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 18, apartado XXXVII) de la Ley 
de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese como Obispo Auxiliar de la Diócesis de QUILMES al Señor Presbítero Marcelo Julián 
MARGNI (D.N.I. N° 22.479.014).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Marcelo Faurie.

e. 29/12/2017 N° 101356/17 v. 29/12/2017
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 317-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 11/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX 2017-24611229-APN-DDMEAPYA-MRE, la Ley N°  24.483 y su Decreto 
Reglamentario N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que “HIJAS DEL SANTÍSIMO E INMACULADO CORAZÓN DE MARIA O FILIACIÓN CORDIMARIANA”, es un 
Instituto de Vida Consagrada de Derecho Pontificio erigido canónicamente el 21 de noviembre de 1973 y como tal 
ha acreditado su carácter de persona jurídica pública dentro de la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA, 
conforme las normas del Código de Derecho Canónico.

Que la institución solicitante ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, acompañando 
sus constituciones, decreto de erección, memoria y constancia de admisión en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
debidamente aprobados por la autoridad eclesiástica competente.

Que conforme lo prescriben los Artículos 4° de la Ley N° 24.483 y 1° del Decreto N° 1092 de fecha 27 de octubre 
de 1997, las personas jurídicas comprendidas en el régimen de la ley citada serán consideradas a todos los efectos 
entidades de bien público y beneficiarias del tratamiento dispensado por el Artículo 20, inciso e) y f) de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997).

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Ley N° 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese como persona jurídica al instituto “HIJAS DEL SANTÍSIMO E INMACULADO CORAZÓN 
DE MARIA O FILIACIÓN CORDIMARIANA”, con sede legal en la calle Tucumán Nº 2207, Ciudad de Cordoba, 
PROVINCIA DE CORDOBA, y domicilio especial en la calle Timoteo Gordillo Nº 973 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, el que queda inscripto bajo el número DOSCIENTOS DIECINUEVE BARRA UNO (219/1) del 
Registro de Institutos de Vida Consagrada.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase a dicho Instituto de Vida Consagrada, el carácter de entidad de bien público, a todos los 
efectos que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que la referida persona jurídica se encuentra beneficiada por el tratamiento 
dispensado por el Artículo 20 incisos e) y f) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997), 
conforme el Decreto N° 1092/97.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Santiago Manuel De Estrada.

e. 29/12/2017 N° 101231/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 320-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-24471149-APN-DDMEAPYA#MRE, la Ley N° 24.483 y su Decreto 
Reglamentario N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que “HERMANAS FRANCISCANAS MISIONERAS DEL NIÑO JESUS”, es un Instituto de Vida Consagrada de 
Derecho Pontificio y como tal ha acreditado su carácter de persona jurídica pública dentro de la IGLESIA CATÓLICA 
APOSTÓLICA ROMANA, conforme las normas del Código de Derecho Canónico.

Que la institución solicitante ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, acompañando 
sus constituciones, decreto de erección, memoria y constancia de admisión en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
debidamente aprobados por la autoridad eclesiástica competente.
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Que conforme lo prescriben los Artículos 4° de la Ley N° 24.483 y 1° del Decreto N° 1092 de fecha 27 de octubre 
de 1997, las personas jurídicas comprendidas en el régimen de la ley citada serán consideradas a todos los efectos 
entidades de bien público y beneficiarias del tratamiento dispensado por el Artículo 20, inciso e) y f) de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997).

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Ley N° 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese como persona jurídica al instituto “HERMANAS FRANCISCANAS MISIONERAS DEL 
NIÑO JESUS”, con sede legal en la calle Brandsen Nº 243, Ciudad de Formosa, PROVINCIA DE FORMOSA, y 
domicilio especial en la calle Rodriguez Peña Nº 846 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el que queda 
inscripto bajo el número TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS (392) del Registro de Institutos de Vida Consagrada.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase a dicho Instituto de Vida Consagrada, el carácter de entidad de bien público, a todos los 
efectos que correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que la referida persona jurídica se encuentra beneficiada por el tratamiento 
dispensado por el Artículo 20 incisos e) y f) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997), 
conforme el Decreto N° 1092/97.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Santiago Manuel De Estrada.

e. 29/12/2017 N° 101234/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 321-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-19011086-APN-DDMEAPYA#MRE, la Ley N° 24.483 y su Decreto 
Reglamentario N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que “HIJAS DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN DE LA BEATA VIRGEN MARÍA - INSTITUTO DE LAS HIJAS DE 
MARÍA INMACULADA”, es un Instituto de Vida Consagrada de Derecho Pontificio erigido canónicamente el día 10 
de abril de 1921 y como tal ha acreditado su carácter de persona jurídica pública dentro de la IGLESIA CATÓLICA 
APOSTÓLICA ROMANA, conforme las normas del Código de Derecho Canónico.

Que la institución solicitante ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, acompañando 
sus constituciones, decreto de erección, memoria y constancia de admisión en la REPÚBLICA ARGENTINA, 
debidamente aprobados por la autoridad eclesiástica competente.

Que conforme lo prescriben los Artículos 4° de la Ley N° 24.483 y 1° del Decreto N° 1092 de fecha 22 de octubre 
1997, las personas jurídicas comprendidas en el régimen de la ley citada serán consideradas a todos los efectos 
entidades de bien público y beneficiarias del tratamiento dispensado por el Artículo 20, inciso e) y f) de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997).

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Ley N° 24.483.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese como persona jurídica al instituto “HIJAS DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN DE LA 
BEATA VIRGEN MARÍA - INSTITUTO DE LAS HIJAS DE MARÍA INMACULADA”, con sede legal en la calle Madre 
B. Pastorino Nº 2733, Ciudad de Córdoba, PROVINCIA DE CÓRDOBA y domicilio especial en la calle Pichincha 
Nº 79, piso 3º departamento C, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el que queda inscripto bajo el 
número TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES (393) del Registro de Institutos de Vida Consagrada.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase a dicho Instituto de Vida Consagrada, el carácter de entidad de bien público, a todos los 
efectos que correspondan.
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ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que la referida persona jurídica se encuentra beneficiada por el tratamiento 
dispensado por el Artículo 20 incisos e) y f) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997), 
conforme el Decreto N° 1092/97.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Santiago Manuel De Estrada.

e. 29/12/2017 N° 101406/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 322-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 18/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-32023046-APN-DDMEAPYA#MRE, el Decreto N° 87 de fecha 9 de 
enero de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que con motivo del fallecimiento de Su Excelencia Reverendísima Monseñor Carlos María FRANZINI, Arzobispo 
de la Arquidiócesis de MENDOZA, la Nunciatura Apostólica comunica mediante la nota de fecha 9 de diciembre 
de 2017 que Su Santidad FRANCISCO ha nombrado Administrador Apostólico “sede vacante” de esa jurisdicción 
eclesiástica a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Dante Gustavo BRAIDA, Obispo Auxiliar de Mendoza, a 
partir del día 9 de diciembre de 2017 y mientras dure la vacancia de la referida sede episcopal.

Que por el Decreto N°  87/90, este Ministerio se encuentra facultado para reconocer a los administradores 
apostólicos designados, en caso de vacancia de alguna circunscripción eclesiástica de la IGLESIA CATÓLICA 
APOSTÓLICA ROMANA existente en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que a los fines civiles y administrativos, es necesario el reconocimiento de la designación efectuada.

Que la Dirección de Presupuesto y la Dirección General de Administración han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 4°, inciso 2) de la Resolución 
N°  1230 de fecha 5 de junio de 2008 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese Administrador Apostólico “sede vacante” de la Arquidiócesis de MENDOZA a Su 
Excelencia Reverendísima Monseñor Dante Gustavo BRAIDA (D.N.I. N° 20.192.345), a partir del día 9 de diciembre 
de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Santiago Manuel De Estrada.

e. 29/12/2017 N° 101384/17 v. 29/12/2017
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MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 121-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-35222934- -APN-SECMA#MM, la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 
434 del 1º de marzo de 2016, 561 del 6 de abril de 2016, 1063 del 4 de octubre de 2016 y 894 del 1° de noviembre 
de 2017, las Resoluciones Nros. 65 del 21 de abril de 2016, 101 del 26 de mayo de 2016, 171-E del 19 de julio 
de 2017 (RESOL-2016-171-E-APN-MM), 355-E del 14 de septiembre de 2016 (RESOL-2016-355-E-APN-MM) y 
466-E del 11 de noviembre de 2016 (RESOL-2016-466-E-APN-MM) del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y la 
Resolución N° 90-E del 14 de septiembre de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (RESOL-2017-90-E-APN-SECMA#MM), y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.506 de Firma Digital, reconoció la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 estableció que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto Nº 434 del 1º de marzo de 2016 aprobó el PLAN DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, contemplando 
el PLAN DE TECNOLOGÍA Y GOBIERNO DIGITAL que propone implementar una plataforma horizontal informática 
de generación de documentos y expedientes electrónicos, registros y otros contenedores que sea utilizada por 
toda la administración a los fines de facilitar la gestión documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, 
la reducción de los plazos en las tramitaciones y el seguimiento público de cada expediente.

Que el Decreto Nº 561 del 6 de abril de 2016, aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas 
las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, actuando como plataforma para la implementación de 
gestión de expedientes electrónicos.

Que el mencionado Decreto N° 561/16 ordenó a las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8° de 
la Ley N° 24.156 que componen el Sector Público Nacional, la utilización del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo al cronograma que fije el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que el artículo 6 del citado Decreto N° 561/16, facultó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias 
para la implementación del sistema de GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE) y el funcionamiento de los 
sistemas informáticos de gestión documental.

Que el Decreto N° 1063 del 4 de octubre de 2016 aprobó la implementación de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD) como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por 
medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que el mencionado Decreto N°  1063/16 en su artículo 11 facultó a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA a dictar las normas aclaratorias, operativas y complementarias necesarias para la implementación 
de las plataformas y módulos creados en dicha norma, así como también facultó a la citada SECRETARÍA DE 
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA para aprobar la incorporación de trámites de gestión remota a dichas 
plataformas y módulos.

Que el Decreto N° 894 del 1° de noviembre de 2017, que aprobó el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017, estableció que las autoridades administrativas actuarán de acuerdo con los principios 
de sencillez y eficacia, procurando la simplificación de los trámites, y facilitando el acceso de los ciudadanos a la 
administración a través de procedimientos directos y simples por medios electrónicos.

Que la Resolución N° 90 E del 14 de Septiembre de 2017 (RESOL-2017-90-APN-SECMA#MM) de la SECRETARÍA 
DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA aprobó los “Términos y Condiciones de Uso del Módulo de Trámites a 
Distancia (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE)”

Que las Resoluciones Nros. 65 del 21 de abril de 2016, 101 del 26 de mayo de 2016, 171-E del 19 de julio de 2017, 
355-E del 14 de septiembre de 2016 y 466-E del 11 de noviembre de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
establecieron el uso obligatorio de los módulos “Comunicaciones Oficiales” (CCOO) y “Generador Electrónico 
de Documentos Oficiales” (GEDO) y “Expediente Electrónico” (EE), todos del sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE), en la JEFATURA GABINETE DE MINISTROS, y en los MINISTERIOS DE MODERNIZACION, 
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DE PRODUCCIÓN, DE AGROINDUSTRIA, DE DEFENSA, DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, DE 
ENERGÍA Y MINERÍA, DE SALUD, DE EDUCACIÓN, DE SEGURIDAD, DE TRANSPORTE, DE TURISMO, DE 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE y DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y en la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
respectivamente.

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar los procedimientos que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL; el MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS – 
INASE y el INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINUCULTURA - INV, ambos dependientes del MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA, el MINISTERIO DE TURISMO, el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, el MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y 
TÉCNICAS – CONICET, dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, 
el INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL, dependiente del MINISTERIO DE DEFENSA, el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA – CONEAU, 
dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, el MINISTERIO DE 
SALUD, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT, 
dependiente del MINISTERIO DE SALUD, el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, el 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la AUTORIDAD REGULATORIA 
NUCLEAR – ARN, dependiente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD y la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE – CNRT, dependiente del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE implementan a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE).

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1063/16.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL a partir del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a 
Distancia” (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Alta como empresa de servicios eventuales

2) Reajuste anual empresa de servicios eventuales

3) Asesoramiento Laboral para Trabajadores Extranjeros y sus Empleadores

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA a partir del 8 
de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE):

1) Solicitud de Emisión de Certificado Cuota Ovinos y Caprinos

2) Certificado de Control de Carga de Cuotificadas- Unión Europea

3) Certificado de Control de Carga de Cuotificadas - Otros países

4) Declaración de exportaciones mercado interno y extracomunitarias

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los siguientes procedimientos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS - INASE, 
dependiente del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, a partir del 8 de enero de 2018 deberán tramitarse a través de 
la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Transferencia de la propiedad de cultivares

2) Solicitud de baja de la propiedad de cultivares

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los siguientes procedimientos del INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINUCULTURA 
- INV, dependiente del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, a partir del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a 
través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Inscripción de viñedos

2) Inscripción de Bodega, Fábrica de Mostos, Fábrica de Vinos Espumantes, Fábrica de Otros Productos (Cóctel, 
Vino Gasificado), Plantas de Fraccionamiento
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ARTÍCULO 5°.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE TURISMO a partir del 8 de 
Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE):

1) Actividad conexa Agencias

2) Solicitud de baja de entidad sin fin de lucro E.S.F.L

3) Cambio de Domicilio de una E.S.F.L.

4) Inscripción al Registro de Turismo Receptivo

5) Inscripción Administrador de Sistema Turístico de Tiempo Compartido (STTC)

6) Inscripción en el Registro de Prestadores y Establecimientos Vacacionales afectados a Sistemas de Tiempo 
Compartido (STTC)

7) Habilitación de departamento de turismo de una filial E.S.F.L

8) Inscripción en la Sección especial del Registro de Agentes de Viajes para las E.S.F.L con Habilitación del 
Departamento de Turismo

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN a partir del 8 
de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE):

1) PAC Empresas - Solicitudes de Modificaciones

2) PAC Empresas - Solicitudes de Desembolsos

3) PAC Incubadoras - Solicitudes de modificaciones

4) PAC Incubadoras - Solicitudes de desembolsos/rendiciones

5) PAC Emprendedores - Solicitudes de Modificaciones

6) PAC Emprendedores - Solicitudes de desembolsos / Rendiciones

7) Financiamiento para instituciones productivas registradas en RIPRO

8) Extensiones LCM Tierra del Fuego

9) Presentación de despacho aduanero para CIBUIH

10) Presentación de Actividades Previstas del Año en curso en el Registro de Armas Químicas

11) Inscripción y Otorgamiento del Beneficio de la Ley de Promoción del Software

12) DDJJ de Tareas de verificación y control Ley de Promoción del Software

13) Informe de cumplimiento anual de la Ley de Promoción del Software

14) Inscripción al Registro de Productores de Bienes de Capital

15) Solicitud de Bonos del Registro de Productores de Bienes de Capital

16) Dec. jurada periódica de personal – Reg. de Prod. de Bienes de Capital

17) Renovación bianual del Registro de Productores de Bienes de Capital

18) Actualiz. de prod. inscriptos en el Reg. de Prod. de Bienes de Capital

19) Actualización al Registro Único del Ministerio de Producción (RUMP)

20) Procedimiento para la solicitud y adjudicación de ANR - PRODEPRO

21) Textil y calzado - Apertura AML - Ministerio de Producción

22) Textil y calzado - Cierre AML - Ministerio de Producción

23) Textil y calzado - Excepción AML - Ministerio de Producción

24) SISCO-DJCP

25) Dispensa para régimen Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur

26) Tierra del Fuego - Dispensa - Información de terceros

27) Régimen de cambio de destino de Autopartes según Res122/2001

28) Drawback
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29) Categorización MIPYME - Grupo Económico Nacional

30) Aplicación a Fondo Semilla – Incubadoras

31) Aplicación a Fondo Semilla – Emprendedores

32) Registro de Inversores ICE – Inscripción

33) Registro de Inversores ICE – Actualización

34) Registro de Inversores Directos – Renovación

35) Registro de Inversores Directos – Inscripción

36) Registro de Inversores Directos – Actualización

37) Registro ICE – Renovación

38) Registro ICE – Inscripción

39) Registro ICE – Actualización

40) Registro de Inversores ICE – Renovación

41) Sistemas Productivos Locales (SPL) – Línea 1 A – Grupo Asociativo

42) Sistemas Productivos Locales (SPL) – Línea 1 B – Grupo Asociativo Fortalecido

43) Sistemas Productivos Locales (SPL) – Línea 2 A – Cooperativa

44) Sistemas Productivos Locales (SPL) – Línea 2 B – Cooperativa Fortalecida

45) Sistemas Productivos Locales (SPL) – Línea 3 – Grupo Asociativo Fortalecido

46) Sistemas Productivos Locales (SPL) – Línea 3 – Institución Patrocinante

47) Inscripción al Registro PNTP - Empresa en Transformación

48) Inscripción al Registro PNTP - Empresa Dinámica

49) Solicitud de Transferencia de Mercaderías - Régimen de Importación Temporaria

50) PRESAO - ANR para recambio de HCFCs para Empresas en Proyec Indivi.

51) PRESAO-Aporte no Reembol. para Sustitu de Enfriadores que utilizan CFC

52) PRESAO-Asis. Téc. para Recambio de HCFCs Empresas en Proyect. Paragüas

53) PRESAO-Costos Inc Op para Recambio HCFCs de Empr en Proyect Paragüas

ARTÍCULO 7°.- Establécese que el siguiente procedimiento del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE a partir del 8 de Enero de 2018 deberá tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” 
(TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Movimiento Transfronterizo de Muestras

ARTÍCULO 8°.- Establécese que los siguientes procedimientos del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS – CONICET, dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA, a partir del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” 
(TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Exportación de restos paleontológicos.

2) Aviso de Importación/Exportación Temporal Realizada. Restos Paleontológicos.

3) Prorróga /renovación de certificado exportación/importación restos paleontológicos.

4) Importación de restos paleontológicos.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el siguiente procedimiento del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, dependiente 
del MINISTERIO DE DEFENSA, a partir del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma 
“Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) CERTIFICADO DE APROBACIÓN: Descripción o representación del Territorio Nacional.

ARTÍCULO 10.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a partir del 8 de 
Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE):

1) Autorización de uso terapéutico.
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2) Reválida de estudios de educación superior técnica (excepto universitarios).

3) Reválida de estudios de formación docente (excepto universitarios).

4) Convalidación de Títulos Extranjeros Universitarios.

ARTÍCULO 11.- Establécese que los siguientes procedimientos de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA – CONEAU, dependiente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, a partir del 8 de 
Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE):

1) Solicitud de acreditación de carrera de grado.

2) Solicitud de Evaluación Externa.

ARTÍCULO 12.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA a partir 
del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Solicitud de Autorización de Importación de Hidrocarburos.

2) Solicitud de Autorización de Exportación de Hidrocarburos.

3) Solicitud de exportación de Gas licuado de Petróleo.

4) Importación por régimen inversiones mineras Artículo 21 - Ley 24.196.

ARTÍCULO 13.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE SALUD a partir del 8 de 
Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE):

1) Baja en la dirección técnica de un establecimiento farmacéutico.

2) Cambio en la dirección técnica de un establecimiento farmacéutico.

3) Autorización para ejercer en establecimientos de atención de salud.

4) Alta y/o baja de farmacéutico auxiliar.

5) Certificado de especialista - Con examen.

6) Habilitación de consultorio.

7) Habilitación de locales vacunatorios

8) Habilitación para laboratorio de análisis clínicos

9) Habilitación para locales ortopédicos

10) Habilitación de farmacias

11) Habilitación de droguerías

12) Habilitación de herboristería

13) Cambio en la dirección técnica interina de un establecimiento farmacéutico

14) Cierre voluntario y definitivo de un establecimiento farmacéutico

15) Habilitación de Ópticas

16) Certificados Libre Regencia farmacéuticos y otros

ARTÍCULO 14.- Establécese que los siguientes procedimientos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT, dependiente del MINISTERIO DE SALUD, a 
partir del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Donaciones de especialidades medicinales.

2) Importación de muestras para Investigaciones Científicas.

3) Importación de muestras para investigaciones científicas con cadena de frío.

4) Notificación de Exportación de Alimentos.

5) Consulta de clasificación de Productos.

6) Importación/exportación muestras biológicas para estudios de farmacología clínica.
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7) Solicitud Certificado Sanitario de Exportación.

8) Registrar envase Riesgo 2 MODERADO Y ALTO.

9) Registrar envase Riesgo 1 BAJO.

10) Libre circulación de envases y materiales en contacto con alimentos.

ARTÍCULO 15.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA a partir del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” 
(TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Plan Nacional Escuelas: Certificación de Obra.

2) Presentación del listado de pre-adjudicatarios para Convenios en Ejecución.

ARTÍCULO 16.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a partir 
del 8 de Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) SIPRO Inscripción Proveedor – Persona Física.

2) Presentación Declaración Jurada de Intereses – Personas Jurídicas.

3) Presentación Declaración Jurada de Intereses – Persona Física.

4) SIPRO Actualización Proveedor – Agrupación de Colaboración / Unión Transitoria de Empresas.

5) SIPRO Actualización Proveedor – Persona Física.

6) SIPRO Actualización Proveedor – Persona Jurídica.

7) SIPRO Actualización Proveedor – Cooperativas, Mutuales, Sociedades de Hecho y Otros.

8) SIPRO Inscripción Proveedor – Agrupación de Colaboración / Unión Transitoria de Empresas

9) SIPRO Inscripción Proveedor – Persona Jurídica.

10) SIPRO Inscripción Proveedor – Cooperativas, Mutuales, Sociedades de Hecho y Otros.

ARTÍCULO 17.- Establécese que el siguiente procedimiento de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a 
partir del 8 de Enero de 2018 deberá tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE):

1) Facturación de pauta publicitaria oficial.

ARTÍCULO 18.- Establécese que los siguientes procedimientos de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR – 
ARN, dependiente de la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a partir del 8 de Enero de 
2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE):

1) Importación Material Radioactivo, Nuclear y Material/Equipos de Interés Nuclear.

2) Exportación material radioactiva, nuclear y Material/Equipos de interés Nuclear.

ARTÍCULO 19.- Establécese que los siguientes procedimientos del MINISTERIO DE SEGURIDAD a partir del 8 de 
Enero de 2018 deberán tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE):

1) Entrega de despacho/ Permiso de embarque Lista I Entrega de despacho/ Permiso de embarque Lista I.

2) Presentación de informe proporcional RNPQ.

ARTÍCULO 20.- Establécese que los siguientes procedimientos de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DE 
TRANSPORTE – CNRT, dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a partir del 8 de Enero de 2018 deberán 
tramitarse a través de la plataforma “Trámites a Distancia” (TAD) del sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE):

1) Transporte de Carga Internacional – Trámite posterior a la firma de la Resolución y Documento de Idoneidad.

2) Transporte de Carga Internacional – Permiso a Tierra del Fuego.

3) Transporte de Carga Internacional – Permiso Ocasional.

ARTÍCULO 21.- Comuníquese la presente medida a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.

ARTÍCULO 22.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Eduardo 
Nicolás Martelli.

e. 29/12/2017 N° 101791/17 v. 29/12/2017
#F5453583F#
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AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
Resolución 419-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2017

VISTO el Expediente EX-2017-22838336-APN-SG#ACUMAR, la Ley N° 26.168, los Decretos PEN N° 434/2016 y 
N° 561/2016, las Resoluciones Presidencia ACUMAR N° 125/2016 y N° 05/2017, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.168 creó la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) como ente de derecho 
público interjurisdiccional, con competencias en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La 
Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente, y General 
Las Heras, de la Provincia de Buenos Aires.

Que la citada Ley de creación establece en su artículo 2° in fine que la ACUMAR dictará sus reglamentos de 
organización interna y de operación.

Que mediante el Decreto N° 434/2016 el PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobó el Plan de Modernización del 
Estado en cuyo marco, mediante el Decreto N° 561/2016, se estableció la implementación del Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de 
movimientos de todas las actuaciones y expedientes.

Que el mencionado Decreto establece que el GDE deberá ser utilizado por las entidades y jurisdicciones enumeradas 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 que componen el sector público nacional, en reemplazo del COMDOC.

Que estas modificaciones se corresponden con los pilares fundamentales del Gobierno Abierto en donde el 
Gobierno Electrónico resulta ser uno de sus ejes transversales.

Que el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación en los órganos de la administración pública, 
tienden a mejorar la información, orientar la eficacia y eficiencia de la gestión pública e incrementar sustantivamente 
la transparencia del sector público y la participación de los ciudadanos, constituyéndose en una herramienta 
fundamental para la modernización de la gestión pública, permitiendo la readecuación y mejora de las instituciones.

Que una administración pública moderna, ágil y eficiente es determinante para lograr los objetivos para los cuales 
el organismo fue creado.

Que según consta en el acta de CONSEJO DIRECTIVO del 20 de Octubre de 2016 se aprobó la implementación del 
Sistema GDE en el organismo e instruyó a esta PRESIDENCIA a proceder a la suscripción del acto administrativo 
que aprobara la medida adoptada.

Que mediante la Resolución Presidencia ACUMAR N° 125/2016 la AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 
aprobó la implementación del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como sistema integrado de 
caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones y expedientes; y 
estableció la obligatoriedad del uso del módulo de COMUNICACIONES OFICIALES (CCOO).

Que a fin de continuar con la implementación progresiva de los restantes módulos contenidos en el GDE, conforme 
lo decidido oportunamente por el CONSEJO DIRECTIVO mediante la Resolución antes mencionada, resulta 
fundamental la aprobación de la presente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS de la ACUMAR ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 26.168 y la Resolución Presidencia 
ACUMAR N° 5/2016.

Por ello,

LA PRESIDENTA DE LA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el uso obligatorio a partir del día 02 de enero de 2018, de los módulos “GENERADOR 
ELECTRÓNICOS DE DOCUMENTOS OFICIALES” (GEDO) y “EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” (EE), del sistema de 
GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE), en todos los trámites y actuaciones de la ACUMAR.

ARTÍCULO 2°.- La presente entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Dorina Bonetti.

e. 29/12/2017 N° 101577/17 v. 29/12/2017

#I5453099I#

#F5453099F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 1103-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente ANC N° 53072/2017 del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL 
(ANAC), la Ley Nº 13.041, el Decreto N° 2.145 de fecha 26 de marzo de 1973, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y la Resolución Nº 186 de fecha 23 de marzo de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la petición efectuada por la Empresa INTERCARGO 
SOCIEDAD ANÓNIMA en fecha 15 de diciembre de 2017, quien solicitó la aprobación de un nuevo cuadro tarifario 
para la atención en tierra de aeronaves (servicios de rampa) en sustitución del aprobado mediante la Resolución 
Nº 186 de fecha 23 de marzo de 2017 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL.

Que la peticionante es prestataria de dichos servicios en virtud del Contrato de Concesión de la explotación 
con carácter exclusivo del servicio único de atención en tierra a aeronaves (rampa), celebrado entre el ESTADO 
NACIONAL (MINISTERIO DE DEFENSA – ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA) y la Empresa 
INTERCARGO SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL en fecha 24 de abril de 1990 por un plazo de VEINTE (20) años.

Que el mencionado contrato fue reconducido en el año 2010, de conformidad con las previsiones del Artículo 
5°, que establece la renovación automática por períodos de DIEZ (10) años, salvo comunicación fehaciente en 
contrario con una anticipación no menor de UN (1) año.

Que el Contrato de Concesión fue celebrado por la FUERZA AÉREA ARGENTINA en función de las facultades 
conferidas por el Artículo 5º del Decreto Nº  2.145 de fecha 26 de marzo de 1973, que regula los “Servicios 
de Rampa” y que textualmente dice: “Artículo 5º.- El Comando en Jefe de la Fuerza Aérea podrá conceder la 
explotación de servicios en tierra a aeronaves y para ello otorgará prioridad en las contrataciones a empresas del 
estado y organismos oficiales nacionales, provincias y municipalidades, vinculados a la actividad aeronáutica.”

Que el Artículo 2º de la Ley Nº  13.041 establece que las contribuciones por servicios vinculados directa o 
indirectamente al uso de aeropuertos o aeródromos y de protección al vuelo y de tráfico administrativo referente a 
la navegación aérea serán justas y razonables, y que para su fijación se deberán tener en cuenta las necesidades 
de los servicios prestados, el desarrollo de la aeronavegación y la calidad de los contribuyentes.

Que el Artículo 1º de la Ley Nº 13.041 (texto según Ley Nº 21.515) faculta al COMANDO EN JEFE DE LA FUERZA 
AÉREA a fijar contribuciones por los servicios indicados precedentemente y el Artículo 6º del Decreto Nº 2.145/73 
le confiere la facultad para establecer las tarifas correspondientes a los servicios prestados en tierra a aeronaves.

Que en el Artículo 13 del Contrato de Concesión citado se acordó que “la fijación de las tarifas es responsabilidad 
de la FUERZA como autoridad de aplicación de los medios de explotación autorizados por la Ley Nº 13.041 y 
concordante con lo establecido en el Artículo 6º del Decreto Nº 2145/73 (...) A tal efecto, la SOCIEDAD propondrá 
a la FUERZA un listado de tarifas acompañando un estudio analítico de la estructura de costos de explotación del 
servicio en el cual se explicitará la incidencia porcentual de cada rubro en el costo unitario por servicio. El régimen 
tarifario deberá contemplar tanto los valores internacionales como los costos reales dentro del país y preservar en 
todo momento la ecuación económica del contrato.”

Que el Artículo 1º del Decreto N° 239 de fecha 15 de marzo de 2007 establece que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL será la Autoridad Aeronáutica Nacional y ejercerá las funciones y competencias establecidas 
en el Código Aeronáutico, en la Ley Nº 19.030 de Política Aérea; en los tratados y acuerdos internacionales, leyes, 
decretos y disposiciones que regulan la aeronáutica civil en la REPUBLICA ARGENTINA.

Que por el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007 se transfirieron a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL las competencias en materia de aviación civil, quedando comprendida, entre otras, la facultad 
para fijar las tarifas que aplicarán terceros prestadores de servicios de atención en tierra de aeronaves.

Que en la fijación de dichas tarifas debe cuidarse que su monto sea justo y razonable, teniendo en cuenta las 
necesidades de los servicios prestados, el desarrollo de la aeronavegación y la calidad de los contribuyentes.

Que asimismo debe procurarse que las tarifas a aplicar atiendan tanto los valores internacionales cuanto los 
costos reales dentro del país, debiéndose preservar la ecuación económica del contrato.

Que la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA de esta Administración Nacional concluyó, 
mediante informe de fecha 21 de diciembre de 2017, que la propuesta de modificación del cuadro tarifario vigente 
resulta razonable.

#I5453061I#
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase la Resolución Nº 186 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL de fecha 
23 de marzo de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el nuevo Cuadro Tarifario para la prestación de servicios en tierra a aeronaves (servicios 
de rampa) que como Anexo IF-201735176946-APN-DGLTyA#ANAC forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El nuevo Cuadro Tarifario entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese. — Juan Pedro Irigoin.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.anac.gob.ar

e. 29/12/2017 N° 101539/17 v. 29/12/2017

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA
Resolución 74-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-02059214-APN-DRRHHYO#SLYT, el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, la Decisión Administrativa N° 1145 de fecha 18 de octubre de 
2016, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 3 de fecha 2 de febrero de 2017, N° 5 de fecha 3 de febrero de 2017, y 
de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 54 de fecha 11 de octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1145 de fecha 18 de octubre de 2016 se autorizó la cobertura, mediante 
los respectivos procesos de selección, de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes y financiados correspondientes 
al Ejercicio Presupuestario 2016 en el ámbito del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL 
PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

Que de los mencionados cargos, DIECIOCHO (18) fueron asignados a esta SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA por 
medio de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 5 del 
3 de febrero de 2017, en la que también se dispuso para la cobertura de los mismos el sistema de convocatoria a 
implementar y el requisito general de admisión.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de 
Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
Nº 3 de fecha 2 de febrero de 2017 se incorporó como Cláusula Transitoria en el Anexo I de la Resolución de la ex 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo 
de 2010 y sus modificatorias, la Convocatoria Interna dentro de los Tipos de Convocatoria en la cual podrán 
inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, de la 
Jurisdicción u organismo al que pertenezca la vacante a cubrir.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN N° 54 
de fecha 11 de octubre de 2017, se designaron los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de 
DIECIOCHO (18) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de esta Secretaría mediante el régimen 
de selección de personal para el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 

#F5453061F#
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SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que los integrantes de los Comités de Selección han definido las bases de los procesos de selección de personal 
objeto de la presente resolución.

Que en esta instancia procede efectuar la aprobación de las bases de los Concursos y su correspondiente llamado.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las facultades conferidas por el artículo 15 del Anexo I de la 
Resolución de la ex – SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINSTROS 
N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICO DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases de los Concursos definidas por los Comités de Selección para la cobertura 
de DIECIOCHO (18) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la SECRETARÍA LEGAL Y 
TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I (IF-2017-35398412-
APN-DGA#SLYT), II (IF-2017-35398475-APN-DGA#SLYT), III (IF-2017-35398529-APN-DGA#SLYT), IV (IF-2017-
35398594-APN-DGA#SLYT), V (IF-2017-35398657-APN-DGA#SLYT) y VI (IF-2017-35398732-APN-DGA#SLYT) que 
forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Llámase a concurso mediante Convocatoria Interna, conforme a los procedimientos establecidos 
por el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), para la 
cobertura de los cargos del Agrupamiento General, vacantes y financiados que se detallan en el Anexo VII (IF-2017-
35398811-APN-DGA#SLYT), que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase como período de pre-inscripción electrónica del Concurso, el comprendido entre las 10:00 
horas del 26 de febrero de 2018 hasta las 13:00 horas del 16 de marzo de 2018, en la página Web http://www.
concursar.gob.ar.

ARTÍCULO 4°.- Fíjase como período de inscripción documental del Concurso, el comprendido entre los días 5 al 
16 de marzo de 2018, en el horario de 10:00 a 16:00 horas, en la calle 25 de mayo 606 6° piso – C.P. 1002, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como lugar de asesoramiento y comunicación de información adicional, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, sita en la calle 25 de mayo 606 
4° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Tel. 4316-4966) en el horario comprendido entre las 10:00 y las 18:00 
horas y vía mail a concursos@slyt.gov.ar.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Pablo Clusellas.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 102109/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
Resolución 508-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-33194447-APN-DDYME#MEM, y

CONSIDERANDO:

Que en el año 2016 se inició un proceso de normalización del sector del gas y de recomposición del sistema 
de precios y tarifas, orientado a dar cumplimiento efectivo a las normas que rigen la actividad e incentivar las 
inversiones necesarias para incrementar las reservas de gas y los niveles de producción local, así como el 
desarrollo de la infraestructura de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural.
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Que, en ese marco, mediante la Resolución N° 212 de fecha 6 de octubre de 2016 de este Ministerio se determinaron 
–entre otros- los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema de Transporte (PIST), y se contemplaron 
senderos de reducción gradual de subsidios de aplicación a las categorías de usuarios que allí se indican, sobre 
la base de los cuales se dictaron posteriormente las Resoluciones Nros. 74 de fecha 30 de marzo de 2017 y 474 
de fecha 30 de noviembre de 2017, ambas de este Ministerio, fijando esta última los precios actualmente vigentes.

Que mediante la citada Resolución N°  74/2017 se implementó también un sendero gradual y escalonado de 
adecuación de los precios del Gas Natural No Contabilizado (GNNC), que permitiera una reducción gradual de 
los subsidios con el fin de alcanzar los objetivos y utilizando los mismos criterios que los previstos en la referida 
Resolución N° 212/2016.

Que los precios fijados en el sendero de precios del GNNC antes referido, se determinaron sin perjuicio de los 
métodos tendientes a incentivar la eficiencia en lo que respecta al GNNC que establezca el ENARGAS, con el 
objetivo de reducir progresivamente su porcentaje a niveles estándares para la industria.

Que por otra parte, la Resolución N° 28 de fecha 28 de marzo de 2016 de este Ministerio tras considerar situaciones 
particulares que justificaran la aplicación de una tarifa final diferenciada a aquellos usuarios que, por su menor 
capacidad de pago, se vieran imposibilitados de abonar los Cuadros Tarifarios Finales correspondientes a su 
área, estableció la aplicación de la denominada “Tarifa Social”, cuyo esquema fue modificado por la Resolución 
N° 474/2017, asimilándola al mecanismo de Tarifa Social del servicio de energía eléctrica.

Que la Tarifa Social consiste en un bloque de consumo base, con una bonificación del CIEN POR CIENTO (100%) 
del precio del gas, equivalente al umbral superior de consumo de la categoría R1 para cada subzona tarifaria y, 
adicionalmente a ese bloque de consumo base, un segundo bloque, del mismo volumen que el anterior, por el que 
el usuario paga solamente el VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del precio del gas.

Que los Usuarios Residenciales beneficiarios de la Tarifa Social son aquellos que reúnen los criterios determinados 
en las Resoluciones Nros. 28/2016 y 219 de fecha 11 de octubre de 2016, ambas de este Ministerio, los que han 
sido definidos con intervención del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y que podrán ser modificados previa intervención del referido Consejo u órgano 
que en el futuro lo reemplace.

Que, asimismo, mediante la referida Resolución N° 28/2016 se estableció un esquema de bonificación para los 
usuarios residenciales de gas natural que registren un ahorro en su consumo, el que se aplica conforme a los 
términos de la Resolución N° 474/2017 de este Ministerio.

Que mediante la Resolución N° 99 de fecha 12 de julio de 2016 y su modificatoria N° 129 de fecha 12 de julio de 
2016, ambas de este Ministerio, y las posteriores Nros. 212/2017 y 474/2012, se adoptaron las medidas tendientes 
a mitigar el impacto de la aplicación de los cuadros tarifarios aprobados y, en tal sentido, se determinó un límite en 
el incremento del monto final facturado por metro cúbico (m3) de gas suministrado por prestadoras de servicios 
de distribución de gas por redes a Usuarios Residenciales y a Usuarios del Servicio General para Pequeños 
Consumos (SGP).

Que el 31 de diciembre de 2017 finaliza el período de prórroga fijado en la Ley N° 27.200 con relación a la emergencia 
pública declarada mediante la Ley N° 25.561, en cuyo marco el ESTADO NACIONAL ha intervenido en la fijación de 
precios del gas natural que adquieren las Distribuidoras para el abastecimiento de su demanda.

Que a partir del 1 de enero de 2018, los precios del gas natural en el PIST al sistema de transporte serán los que 
surjan de los contratos libremente pactados entre productores y distribuidoras los que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley N° 24.076, serán transferidos a las tarifas de distribución de gas natural en 
los términos allí precisados.

Que tanto la Tarifa Social, las bonificaciones por ahorro, los límites en el incremento de las facturas y el sendero de 
precios establecido para el GNNC, así como otros beneficios de similares características existentes o los que sean 
establecidos en el futuro, constituyen beneficios para los usuarios finales de gas natural que corresponde deben 
ser solventados en las condiciones que, en cada caso, se haya determinado.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 20.2 del Modelo de Licencia aprobado por el Decreto N° 2.255/1992, 
el Distribuidor tendrá derecho a ser compensado por la reducción de ingresos que le ocasionen tales medidas, 
a fin de mantener la cadena de pagos relacionada con la operación y el mantenimiento del servicio público de 
distribución de gas natural por redes -entre otros, el pago de las facturas de compra de gas natural- y garantizar la 
continuidad de la prestación de dicho servicio público, corresponde determinar un mecanismo oportuno y eficiente 
de compensación a las Licenciatarias de Distribución en los términos que se definen en la presente, incluyendo a 
aquellas Subdistribuidoras que adquieren el gas natural directamente al productor y/o comercializador.
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Que por ello, hasta tanto dichos beneficios puedan ser reemplazados por un mecanismo que permita el pago 
directo a sus beneficiarios, resulta necesario establecer un procedimiento específico a los efectos de efectivizar 
las compensaciones mencionadas.

Que en el marco de dicho procedimiento de compensación, las Licenciatarias de Distribución, así como aquellas 
Subdistribuidoras que adquieren el gas natural directamente al productor y/o comercializador, deberán informar 
en los plazos que se establecen en la presente y en base a los consumos anuales mensualizados y con carácter 
de declaración jurada ante el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), los montos necesarios para 
compensar las diferencias mencionadas según lo establecido en el referido procedimiento.

Que dicha información abarca tanto al gas distribuido directamente por la Licenciataria como el distribuido a 
través de Subdistribuidoras que adquieren el servicio a la Distribuidora.

Que igual régimen informativo deberán seguir las Licenciatarias de Distribución en lo concerniente al GNNC.

Que para el cálculo de las compensaciones para las Licenciatarias de Distribución, por el monto que dejan de 
percibir por los descuentos en facturación así como por las diferencias por GNNC, se establece una compensación 
resultante de la diferencia entre el precio de compra al productor de gas natural y la venta a sus clientes.

Que a los efectos de hacer más eficiente el cobro de la compensación que corresponda, resulta necesario establecer 
un mecanismo provisorio sujeto a ajuste posterior mediante los procedimientos que al efecto se dispongan.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios (Texto Ordenado por el Decreto Nº 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias y el artículo 
3° del Decreto N° 272 de fecha 29 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL MINISTRO DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el procedimiento para la compensación de los menores ingresos que las Licenciatarias 
del Servicio de Distribución de Gas Natural por Redes reciban de sus usuarios, como producto de: (i) la aplicación 
de beneficios y/o bonificaciones a los usuarios resultantes de la normativa vigente en materia tarifaria del servicio 
de distribución de gas natural por redes y (ii) los mayores costos del GNNC respecto a los establecidos para su 
reconocimiento en las tarifas, de acuerdo al Anexo (IF-2017-35561607-DNEH#MEM), que forma parte integrante 
de la presente resolución (en adelante, el “Procedimiento de Compensación”), aplicable a partir del 1 de enero de 
2018. Dicho Procedimiento de Compensación será también aplicable a aquellas Subdistribuidoras que adquieran 
el gas natural directamente a los productores y/o comercializadores de gas natural.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase a la SECRETARÍA DE RECURSOS HIDROCARBURÍFEROS de este Ministerio a 
administrar, ejecutar e implementar bajo su órbita el Procedimiento de Compensación establecido por el artículo 
1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- El ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), entidad autárquica dependiente de este 
Ministerio, en el marco de las previsiones del Punto 20.2 de las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución 
(Decreto Nº  2.255/92) remitirá a la mencionada Secretaría los informes de compensación previstos en los 
apartados II.2, II.4 y II.6 del Anexo a la presente, a fin de establecer los montos que correspondan a cada una de 
las Licenciatarias de Distribución de Gas Natural por Redes, así como aquellas Subdistribuidoras previstas en el 
artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 4°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente medida serán atendidos con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 58 - MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Juan José Aranguren.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 102111/17 v. 29/12/2017
#F5453903F#
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Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4178-E

Régimen Nacional de Obras Sociales. Resolución General Nº 1.648, Artículo 1º, segundo párrafo. Su 
suspensión. Resolución General N° 2.395. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO las Resoluciones Generales Nros. 1648 y 2.395, y

CONSIDERANDO:

Que la resolución general citada en primer término estableció el procedimiento que debe observarse para la 
cancelación de los importes correspondientes a aportes y contribuciones sobre la nómina salarial con destino 
al Régimen Nacional de Obras Sociales, originados en deudas determinadas mediante actos de verificación, 
fiscalización u otros, efectuados u ordenados por las propias obras sociales, que se encuentren intimadas y/o en 
etapa de reclamo administrativo, judicial o en cumplimiento de sentencias judiciales firmes.

Que asimismo, dicha norma dispuso un régimen de información a cargo de las entidades comprendidas en el 
Régimen Nacional de Obras Sociales, referido a los actos de fiscalización y acciones judiciales realizadas en cada 
mes calendario.

Que atento haber sido notificado este Organismo de las sentencias dictadas por las Salas II y III de la Cámara 
Federal de la Seguridad Social, por las que se confirmaron las sentencias del Juzgado Federal de Primera Instancia 
de la Seguridad Social N° 8, se procedió al dictado de la Resolución General N° 2.395, en cuyo Anexo se informa 
la nómina de los agentes de salud a los que se les aplica la suspensión de las disposiciones establecidas en el 
segundo párrafo del Artículo 1° de la Resolución General N° 1.648.

Que posteriormente, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dictado sentencia en los autos caratulados 
“Obra Social del Personal de la Industria Molinera contra Estado Nacional - AFIP sobre Amparos y Sumarísimos”, 
desestimando el recurso interpuesto por este Organismo y confirmando lo dispuesto en la sentencia de grado, que 
dispone admitir parcialmente la demanda deducida, declarando la nulidad del segundo párrafo del Artículo 1° de 
la Resolución General N° 1.648 y su consecuente aplicación a la actora.

Que en virtud de ello, se estima conveniente sustituir el referido Anexo de la Resolución General N°  2.395, 
actualizando su texto a fin de incorporar al agente de salud alcanzado por dicha medida.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social y de Coordinación Operativa de los 
Recursos de la Seguridad Social, y la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, su modificatorio y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo de la Resolución General Nº 2.395, por el que como Anexo (IF-2017-00006963-
AFIP-DVCOTA#SDGCTI) se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones establecidas en la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
Remigio Abad.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101475/17 v. 29/12/2017

#I5452997I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4179-E

Impuesto Específico sobre la Realización de Apuestas. Ley N° 27.346. Decreto N° 179/17. Resolución 
General N° 4.036-E. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO la Resolución General N° 4.036-E, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución general se reglamentó la determinación e ingreso del impuesto que grava la 
realización de apuestas, aprobado por el Capítulo I del Título III de la Ley N° 27.346 y reglamentado por el Decreto 
N° 179 del 15 de marzo de 2017.

Que atendiendo a cuestiones de índole operativa y en virtud del objetivo de este Organismo de facilitar a los 
contribuyentes y/o responsables el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, resulta conveniente modificar las 
fechas de vencimiento de la obligación de presentación y, en su caso, ingreso del saldo de impuesto resultante.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación y Técnico Legal Impositiva, y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 5° de la Resolución General N° 4.036-E, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- La presentación de la declaración jurada del impuesto y, en su caso, el ingreso del saldo resultante, 
será quincenal y deberá efectuarse hasta las fechas de vencimiento que, según el período de que se trate, se 
indican a continuación:

a) Período desde el 1 al 15 de cada mes: el día 21 del respectivo mes.

b) Período desde el 16 al último día de cada mes: el día 6 del mes siguiente.

Cuando la fecha de vencimiento coincida con día feriado o inhábil, se trasladará al día hábil inmediato siguiente.”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del primer día del 
segundo mes inmediato posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Alberto 
Remigio Abad.

e. 29/12/2017 N° 101477/17 v. 29/12/2017

COMISIÓN FEDERAL DE IMPUESTOS
Resolución General Interpretativa 36/2017

Ushuaia, 30/11/2017

VISTO: la resolución General Interpretativa N° 35, el expediente 1344/2017 y los dictámenes 01/2017 y 03/2017 de 
la Asesoría Jurídica de esta Comisión y

CONSIDERANDO:

1) Que este Comité ha dictado la Resolución General Interpretativa N°  35 aplicable a las Provincias que se 
encuentran adheridas a las prórrogas del Pacto Federal para el Empleo, la Producción y el Crecimiento del 12 de 
Agosto de 1993 (en adelante citado como tal o como Pacto Fiscal II, indistintamente).

2) Que la última de dichas prórrogas fue concretada mediante la ley nacional 27.199, al vencimiento de la operada 
el 31 de diciembre de 2015 dispuesta mediante el decreto de necesidad y urgencia 2054/2010 (artículo 26 de sus 
Disposiciones Complementarias), ratificado por el Congreso de la Nación por Resolución SN 21 de la H. Cámara 
de Diputados de la Nación.

#I5452999I#
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3) Que todo ello se relaciona directamente con la exigibilidad de los compromisos asumidos por las jurisdicciones 
alcanzadas por el Pacto Fiscal II y según la interpretación efectuada por la misma RGI N° 35.

4) Que debe recordarse que la RGI N° 35 se dictó el día 24 de Octubre de 2014 encontrándose vigente la prórroga 
dispuesta por el DNU 2054/2010 citado, que establecía su vencimiento el 31 de diciembre de 2015.

5) Que, sin perjuicio de ello, corresponde recordar y precisar que este Comité no tuvo en cuenta este plazo a los 
fines interpretativos.

6) Que posteriormente se dicta la ley 27.199 que vuelve a prorrogar el cumplimiento del Pacto Fiscal II hasta el 31 
de diciembre de 2017.

7) Que conforme a lo interpretado con alcance general en la RGI N° 35 resulta que, mientras el Pacto Fiscal II 
se encuentre prorrogado, dicha norma general interpretativa es aplicable en todo su contenido y alcance a la 
Provincia de Buenos Aires y quienes se encuentren en su misma situación.

8) Que ante nuevas prórrogas que se produjeren todo ello debería interpretarse así en la medida en que se haya 
producido la adhesión a las mismas y respecto de las jurisdicciones que las formalizaren.

9) Que ello resulta, por lo dicho, no solamente de que se trata de una norma interpretativa de alcance general sino 
que en su dictado no se ha efectuado distingo alguno entre las prórrogas pasadas, la vigente al momento de su 
publicación o las que pudieren tener lugar en el futuro.

10) Que, por todo lo anterior, resulta conveniente aclarar que la RGI N° 35 mantiene su vigencia y resulta aplicable 
en todos sus términos en tanto el Pacto para el Empleo, la Producción y el Crecimiento del 12 de Agosto de 1993 
se encuentre prorrogado y en relación con lo que ha sido materia de interpretación expresa.

Que ha sido oída la Asesoría Jurídica

Por ello,

EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISION FEDERAL DE IMPUESTOS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aclarar, con el mismo efecto interpretativo de alcance general, que la Resolución General 
Interpretativa N°  35 - texto según Boletín Oficial del 06/11/2014 - mantiene su vigencia y resulta aplicable en 
todos sus términos al Pacto para el Empleo, la Producción y el Crecimiento del 12 de Agosto de 1993, en tanto 
este se encuentre prorrogado y en relación con lo que ha sido materia de interpretación expresa. Todo por los 
considerandos de la presente.-

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al Gobierno Federal, a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
publíquese en el Boletín Oficial. — José Daniel Labroca. — Juan Carlos Chirino.

e. 29/12/2017 N° 101721/17 v. 29/12/2017
#F5453513F#
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Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

PRODUCTOS MÉDICOS
Disposición 12696-E/2017

Prohibición de uso, distribución y comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2017

VISTO el Expediente N°  1-47-1110-1408-17-9 del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto, la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud (DVS), informa 
que se hizo presente en la sede de esa Dirección el Director Técnico (DT) del laboratorio Allergan Productos 
Farmacéuticos S.A. a fin de informar que la firma que representa recibió un reporte por parte de un médico, dando 
cuenta de la sospecha de legitimidad de una unidad del producto “Botox 150 UNITS, Botullinum Toxin Type A, lote 
5G30703925, vence 2018.07. ALLERGAN”.

Que el denunciante exhibió ante el personal de la DVS, la unidad dubitada y una contramuestra original del producto 
en cuestión, detallando las diferencias que observaron:

   Original Apócrifo
Vial Diámetro 2,5 cm Altura 3,9 cm Diámetro 2,1 cm Altura 4,5 cm

Rotulo (vial)

Etiqueta autoadhesiva con holograma de seguridad 
que rodea todo el frasco que reza: BOTOX 

Onabotulinumtoxin A vial de 100 UNIDADES. 
Preparación estéril secada al vacío. Venta bajo receta 
archivada. Elaborado por Allergan Pharmaceuticals 

Ireland, Westport, Co Mayo, Irlanda. (texto en español)

Etiqueta autoadhesiva sin hologramas de 
seguridad que ocupa tres cuartos del frasco 
que reza: Botulinum Toxin Type A. BOTOX. 

150 UNITS. Purified Neurotoxin Complex. TM 
Allergan. (texto en inglés)

Codificación de 
vencimiento

Debajo del sitio donde la etiqueta reza “Vence”, reza: 
May 19 (mes abreviado con tres letras y año con dos 

dígitos)

En la etiqueta autoadhesiva reza: “2018.07” (año 
con cuatro dígitos y mes con dos dígitos)

Codificación de lote
Debajo del sitio donde la etiqueta reza “Lote”: Se 

codifica una letra, seguido de cuatro dígitos numéricos, 
una letra y un digito numérico.

En la etiqueta autoadhesiva reza: “LOT 
5G30703925” que no corresponde a ningún lote 

distribuido por el laboratorio.

Precinto de seguridad del 
vial.

Tapón de goma cubierto con aluminio recubierto 
de polipropileno color de acuerdo a la presentación 

(100 U: violeta y 200 U: naranja). Leyenda sobre 
virola de aluminio: “ALLERGAN® (100 u -200 u según 

corresponda)” y codificación de número de lote en tinta 
negra.

Tapón de goma cubierto con aluminio (sin color) 
y una tapa plástica (tipo flip off) color lila sin 

ninguna inscripción.

Que el Director Técnico informa a la DVS, que el producto dubitado que posee número de lote 5G30703925 nunca 
fue comercializado, y que no coincide con el patrón de codificación que utiliza habitualmente el laboratorio.

Que asimismo, remarcó que el laboratorio Allergan Productos Farmacéuticos S.A. no comercializa en ningún país 
la presentación del producto por 150 Unidades, concluyendo que el producto bajo estudio es una unidad apócrifa.

Que a fs. 7/8 se adjunta copia del comunicado que emitió esta Administración Nacional en la página web institucional 
advirtiendo a la población sobre el uso del producto.

Que atento las circunstancias detalladas, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del medicamento 
involucrado y toda vez que se trata de una especialidad medicinal falsificada, de la que se desconoce el efectivo 
elaborador y responsable como así también las condiciones de manufactura, la DVS sugiere la adopción de 
la siguiente medida: Prohibir el uso y distribución en todo el territorio nacional de todos los lotes del producto 
rotulado como: “Botullinum Toxin Type A- Botox® 150 UNITS - ALLERGAN”.

Que asimismo corresponde ordenar la prohibición de comercialización del producto, en virtud de las manifestaciones 
vertidas por el Director Técnico y el fundamento expuesto por la DVS, en cuanto a proteger a eventuales adquirentes 
del producto en cuestión.

#I5453027I#
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Que la medida aconsejada por el organismo actuante deviene ajustada a derecho, de acuerdo a las facultades 
conferidas por los Artículos 8º, inciso ñ) y 10º, inciso q) del Decreto 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado 
la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 
de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional de todos los lotes 
del producto rotulado como: “Botullinum Toxin Type A-Botox® 150 UNITS - ALLERGAN”, por los fundamentos 
expuestos en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, comuníquese a 
las autoridades sanitarias provinciales y a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníquese 
a la Dirección de Planificación y Relaciones Institucionales. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 29/12/2017 N° 101505/17 v. 29/12/2017

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA

Disposición 12697-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/12/2017

VISTO el Expediente Nº 1-0047-1110-001543-17-4 del Registro de esta Administración Nacional de Medicamentos, 
Alimentos y Tecnologia Medica; y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha desarrollado la Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA, 
correspondiente al Ingrediente Farmacéutico Activo KETOROLACO TROMETAMINA (número de control 116025) 
para ensayos físico-químicos.

Que esta Sustancia de Referencia ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 250 mg 
por envase.

Que la valoración permitió determinar que su título es 100,1 %, expresado sobre la sustancia secada.

Que el Instituto Nacional de Medicamentos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1490/92 y N° 101 de fecha 16 de diciembre 
de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese como Sustancia de Referencia FARMACOPEA ARGENTINA para ensayos físico-
químicos, al Ingrediente Farmacéutico Activo KETOROLACO TROMETAMINA (número de control 116025), la cual 
ha sido envasada en frascos ampollas con un contenido aproximado de 250 mg cada uno y un título de 100,1 %, 
expresado sobre la sustancia secada.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los frascos ampollas de KETOROLACO TROMETAMINA Sustancia de Referencia 
se conservarán en el Instituto Nacional de Medicamentos, desde donde se distribuirán a los solicitantes, luego del 
pago del arancel correspondiente y serán acompañados por un informe técnico resumido.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; comuníquese a quienes corresponda. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
para su publicación. Cumplido, archívese. — Carlos Alberto Chiale.

e. 29/12/2017 N° 101463/17 v. 29/12/2017

#F5453027F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Disposición 31-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente EX-2017-33790474-APN-CME#MP, la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, de fecha 11 de septiembre 
de 2014, las Resoluciones Nros. 82 de fecha 12 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS 
y sus modificaciones, 87 de fecha 30 de marzo de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y las Disposición 
N° 11 de fecha 30 de marzo de 2017 de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Resolución Conjunta N° 671 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 del 
ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de septiembre de 2014, se implementó el Programa de Fomento al 
Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, para la adquisición financiada de 
bienes y servicios de diversos sectores de la economía en todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el Reglamento General del mencionado Programa fue aprobado mediante la Resolución N° 82 de fecha 12 de 
septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del 
ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones.

Que el mencionado Programa se encuentra vigente hasta el día 31 de diciembre de 2017 según lo establecido 
por la Disposición N° 11 de fecha 30 de marzo de 2017 de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que es prioridad para el ESTADO NACIONAL ejecutar políticas destinadas a promover el crecimiento económico 
y el desarrollo, incentivando la inversión productiva y la demanda.

Que, tal como ha sido señalado en las anteriores prórrogas de dicho Programa, éste se ha mostrado eficaz para 
fortalecer el mercado interno, ampliar el acceso a bienes y servicios, dinamizar el consumo, incrementar y sostener 
los niveles de demanda, estimular las inversiones y la producción local, y consolidar la creación de más y mejor 
empleo.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS y la SECRETARÍA DE LA TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 
ambas del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, han confirmado los logros que el referido Programa ha arrojado y 
recomendado la prórroga y ampliación del mismo.

Que, en este contexto, se considera conveniente ampliar las opciones de financiación para la categoría (xiii) 
del Punto 5.1 del Reglamento del Programa de Fomento al Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios, 
denominado “AHORA 12”, aprobado por el Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, a fin de adicionar la posibilidad de acceder a esos bienes en 
TRES (3) cuotas y SEIS (6) cuotas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en el marco de las atribuciones conferidas por el Artículo 5° de la Resolución 
Conjunta N° 671/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, sustituido por el Artículo 4° de la Resolución N° 87 de fecha 30 de marzo de 2016 del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 1 de abril de 2018 la vigencia del Programa de Fomento al Consumo y a 
la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, creado por la Resolución Conjunta N° 671 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 267 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 11 de 
septiembre de 2014.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Punto 3.1. del Anexo I de la Resolución N° 82 de fecha 12 de septiembre de 2014 
de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y sus modificaciones, por el siguiente:

#I5453830I#
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“3.1. El “Programa” tendrá vigencia hasta el día 1 de abril de 2018, siendo su plazo prorrogable. Durante su 
vigencia, los usuarios podrán realizar adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios en los términos y 
condiciones previstos en la Resolución Conjunta N°  671/14 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PÚBLICAS y N° 267/14 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, y en la presente reglamentación”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Punto 4.3. del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modificaciones, por el siguiente:

“4.3. Podrán adherir al “Programa”:

i. El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que comercialicen en forma principal los bienes incluidos en el presente 
Programa;

ii. El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” cuyos establecimientos califiquen como “Supermercados”, “Hipermercados” 
o “Tiendas de Rubros Generales”, únicamente para la comercialización de los bienes definidos en los incisos (i), 
(xiv) y (xvii) del Punto 5.1.

iii. El/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que estén en condiciones de adherir al presente “Programa”, deberán 
registrar su adhesión, individualmente, con cada una de las “Emisoras” con las que operen, pudiendo ofrecer 
sus bienes y/o servicios bajo la modalidad de TRES (3) cuotas y SEIS (6) cuotas para las categorías (ii), (iii) y (xiii) 
previstas en el Punto 5.1 del presente, y de DOCE (12) cuotas y DIECIOCHO (18) cuotas para la totalidad de las 
categorías detalladas en el Punto 5.1 del presente Programa”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Punto 6.1. del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modificaciones, por el siguiente:

“6.1. Las “Emisoras” deberán habilitar un código especial de identificación para las ventas realizadas en el marco 
del “Programa” con cada una de las modalidades: TRES (3) cuotas y SEIS (6) cuotas para las categorías (ii), (iii) y 
(xiii) del Punto 5.1 del presente, y DOCE (12) cuotas y DIECIOCHO (18) cuotas para todos las categorías. Asimismo, 
deberán enviar a los “Proveedor/es y/o Comercio/s” adheridos un instructivo que indique los pasos a seguir para 
el cumplimiento de las condiciones de cada código”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Punto 6.4. del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO y sus modificaciones, por el siguiente:

“6.4. Las condiciones de financiamiento previstas en el Programa “AHORA 12” se encontrarán sujetas a los 
siguientes términos:

(I) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes previstos en las categorías (ii), (iii) y (xiii) del Punto 
5.1 del Programa con un financiamiento de TRES (3) cuotas o de SEIS (6) cuotas fijas mensuales, que serán 
ofrecidos por los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que se encuentren adheridos a dicho Programa en una o ambas 
modalidades de venta;

(ii) Los “Usuarios y/o Consumidores” podrán adquirir los bienes y/o servicios alcanzados por el Programa con un 
financiamiento de DOCE (12) o de DIECIOCHO (18) cuotas fijas mensuales, según el caso, que serán ofrecidos por 
el/los “Proveedor/es y/o Comercio/s” que se encuentren adheridos a dicho Programa en una o ambas modalidades 
de venta;

(iii) El límite disponible para las referidas financiaciones en cuotas estará determinado por aquel tope que haya 
convenido la “Emisora” de la “Tarjeta de Crédito” con cada uno de sus “Usuarios y/o Consumidores”;

(iv) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas bancarias y no 
bancarias cobrarán en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles, para las ventas realizadas con la modalidad TRES 
(3) cuotas para las categorías (ii), (iii) y (xiii) del Punto 5.1 del presente Reglamento, con la aplicación de una tasa 
de descuento del UNO COMA CINCO POR CIENTO (1,5 %).

(v) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas bancarias y no bancarias 
cobrarán en un plazo de hasta DIEZ (10) días hábiles, para las ventas realizadas con la modalidad SEIS (6) cuotas 
para las categorías (ii), (iii) y (xiii) del Punto 5.1 del presente Reglamento, con la aplicación de una tasa de descuento 
del TRES POR CIENTO (3 %).

(vi) El/Los “Proveedor/es y/o Comercio/s” en las operaciones realizadas a través de tarjetas bancarias podrán 
elegir:

a) Cobrar en un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del OCHO POR CIENTO 
(8 %) directa o en un plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS (48 hs) hábiles con una tasa máxima de descuento del 
DIEZ POR CIENTO (10 %) directa, para las ventas realizadas con la modalidad DOCE (12) cuotas
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b) Cobrar en un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del TRECE POR CIENTO 
(13 %) directa o en un plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS (48 hs) hábiles con una tasa máxima de descuento 
del QUINCE POR CIENTO (15 %) directa, para las ventas realizadas con la modalidad DIECIOCHO (18) cuotas;

(vii) Las “Emisoras” de tarjetas no bancarias tendrán la posibilidad de habilitar alternativamente los siguientes 
planes de pago a los “Proveedor/es y/o Comercio/s” para las ventas realizadas con la modalidad DOCE (12) cuotas:

a. Un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del OCHO POR CIENTO (8 %) 
directa;

b. Un plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS (48 hs) hábiles con una tasa máxima de descuento del DIEZ POR 
CIENTO (10 %) directa;

c. Un plazo de SETENTA Y DOS HORAS (72 hs) hábiles con una tasa máxima de descuento del DIEZ POR CIENTO 
(10 %) directa.

La alternativa prevista en el apartado c) del presente inciso sólo podrá ser aplicada por aquellas “Emisoras” de 
tarjetas no bancarias respecto de las cuales el plazo operativo mínimo para efectuar pagos, vigente con anterioridad 
a la entrada en vigor del Programa, no fuere inferior a las SETENTA Y DOS HORAS (72 hs) hábiles.

(viii) Las “Emisoras” de tarjetas no bancarias tendrán la posibilidad de habilitar alternativamente los siguientes 
planes de pago a los “Proveedor/es y/o Comercio/s”, para las ventas realizadas con la modalidad DIECIOCHO (18) 
cuotas:

a) Un plazo de SESENTA (60) días corridos con una tasa máxima de descuento del TRECE POR CIENTO (13 %) 
directa;

b) Un plazo de CUARENTA Y OCHO HORAS (48 hs) hábiles con una tasa máxima de descuento del QUINCE POR 
CIENTO (15 %) directa;

c) Un plazo de SETENTA Y DOS (72) horas hábiles con una tasa máxima de descuento del QUINCE POR CIENTO 
(15 %) directa.

La alternativa prevista en el apartado c) del presente inciso sólo podrá ser aplicada por aquellas “Emisoras” de 
tarjetas no bancarias respecto de las cuales el plazo operativo mínimo para efectuar pagos, vigente con anterioridad 
a la entrada en vigor del Programa, no fuere inferior a las SETENTA Y DOS HORAS (72 hs) hábiles”.

ARTÍCULO 6°.- Los proveedores y/o comercios actualmente adheridos al Programa de Fomento al Consumo y 
a la Producción de Bienes y Servicios, denominado “AHORA 12”, podrán ofrecer los productos detallados en el 
Punto 5.1 del Reglamento bajo la modalidad de venta de TRES (3), SEIS (6), DOCE (12) o DIECIOCHO (18) cuotas, 
sin necesidad de registrar nuevamente su adhesión, en los términos y condiciones establecidos en el Punto 6.4. 
del Anexo I de la Resolución N° 82/14 de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA Y PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO y sus modificaciones.

ARTÍCULO 7°.- La presente disposición comenzará a regir a partir del día 1 de enero de 2018.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Ignacio Werner.

e. 29/12/2017 N° 102038/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
Disposición 132-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente EX-2017-05002468- -APN-DNSTYP#MP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado Régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la Ley 
Nº 25.922 y su modificatoria, y se creó, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la ex SECRETARÍA 
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DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que, el Decreto N° 1.050 de fecha 29 de septiembre de 2016, estableció que el mencionado Registro Nacional de 
Productores de Software y Servicios Informáticos, funcionará en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS, dependiente de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y SERVICIOS del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN.

Que con fecha 31 de marzo de 2017, la empresa STECHS S.R.L. (C.U.I.T N° 30-71424474-0) presentó la solicitud de 
inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos, mediante la presentación 
de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en el Artículo 15 de la mencionada resolución. 
Dicha presentación fue realizada a través del módulo de TRÁMITE A DISTANCIA (TAD) por medio de la clave fiscal 
obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS, en mérito a lo normado por la Resolución N°  5/14 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades 
establecidas en la normativa vigente, conforme surge del Informe de Evaluación de la empresa IF-2017-28092261-
APN-DNSTYP#MP del expediente de la referencia.

Que de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación antes mencionado, y de acuerdo a lo informado 
por la empresa con carácter de declaración jurada en el Anexo IIb de la certificación contable del Anexo de la 
Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a 
actividades promovidas representa el CIEN POR CIENTO (100%) sobre el total de empleados de la requirente y la 
masa salarial abonada por la solicitante al personal destinado a esas actividades representa el CIEN POR CIENTO 
(100%) sobre el total de la masa salarial abonada por la empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2017-
9047620-APN-DNSTYP#MP) del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el OCHENTA Y CINCO COMA NOVENTA Y SIETE POR CIENTO 
(85,97%) sobre el total de ventas, las cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de productos de software 
aplicado a producto propio elaborado en el país; desarrollo de software a medida con creación de valor agregado 
para uso de terceros en el país y en el exterior.

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y su 
modificatoria, la beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como personal promovido el CIEN POR CIENTO 
(100 %) del personal afectado al rubro “A1”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución 
N°  5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la 
empresa del expediente de la referencia.

Que conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa STECHS S.R.L. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de TREINTA Y DOS (32) empleados.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa STECHS S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y su modificatoria, establece que la Autoridad de Aplicación determinará el 
cumplimiento por parte del peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en los incisos 
a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado Régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2017-9046955-APN-DNSTYP#MP) y en la nota aclaratoria (IF-2017-
9048290-APN-DNSTYP#MP), ambos en el expediente citado en el Visto, la solicitante declaró no poseer ni tramitar 
certificado de calidad.
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Que, de acuerdo al Informe de Evaluación de la empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe 
(IF-2017-9046955-APN-DNSTYP#MP), la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que realiza 
gastos en investigación y desarrollo en un ONCE COMA CUARENTA Y DOS POR CIENTO (11,42%) lo cual se 
corresponde con lo declarado en el Anexo III de la certificación contable obrante en el Informe Gráfico (IF-2017-
9047620-APN-DNSTYP#MP) y haber realizado exportaciones en un TRECE COMA SEIS POR CIENTO (13,06 %), 
lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación contable obrante en el Informe Gráfico (IF-
2017-9047620-APN-DNSTYP#MP), encuadrándose tal proporción dentro de los parámetros fijados por los incisos 
a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación del expediente de la referencia, la empresa STECHS S.R.L. 
mediante el Informe Gráfico (IF-2017-9046955-APN-DNSTYP#MP) con del expediente citado en el Visto, declara 
no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Tecnológicos y Productivos verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en un régimen promocional administrado por ésta.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa STECHS S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y su modificatoria.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1.050/16 y por la 
Resolución Nº 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y PRODUCTIVOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa STECHS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30- 71424474-0) 
e inscríbese a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y su modificatoria, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, a 
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2º.- La empresa STECHS S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado, informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de TREINTA Y DOS (32) empleados.

ARTÍCULO 3º.- La empresa STECHS S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de gastos en 
investigación y desarrollo, y de exportaciones, de acuerdo a lo estipulado en los incisos a) y c) del Artículo 3° 
del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, cuya aplicación rige desde el año 2016, a los fines de mantener su calidad de 
beneficiaria.

ARTÍCULO 4º.- La empresa STECHS S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron su 
inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad con 
el Artículo 24 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 5º.- La empresa STECHS S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6º.- La empresa STECHS S.R.L. deberá efectuar en el plazo de diez (10) días hábiles, desde la obtención 
del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado por el 
presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 7º.- Declárase a la empresa STECHS S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el 
Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y su modificatoria.

ARTÍCULO 8º.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº  25.922 y su 
modificatoria, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 %) 
de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa STECHS S.R.L., asimismo, la empresa podrá utilizar hasta un TRECE COMA SEIS POR 
CIENTO (13,06%) del crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las ganancias.
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ARTÍCULO 9º.- La empresa STECHS S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y su modificatoria, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “A1”.

ARTÍCULO 10.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y su modificatoria, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con el 
Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 11.- Autorízase a la beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS la respectiva constancia para agentes de no retención, de conformidad con lo previsto en el Artículo 8° 
bis de la Ley Nº 25.922 y su modificatoria.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a la beneficiaria y remítase un ejemplar de la presente disposición a la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Carlos Gabriel Pallotti.

e. 29/12/2017 N° 101535/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 408-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 27/12/2017

VISTO el Expediente Nº S02:0027819/2017 del registro de este Ministerio, el inciso 2 del artículo 40 del Código 
Electoral Nacional aprobado por Ley Nº  19.945 (t.o. por el Decreto Nº  2135 del 18 de agosto de 1983) y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones tramita el anteproyecto de demarcación de circuitos electorales preparado 
por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de Tucumán y remitido por la Excma. CÁMARA 
NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 109/2016 de su registro, caratulado “Registro Nacional 
de Divisiones Electorales s/distrito Tucumán s/anteproyecto de división de circuito electoral 18 (sección electoral 
Capital)”.

Que en los presentes actuados obran los antecedentes constitutivos de la propuesta en trámite, más la detallada 
descripción de los límites territoriales resultantes de las demarcaciones propuestas.

Que, además, consta Resolución de la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL donde se aprueba la iniciativa y 
dispone el traslado de las actuaciones judiciales para su tratamiento en esta DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL.

Que corresponde a esta instancia, una vez recibido el anteproyecto, notificar el inicio de las actuaciones a las 
agrupaciones políticas registradas en el distrito de que se trata y producir informe técnico descriptivo de la 
demarcación propuesta, notificar la parte pertinente del mismo a los partidos políticos inscriptos en el distrito y 
remitirla para su publicación en el Boletín Oficial durante DOS (2) días.

Que, a fojas 64/67, la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente de esta Dirección Nacional ha 
elaborado el informe técnico descriptivo N° IF-2017-33823724-APN-DEYCE#MI.

Que resulta conveniente abreviar el procedimiento y proceder en un mismo acto a notificar el inicio de las 
actuaciones y el extracto del informe técnico de la Dirección de Estadística y Cartografía Electoral dependiente 
de esta Dirección Nacional el que como Anexo I (DI-2017-34256215-APN-DEYCE#MI) forma parte integrante de la 
presente, así como de disponer su publicación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la debida intervención.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de la facultad conferida al suscripto por el Decreto Nº 682 del 14 de mayo 
de 2010 y por el inciso 2 del artículo 40, del Código Electoral Nacional aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por el 
Decreto Nº 2135 del 18 de agosto de 1983) y sus modificatorias.
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Notifíquese el inicio de las actuaciones relacionadas con el anteproyecto de demarcación de 
circuitos electorales preparado por el Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de Tucumán 
y remitido por la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL en el marco del Expediente “S” 109/2016 caratulado 
“Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito Tucumán s/anteproyecto de división de circuito electoral 18 
(sección electoral Capital)”.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el extracto del informe técnico descriptivo N°  IF-2017-33823724-APN-DEYCE#MI, el 
que como Anexo l (DI-2017-34256215-APN-DEYCE#MI) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los Partidos Políticos registrados en el distrito electoral Tucumán, sobre el contenido 
del Anexo l (DI-2017-34256215-APN-DEYCE#MI), que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Requiérase del Juzgado Federal con Competencia Electoral de la Provincia de Tucumán, se cursen 
las notificaciones dispuestas en los artículos 1º y 3º de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Esta Disposición deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina por el plazo 
de DOS (2) días.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101493/17 v. 02/01/2018

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 474-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2017

VISTO la Resolución Nº 538/2016 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la Ordenanza 
Nº 12.452 del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de LANÚS y el Decreto Nº 3805/2017 del Poder 
Ejecutivo de la misma Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución ministerial citada en el Visto se aprobaron los modelos de Convenios de Complementación 
de Servicios a ser suscriptos con los diferentes Organismos de aplicación tributaria y contravencional.

Que los referidos Convenios de Complementación de Servicios prevén la percepción por parte de los Encargados 
de los Registros Seccionales de los Impuestos, Tasas y Multas por Infracciones de Tránsito informadas por los 
Organismos suscriptores de estos acuerdos.

Que la Municipalidad de la Ciudad de Lanús, provincia de Buenos Aires, dictó los instrumentos administrativos 
por medio de los cuales designa a los Señores Encargados de los Registros Seccionales del total del total del 
país, como Agentes de percepción de las deudas referidas a los tributos locales y a las Multas por Infracciones de 
Tránsito cometidas en su jurisdicción.

Que por conducto de la Disposición D.N. Nº 53/2013 se implementó por parte de esta DIRECCIÓN NACIONAL, en 
sede de los Registros Seccionales, el Sistemas Unificado para el cobro de los gravámenes municipales.

Que en el marco de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, con fecha 29 de 
noviembre de 2017, el Gobierno de la Municipalidad de LANÚS, dictó la Ordenanza y el Decreto de promulgación 
citados en el Visto.

Que por medio de la citada norma se incorpora en la Ordenanza Fiscal e Impositiva Municipal vigente, como 
Capítulo XV, Sub-rubro 15, a la Tasa de Seguridad Vial y Señalética.

Que de conformidad a la naturaleza de la mencionada Tasa, al hecho imponible que alcanza y a la colaboración 
que en la materia se instrumentó oportunamente en los Registros Seccionales con la puesta en vigencia de los 
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Convenios de Colaboración de Servicios, corresponde incorporar a los procedimientos de percepción, a la Tasa 
en cuestión.

Que de conformidad a los alcances y los objetivos tenidos en vista al momento de la suscripción de los Convenios, 
resulta necesario coadyuvar esfuerzos a los efectos de brindar a los usuarios del sistema y al público en general, 
herramientas ágiles y seguras, que permitan el cumplimiento de sus obligaciones de manera unificada en una 
misma repartición gubernamental.

Que se encuentran reunidas las condiciones técnica operativas que permiten la percepción de la Tasa de Seguridad 
Vial y Señalética en sede de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor.

Que ha tomado intervención el Departamento de Asuntos Normativos y Judiciales de esta Dirección Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, incisos c), del Decreto 
Nº 335/88.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- A partir del 2 de enero de 2018 los Encargados de los Registros Seccionales con Jurisdicción en la 
Municipalidad de LANÚS, Provincia de Buenos Aires, en razón de su designación por parte de ésta municipalidad 
como Agentes de Percepción, deberán percibir la Tasa de Seguridad Vial y Señalética.

ARTÍCULO 2º.- La Tasa de Seguridad Vial y Señalética será percibida en los trámites de Inscripción Inicial y 
transferencias de automotores en general cuyo titular registral constituya radicación en jurisdicción de la 
Municipalidad de LANÚS, provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3º.- La liquidación y percepción de la referida Tasa, deberá instrumentarse por medio de la Solicitud 
Tipo 13D o la que haga las veces y se efectuará a través del Sistema Unificado de Cálculo, Emisión y Recaudación 
de Patentes aprobado oportunamente por conducto de la Disposición DN Nº 53/2013.

ARTÍCULO 4°.- Los Encargados de los Registros Seccionales con jurisdicción en la Municipalidad de LANÚS, 
provincia de Buenos Aires, deberán ajustar su proceder para la liquidación y percepción de la Tasa, de conformidad 
al Instructivo oportunamente comunicado por medio de la Circular DR Nº 12/2013.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, atento su carácter de interés general, dese para su publicación a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. — Carlos Gustavo Walter.

e. 29/12/2017 N° 101458/17 v. 29/12/2017

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
Disposición 1130-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente Nº 1-2002-4300021276/17-0 del Registro de este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
(SNR) y,

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo tramita la categorización e inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la institución “AMIGOS SIEMPRE AMIGOS” 
de AMIGOS SIEMPRE AMIGOS ASOCIACIÓN CIVIL.

Que el día 15 de noviembre de 2017, se llevó a cabo la auditoría de categorización en terreno, obrando agregada 
al expediente el acta debidamente notificada.

Que en tal oportunidad se procedió a la evaluación de los antecedentes de los servicios de la mencionada institución 
según el MARCO BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PRESTACIONES Y ESTABLECIMIENTOS 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobado por Resolución Ministerial Nº 1328/06.

Que para la evaluación mencionada se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por la Resolución 
en cita y por la Resolución Nº 14/00 DE LA PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES 
BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PDSPBAIPD).
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Que merituando la constatación en terreno y la documentación aportada, la Junta Evaluadora emitió el informe que 
hace a su competencia con fecha 29 de noviembre de 2017 en el que concluyó que la institución se encuentra en 
condiciones de ingresar al Registro Nacional de Prestadores.

Que obra agregado el Formulario de Constancia de Categorización conforme Anexo 1, Punto 8.2.3, Resolución 
N° 2/13 (PDSPBAIPD).

Que obra agregada en el expediente la Declaración Jurada de Población Asistida realizada por la Institución, 
conforme Anexo I, punto 8.2.2, Resolución N°02/13 (PDSPBAIPD), que al momento de la auditoría era de ocho (8) 
concurrentes en jornada doble.

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SNR han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación de los artículos 1º, inciso f), apartado 3) de la Ley Nº 19.549, Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos y en virtud de las facultades conferidas al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 
y 627/10, y Disposición del SNR Nº 1176/11.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Categorízase a la institución “AMIGOS SIEMPRE AMIGOS” de AMIGOS SIEMPRE AMIGOS 
ASOCIACIÓN CIVIL, C.U.I.T. N° 30-71141960-4, con domicilio legal y real en la Ruta 3, kilometro 54, colectora 81, 
Barrio Santa Rosa, Código Postal N° 1814, de la localidad de Cañuelas, partido de Cañuelas, provincia de Buenos 
Aires, en la modalidad prestacional Centro de Día, categoría “A”, con un cupo de cuarenta (40) concurrentes en 
jornada simple y/o doble.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase a la institución AMIGOS SIEMPRE AMIGOS” de AMIGOS SIEMPRE AMIGOS 
ASOCIACIÓN CIVIL, en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de reconsideración previsto en el artículo 84 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991) el que deberá interponerse en el 
plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Vanesa Noemí Diaz.

e. 29/12/2017 N° 101835/17 v. 29/12/2017

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
Disposición 1131-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente Nº 1-2002-4300017558/16-1 del Registro de este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 
(SNR) y,

CONSIDERANDO:

Que por medio del mismo tramita la categorización e inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la institución “REHABILITACIÓN 
TRAUMATOLOGICA MOYA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”.

Que los días 3 de octubre y 8 de noviembre de 2017 se llevaron a cabo las auditorías de categorización en terreno, 
obrando agregadas al expediente las actas respectivas debidamente notificadas.

Que se procedió a la evaluación de los antecedentes del servicio de la mencionada institución según la Resolución 
Ministerial N° 47/01 Normas de Categorización de Establecimientos y Servicios de Rehabilitación y Resolución 
Ministerial N° 1328/06.

Que para la evaluación mencionada se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por la Resolución 
en cita y por la Resolución Nº 14/00 DE LA PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES 
BASICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PDSPBAIPD).
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Que merituando la constatación en terreno y la documentación aportada, la Junta Evaluadora emitió el informe 
que hace a su competencia el 27 de noviembre de 2017, en el cual concluyó que la institución se encuentra en 
condiciones de ingresar al Registro Nacional de Prestadores.

Que obra agregado el Formulario de Constancia de Categorización conforme Anexo 1, Punto 8.2.3, Resolución 
N° 2/13 (PDSPBAIPD).

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SNR han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación de los artículos 1º, inciso f), apartado 3) de la Ley Nº 19.549, Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos y en virtud de las facultades conferidas al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 
y 627/10, y Disposición del SNR Nº 1176/11.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Categorízase a la institución “REHABILITACIÓN TRAUMATOLOGICA MOYA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”, C.U.I.T N° 30-71415544-6 con domicilio legal y real en la calle Hipólito Irigoyen 
N° 779, Código Postal N°1870, de la localidad de Avellaneda, partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires, en 
la modalidad prestacional Servicio de Rehabilitación Nivel I, con prestaciones de: Servicio de Consulta Médica en 
Rehabilitación, Kinesiología, Psicología, Psicopedagogía, Fonoaudiología, Terapia Ocupacional y Trabajo Social.

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase a la institución “REHABILITACIÓN TRAUMATOLOGICA MOYA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”, en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE ATENCIÓN 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Contra el presente acto podrá deducirse el recurso de reconsideración previsto en el artículo 84 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 1991) el que deberá interponerse en el 
plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Vanesa Noemí Diaz.

e. 29/12/2017 N° 101872/17 v. 29/12/2017

SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
Disposición 1132-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente Nº 1-2002-4300002920/06-9, las Disposiciones N° 2088 del 19 de noviembre de 2001 y 
Nº 1225 del 21 de mayo de 2009 del Registro de este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN (SNR) y,

CONSIDERANDO:

Que por las Disposiciones del VISTO se dispuso la recategorización en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la institución “ESCUELA ESPECIAL PAPAI” 
de Ana Mabel GIRANDOLA y Emilce Nelly NASTRO Sociedad Ley N°  19.550, Capítulo I, Sección IV, en las 
modalidades prestacionales Educación General Básica y Formación Laboral y la categorización del Servicio de 
Apoyo a la Integración Escolar, respectivamente.

Que en virtud a las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 1193/98, le corresponde al SNR ejercer 
el poder de policía y verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para determinar la permanencia o baja de 
las instituciones que han ingresado al REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES.

Que conforme a dicha facultad, las Auditorías de Control o inducidas no son informadas al prestador con 
anterioridad a su realización.

Que el día 30 de junio de 2017 se realizó una auditoría de control.

Que en tal oportunidad se procedió a la evaluación de los antecedentes de los servicios de la mencionada institución 
según el MARCO BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PRESTACIONES Y ESTABLECIMIENTOS 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobado por Resolución Ministerial Nº 1328/06.
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Que se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por Resolución Nº 14/00 de LA PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PDSPBAIPD), las que obran en el expediente.

Que merituando la constatación en terreno y la documentación aportada, tanto en oportunidad de la auditoría 
como en forma posterior, la Junta Evaluadora emitió el informe de su competencia el 24 de agosto de 2017, en el 
cual concluyó que la institución no se encontraba en condiciones de permanecer en el REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES por carecer de requisitos excluyentes previstos en la normativa vigente.

Que posteriormente el interesado informo haber subsanado la totalidad de las observaciones realizadas al 
momento de la auditoría.

Que por el principio de verdad material se dispuso la realización de una nueva evaluación en terreno, la cual se 
llevó a cabo el 6 de noviembre de 2017, obrando agregada al expediente el acta debidamente notificada.

Que al igual que en la oportunidad anterior, se procedió a la evaluación de los antecedentes del servicio de la 
mencionada institución según el MARCO BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PRESTACIONES 
Y ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1328/06 y se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por la Resolución Nº 14/00 (PDSPBAIPD).

Que de la constatación en terreno y la documentación aportada, la Junta Evaluadora emitió el informe que hace a 
su competencia el día 30 de noviembre de 2017, en el que concluyó que la institución se encuentra en condiciones 
de permanecer en la modalidad prestacional Servicio de Apoyo a la Integración Escolar y de recategorizar las 
prestaciones Educación General Básica y Formación Laboral por ampliación de cupo en ambas.

Que obra agregada en el expediente la solicitud de ampliación de cupo así como la Declaración Jurada de Población 
Asistida realizada por la institución, conforme Punto 8.2.2, Anexo 1, Resolución Nº  2/13 (PDSPBAIPD) que al 
momento de la auditoría era de cincuenta y tres (53) concurrentes en jornada doble, veintidós (22) concurrentes 
en jornada simple turno mañana y veintidós (22) concurrentes en jornada simple turno tarde en la prestación 
Educación General Básica y de treinta seis (36) concurrentes en jornada doble, nueve (9) concurrentes en jornada 
simple turno mañana y ocho (8) concurrentes en jornada simple turno tarde en la prestación Formación Laboral.

Que también obra agregado en el expediente el formulario de constancia de recategorización, conforme el punto 
8.2.3 del Anexo I de la precitada Resolución.

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SNR han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación de los artículos 1º, inciso f), apartado 3) de la Ley Nº 19.549, Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos y en virtud de las facultades conferidas al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 
y 627/10, y Disposición SNR Nº 1176/11.

Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Recategorízase a la institución “ESCUELA ESPECIAL PAPAI” de Ana Mabel GIRANDOLA y Emilce 
Nelly NASTRO Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV, C.U.I.T. N° 33-61000649-9, con domicilio legal en la 
calle Belgrano Nº 1041 y real en la calle Belgrano N° 1041 y Ortiz de Rozas 940, ambos en la localidad de Morón, 
Código Postal N° 1708, provincia de Buenos Aires, en las modalidades prestacionales Educación General Básica, 
categoría “A”, con un cupo de noventa y siete (97) concurrentes por turno en jornada simple y/o doble y Formación 
Laboral con Integración, categoría “A” con un cupo de cincuenta y tres (53) concurrentes por turno en jornada 
simple y/o doble.

ARTÍCULO 2º.- Reinscríbase a la institución “ESCUELA ESPECIAL PAPAI” de Ana Mabel GIRANDOLA y Emilce 
Nelly NASTRO Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 3°.- Contra el presente acto podrá deducirse el Recurso de Reconsideración previsto en el artículo 84 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017) el que deberá interponerse en el 
plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Vanesa 
Noemí Diaz.

e. 29/12/2017 N° 101836/17 v. 29/12/2017
#F5453628F#
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SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
Disposición 1133-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2017

VISTO el Expediente Nº 1-2002-4300007515/08-1, la Disposición N° 2679 del 5 de agosto de 2010 del Registro de 
este SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN (SNR) y,

CONSIDERANDO:

Que por Disposición del VISTO se dispuso la categorización en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD de la institución “JARDÍN ESPECIAL PAPAI” de Ana 
Mabel GIRANDOLA y Emilce Nelly NASTRO Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV, en las modalidades 
prestacionales Educación Inicial y Servicio de Apoyo a la Integración Escolar.

Que en virtud a las facultades conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 1193/98, le corresponde al SNR ejercer 
el poder de policía y verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para determinar la permanencia o baja de 
las instituciones que han ingresado al REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES.

Que conforme a dicha facultad, las Auditorías de Control o inducidas no son informadas al prestador con 
anterioridad a su realización.

Que el día 30 de junio de 2017 se realizó una auditoría de control.

Que en tal oportunidad se procedió a la evaluación de los antecedentes de los servicios de la mencionada institución 
según el MARCO BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PRESTACIONES Y ESTABLECIMIENTOS 
DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobado por Resolución Ministerial Nº 1328/06.

Que se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por Resolución Nº 14/00 de LA PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO DEL SISTEMA DE PRESTACIONES BÁSICAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A FAVOR DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (PDSPBAIPD), las que obran en el expediente.

Que merituando la constatación en terreno y la documentación aportada, tanto en oportunidad de la auditoría 
como en forma posterior, la Junta Evaluadora emitió el informe de su competencia el 7 de septiembre de 2017, en 
el cual concluyó que la institución no se encontraba en condiciones de permanecer en el REGISTRO NACIONAL 
DE PRESTADORES por carecer de requisitos excluyentes previstos en la normativa vigente.

Que posteriormente el interesado informa haber subsanado la totalidad de las observaciones realizadas al 
momento de la auditoría.

Que por el principio de verdad material se dispuso la realización de una nueva evaluación en terreno, la cual se 
llevó a cabo el 6 de noviembre de 2017, obrando agregada al expediente el acta debidamente notificada.

Que al igual que en la oportunidad anterior, se procedió a la evaluación de los antecedentes del servicio de la 
mencionada institución según el MARCO BÁSICO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE PRESTACIONES 
Y ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD aprobado por Resolución Ministerial 
Nº 1328/06 y se utilizaron las Guías de Evaluación Institucional aprobadas por la Resolución Nº 14/00 (PDSPBAIPD).

Que de la constatación en terreno y la documentación aportada, la Junta Evaluadora emitió el informe que hace a 
su competencia el día 30 de noviembre de 2017, en el que concluyó que la institución se encuentra en condiciones 
de permanecer en la modalidad prestacional Servicio de Apoyo a la Integración Escolar y de recategorizar la 
prestación Educación Inicial, categoría “A”, con un cupo de veintisiete (27) concurrentes por turno en jornada 
simple.

Que obra agregada en el expediente la solicitud de ampliación de cupo así como la Declaración Jurada de 
Población Asistida realizada por la institución, conforme Punto 8.2.2, Anexo 1, Resolución Nº 2/13 (PDSPBAIPD) 
que al momento de la auditoría era de veinticinco (25) concurrentes en jornada simple turno mañana y veinticuatro 
(24) concurrentes en jornada simple turno tarde en la prestación Educación Inicial.

Que también obra agregado en el expediente el formulario de constancia de recategorización, conforme el punto 
8.2.3 del Anexo I de la precitada Resolución.

Que la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del SNR han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente se dicta por aplicación de los artículos 1º, inciso f), apartado 3) de la Ley Nº 19.549, Ley Nacional 
de Procedimientos Administrativos y en virtud de las facultades conferidas al SNR por los Decretos Nros. 1193/98 
y 627/10, y Disposición SNR Nº 1176/11.
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Por ello,

LA DIRECTORA DEL SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Recategorízase a la institución “JARDÍN ESPECIAL PAPAI” de Ana Mabel GIRANDOLA y Emilce 
Nelly NASTRO Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV, C.U.I.T. N° 33-61000649-9, con domicilio legal en la 
calle Belgrano Nº 1041 y real en la calle Belgrano N° 1030, ambos en la localidad de Morón, Código Postal N° 1708, 
provincia de Buenos Aires, en la modalidad prestacional Educación Inicial, categoría “A”, con un cupo de veintisiete 
(27) concurrentes por turno en jornada simple.

ARTÍCULO 2º.- Reinscríbase a la institución “JARDÍN ESPECIAL PAPAI” de Ana Mabel GIRANDOLA y Emilce Nelly 
NASTRO Sociedad Ley N° 19.550, Capítulo I, Sección IV en el REGISTRO NACIONAL DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 3°.- Contra el presente acto podrá deducirse el Recurso de Reconsideración previsto en el artículo 84 
del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72 (t.o. 2017) el que deberá interponerse en el 
plazo de diez (10) días de notificada la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Vanesa 
Noemí Diaz.

e. 29/12/2017 N° 101838/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 527-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 28/12/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017- 35235136-APN-DCC#MEM, el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto 
de 2001, reglamentado por el Anexo al Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, el Anexo al Decreto 
N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007, reglamentario de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas 
de Control del Sector Público Nacional N°  24.156 y sus modificaciones, la Disposición N°  62 de fecha 27 de 
septiembre de 2016 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la solicitud de contratación de un Servicio de Consultoría para la 
evaluación y el asesoramiento financiero integral para el diseño y estructuración del proceso de enajenación de la 
participación accionaria perteneciente a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA) en la empresa 
COMPAÑÍA INVERSORA EN TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA (CITELEC S.A.), por el término de 
SEIS (6) meses.

Que la referida contratación resulta procedente en virtud de lo establecido por el artículo 11 del Decreto N° 882 
de fecha 31 de octubre de 2017, a fin de llevar a cabo la enajenación instruida en el artículo 6°, inciso c) del citado 
decreto.

Que mediante Nota N° NO-2017-35265057-APN-SSCA#MEM de fecha 27 de diciembre de 2017, esta Subsecretaría 
solicitó la referida contratación y acompañó el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares (IF-2017-
35263531-APN-SSCA#MEM) junto con las correspondientes Especificaciones Técnicas (IF-2017-35244040-APN-
SSCA#MEM), estimando el gasto de la misma en la suma total de PESOS VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL ($24.200.000), Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
de esta Subsecretaría ha efectuado la reserva preventiva del gasto mediante Solicitud de Compra N° 452-56-
SC017.

Que mediante la Resolución N° 374 de fecha 5 de octubre de 2017 de este Ministerio, se han designado los miembros 
titulares y suplentes de la Comisión Evaluadora, los que actuarán en forma permanente en los procedimientos de 
contratación en el ámbito de este Ministerio.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde encuadrar la presente en la figura de Concurso Público Nacional, 
prevista en el artículo 25, inciso a) del Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, reglamentado 
mediante los artículos 10 y 13 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado mediante el Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016.

#F5453630F#

#I5453902I#
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Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 9° del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado mediante el Decreto N° 1.030/2016.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Concurso Público Nacional N° 452-0003-CPU17 para la contratación de 
un Servicio de Consultoría para la evaluación y el asesoramiento financiero integral para el diseño y estructuración 
del proceso de enajenación de la participación accionaria perteneciente a ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA (ENARSA) en la empresa COMPAÑÍA INVERSORA EN TRANSMISIÓN ELÉCTRICA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CITELEC S.A.), por el término de SEIS (6) meses, cuyo monto se estima en la suma de PESOS VEINTICUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS MIL ($24.200.000), Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 2°.- Apruebánse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2017-35531650-APN-DCC#MEM) 
y las Especificaciones Técnicas (IF-2017-35244040-APN-SSCA#MEM), las que junto con el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales (DI-2016-01712506-APN-ONC#MM), forman parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Encomiéndase a la Dirección de Compras y Contrataciones de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de esta Subsecretaría, llevar a cabo el procedimiento correspondiente a la 
convocatoria, y determinar hora, lugar y fecha de las presentaciones y apertura de las propuestas, así como 
efectuar todos los trámites atinentes al proceso de selección.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente a la Categoría Programática 1, Actividad 1, Inciso 3, Partida Principal 4, Partida 
Parcial 1, Fuente de Financiamiento 11, perteneciente a la Jurisdicción 58 – MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, 
Servicio Administrativo Financiero (SAF) 328, con cargo a los Ejercicios Financieros correspondientes y en la 
proporción que corresponda, y según surja de la adjudicación definitiva.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcelo Pedro Blanco.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 102110/17 v. 29/12/2017
#F5453902F#
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Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 42/2017

Acceso a la Información Pública.

Buenos Aires, 27/12/2017

En Buenos Aires, a los 27 días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete, los señores Ministros que suscriben 
la presente,

CONSIDERARON:

1°) Que recientemente se produjo la entrada en vigencia de la ley 27.275 de Acceso a la Información Pública, 
que tiene el encomiable objeto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública.

2°) Que esta Corte comparte plenamente los principios que inspiran dicha norma, los que, desde hace tiempo han 
sido instados por el Tribunal para su actuación interna y en el resto del Poder Judicial de la Nación.

3°) Que en este sentido desde el año 2004 se viene desarrollando una política activa en materia de publicidad y 
transparencia, con el fin de posibilitar el ejercicio del derecho al control de los actos de gobierno por parte de la 
comunidad; ordenando la difusión de las decisiones jurisdiccionales y administrativas emanadas de los distintos 
tribunales.

La aplicación de estos principios ha llevado a la adopción de distintas reglas con el fin de dar a conocer, mediante 
la publicación en su sitio web institucional, tanto las sentencias como las acordadas y resoluciones de esta Corte 
y toda otra disposición que se adopte en actividades de índole administrativa, como ser en materia de personal, 
licitaciones, contrataciones y compras, presupuesto, estadísticas, entre otras (confr. acordadas 1 y 2, ambas de 
2004).

Que, asimismo, en su condición de órgano superior de la organización judicial argentina, ha dispuesto medidas 
para promover la difusión de las decisiones judiciales con el objeto de permitir a la comunidad una comprensión 
más acabada del quehacer judicial. Esta fue, precisamente, una de las razones por las que fue creado, en un primer 
momento, el Centro de Información Judicial (acordada 17/2006), luego la Dirección de Comunicación Pública 
(acordada 9/2012) la que, posteriormente, fue remplazada por la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto a 
fin de profundizar la política comunicacional del Tribunal, basada en la transparencia informativa y la participación 
social (acordada 42/2015).

Resulta importante advertir que en los fundamentos que justificaron la creación de esta Secretaría, se expresó 
que “... la iniciativa de Gobierno Abierto, se enmarca en una política de Estado sostenida por este Tribunal que 
apunta a alentar la participación ciudadana en la administración de justicia a través de Internet, promover la 
transparencia de los actos de gobierno e intensificar el trabajo que viene llevando adelante el Tribunal en materia 
de difusión y acceso a la información, a la vez que se ponen a disposición de los ciudadanos las herramientas 
digitales adecuadas para que éstos puedan hacer llegar consultas, sugerencias y opiniones a las diferentes áreas 
involucradas en la prestación del servicio de justicia...”

Que para hacer operativos estos principios, se estableció la obligatoriedad de la publicación de sentencias, 
acordadas y resoluciones administrativas suscriptas por los restantes tribunales que integran el Poder Judicial 
de la Nación a través del Centro de Información Judicial y se aprobó un “Protocolo de registro de sentencias, 
acordadas y resoluciones administrativas” que establece los alcances y la metodología a aplicar para su difusión 
primaria (acordadas 15/2013 y 24/2013, respectivamente).

Que, asimismo, por acordada 14/2013, se dispuso el uso obligatorio del Sistema Informático de Gestión Judicial 
y se fijaron las pautas generales para permitir su gradual implementación en el ámbito del Poder Judicial de 
la Nación. De forma tal que su empleo permita también la consulta y control de todos los datos y actividades 
surgidas de los procesos judiciales durante la tramitación de la causa.

4°) Que de todo lo expuesto precedentemente se advierte que esta Corte viene desarrollando una activa política 
de acceso a la información, difusión y publicidad de sus actos como consecuencia del principio de transparencia 
de la gestión pública, en la cual se enmarca la ley 27.275.

#I5453120I#
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5°) Que respecto al régimen dispuesto por la ley 27.275, cabe advertir que regula, para garantizar sus objetivos, 
dos aspectos diferentes con mecanismos de acceso, también diversos. Uno es el relativo al “Derecho de acceso 
a la información pública” (previsto en su Título I) y otro el referente a la “Transparencia Activa” (en el Título II). 
Por lo que a fin de cumplir con los objetivos de la ley resulta necesario distinguir los procedimientos a los que el 
requirente debe adecuar su actuación según la índole de la información requerida; es decir solicitud de acceso 
a información que obre en poder del Tribunal pero que no se encuentre publicada en su sito web o el acceso a 
información publicada por el Tribunal en su página de internet.

6°) Que por otro lado, la entrada en vigencia de la ley 27.275 obliga a compatibilizar sus términos con las 
competencias propias de este Tribunal como cabeza de este poder del Estado (art. 108 de la Constitución Nacional, 
cuyas atribuciones se encuentran ampliamente desarrolladas en los antecedentes que cita la acordada 4/2000 
considerando 1° al 7°-), y en la medida en que la Corte Suprema tiene las facultades de dictar su reglamento 
interior (art. 113 de la Constitución Nacional).

Por lo que la adecuada preservación de la independencia de esta rama del gobierno federal impone que esta Corte 
ponga en ejercicio tales atribuciones constitucionales a fin de adaptar el régimen de la ley 27.275 a las especiales 
funciones que desarrolla el Poder Judicial, dictando las medidas apropiadas para su ordenada implementación de 
forma tal de no perjudicar la correcta prestación del servicio de justicia.

7°) Que finalmente, se advierte la conveniencia de emplear, en todo lo que resulta pertinente, las actuales estructuras 
para desarrollar las actividades previstas por la ley de Acceso a la Información Pública; de manera de propender a 
la mayor eficacia de los objetivos propuestos a la par del mejor aprovechamiento y racionalización de los recursos 
con los que cuenta el Tribunal.

Por ello

ACORDARON:

I. Declarar que la ley 27.275 resulta consistente con los principios de acceso a la información, publicidad y 
transparencia de la gestión pública que viene desarrollando esta Corte Suprema desde el dictado de las acordadas 
referidas en los considerandos; por lo que corresponde adoptar, en el ámbito de esta Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, el procedimiento previsto en la norma de referencia, en todo lo que resulte aplicable.

II. Disponer que el régimen establecido en la ley 27.275 no será de aplicación respecto de aquellos documentos 
o actos jurisdiccionales o administrativos que tengan un procedimiento propio previsto por una ley u otra norma 
o se rijan por un procedimiento especial dispuesto por este Tribunal; en cuyo caso se deberán seguir dichas 
reglamentaciones. Por lo que el procedimiento previsto en la ley no podrá sustituir la aplicación y sujeción a 
las normas procedimentales u otras disposiciones especiales que regulan la actuación jurisdiccional o de 
superintendencia de esta Corte.

III. Establecer los siguientes aspectos relativos a las solicitudes de acceso a la información pública que no se 
encuentre publicada en la página de internet del Tribunal:

1. En el ámbito de la Corte Suprema de Justicia de la Nación será responsable del acceso a la información pública, 
en los términos del artículo 30 de la ley 27.275, la Dirección de Relaciones Institucionales; dependencia que podrá 
requerir la intervención de la Comisión Nacional de Gestión Judicial. La mencionada Dirección tendrá, en lo que 
resulte pertinente, las facultades y competencias establecidas por la ley y su decreto reglamentario y las demás 
que disponga el tribunal, pudiendo adoptar las medidas y dictar los actos que fueran necesarios para poner en 
ejercicio sus funciones.

Frente a toda solicitud que no obrase en su poder o no estuviese publicada, remitirá el pedido a la dependencia del 
Tribunal encargada de los temas sobre los que verse la consulta, la que devolverá las actuaciones con la respuesta 
que corresponda.

La Dirección de Relaciones Institucionales procederá a remitir al requirente la respuesta solicitada o a ponerla a su 
disposición, comunicándole a éste los datos que le permitan acceder a la misma. En caso en que la información 
se encuentre publicada en la página web del Tribunal o la página del Centro de Información Judicial, se hará saber 
esta circunstancia al solicitante a los fines de su consulta.

La Dirección rechazará sin otro trámite toda solicitud que no se refiera a información en poder de la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación como también las presentaciones que requieran documentos, datos o información que 
no existan y que el Tribunal no esté obligado legalmente a producirlos, y aquellas que no se ajusten a los términos 
establecidos en la presente acordada. De corresponder, remitirá el pedido al Consejo de la Magistratura para su 
intervención, lo que será informado al requirente. Asimismo, y en los términos de los artículos 12 y 13 de la ley 
27.275, dispondrá el uso del sistema de tachas y dictará el acto de denegatoria de información.

2. Hasta tanto se reglamente la tramitación por medios electrónicos, toda solicitud de acceso a información pública 
deberá formalizarse por escrito presentado en la Dirección General de Despacho del Tribunal, en el que se indicará 
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expresa y claramente que se trata de un pedido en los términos de la ley 27.275. La presentación deberá consignar 
y acreditar la identidad del requirente, contener la identificación clara de la información solicitada y constituir un 
domicilio e informar un correo electrónico de contacto, a los cuales se tendrán por válidas las comunicaciones que 
se hicieran.

A todos los efectos, las comunicaciones se cursarán a través de la Dirección General de Despacho del Tribunal.

3. La solicitud deberá referirse exclusivamente a documentos e información pública incorporada en cualquier tipo 
de actuación que obre en poder de este Tribunal y que se vincule con la actividad que éste desarrolla y siempre 
que no se encuentre publicada en la página web del Tribunal o del Centro de Información Judicial —en este último 
caso corresponde estar a lo dispuesto en el punto V de la presente-.

La información será suministrada en el estado en el que se encuentre al momento de efectuarse la solicitud o 
podrá disponerse el acceso a los documentos, expedientes, archivos o tramitaciones en los que aquella se halle, 
sin que en ningún caso sea necesario su procesamiento o clasificación por el Tribunal.

4. Tanto al solicitarse la información como al momento de brindarse la respuesta se deberá tener en cuenta la 
imprescindible conciliación entre los altos fines de transparencia que inspiran la normas en cuestión con la debida 
reserva y protección que deben tener los datos personales allí consignados, también de raigambre constitucional.

5. Todos los plazos previstos en la ley se contarán en días hábiles judiciales.

IV. Disponer que las decisiones en materia de acceso a la información pública serán recurribles ante el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, quien se pronunciará en el plazo de treinta (30) días hábiles contados 
desde la recepción del reclamo.

V. Establecer que la difusión primaria y publicación de toda información, a la que se refiere el Título II de la ley 
27.275, se seguirá cumpliendo a través de la página web del Tribunal y del Centro de Información Judicial.

VI. Aclarar que lo dispuesto en el articulo 32 inciso h, referido a la publicación de “las actas en las que constara la 
deliberación de un cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y técnicos producidos antes 
de la decisión y que hubiesen servido de sustento o antecedente”, se cumplirá con la notificación y publicación en 
la página de internet del Tribunal de las decisiones adoptadas en los acuerdos, a través de sentencias, acordadas 
o resoluciones y mediante el acceso del solicitante a los expedientes —judiciales o administrativos- en los términos 
establecidos por la normativa aplicable.

VII. Disponer que la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictará las normas aclaratorias y complementarias que 
resultaren pertinentes para la aplicación del presente régimen.

VIII. Establecer que el presente régimen será de aplicación respecto de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
por lo que toda solicitud de información relativa a otros tribunales o dependencias del Poder Judicial de la Nación 
deberá seguir el procedimiento que al respecto fije el Consejo de la Magistratura.

IX. Comunicar la presente a la Jefatura de Gabinete de Ministros, al Consejo de la Magistratura y a los distintos 
tribunales naciones y federales a través de las respectivas Cámaras.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique en el Boletín Oficial, en la página web del 
Tribunal y en la página del CIJ y se registre en el libro correspondiente, por ante mí, que doy fe. — Ricardo Luis 
Lorenzetti, Presidente. — Elena I. Highton de Nolasco, Ministro. — Horacio Daniel Rosatti, Ministro, En Disidencia. 
— Carlos Fernando Rosenkrantz, Ministro. — Juan Carlos Maqueda, Ministro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Acordada se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101598/17 v. 29/12/2017
#F5453120F#
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Concursos Oficiales

NUEVOS

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
CONVOCATORIA

PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL CARGO DE:
Director/a General de la Agencia de Acceso a la Información Pública del Consejo de la Magistratura del 

Poder Judicial de la Nación.

Resolución de Presidencia del Consejo de la Magistratura N° 99/2017

PLAZO Y MODO DE INSCRIPCIÓN:

El plazo de inscripción comprende los cinco días hábiles judiciales siguientes a la presente publicación (Resolución 
N° 99/2017 de la Presidencia del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación). En dicho período, 
los interesados deberán presentar, con firma en todas sus hojas, los formularios completos de declaración jurada 
patrimonial y de inscripción —ambos disponibles en la página web www.consejomagistratura.gov.ar—, curriculum 
vitae en el que obren los antecedentes que acrediten idoneidad para el ejercicio de la función y certificado de 
antecedentes penales. Además, deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

La declaración jurada patrimonial debe ser presentada en sobre cerrado separado del resto de la documentación 
requerida.

La presentación deberá ser realizada en la Secretaría General del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial 
de la Nación, sita en la calle Libertad 731, 1° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes de 
7:30 a 13:30 horas.

Asimismo, los aspirantes deberán denunciar una dirección de correo electrónico, resultando válidas todas las 
notificaciones que allí se dirijan. Será su obligación verificar que las condiciones de seguridad de la casilla no 
impidan la recepción de los correos electrónicos institucionales.

REQUISITOS E INCOMPATIBILIDADES:

Para ser designado Director General de la Agencia de Acceso a la información Pública se requiere ser ciudadano 
argentino. El ejercicio de la función requiere dedicación exclusiva y resulta incompatible con cualquier otra actividad 
pública o privada, excepto la docencia a tiempo parcial. Se encuentra vedada cualquier actividad partidaria 
mientras dure el ejercicio de la función.

El funcionario a cargo de la Agencia no podrá tener intereses o vínculos con los asuntos bajo su órbita en las 
condiciones establecidas por la Ley de Ética en el Ejercicio de la Función Pública N° 25.188, sus modificatorias y 
su reglamentación. El Director General no podrá haber desempeñado cargos electivos o partidarios de carácter 
ejecutivo en los últimos cinco (5) años.

El procedimiento de la convocatoria y selección del Director General de la Agencia de Acceso a la Información 
Pública se encuentra regido por la Resolución 457/2017 del Plenario del Consejo de la Magistratura del Poder 
Judicial de la Nación (publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina el 30/11/2017) y la Resolución 
N° 99/2017 de la Presidencia del Cuerpo.

Consultas: Unidad de Consejo Abierto y Participación Ciudadana.

Teléfono: (011) 4124-5247 Correo electrónico: cm.consejoabierto@pjn.gov.ar

Publíquese en el Boletín Oficial.

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2017.

Miguel A. Piedecasas, Presidente. — Mariano Pérez Roller, Secretario General.

e. 29/12/2017 N° 101508/17 v. 29/12/2017

#I5453030I#

#F5453030F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA
IMPUESTO SOBRE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y EL GAS NATURAL. TÍTULO III DE LA LEY N°  23.966, 
TEXTO ORDENADO EN 1998 Y SUS MODIFICACIONES.

RESOLUCION GENERAL (AFIP) N° 1555

VALORES DE REFERENCIA. ARTÍCULO SIN NÚMERO INCORPORADO A CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 4° 
DE LA LEY DEL GRAVAMEN Y QUINTO ARTÍCULO INCORPORADO A CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 4° DEL 
ANEXO DEL DECRETO N° 74/98.

DENOMINACIÓN PRODUCTO GRAVADO VIGENCIA ENERO DE 2018
NAFTA HASTA 92 RON 6,3450

NAFTA DE MÁS DE 92 RON 11,2027
GAS OIL 10,6260

KEROSENE 12,4377
SOLVENTE 14,3192
AGUARRÁS 10,8882
DIESEL OIL 10,9200

Los valores de referencia indicados se expresan en Pesos por unidad de medida litro.

Ana Maria Brana, Directora, Dirección de Análisis de Fiscalización Especializada, Administración Federal de 
Ingresos Públicos.

e. 29/12/2017 N° 101052/17 v. 29/12/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
FONDO ESPECIAL DEL TABACO. ARTÍCULO 25 DE LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES

RESOLUCIÓN CONJUNTA GENERAL (AFIP) - (SAGyP) N° 2844 Y 264/2010

DETERMINACIÓN DEL MONTO DEL ADICIONAL FIJO - ART. 25 DE LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES

VIGENCIA SEMESTRE: ENERO A JUNIO DE 2018
PRECIO PROMEDIO PONDERADO $ 47,40

MONTO TOTAL DEL ADICIONAL FIJO ESTABLECIDO POR EL ART. 
25 DE LA LEY N° 19.800 Y SUS MODIFICACIONES $ 1,7439

Notas aclaratorias:

El valor del precio promedio ponderado de venta al consumidor y el monto total del adicional fijo establecido por 
el Artículo 25 de la Ley N° 19.800 y sus modificaciones se encuentran expresados en Pesos y corresponde a un 
paquete o envase de veinte (20) cigarrillos -unidades-.

El adicional fijo por paquete de cigarrillo que integra la recaudación del FET a partir del 01/01/2018 es de $ 1,5965 
$/pq.

E/E Alejandra Patricia Gavarron, Jefe de Departamento, Departamento Sector Secundario, Administración Federal 
de Ingresos Públicos.

e. 29/12/2017 N° 101848/17 v. 29/12/2017

#I5452395I#

#F5452395F#

#I5453640I#

#F5453640F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE COLÓN
EDICTO

“Se pone en conocimiento de la firma GREHAN ALVELO & ASOCIADOS S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-69761601-9, que en 
la Actuación SIGEA 12467-105-2013 (013-SC-105-2013/6), ha recaído Resolución N.º 139/2016 (AD COLO) de fecha 
29 de noviembre de 2016. Mediante la misma se ha decretado la INCOMPETENCIA en razón de la materia de esta 
División Aduana de Colón para seguir entendiendo en estos autos y la NULIDAD de lo actuado en los mismos 
(conf. Apartado B.1. de la I.G. N.º 5/16 AFIP.) Firmado: Hugo Miguel GUGLIELMINO – Administrador de la Aduana 
de Colón - Aduana de Colón sita en Alejo Peyret Nº 114 – COLON – ENTRE RÍOS”.-

COLON, 28 de diciembre de 2017

Hugo Miguel Guglielmino, Administrador, División Aduana Colón.

e. 29/12/2017 N° 101793/17 v. 29/12/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

ADUANA DE COLÓN
EDICTO

“Se pone en conocimiento del Sr. Diego Maximiliano LÓPEZ (D.N.I. Nº 25020960) que en la Actuación SIGEA 
Nº 12459-165-2015, ha recaído Resolución Nº 120/2017 (AD COLO) de fecha 24 de julio de 2017, disponiendo 
el archivo provisorio de las mismas, conforme lo normado en los ptos. 1.5 y 3 del Ap. “D” de la I.G. Nº 11/16 
(DGA). Asimismo se le intima a que en el perentorio término de QUINCE (15) días hábiles contados a partir de la 
presente publicación, proceda a retirar la mercadería involucrada previo pago de los tributos correspondientes a 
su importación, bajo apercibimiento de que si así no lo hiciere dentro de dicho plazo, se procederá a despachar 
de oficio la misma, conforme al procedimiento previsto en la Ley Nº 25.603 y -supletoriamente- en los arts. 417, 
siguientes y concordantes del Código Aduanero (Ley Nº 22.415), en los casos que corresponda, sin perjuicio de 
proceder a su DESTRUCCIÓN si resultare no apta o prohibida su comercialización (arts. 448 y 451 de mismo 
cuerpo legal). Firmado: Hugo Miguel GUGLIELMINO – Administrador Aduana de Colón- Aduana de Colón sita en 
Alejo Peyret 114 – COLON – ENTRE RÍOS”.

COLON, 28 de diciembre de 2017

Hugo Miguel Guglielmino, Administrador, División Aduana Colón.

e. 29/12/2017 N° 101794/17 v. 29/12/2017
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11639/2017

14/12/2017

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles el valor de la tasa de interés del sistema financiero para operaciones de 
préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las normas sobre 
“Tasas de interés en las operaciones de crédito”:

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

e. 29/12/2017 N° 101484/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11640/2017

14/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Ref.: Unidad de vivienda actualizable por “ICC” - LEY 27.271 (“UVI”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios de la Unidad de Vivienda (UVI).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.
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Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Tasas de interés / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / 
Unidad de Vivienda (UVI), serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/uviaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101485/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6386/2017

07/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Ref.: Circular SERVI 1 - 63. “Pago de beneficios de la seguridad social por cuenta de la Administración Nacional 
de la Seguridad Social (ANSES)”.

Nos dirigimos a Uds. a los fines de hacerles llegar en anexo el nuevo texto ordenado de las normas sobre “Pago 
de beneficios de la seguridad social por cuenta de la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)”.

Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
- MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar Hipólito Bellante, Gerente de Cuentas Corrientes. — Luis Alberto D’Orio, Gerente Principal de Sistemas de 
Pago y Cuentas Corrientes.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “A” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101483/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 77451/2017

20/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: BADLAR - Tasas de interés por depósitos a plazo fijo de más de un millón de pesos o dólares estadounidenses.

El Banco Central de la República Argentina da a conocer Ios resultados del relevarniento diario de las tasas de 
interés por depósitos a plazo fijo de más de un millón de pesos o dólares estadounidenses según los últimos datos 
disponibles al día de la fecha.

Los datos presentados corresponden a la selección de los depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de 
más de un millón (de pesos o de dólares estadounidenses) suministrados a través del SIStema CENtralizado de 
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requerimientos informativos (SISCEN-0002 “Tasas de interés por depósitos”), por los bancos con casas o filiales 
en la Capital Federal o en el Gran Buenos Aires y, a partir de la información correspondiente al 1° de julio de 2010, 
por la totalidad de las entidades bancarias.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Tasas de interés / Por depósitos / Series diarias / BADLAR - Tasas de interés por depósitos 
a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de un millón de pesos o dólares, en porcentaje nominal anual
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/pasaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Instructivo para las entidades informantes:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (SISCEN- 0002).
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “C” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101487/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 77452/2017

20/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas de interés por depósitos.

El Banco Central de la República Argentina da a conocer información agregada sobre la tasa de interés pagada 
por depósitos captados en las entidades financieras.

La información se elabora a partir de los datos suministrados a través del SIStema CENtralizado de requerimientos 
informativos (SISCEN-0002 “Tasas de interés por depósitos”), por todas las entidades financieras locales con 
casas en la Capital Federal y en el Gran Buenos Aires y, a partir de la información correspondiente al 1° de julio de 
2010, corresponde a la totalidad de las entidades financieras.

Adicionalmente, se incluye información sobre las tasas de interés promedio, el plazo promedio ponderado por 
monto y el monto de los depósitos a plazo fijo con cláusula CER por estratos de monto.

Todos los datos corresponden al total de las operaciones de depósito concertadas en el día en las entidades 
comprendidas (en el caso de no contarse con información contemporánea para los depósitos en caja de ahorros, se 
repiten los últimos datos conocidos). Para su consulta a través de la página del BCRA en Internet, exclusivamente, 
se encuentra disponible una mayor desagregación de la información (según el tipo de entidad, titular del depósito, 
plazo y estrato de monto).

También se incluyen las series de tasas de interés calculadas en función de lo dispuesto por la Comunicación “A” 
1828 y la correspondiente al Comunicado 14290 (“Uso de la justicia”). A efectos de determinar la tasa de interés 
devengada en un determinado período, se recomienda utilizar la siguiente expresión:

i =( ( (100 + Tm) / (100 + To) ) - 1 ) * 100

donde: i = tasa de interés expresada en tanto por ciento.

Tm = valor (de la serie de tasas de interés a utilizar) correspondiente al día hasta el cual deben devengarse intereses.
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To = valor (de la serie de tasas de interés a utilizar) correspondiente al día anterior a partir del cual se devengan los 
intereses.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gov.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Tasas de interés / Por depósitos / Series diarias / Tasas de interés por depósitos en caja 
de ahorros común y a plazo fijo o www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y 
Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés / Tasas de interés y coeficientes de 
ajuste establecidos por el BCRA / Series de tasas de interés
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/pasaaaa.xls (tasas de interés) y
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/indaaaa.xls (series de tasas de interés), donde aaaa indica 
el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Instructivo para las entidades informantes:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (Tarea SISCEN- 0002).
Consultas: boletin.estad@bcra.gov.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “C” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101488/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 77453/2017

20/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: TM20 - Tasa de interés por depósitos a plazo fijo de 20 o más millones de pesos o dólares.

El Banco Central de la República Argentina da a conocer los resultados del relevamiento diario de las tasas de 
interés por depósitos a plazo fijo de 20 o más millones de pesos o dólares estadounidenses según los últimos 
datos disponibles al día de la fecha.

Los datos presentados corresponden a la selección de los depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de 
20 o más millones (de pesos o de dólares estadounidenses) suministrados a través del SIStema CENtralizado de 
requerimientos informativos (SISCEN-0002 “Tasas de interés por depósitos”), por la totalidad de las entidades 
bancarias.

Finalmente informamos que puede consultarse la información histórica —diaria (desde el 1° de julio de 2010) y 
mensual— de esta variable accediendo tanto mediante los links descriptos al pie como mediante la consulta 
habilitada en “Principales variables”.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Tasas de interés / Por depósitos / Series diarias / Tasas de interés por depósitos en caja de 
ahorros común, a plazo fijo, BADLAR (tasas de interés por depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más 
de un millón de pesos o dólares) y TM20 (tasas de interés por depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de 
más de 20 millones de pesos o dólares) en porcentaje nominal anual. Incluye montos operados
Archivos de datos:
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http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/pasaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Instructivo para las entidades informantes:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (SISCEN- 0002).
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/caIendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “C” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101486/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 77454/2017

20/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Principales pasivos de las entidades financieras.

El Banco Central de la República Argentina da a conocer los resultados del relevamiento diario de los principales 
pasivos de la totalidad de las entidades financieras.

Los datos presentados corresponden a la agregación de los suministrados por la totalidad de las entidades 
financieras locales de acuerdo con lo establecido en el SIStema CENtralizado de requerimientos informativos 
(SISCEN-0006 “Principales pasivos”).

Para aquellas entidades que no hubieran podido cumplir con el plazo de presentación (hasta las 17 hs. del día hábil 
siguiente) se repite el último dato conocido.

En función de este último aspecto, se incorpora un cuadro con la representatividad del total de depósitos (para 
cada sector y moneda) del conjunto de las entidades que no hayan presentado información contemporánea para 
las fechas incluidas.

Dado el exiguo plazo que tienen las entidades para cumplir con la transmisión electrónica de los datos y la 
obligatoriedad de concretar transmisiones rectificativas toda vez que tomen conocimiento de su importancia, las 
actualizaciones informativas de datos previos son frecuentes y pueden llegar a ser significativas por razones de 
estacionalidad en la concentración de los flujos financieros.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Dinero y crédito / Información diaria sobre Reservas internacionales, principales pasivos 
del BCRA y principales activos y pasivos de las entidades financieras / Principales pasivos de las entidades 
financieras (disponibilidades, tenencias de títulos públicos y préstamos)
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/depsinaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Instructivo para las entidades informantes:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (Tarea SISCEN- 0006).
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “C” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101489/17 v. 29/12/2017
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 77455/2017

20/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Principales activos de las entidades financieras.

El Banco Central de la República Argentina da a conocer los resultados del relevamiento diario de los principales 
activos de la totalidad de las entidades financieras.

Los datos presentados corresponden a la agregación de los suministrados por la totalidad de las entidades 
financieras locales de acuerdo con lo establecido en el SIStema CENtralizado de requerimientos informativos 
(SISCEN-0007 “Principales activos”).

Para aquellas entidades que no hubieran podido cumplir con el plazo de presentación (hasta las 17 hs. del día hábil 
siguiente) se repite el último dato conocido.

En función de este último aspecto, se incorpora un cuadro con la representatividad del total de préstamos (para 
cada sector y moneda) del conjunto de las entidades que no hayan presentado información contemporánea para 
las fechas incluidas.

Dado el exiguo plazo que tienen las entidades para cumplir con la transmisión electrónica de los datos y la 
obligatoriedad de concretar transmisiones rectificativas toda vez que tomen conocimiento de su importancia, las 
actualizaciones informativas de datos previos son frecuentes y pueden llegar a ser significativas por razones de 
estacionalidad en la concentración de los flujos financieros.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Dinero y crédito / Información diaria sobre Reservas Internacionales, principales pasivos del 
BCRA y principales activos y pasivos de las entidades financieras / Principales activos de las entidades financieras 
(disponibilidades, tenencias de títulos públicos y préstamos)
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/finaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Instructivo para las entidades informantes:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (Tarea SISCEN- 0007).
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “C” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101490/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 77456/2017

20/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas de interés por obligaciones contraídas por entidades financieras locales con entidades financieras del 
exterior.

El Banco Central de la República Argentina da a conocer los resultados del relevamiento diario de las tasas de 
interés por obligaciones contraídas por entidades financieras locales con entidades financieras del exterior según 
los últimos datos disponibles al día de la fecha.
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Los datos presentados corresponden a la agregación de los suministrados por la totalidad de las entidades 
financieras locales, de acuerdo con lo establecido en el SIStema CENtralizado de requerimientos informativos 
(SISCEN-0005 “Obligaciones contraídas con entidades financieras u organismos del exterior”).

Se desagregan las obligaciones contraídas, a tasa de interés fija distinta de cero, con entidades financieras del 
exterior vinculadas y no vinculadas (según estén, o no, relacionadas institucionalmente con la entidad financiera 
local o mantengan con ella, o no, acuerdos de corresponsalía).

No se incluyen los préstamos de títulos valores ni de otros activos financieros, ni los préstamos con garantía de esos 
valores o con garantía real. Tampoco se incluyen las transferencias relacionadas con acuerdos de corresponsalía.

Los plazos en los que se las desagrega son Ios concertados, para su cancelación, en el momento en que se 
originaron.

Para su consulta a través de la página del BCRA en internet, se encuentra disponible un espectro más amplio de 
estadísticos descriptivos de la distribución de frecuencias de las tasas observadas, el plazo más frecuente de 
las operaciones concretadas diariamente, el detalle consolidado de las operaciones en dólares estadounidenses 
según se concretaran a tasa de interés fija o variable y los montos de las operaciones en otras monedas (en forma 
de series diaria y mensual desde el año 2000).

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Tasas de interés / Por obligaciones contraídas por entidades financieras locales con 
entidades financieras del exterior / Serie diaria
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PubicacionesEstadisticas/extaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Instructivo para las entidades informantes:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (Tarea SISCEN- 0005).
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “C” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101491/17 v. 29/12/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “C” 77457/2017

20/12/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Tasas de interés por préstamos - Adelantos en cuenta corriente a empresas.

El Banco Central de la República Argentina da a conocer la evolución diaria de la tasa de interés promedio cobrada 
por el otorgamiento de préstamos a empresas, no prestadoras de servicios financieros, bajo la forma de adelantos 
en cuenta corriente con acuerdo de 1 a 7 días de plazo y de 10 millones de pesos o más, según lo informado por 
todas las entidades financieras locales, con casas en la Capital Federal y en el Gran Buenos Aires y, a partir de la 
información correspondiente al 1° de julio de 2010, por la totalidad de las entidades financieras.

Los datos presentados, corresponden a la tasa de interés, promedio ponderada por saldo, cobrada por los saldos 
de adelantos en cuentas corrientes que reúnen, exclusivamente, las características detalladas precedentemente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Ivana Termansen, Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas. — Ricardo Martínez, Gerente 
de Estadísticas Monetarias.
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Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Publicaciones y Estadísticas / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados 
de series estadísticas / Tasas de interés / Por préstamos al sector privado no financiero / Series diarias / Tasas de 
interés por adelantos en cuenta corriente en moneda nacional (con acuerdo de 1 a 7 días y de 10 millones o más) 
a empresas del sector privado no financiero, promedio ponderado por monto, en % nominal anual
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/creaaaa.xls (serie diaria), donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Instructivo para las entidades informantes:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/siscen.pdf (Tarea SISCEN- 0018).
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “C” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101492/17 v. 29/12/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS 
DIV. SECRETARIA DE ACTUACION N° 4

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse el domicilio de las firmas que más abajo se detallan dispónese la notificación por edicto de la 
resolución definitiva dictada en cada una de las actuaciones allí indicadas en trámite ante la Div. Sec. N° 4 (DEPRLA) 
sita en Azopardo 350 PB - CABA. A tal fin se hace saber que las resoluciones definitivas dictadas en el proceso 
para las infracciones pueden ser objeto de apelación al TFN o a la Cámara en lo Contencioso Administrativo en 
el plazo de los 15 (quince) días de notificada la misma art. 1132 y cc. del CA. Asimismo dicha situación debe ser 
acreditada en autos en los términos del art. 1138 del CA.

SIGEA IMPUTADA TRIBUTOS 
U$S (DI-TE-IVA)

TRIBUTOS $ (IVA 
AD - IG)

RESOLUC. 
DEPRLA N° FIRMADA POR

12197-358-2010
HOBBIT WORLDWIDE 

LOGISTICS COMPANY S.A. 
CUIT 30-65580280-7

U$S 374,52 $674,36 3932/2015
Abog. CARLOS CAZZOLATO 

Firma Responsable DPTO. PROC. 
LEGALES ADUANEROS

Mariela E. Catalano Jefe (Int.) División Secretaría N° 4, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 29/12/2017 N° 101426/17 v. 29/12/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIV. SECRETARIA DE ACTUACION N°4

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse el domicilio de las firmas que mas abajo se detallan dispónese la notificación por edicto de la 
resolución definitiva dictada en cada una de las actuaciones allí indicadas.en trámite ante la Div. Sec. N° 4 (DEPRLA) 
sita en Azopardo 350 PB-CABA. A tal fin se hace saber que las resoluciones definitivas dictadas en el proceso para 
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las infracciones pueden ser objeto de apelación al TFN o a la Cámara en lo Contencioso Administrativo en el plazo 
de los 15 (quince) días de notificada la misma art. 1132 y cc. del CA. Asimismo dicha situación debe ser acreditada 
en autos en los términos del art. 1138 del CA.

SIGEA IMPUTADA TRIBUTOS U$S (DI-
TE-IVA)

TRIBUTOS $ (IVA 
AD - IG)

RESOLUC. DEPRLA 
N° FIRMADA POR

12210-5525-2009
CODAN ARGENTINA 

S.A. CUIT 30-
70226005-8

U$S 7.778,44 $18.104,42 8750/2017

Abog. MARIA 
SUSANA SALADINO 
JEFE (int)- DEPTO.
PROC. LEGALES 

ADUANEROS

Mariela E. Catalano Jefe (Int.) División Secretaría N° 4, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 29/12/2017 N° 101725/17 v. 29/12/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIV. SECRETARIA DE ACTUACION N°4

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse el domicilio de las firmas que mas abajo se detallan dispónese la notificación por edicto de la resolución 
definitiva dictada en cada una de las actuaciones allí indicadas. en trámite ante la Div. Sec. N°  4 (DEPRLA) sita en 
Azopardo 350 PB-CABA. A tal fin se hace saber que las resoluciones definitivas dictadas en el proceso para las 
infracciones pueden ser objeto de apelación al TFN o a la Cámara en lo Contencioso Administrativo en el plazo de 
los 15 (quince) días de notificada la misma art. 1132 y cc. del CA. Asimismo dicha situación debe ser acreditada en 
autos en los términos del art. 1138 del CA.

SIGEA IMPUTADA TRIBUTOS 
U$S (DI-TE-IVA)

TRIBUTOS $ (IVA AD 
- IG)

RESOLUC. 
DEPRLA N° FIRMADA POR

12210-4912-
2009

INVICTUM S.R.L. CUIT 
30-70921027-7 U$S 1.036,08 $ 2.777,53 1603/2017

Abog. MARIANA E. ASSEF 
FIRMA RESPONSABLE 

(int)- DPTO.PROC.LEGALES 
ADUANEROS

Mariela E. Catalano Jefe (Int.) División Secretaría N° 4, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 29/12/2017 N° 101726/17 v. 29/12/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DIV. SECRETARIA DE ACTUACION N°4

EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse el domicilio de las firmas que mas abajo se detallan dispónese la notificación por edicto de la 
resolución definitiva dictada en cada una de las actuaciones allí indicadas en trámite ante la Div. Sec. N° 4 (DEPRLA) 
sita en Azopardo 350 PB-CABA. A tal fin se hace saber que las resoluciones definitivas dictadas en el proceso para 
las infracciones pueden ser objeto de apelación al TFN o a la Cámara en lo Contencioso Administrativo en el plazo 
de los 15 (quince) días de notificada la misma art. 1132 y cc. del CA. Asimismo dicha situación debe ser acreditada 
en autos en los términos del art. 1138 del CA.

SIGEA IMPUTADA TRIBUTOS 
U$S (DI-TE-IVA)

TRIBUTOS $ (IVA AD 
-IG)

RESOLUC. 
DEPRLA N° FIRMADA POR

13289-16640-
2009

PREVEZA S.A. CUIT 30-
57030179-5 U$S 4.219,19 $13.973,93 9040/2017

Abog. MARIANA E. ASSEF 
FIRMA RESPONSABLE 

(int)- DPTO.PROC.LEGALES 
ADUANEROS

Mariela E. Catalano Jefe (Int.) División Secretaría N° 4, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 29/12/2017 N° 101728/17 v. 29/12/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la entidad ASOCIACIÓN MUTUAL VALLE DE LERMA (Mat CF. 2608) que el Directorio de 
este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, la suspensión de toda operatoria del servicio de Gestión 
de Préstamos regulada por la Resolución Nº 1481/09 y modificatoria, como asimismo abstenerse de realizar el 
Servicio de Gestión de Cobranza de valores y cualquier otra operatoria de crédito; disponiéndose la instrucción 
de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el respectivo expediente EX- 2017-23514468-APN-
SC#INAES, y bajo Resolución 2311/17.Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el 
Anexo I de la Resolución Nº 1659/16. Se informa, además, que ha sido designada como instructora sumariante a 
la Dra. Viviana Andrea MARTÍNEZ (DNI Nº 22.873.002). El presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto 
por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).-

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101785/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A, notifica que por Resoluciones Nº: 2426/17, 2392/17, 2366/17, 2356/17, 2409/17, 2416/17 y 2420/17 INAES, 
ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE 
TRABAJO RUCA LTDA (Mat: 29.242), USUARIOS DE VIDRIOS PLANOS COOPERATIVA LTDA (Mat: 2.920), SU 
MAR COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LTDA (Mat: 21.287), COOPERATIVA DE PROVISION 
DE OBRAS SERVICIOS PUBLICOS Y VIVIENDA SAN NICOLAS LTDA (Mat: 21.756), COOPERATIVA DE CREDITO 
DEL CENTRO LTDA (Mat: 24.561), COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO ALPES CENTRO LTDA 
(Mat: 20.753), y a la COOPERATIVA DE TRABAJO F.C.U. LTDA (Mat: 24.076), todas con domicilio legal en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – 
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T.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101825/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 C.A.B.A- 
NOTIFICA que por Resoluciones Nº 2468/17, 2474/17 y 2498/17 - INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a 
las siguientes entidades: MUTUALIDAD DE LOS OBREROS Y EMPLEADOS SUBTERRANEOS DE BUENOS AIRES 
(CF 241), ASOCIACION MUTUALISTA USPALLATA (CF 1253), ambas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; y a la ASOCIACION MUTUAL CONCEDER (BA 2591), con domicilio legal en la Provincia de Buenos 
Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art.22 Inc. a)-10 días- y Art.22 Inc. 
b),c) y d)-30 días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72-T.o 1.991-10 días). JERARQUICO 
(Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 1.991-15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 t.o 1.991-5 días). Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101585/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 
C.A.B.A- NOTIFICA que por Resoluciones Nº  2488/17, 2566/17, 2526/17, 2520/17, 2537/17, 2538/17, 2533/17, 
2524/17, 2522/17, 2527/17, 2532/17,2525/17, 2539/17, 2521/17, 2536/17, 2548/17, 2540/17, 2577/17, 2472/17, 2473/17, 
2475/17, 2519/17, 2497/17, 2490/17, 2489/17, 2480/17, 2479/17, 2478/17, 2470/17, 2469/17, 2476/17, 2477/17 - INAES, 
ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: ASOCIACION MUTUAL RIO HORCONES 
(SE89), MUTUAL PATRIA DEL PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL DE SANTIAGO DEL 
ESTERO (SE62), ASOCIACION MUTUAL VICTORIA (SE172), MUTUAL DEL PERSONAL DE PRODUNOA S.A. 
(SE160), ASOCIACION MUTUAL DEL SINDICATO FEDERAL DE REMISEROS RADIO TAXIS Y AFINES A.M.S.R.R.A. 
(SE184), ASOCIACION MUTUAL 6 DE JULIO DEL PERSONAL DEL HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE (SE 
108), ASOCIACION MUTUAL DE MICROEMPRENDEDORES (SE154), ASOCIACION MUTUAL DE EDUCADORES 
Y TRABAJADORES DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO (SE131), CENTRO MUTUALISTA DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES FERROVIARIOS Y CIVILES (SE12) todas con domicilio legal en la 
Provincia de Santiago del Estero; ASOCIACION MUTUAL TIMBO (TUC144), SOCIEDAD OBREROS DE AYUDA 
MUTUA (TUC1003), ASOCIACION MUTUAL OBREROS Y EMPLEADOS GASTRONOMICOS DE TUCUMAN 
(TUC186), MUTUAL Y CIRCULO POLICIAL MENHIRES (TUC339), MUTUAL DE TRABAJADORES MUNICIPALES 
MUTRASERV NUESTRA SEÑORA DE ITATI (TUC359), ASOCIACION MUTUAL 8 DE DICIEMBRE (TUC264), 
CLUB BURRUYACO SOCIAL MUTUAL CULTURAL Y DEPORTIVO (TUC135), MUTUAL DEL PERSONAL DEL 
BANCO MERCANTIL ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA-TUCUMAN (TUC188), ASOCIACION MUTUAL NUEVO 
TUCUMAN (TUC329), ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL COOPERATIVO DE LOS DEPARTAMENTOS DE 
RIO CHICO CHICLIGASTA Y JUAN BAUTISTA ALBERDI (TUC219), CENTRO SOCIAL Y DE AYUDA MUTUA DEL 
INGENIO IMALIA (TUC73), ASOCIACION MUTUAL 28 DE AGOSTO (TUC366), todas con domicilio legal en la 
Provincia de Tucumán; ASOCIACION MUTUAL DEL PERSONAL DE IMPRENTA Y DIARIOS (SL52), ASOCIACION 
MUTUAL EMPLEADOS TELEFONICOS (SL27), MUTUAL DEL PERSONAL DE AGUA Y ENERGIA ELECTRICA LA 
FLORIDA SAN LUIS (SL1004), ASOCIACION MUTUAL TRABAJADORES DE LA ALIMENTACION (SL39), MUTUAL 
DE PROFESIONALES DE LA SALUD DE SAN LUIS (SL44), todas con domicilio legal en la Provincia de San Luis; 
MUTUAL VIRGEN MARIA REINA DE LAS FLORES DEL SINDICATO AMAS DE CASA CATAMARCA (CAT70), 
ASOCIACION MUTUAL CIRCULO CULTURAL 5 DE FEBRERO (CAT86), ambas con domicilio legal en la Provincia 
de Catamarca; MUTUAL SOCIOS TRABAJADORES DE LA SALUD DE CORRIENTES (CTES80), ASOCIACION 
MUTUAL RIO PARANA (CTES68), ambas con domicilio legal en la Provincia de Corrientes; ASOCIACION MUTUAL 
10 DE ENERO (LP50), ASOCIACION MUTUAL JUAN DOMINGO PERON (LP57), ambas con domicilio legal en la 
Provincia de La Pampa. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art.22 Inc. a)-10 
días- y Art.22 Inc. b),c) y d)-30 días-Ley Nº  19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. Nº  1.759/72-T.o 1.991-
10 días). JERARQUICO (Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 1.991-15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 
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t.o 1.991-5 días). Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la 
distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. 
Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101586/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 2554/17, 2509/17, 2558/17 y 2506/17 INAES, ha resuelto RETIRAR LA 
AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE CREDITO CATEDRAL LTDA 
(Mat: 12015), COOPERATIVA DE TRABAJO CENTRAL LTDA (Mat: 15597), COOPERATIVA DE CREDITO CONSUMO 
Y PROVISION DE PANADEROS LA ARGENTINA LTDA (Mat: 23.402), y a la COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO 
Y CONSUMO FV LTDA (Mat: 30.178), todas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) 
-30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 
102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo 
de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 días-), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101587/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 2582/17, 2557/17, 2485/17, 1700/17, 2555/17 y 2491/17 INAES, 
ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: BANCO INTEGRADO 
DEPARTAMENTAL COOPERATIVA LTDA (Mat: 8985) con domicilio legal en la Provincia de Santa Fe; COOPERATIVA 
DE PROVISION DE SERVICIOS TERMALES DE LAGO EPECUEN LTDA (Mat: 9039) con domicilio legal en la 
Provincia de Buenos Aires; COOPERATIVA DE VIVIENDA TAHIEL MAPU LTDA (Mat: 30.408) con domicilio legal en la 
Provincia de Rio Negro; COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSTRUCCION DE VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA 
DEL CENTRO LTDA (Mat: 13.275) con domicilio legal en la Provincia de Cordoba; COOPERATIVA AGRPECUARIA 
AGROECOLOGICA DEL LITORAL LTDA (Mat: 36.276) con domicilio legal en la Provincia de Chaco; y a la 
COOPERATIVA DE TRABAJO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS MUÑECAS LTDA (Mat: 23.181) 
con domicilio legal en la Provincia de Tucumán. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) - 10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde 
por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 
42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101597/17 v. 03/01/2018

#F5453108F#

#I5453109I#

#F5453109F#

#I5453119I#

#F5453119F#



	 Boletín Oficial Nº 33.781 - Primera Sección	 222	 Viernes 29 de diciembre de 2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
notifica que por Resolución Nº: 1662/17 -INAES, ha resuelto NO HACER LUGAR a la solicitud de otorgamiento de 
personería jurídica a LA PERSEVERANCIA COOPERATIVA DE TRABAJO LTDA. en formación, con domicilio legal 
en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN 
(Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. 
Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 
Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde 
por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, 
Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101601/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 1536/17, 1690/17, 1727/17, 1665/17, 1747/17, 1538/17, 1796/17, 1769/17, 
1546/17, 1759/17, 1756/17, 1489/17, 1808/17, 1542/17 y 1532/17 -INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA 
a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO VANSER LTDA (Mat: 22.649), COOPERATIVA 
DE TRABAJO Y VIVIENDA EL HORNERO LTDA (Mat: 23.892), COOPERATIVA DE COMERCIALIZACION E 
INDUSTRIALIZACION ENTRE LOS PRODUCTORES DEL VALLE INFERIOR DEL RIO NEGRO LTDA (Mat: 7.071), 
COOPERATIVA DE TRABAJO DEL VALLE LTDA (Mat: 29.039), COOPERATIVA DE CONSUMO DE EMPLEADOS 
PUBLICOS FRANCISCO DE BIEDMA LTDA (Mat: 7.003), todas con domicilio legal en la Provincia de Rio Negro; 
COOPERATIVA DEL OESTE DE VIVIENDA Y CONSUMO LTDA (Mat: 11.730), COOPERATIVA AGROPECUARIA 
CALEUFU LTDA (Mat: 2.023), ambas con domicilio legal en la Provincia de La Pampa; COOPERATIVA APICOLA 
MIEL DEL VALLE CAFAYATE LTDA (Mat: 22.312), COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS DE FAENA PARA 
MATARIFES Y COMERCIANTES DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS COFAIN LTDA (Mat: 13.486), COOPERATIVA 
FRUTIHORTICOLA Y AVICOLA 26 DE MARZO LTDA (Mat: 23.950), todas con domicilio legal en la Provincia de 
Salta; COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA PUESTEROS DEL EXMERCADO DE ABASTO VIRGEN 
DEL VALLE LTDA (Mat: 24.617), COOPERATIVA DE TRABAJO INDEPENDENCIA LTDA (Mat: 18.986), ambas 
con domicilio legal en la Provincia de Tucumán; COOPERATIVA APICOLA LA LORETANA LTDA (Mat: 22.450), 
COOPERATIVA DE TRABAJO SAN CAYETANO LTDA (Mat: 39.468), ambas con domicilio legal en la Provincia 
de Santiago del Estero; y a la COOPERATIVA DE TRABAJO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS 
CAPITAN FRAGATA PEDRO E. GIACHINO LTDA (Mat: 9.618), con domicilio legal en la Provincia de Jujuy. Contra la 
medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 
días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.o. 1.991 —10 días—). JERARQUICO (Art. 
89, Dto. N° 1.759/72 - T.o 1.991 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.o. 1.991 —5 días—). 
Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el 
asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101611/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución Nº: 1337/17 INAES, ha resuelto aplicar APERCIBIMIENTO a ROBLE 
COOPERATIVA DE VIVIENDA CREDITO Y CONSUMO LTDA (Mat:24.357) con domicilio legal en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
-10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 
1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción 
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del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.o. 1.991, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101612/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por Resoluciones Nº: 2508/17 INAES, ha resuelto: RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR 
a la ASOCIACIÓN MUTUAL SOLMAT (CF 2672) con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 
22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el 
recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991 -15 días- ), 
como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Queda debidamente 
notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101613/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
ha dictado en el Expediente Nº  96/05, la Resolución Nº  1800/16, por la que resolvió rechazar el Recurso de 
Reconsideración articulado por la ASOCIACION MUTUAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS FUENTE SERENA 
(NEUQ93) con domicilio legal en la provincia de Neuquén, contra la Resolución Nº 2605/14. Se le hace saber que 
al quedar agotada la vía administrativa en esta instancia podrá optar por interponer el recurso administrativo de 
ALZADA o la acción judicial correspondiente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – t.o. 1.991, 15 días-), como así también 
el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Asimismo, se le amplían los plazos 
procesales, que por derecho le corresponda, en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda 
debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101614/17 v. 03/01/2018

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por Resoluciones N° 2503/17, 2495/17, 2502/17, 2504/17, 2523/17, 2501/17, 2515/17, 2516/17, 2511/17, 
2510/17, 2573/17, 2514/17 y 2561/17 -INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a las siguientes entidades: 
COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA LA FLOR AZUL LTDA (Mat: 22.575), COOPERATIVA APICOLA LOS 
COLMENARES LTDA (Mat: 19.505), COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA 8 DE FEBRERO LTDA (Mat: 20.468), 
COOPERATIVA APICOLA LA FLOR LTDA (Mat: 20.525), COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA Y FORESTAL 
LOTE 48 LTDA (Mat: 22.313), COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA GRANJERA Y AVICOLA COLONIA TINCO 
LTDA (Mat: 23.292), COOPERATIVA APICOLA AGROPECUARIA GRANJERA Y AVICOLA MANOS UNIDAS LTDA 
(Mat: 23.983), COOPERATIVA AGRICOLA Y DE VIVIENDA VILLA RIO HONDO LTDA (Mat: 9.260), todas con domicilio 
legal en la Provincia de Santiago del Estero; COOPERATIVA DE CREDITOS PROVISION CONSUMO Y SERVICIOS 
PARA SUPERMERCADOS Y ALMACENES MAYORISTAS Y MINORISTAS DE RIO TERCERO RIODIEZ LTDA (Mat: 
10.990), COOPERATIVA DE PROVISION CREDITO Y CONSUMO PARA SUPERMECADOS AUTOSERVICIOS Y 
ALMACENES MAYORISTAS Y MINORISTAS CORDIEZ LTDA (Mat: 9.651), ambas con domicilio legal en la Provincia 
de Cordoba; COOPERATIVA AGROPECUARIA Y FORESTAL PROF SALVADOR MAZZA LTDA (Mat: 23.137) con 
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domicilio legal en la Provincia de Salta; COOPERATIVA AGROPECUARIA LA ESPERANZA DEL NORTE LTDA (Mat: 
12.792) con domicilio legal en la Provincia de Jujuy; y a la COOPERATIVA DE TRABAJO DE LA CONSTRUCCION 
COOPERACION DE TRABAJO EN AMALIA LTDA (Mat: 26.501) con domicilio legal en la Provincia de Tucumán. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. 
b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.o. 1.991 —10 días—). 
JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - T.o 1.991 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.o. 
1.991 —5 días—). Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la 
distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. 
Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 29/12/2017 N° 101622/17 v. 03/01/2018

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Raigrás anual (Lolium 
multiflorum) de nombre Knight obtenida por Grasslans Innovation Ltd.

Solicitante: Grasslans Innovation Ltd.

Representante legal: Alfalfares S.A

Ing. Agr. Patrocinante: María Florencia Trejo

Fundamentación de novedad:

Mediciones realizadas en el año 2009, en Kimihia Research Station, Christchurch, Nueva Zelanda.

   Flores por espiguilla Ancho hoja bandera
Knight 8.2 0.53 cm

KWS Krusa Plus 7.3 0.39 cm
   *** ***

***: Diferencias significativas con p=>0.001

Fecha de verificación de estabilidad: 02/03/2009

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades, Instituto Nacional de Semillas.

e. 29/12/2017 N° 101736/17 v. 29/12/2017

MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
CONVOCATORIA CONABIA.

En cumplimiento del artículo 2º de la RESOL-2017-4-APN-SECAV#MA de fecha 20 de febrero de 2017, se publica 
por este medio el llamado a convocatoria a la recepción de comentarios técnicos no vinculantes sobre la evaluación 
de segunda fase para la liberación comercial de Organismos Genéticamente Modificados (OGM), para el evento en 
Soja DAS-68416-4, con tolerancia a los herbicidas formulados en base a 2,4-D y glufosinato de amonio, según se 
detalla en el siguiente link de la página Web del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA:

http://www.agroindustria.gob.ar/sitio/areas/biotecnologia/convocatoria/

Dicha convocatoria se mantendrá abierta durante un periodo de SESENTA (60) días corridos desde su publicación 
en el Boletín Oficial.

Cecilia Magdalena Martinez, Titular, Dirección de Despacho y Mesa de Entradas, Ministerio de Agroindustria.

e. 29/12/2017 N° 101789/17 v. 29/12/2017
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2017- 41203-APN- SSN#MF - Fecha: 22/12/2017

Visto el Expediente SSN: 2017-30220271 ...Y CONSIDERANDO... EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: APRUÉBASE EL “REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN Y SEGUIMIENTO DE BECAS PARA 
CARRERAS TERCIARIAS, DE GRADO Y POSGRADO” Y EL “ACTA COMPROMISO”, QUE COMO ANEXOS I (IF-
2017-31376109-APN-GA#SSN) Y II (IF-2017-31379715-APN-GA#SSN), RESPECTIVAMENTE, FORMAN PARTE DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Juan Alberto PAZO – Superintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.ssn.gob.ar, o personalmente 
en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Rosario Leiras, Analista, Gerencia Administrativa, Superintendencia de Seguros de la Nación.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-.

e. 29/12/2017 N° 101751/17 v. 29/12/2017
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal , notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: “MUTUAL DEL CAMPO Y LA 
REGION”, Matrícula 1.700, de la Localidad de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe, designándose al suscripto 
Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten 
los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Art. 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará 
a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberán constituir 
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su 
representante legal (Arts 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR GUILLERMO 
DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 27/12/2017 N° 100603/17 v. 29/12/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal , notifica que se ha ordenado instruir sumario a la siguiente entidad: “MUTUAL DEL CAMPO Y LA 
REGION”, Matrícula 1.700, de la Localidad de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe, designándose al suscripto 
Instructor Sumariante. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días, para que presenten 
los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (Art. 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará 
a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberán constituir 
domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su 
representante legal (Arts 19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: DR GUILLERMO 
DARIO MENEGUZZI. Instructor Sumariante.

Guillermo Dario Meneguzzi, Instructor Sumariante, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto 
Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 27/12/2017 N° 100604/17 v. 29/12/2017
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